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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes de los
asuntos que les han sido turnados, a las comisiones si-
guientes:

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 395 del Código Penal Federal.

Suscrita por el diputado Fidel Daniel Chimal García
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.

Comisión de Justicia.

Expediente 2126.

Sexta sección.

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan los artículos 58 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 30 de la
Ley General de Educación.

Suscrita por el diputado David Alejandro Cortés
Mendoza y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia y de Educación.

Expediente 2128.

Primera sección.

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 138 de la Ley en Materia
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda.

Suscrita por el diputado David Alejandro Cortés
Mendoza y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Comisión de Derechos Humanos.

Expediente 2129.

Segunda sección.

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 208 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

Suscrita por el diputado Diego Ángel Rodríguez
Barroso y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Expediente 2130.

Tercera sección.

5. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo 238 Bis a la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión.

Suscrita por el diputado Diego Ángel Rodríguez
Barroso y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Comisión de Radio y Televisión.

Expediente 2131.

Cuarta sección.

6. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 464 Ter de la Ley General de Salud
(en materia de sanciones a prácticas ilícitas con medi-
camentos).

Suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Bar-
ba y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.

Comisión de Salud.

Expediente 2132.
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Quinta sección.

7. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud (en materia de salud cardiaca
y atención a enfermedades cardiovasculares).

Suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Bar-
ba y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.

Comisión de Salud.

Expediente 2133.

Sexta sección.

8. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 16 de la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2025 y 2o.-A y 9o.
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (en materia
de fomento a la lectura).

Suscrita por la diputada Kenia López Rabadán y di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Expediente 2134.

Séptima sección.

9. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 5o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Suscrita por la diputada María del Rosario Guzmán
Avilés y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PAN.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

Expediente 2135.

Primera sección.

10. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones del Código

Penal Federal y de la Ley Federal del Derecho de Au-
tor (en materia de inteligencia artificial generativa).

Suscrita por el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz
y por diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN.

Comisiones Unidas de Justicia y de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación.

Expediente 2138.

Cuarta sección.

11. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo décimo transitorio de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de marzo de 2007.

Suscrita por el diputado Aciel Sibaja Mendoza, Mo-
rena.

Comisión de Seguridad Social.

Expediente 2150.

Segunda sección.

12. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 207 Bis a la Ley del Seguro Social
(para garantizar instancias de cuidado para adultos
mayores a los trabajadores del Instituto Mexicano del
Seguro Social).

Suscrita por el diputado Armando Corona Arvizu,
Morena.

Comisión de Seguridad Social.

Expediente 2151.

Tercera sección.

13. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 216 Ter a la Ley General de Sa-
lud.

Suscrita por la diputada María Isidra De la Luz Ri-
vas, PT.
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Comisión de Salud.

Expediente 2152.

Cuarta sección.

14. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-
clara el 10 de octubre como “Día Nacional de las y los
Presidentes de México”.

Suscrita por el diputado Francisco Javier Sánchez
Cervantes, Morena.

Comisión de Gobernación y Población.

Expediente 2153.

Quinta sección.

15. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-
clara el día 22 de febrero de cada año como el “Día
Nacional de la y el Periodista Deportivo”.

Suscrita por el diputado Juan Carlos Varela Domín-
guez y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, Movimiento Ciudadano, PT, PVEM
y PAN.

Comisión de Gobernación y Población.

Expediente 2154.

Sexta sección.

16. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el Va-
lor de la Unidad de Media y Actualización.

Suscrita por el diputado Aciel Sibaja Mendoza, Mo-
rena.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Expediente 2155.

Séptima sección.

17. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctri-
ca (en materia de tarifas eléctricas).

Suscrita por el diputado Daniel Andrade Zurutuza,
Morena.

Comisión de Energía.

Expediente 2157.

Segunda sección.

18. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
emite una moneda Conmemorativa con motivo del
2025 Año de la Mujer Indígena.

Suscrita por el diputado Aciel Sibaja Mendoza, Mo-
rena.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Expediente 2158.

Tercera sección.

19. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el párrafo sexto del artículo 20 Bis de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales (para reco-
nocer a la mujer afromexicana en la calidad especial
del sujeto pasivo en el delito de violencia política con-
tra las mujeres en razón de género).

Suscrita por el diputado Jesús Valdés Peña, Morena.

Comisión de Reforma Política-Electoral.

Expediente 2160.

Quinta sección.

20. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el párrafo primero del artículo 1069, el párrafo
tercero del artículo 1071 y el párrafo segundo del artí-
culo 1075 y se adiciona una fracción VII al artículo
1068 del Código de Comercio (en materia de notifica-
ciones electrónicas en los juicios mercantiles).

Suscrita por el diputado Jesús Valdés Peña, Morena.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Expediente 2161.
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Sexta sección.

21. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
de Aguas Nacionales (en materia de uso y aprovecha-
miento del agua de lluvia).

Suscrita por el diputado José Armando Fernández
Samaniego, Morena.

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento.

Expediente 2162.

Séptima sección.

22. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 93 de la Ley General de Salud (en
materia de reconocimiento de la medicina tradicional
indígena y afromexicana).

Suscrita por la diputada Marcela Velázquez Váz-
quez, Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2163.

Primera sección.

23. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político
(en materia de diversidad sexual).

Suscrita por la diputada Olga Leticia Chávez Rojas,
Morena.

Comisión de Relaciones Exteriores, con opinión de
Diversidad.

Expediente 2164.

Segunda sección.

24. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción.

Suscrita por el diputado Francisco Adrián Castillo
Morales, Morena.

Comisión de Educación.

Expediente 2165.

Tercera sección.

25. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y del
Código Penal Federal (en materia de acoso y hostiga-
miento sexual).

Suscrita por la diputada Mónica Angélica Álvarez
Nemer, Morena.

Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrup-
ción y de Justicia.

Expediente 2166.

Cuarta sección.

26. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción VII Bis al artículo 6o. de la Ley
General de Víctimas y un Capítulo III, denominado
Desplazamiento Forzado que comprende el artículo
287 Bis, al Título Decimoctavo Delitos Contra la Paz
y Seguridad de las Personas del Código Penal Federal
(en materia de desplazamiento forzado).

Suscrita por la diputada Naty Poob Pijy Jiménez
Vásquez, Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2167.

Quinta sección.

27. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo segundo al artículo 360 del Códi-
go Civil Federal (en materia de pruebas de paterni-
dad).

Suscrita por la diputada Julieta Kristal Vences Va-
lencia, Morena.
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Comisión de Justicia.

Expediente 2168.

Sexta sección.

28. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones a la
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.

Suscrita por la diputada Eunice Abigail Mendoza
Ramírez, Morena.

Comisiones Unidas de Educación y de Cultura y
Cinematografía.

Expediente 2169.

Séptima sección.

29. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de
Migración (en materia de crear un registro de personas
migrantes presentadas).

Suscrita por la diputada Evangelina Moreno Gue-
rra, Morena.

Comisión de Asuntos Migratorios.

Expediente 2170.

Primera sección.

30. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 330-E fracción III de la Ley Federal
del Trabajo.

Suscrita por el diputado Alejandro Carvajal Hidal-
go, Morena.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Expediente 2171.

Segunda sección.

31. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Salud.

Suscrita por el diputado Alejandro Carvajal Hidal-
go, Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2172.

Tercera sección.

32. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (para establecer la obligatoriedad de crear
agencias de atención animal en todas las entidades fe-
derativas).

Suscrita por el diputado Armando Corona Arvizu,
Morena.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

Expediente 2173.

Cuarta sección.

33. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo tercero al artículo 32 recorriéndo-
se los subsecuentes, se reforma el numeral III del artí-
culo 2o. y se reforma la fracción VII del artículo 78
Bis 1 de la Ley de Aviación Civil (en materia de segu-
ridad aérea).

Suscrita por la diputada Alma Marina Vitela Rodrí-
guez, Morena.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Expediente 2174.

Quinta sección.

34. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación (para incorporar en los planes de
estudios la educación financiera).

Suscrita por el diputado Armando Corona Arvizu,
Morena.
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Comisión de Educación.

Expediente 2175.

Sexta sección.

35. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 157 Bis de la Ley General de Sa-
lud.

Suscrita por el diputado Francisco Adrián Castillo
Morales, Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2176.

Séptima sección.

36. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (en ma-
teria de bienestar digital infantil y adolescente).

Suscrita por la diputada Alma Lidia De la Vega
Sánchez, Morena.

Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Expediente 2178.

Segunda sección.

37. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 15 de la Ley de los Institutos Nacio-
nales de Salud (para garantizar la perspectiva de géne-
ro en las decisiones de las juntas de gobierno de los
Institutos Nacionales de Salud).

Suscrita por la diputada Maiella Martha Gabriela
Gómez Maldonado, Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2181.

Quinta sección.

38. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

General de Vida Silvestre (en materia de desenmalle
de vida silvestre).

Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

Expediente 2182.

Sexta sección.

39. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo.

Suscrita por la diputada María Isidra De la Luz Ri-
vas, PT.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Expediente 2183.

Séptima sección.

40. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción XIV y adiciona la fracción XXV del
artículo 30 de la Ley General de Educación, y reforma
la fracción XIX del artículo 14 de la Ley de la Econo-
mía Social y Solidaria.

Suscrita por la diputada Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo, Morena.

Comisiones Unidas de Educación y de Economía
Social y Fomento del Cooperativismo.

Expediente 2184.

Primera sección.

41. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona al artículo 3o., la fracción XXI Bis y reforma
el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales.

Suscrita por el diputado José Armando Fernández
Samaniego, Morena.

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento.
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Expediente 2186.

Tercera sección.

42. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica (en materia de seguridad jurídica, derechos y
obligaciones de los integrantes de las instituciones de
seguridad pública).

Suscrita por el diputado José Armando Fernández
Samaniego, Morena.

Comisión de Seguridad Ciudadana.

Expediente 2187.

Cuarta sección.

43. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 371 de la Ley Federal del
Trabajo.

Suscrita por el diputado Aciel Sibaja Mendoza, Mo-
rena.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Expediente 2188.

Quinta sección.

44. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 39 de la Ley Agraria.

Suscrita por la diputada Eunice Abigail Mendoza
Ramírez, Morena.

Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Expediente 2191.

Primera sección.

45. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria.

Suscrita por la diputada Eunice Abigail Mendoza
Ramírez, Morena.

Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Expediente 2192.

Segunda sección.

46. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
propone enmendar la fecha conmemorativa del 29 de
septiembre “Día Nacional del Maíz”, al “Día Nacional
del Maíz Nativo Libre de Transgénicos”.

Suscrita por el diputado José Narro Céspedes, Mo-
rena.

Comisión de Gobernación y Población.

Expediente 2193.

Tercera sección.

47. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 105 fracción VII de la Ley Federal de
Sanidad Animal.

Suscrita por el diputado José Narro Céspedes, Mo-
rena.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

Expediente 2194.

Cuarta sección.

48. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 414, 418 y 420 Bis del Código Pe-
nal Federal.

Suscrita por diputados Integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Movimiento Ciudadano, PT y
Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2195.
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Quinta sección.

49. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 13, fracción IV y 30 fracción XVI
de la Ley General de Educación; 39 párrafo primero
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente y adiciona una fracción XII al ar-
tículo 18 de la Ley General de Educación.

Suscrita por la diputada Sandra Beatriz González
Pérez, Morena.

Comisiones Unidas de Educación y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

Expediente 2197.

Séptima sección.

50. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 226 de la Ley General de
Salud.

Suscrita por el diputado Javier Taja Ramírez, More-
na.

Comisión de Salud.

Expediente 2198.

Primera sección.

51. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción IX recorriéndose las subsecuentes
del artículo 387 del Código Penal Federal.

Suscrita por el diputado Luis Fernando Torres Ji-
ménez, Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2199.

Segunda sección.

52. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 5o. fracción IX, inciso C)
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores.

Suscrita por el diputado Francisco Javier Borrego
Adame, Morena.

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

Expediente 2202.

Quinta sección.

53. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 140 y 187 del Código Nacional de
Procedimientos Penales (respecto a las normalidades
en las etapas del proceso penal).

Suscrita por la diputada Claudia Rivera Vivanco,
Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2203.

Sexta sección.

54. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 19 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano (para elegir a los cónsules generales).

Suscrita por la diputada Evangelina Moreno Gue-
rra, Morena.

Comisión de Relaciones Exteriores.

Expediente 2204.

Séptima sección.

55. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción VI al artículo 87 Bis 2 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

Suscrita por el diputado Alejandro Carvajal Hidal-
go, Morena.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

Expediente 2205.

Primera sección.
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56. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción IV Bis al artículo 23 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial.

Suscrita por el diputado Alejandro Carvajal Hidal-
go, Morena.

Comisión de Movilidad.

Expediente 2206.

Segunda sección.

57. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 96 Bis y 96 Bis 1 de la Ley de
Aguas Nacionales (para establecer sanciones más es-
trictas por contaminación de cuerpos receptores, fo-
mentar la inversión en tecnologías de tratamiento de
aguas residuales y regular la revocación de concesio-
nes en casos de contaminación continua).

Suscrita por el diputado Eduardo Castillo López,
Morena.

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento.

Expediente 2209.

Quinta sección.

58. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción XVII Bis al artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo (para garantizar el acceso gratuito
a productos de gestión menstrual en los centros de tra-
bajo).

Suscrita por el diputado Eduardo Castillo López,
Morena.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Expediente 2210.

Sexta sección.

59. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan los párrafos sexto y séptimo al artículo 2o.
de la Ley Federal del Trabajo.

Suscrita por el diputado Eduardo Castillo López,
Morena.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Expediente 2211.

Séptima sección.

60. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 301 del Código Civil Federal (para
establecer la obligación recíproca de alimentos entre
padres e hijos a partir de los 60 años, con condiciones
de vínculo afectivo o dependencia económica).

Suscrita por el diputado Eduardo Castillo López,
Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2212.

Primera sección.

61. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta (para otorgar incentivos fiscales a las empresas
que contraten a migrantes retornados o deportados).

Suscrita por el diputado Eduardo Castillo López,
Morena.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Expediente 2213.

Segunda sección.

62. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 112 Bis a la Ley de Migración (pa-
ra garantizar asistencia a los dependientes de personas
fallecidas en contexto migratorio irregular).

Suscrita por el diputado Eduardo Castillo López,
Morena.

Comisión de Asuntos Migratorios.

Expediente 2214.
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Tercera sección.

63. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 73 de la Ley General de Salud (para
establecer el Programa Nacional de Salud Mental en
Zonas Rurales).

Suscrita por el diputado Eduardo Castillo López,
Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2216.

Quinta sección.

64. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el inciso I) y se adiciona el inciso J) de la frac-
ción II del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas.

Suscrita por la diputada Rocío Natalí Barrera Puc,
Morena.

Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos.

Expediente 2217.

Sexta sección.

65. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Salud (en materia de reconocimiento de la sal artesa-
nal).

Suscrita por el diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2218.

Séptima sección.

66. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan los artículos 39 Bis y 39 Ter a la Ley para
Regular las Sociedades de Información Crediticia.

Suscrita por el diputado Eduardo Castillo López,
Morena.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Expediente 2219.

Primera sección.

67. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 21 Bis a la Ley de Desarrollo Sus-
tentable de la Caña de Azúcar.

Suscrita por el diputado Eduardo Castillo López,
Morena.

Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Expediente 2221.

Tercera sección.

68. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 80 Bis a la Ley sobre el Contrato
de Seguro (para garantizar servicios eficientes y trans-
parentes a los clientes).

Suscrita por el diputado Eduardo Castillo López,
Morena.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Expediente 2222.

Cuarta sección.

69. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley de Aguas Na-
cionales.

Suscrita por el diputado José Armando Fernández
Samaniego, Morena.

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento.

Expediente 2223.

Quinta sección.

70. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 73, fracción VIII, de la Ley General
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de Salud (en materia de salud mental para personas jó-
venes).

Suscrita por el diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2224.

Sexta sección.

71. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo.

Suscrita por la diputada María Teresa Ealy Díaz,
Morena.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Expediente 2228.

Tercera sección.

72. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción IV al numeral 1 del artículo 66
del Reglamento de la Cámara de Diputados (en mate-
ria de turno tratándose de asuntos relacionados con de-
rechos de personas con discapacidad y grupos en si-
tuación de vulnerabilidad).

Suscrita por la diputada Kenia Gisell Muñiz Cabre-
ra, Morena.

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

Expediente 2230.

Quinta sección.

73. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Educación (para apoyar el pago de energía
eléctrica en escuelas públicas estatales, para garantizar
el derecho a la educación y el interés superior de la ni-
ñez).

Suscrita por el diputado Carlos Ignacio Mier Ba-
ñuelos, Morena.

Comisión de Educación.

Expediente 2231.

Sexta sección.

74. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones del Libro Sexto “Del
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero”,
Capítulo Único, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Suscrita por el diputado Aniceto Polanco Morales,
Morena.

Comisión de Reforma Política-Electoral.

Expediente 2232.

Séptima sección.

75. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 419 Ter del Código Penal Federal.

Suscrita por el diputado Juan Guillermo Rendón
Gómez, Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2233.

Primera sección.

76. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley de los Institutos Naciona-
les de Salud, de la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud, de la Ley General de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, de la Ley General de Educación y de la Ley
del Seguro Social (en materia de progresividad e in-
terdependencia al derecho humano a la salud mental y
bucal de niñas, niños y adolescentes).

Suscrita por el diputado Jesús Alfonso Ibarra Ra-
mos, Morena.

Comisiones Unidas de Salud y de Derechos de la
Niñez y Adolescencia.
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Expediente 2234.

Segunda sección.

77. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción IV del artículo 62, el cuarto párrafo
del artículo 146, el párrafo tercero del artículo 148, la
fracción VI del artículo 149 y el párrafo tercero del ar-
tículo 151 de la Ley General de Educación (para elimi-
nar el pago de reinscripción en escuelas particulares).

Suscrita por el diputado Víctor Hugo Lobo Román,
Morena.

Comisión de Educación.

Expediente 2235.

Tercera sección.

78. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 146 Bis y se reforman los artículos
3o. y 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión y el artículo 10 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor (en materia de prohibición
de políticas de uso justo en servicios de internet resi-
dencial).

Suscrita por la diputada Montserrat Ruiz Páez, Mo-
rena.

Comisiones Unidas de Radio y Televisión y de Eco-
nomía, Comercio y Competitividad.

Expediente 2236.

Cuarta sección.

79. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y de la
Ley General de Protección Civil (en materia de crea-
ción del Instituto Nacional de la Pirotecnia).

Suscrita por la diputada Dionicia Vázquez García,
Morena.

Comisiones Unidas de Gobernación y Población y
de Defensa Nacional.

Expediente 2237.

Quinta sección.

80. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción VIII del artículo 41 y adiciona un se-
gundo párrafo, recorriéndose el subsecuente del artí-
culo 98 Bis a la Ley General de Cultura Física y
Deporte (en materia de seguridad en los estadios).

Suscrita por la diputada Alma Marina Vitela Rodrí-
guez, Morena.

Comisión de Deporte.

Expediente 2238.

Sexta sección.

81. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley Nacional de Protección y Bienestar Animal.

Suscrita por el diputado Manuel de Jesús Espino
Barrientos, Morena.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Expediente 2240.

Primera sección.

82. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción V del artículo 112 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Suscrita por el diputado Luis Fernando Torres Ji-
ménez, Morena.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

Expediente 2241.

Segunda sección.

83. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones del artículo 266 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales.
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Suscrita por la diputada Elda Esther Del Carmen
Castillo Quintana, Morena.

Comisión de Reforma Política-Electoral.

Expediente 2242.

Tercera sección.

84. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 189 y adiciona un artículo 189 Bis al
Código Penal Federal (en materia de incremento de
penas por la Comisión de Delitos Cometidos en Con-
tras de Agentes de Autoridad).

Suscrita por la diputada Rosalinda Savala Díaz,
Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2243.

Cuarta sección.

85. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 10-Bis a la Ley General de Educa-
ción (para garantizar la gratuidad total del proceso de
titulación en las Instituciones Públicas de Educación
Superior).

Suscrita por el diputado Armando Corona Arvizu,
Morena.

Comisión de Educación.

Expediente 2245.

Sexta sección.

86. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el párrafo tercero del artículo 381 Ter del Códi-
go Penal Federal.

Suscrita por la diputada Alejandra Del Valle Ramí-
rez, Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2246.

Séptima sección.

87. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan la fracción XII al artículo 1o., un tercer
párrafo al artículo 10 y un segundo párrafo al artícu-
lo 18 Bis de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor.

Suscrita por el diputado Luis Fernando Torres Ji-
ménez, Morena.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Expediente 2247.

Primera sección.

88. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la denominación del Capítulo I del Título Déci-
mo y adicionan los artículos 604 Bis, 604 Bis 1 y 604
Bis 2 al Código de Comercio (en materia de agentes de
carga).

Suscrita por el diputado Humberto Coss y León Zú-
ñiga, Morena.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Expediente 2248.

Segunda sección.

89. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (para
regular y evitar las cobranzas extrajudiciales).

Suscrita por el diputado Antonio Lorenzo Castro
Villarreal, Morena.

Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Expediente 2249.

Tercera sección.

90. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 30 de la Ley General de Educación
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(en materia de educación financiera en planes y pro-
gramas de estudio).

Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Comisión de Educación.

Expediente 2250.

Cuarta sección.

91. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-
clara el 24 de julio como “Día Nacional del Autocui-
dado”.

Suscrita por el diputado Favio Castellanos Polanco,
Morena.

Comisión de Gobernación y Población.

Expediente 2251.

Quinta sección.

92. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Educación (en materia de certificaciones
laborales).

Suscrita por la diputada Nadia Yadira Sepúlveda
García, Morena.

Comisión de Educación.

Expediente 2252.

Sexta sección.

93. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo sexto al artículo 18 y reforma el
artículo 24 de la Ley sobre Refugiados, Protección
Complementaria y Asilo Político.

Suscrita por la diputada Nadia Yadira Sepúlveda
García, Morena.

Comisión de Relaciones Exteriores.

Expediente 2253.

Séptima sección.

94. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
los Tribunales Agrarios.

Suscrita por la diputada Blanca Araceli Narro Pana-
meño, Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2254.

Primera sección.

95. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 581, fracción V del Código de Co-
mercio (en materia del plazo de pago en el Contrato de
Transporte).

Suscrita por el diputado Francisco Javier Borrego
Adame, Morena.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Expediente 2255.

Segunda sección.

96. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la fracción XXXIV al artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Suscrita por la diputada Rosa Margarita Graniel
Zenteno, Morena.

Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Expediente 2256.

Tercera sección.

97. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción II recorriéndose las subsecuentes
al artículo 131 del Código Nacional de Procedimientos
Penales.

Suscrita por la diputada Alma Laura Ruiz López,
Morena.
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Comisión de Justicia.

Expediente 2257.

Cuarta sección.

98. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan los artículos 216 Ter y 231 Bis a la Ley Ge-
neral de Salud.

Suscrita por la diputada Teresita de Jesús Vargas
Meraz, Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2258.

Quinta sección.

99. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Salud (en materia de armonización con la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial).

Suscrita por la diputada Alma Delia Navarrete Ri-
vera, Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2260.

Séptima sección.

100. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción XIII Ter al artículo 3o. y refor-
man las fracciones V, VII y X del artículo 28 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; adicionan la fracción V Bis 1 del artículo
7o. y la fracción IV del artículo 75 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable.

Suscrita por los diputados Irma Juan Carlos, Xó-
chitl Nashielly Zagal Ramírez y Joaquín Zebadúa
Alva y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

Expediente 2261.

Primera sección.

101. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales
(en materia de urna electrónica).

Suscrita por el diputado Agustín Alonso Gutiérrez,
Morena.

Comisión de Reforma Política-Electoral.

Expediente 2262.

Segunda sección.

102. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales (en materia
de paridad sustantiva).

Suscrita por el diputado Agustín Alonso Gutiérrez,
Morena.

Comisión de Reforma Política-Electoral.

Expediente 2263.

Tercera sección.

103. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 61 y 64 de la Ley General de
Salud (en materia de detección temprana del Trastorno
del Espectro Autista –TEA–).

Suscrita por la diputada Petra Romero Gómez, Mo-
rena.

Comisión de Salud.

Expediente 2266.

Sexta sección.

104. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara el 4 de julio “Día Nacional del Especialista
en Medicina Física y Rehabilitación”.

Suscrita por el diputado Favio Castellanos Polanco,
Morena.
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Comisión de Gobernación y Población.

Expediente 2268.

Primera sección.

105. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 7 Bis 1 a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor (para establecer la gratuidad de
estacionamientos para los consumidores de estableci-
mientos comerciales en todo México).

Suscrita por el diputado Armando Corona Arvizu,
Morena.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Expediente 2269.

Segunda sección.

106. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un numeral 6 al artículo 232 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales y re-
forman los numerales 3, 4, primer párrafo y 5 del artí-
culo 3o. de la Ley General de Partidos Políticos (que
implementa la reforma constitucional para la partici-
pación político legislativa de jóvenes).

Suscrita por el diputado José Narro Céspedes, Mo-
rena.

Comisión de Reforma Política-Electoral.

Expediente 2270.

Tercera sección.

107. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman la fracción V del artículo 256 y la fracción I del
artículo 257 de la Ley Nacional del Sistema Integral de
Justicia Penal para Adolescentes (en materia de trans-
versalidad en el desarrollo e implementación de políti-
cas públicas y programas de justicia penal juvenil).

Suscrita por el diputado José Narro Céspedes, Mo-
rena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2271.

Cuarta sección.

108. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción VIII al artículo 3o. de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud (en materia de pro-
tección transversal y efectiva a los derechos de la ju-
ventud mexicana).

Suscrita por el diputado José Narro Céspedes, Mo-
rena.

Comisión de Juventud.

Expediente 2272.

Quinta sección.

109. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el numeral 1 del artículo 120 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Suscrita por el diputado Mario Miguel Carrillo Cu-
billas, Morena.

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

Expediente 2274.

Séptima sección.

110. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el numeral 4 del artículo 117 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Suscrita por el diputado Mario Miguel Carrillo Cu-
billas, Morena.

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

Expediente 2275.

Primera sección.

111. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
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pacidad (en materia de armonización con la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial).

Suscrita por el diputado Iván Millán Contreras, Mo-
rena.

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

Expediente 2278.

Cuarta sección.

112. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes y de la Ley General de Sa-
lud (en materia de salud mental y suicidio).

Suscrita por el diputado César Agustín Hernández
Pérez, Morena.

Comisiones Unidas de Educación y de Derechos de
la Niñez y Adolescencia, con opinión de Salud.

Expediente 2279.

Quinta sección.

113. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el primer párrafo y la fracción IV del artículo
38 y adiciona la fracción VII del artículo 38 Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

Suscrita por la diputada Rocío López Gorosave,
Morena.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Expediente 2280.

Sexta sección.

114. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 63, 64 y 65 de la Ley General
de Turismo (en materia de turismo sostenible e igual-
dad sustantiva).

Suscrita por la diputada Rocío López Gorosave,
Morena.

Comisión de Turismo.

Expediente 2281.

Séptima sección.

115. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción III del artículo 3o. y el inciso C) de
la fracción I del artículo 8o. de la Ley para Impulsar el
Incremento Sostenido de la Productividad y la Com-
petitividad de la Economía Nacional.

Suscrita por la diputada Rocío López Gorosave,
Morena.

Comisión de Economía, Comercio y Competitividad.

Expediente 2282.

Primera sección.

116. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el primer párrafo del artículo 7o. la fracción
III del artículo 10 y el segundo párrafo del artículo 11
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa (en materia de
igualdad sustantiva).

Suscrita por la diputada Rocío López Gorosave,
Morena.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Expediente 2283.

Segunda sección.

117. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Educación (en materia de creación de bi-
bliotecas escolares, promoción y práctica de la lectura
crítica y recreativa).

Suscrita por el diputado Jacobo Mendoza Ruiz, Mo-
rena.

Comisión de Educación.

Expediente 2285.
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Cuarta sección.

118. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 30 y 31 de la Ley Federal de
Defensoría Pública.

Suscrita por el diputado Antonio Lorenzo Castro
Villarreal, Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2287.

Sexta sección.

119. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el Capítulo II Bis al Título Séptimo de la Ley
General de Salud (para garantizar el acceso a servicios
de salud mental a niñas, niños y adolescentes).

Suscrita por el diputado Antonio Lorenzo Castro
Villarreal, Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2288.

Séptima sección.

120. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el Título Vigésimo Séptimo al Libro Segundo
y el artículo 430 al Código Penal Federal.

Suscrita por la diputada Claudia Alejandra Hernán-
dez Sáenz, Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2289.

Primera sección.

121. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un último párrafo al artículo 420 Bis del Có-
digo Penal Federal (para agravar las penas contra
quien provoque un incendio forestal).

Suscrita por el diputado Agustín Alonso Gutiérrez,
Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2290.

Segunda sección.

122. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción VII al artículo 84 Bis de la Ley
de Aguas Nacionales.

Suscrita por el diputado José Armando Fernández
Samaniego, Morena.

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento.

Expediente 2291.

Tercera sección.

123. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley General de Igualdad Salarial entre Mu-
jeres y Hombres.

Suscrita por la diputada Julia Arcelia Olguín Serna,
Morena.

Comisión de Igualdad de Género, con opinión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

Expediente 2292.

Cuarta sección.

124. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción III del artículo 162 de la Ley Fe-
deral del Trabajo.

Suscrita por el diputado Manuel de Jesús Baldene-
bro Arredondo, Morena.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Expediente 2293.

Quinta sección.

125. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan los párrafos primero, segundo, tercero, cuar-
to y quinto al artículo 294 del Código Penal Federal.
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Suscrita por la diputada Julieta Kristal Vences Va-
lencia, Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2294.

Sexta sección.

126. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 82 de la Ley de Aguas Nacionales
(en materia de otorgamiento de permisos para descar-
gas de agua de uso acuícola).

Suscrita por la diputada Azucena Arreola Trinidad,
Morena y por diputados integrantes de la Comisión
de Pesca.

Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, con opinión de Pesca.

Expediente 2295.

Séptima sección.

127. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los párrafos primero y segundo del artículo
279 de la Ley Federal del Trabajo y los artículos 5A
fracción XIX y 235 de la Ley del Seguro Social (en
materia de derechos para los pescadores).

Suscrita por la diputada Azucena Arreola Trinidad,
Morena y por diputados integrantes de la Comisión
de Pesca.

Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y
de Seguridad Social, con opinión de Pesca.

Expediente 2296.

Primera sección.

128. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables (en ma-
teria de vigilancia e inspección).

Suscrita por la diputada Azucena Arreola Trinidad,
Morena y por diputados integrantes de la Comisión
de Pesca.

Comisión de Pesca.

Expediente 2297.

Segunda sección.

129. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción V Ter al artículo 30 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal (en mate-
ria de otorgamiento de facultades para la Secretaría de
Marina).

Suscrita por la diputada Azucena Arreola Trinidad,
Morena y por diputados integrantes de la Comisión
de Pesca.

Comisión de Gobernación y Población, con opinión
de Pesca.

Expediente 2298.

Tercera sección.

130. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores (en materia
del desarrollo integral para un envejecimiento con
bienestar).

Suscrita por la diputada Clara Cárdenas Galván,
Morena.

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

Expediente 2299.

Cuarta sección.

131. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 322, 323 y 329 a la Ley Gene-
ral de Salud (en materia de donaciones de órganos).

Suscrita por la diputada Clara Cárdenas Galván,
Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2300.

Quinta sección.

Gaceta Parlamentaria Martes 17 de junio de 202522



132. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara el 4 de noviembre como “Día Nacional de
la Mujer Afromexicana”.

Suscrita por la diputada Rosa María Castro Salinas,
Morena.

Comisión de Gobernación y Población.

Expediente 2301.

Sexta sección.

133. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción III del artículo 10 y el párrafo cuar-
to del artículo 34; y se adiciona un párrafo tercero al
artículo 43 y una fracción XII al artículo 177 de la Ley
Nacional de Ejecución Penal (en materia de menstrua-
ción digna).

Suscrita por la diputada Marisela Zúñiga Cerón,
Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2303.

Primera sección.

134. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el numeral 3 al artículo 246 y el numeral 5 al
artículo 247 de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales (en materia de prohibición del
uso de la imagen de niñas, niños y adolescentes en la
propaganda político electoral).

Suscrita por la diputada Azucena Arreola Trinidad,
Morena.

Comisión de Reforma Política-Electoral.

Expediente 2304.

Segunda sección.

135. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones.

Suscrita por la diputada Gabriela Georgina Jiménez
Godoy y diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios de Morena y del PT.

Comisión de Economía, Comercio y Competitividad.

Expediente 2305.

Tercera sección.

136. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones al artículo
395 del Código Penal Federal (en materia de despojo).

Suscrita por el diputado Gerardo Ulloa Pérez, Mo-
rena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2306.

Cuarta sección.

137. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
inscribe con letras de oro en el Muro de Honor del Sa-
lón de Sesiones de la Cámara de Diputados el nombre
del “Instituto Mexicano del Seguro Social”.

Suscrita por los diputados Fernando Mendoza Arce,
Arturo Olivares Cerda y Gilberto Daniel Castillo
García, Morena.

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

Expediente 2307.

Quinta sección.

138. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 2o. y 5o. de la Ley Federal de
Protección a la Propiedad Industrial.

Suscrita por la diputada Sandra Patricia Palacios
Medina, Morena.

Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad.

Expediente 2308.
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Sexta sección.

139. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 5o. y 8o. de la Ley
Orgánica de los Tribunales Agrarios (en materia de
distritación y consulta).

Suscrita por los diputados Olga Juliana Elizondo
Guerra y Jesús Fernando García Hernández, PT y
Blanca Araceli Narro Panameño, Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2309.

Séptima sección.

140. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Servicio Ferroviario.

Suscrita por el diputado Fernando Jorge Castro
Trenti, Morena.

Comisión de Comunicaciones y Transportes.

Expediente 2310.

Primera sección.

141. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en mate-
ria de no reducción de los programas presupuestarios
dirigidos a la atención de niñas, niños y adolescen-
tes).

Suscrita por el diputado Fernando Jorge Castro
Trenti, Morena.

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Expediente 2311.

Segunda sección.

142. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción XXVII Ter al artículo 132 de la
Ley Federal del Trabajo.

Suscrita por la diputada Sandra Patricia Palacios
Medina, Morena.

Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Expediente 2312.

Tercera sección.

143. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un inciso a la fracción VI del artículo 5o. de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res.

Suscrita por la diputada Eunice Abigail Mendoza
Ramírez, Morena.

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

Expediente 2313.

Cuarta sección.

144. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción VII, del artículo 47 y adicionan las
fracciones XVIII, XIX, XX y XXI; al artículo 6o., un
segundo párrafo al artículo 8o, un segundo y tercer pá-
rrafo al artículo 12, un quinto párrafo, al artículo 47 y
la fracción XXVII al artículo 116 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Suscrita por la diputada Magda Salgado Ponce, Mo-
rena.

Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Expediente 2314.

Quinta sección.

145. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación (en materia de
violencia laboral, hostigamiento y acoso sexual).

Suscrita por la diputada Rafaela Vianey García Ro-
mero, Morena.

Comisión de Justicia.
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Expediente 2318.

Segunda sección.

146. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos (en materia de lenguaje incluyente no sexista).

Suscrita por la diputada Rafaela Vianey García Ro-
mero, Morena.

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

Expediente 2319.

Tercera sección.

147. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona un párrafo al artículo 98 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable (en materia de
eficientar la aplicación de recursos económicos prove-
nientes del mecanismo de compensación ambiental por
cambio de uso de suelo de terrenos forestales).

Suscrita por el diputado Gilberto Herrera Ruiz, Mo-
rena.

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

Expediente 2320.

Cuarta sección.

148. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 74 Quáter y un artículo 74 Quin-
quies de la Ley General de Salud (en materia de diag-
nóstico, tratamiento y concientización de trastornos
mentales en pueblos y comunidades indígenas).

Suscrita por la diputada Marcela Velázquez Váz-
quez, Morena.

Comisión de Salud.

Expediente 2321.

Quinta sección.

149. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones a los artículos 5o.,
7o. y 15 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Suscrita por el diputado Luis Fernando Torres Ji-
ménez, Morena.

Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.

Expediente 2322.

Sexta sección.

150. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 254 Quáter del Código Penal Fe-
deral (en materia de obstrucción de acceso a bienes na-
cionales).

Suscrita por el diputado Óscar Iván Brito Zapata,
Morena.

Comisión de Justicia.

Expediente 2323.

Séptima sección.

151. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción III al artículo 52 de la Ley de Mi-
gración.

Suscrita por la diputada María de los Ángeles Ba-
llesteros García, Morena.

Comisión de Asuntos Migratorios.

Expediente 2324.

Primera sección.

152. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma y adiciona el Título Tercero Bis Delitos Con-
tra la Dignidad de las Personas del Código Penal Fe-
deral.

Suscrita por la diputada María Teresa Ealy Díaz,
Morena.

Comisión de Justicia.
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Expediente 2325.

Segunda sección.

153. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
de la Guardia Nacional (para su armonización por las
reformas constitucionales al artículo 21 y en materia
de seguridad).

Suscrita por la diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna, Morena.

Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Se-
guridad Ciudadana.

Expediente 2327.

Cuarta sección.

154. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 10, 14 y 15 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos (en materia de lenguaje incluyente y no sexista).

Suscrita por la diputada Rafaela Vianey García Ro-
mero, Morena.

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

Expediente 2328.

Quinta sección.

155. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley Federal para el Desarrollo Ético, Sobe-
rano e inclusivo de la Inteligencia Artificial.

Suscrita por la diputada Gabriela Georgina Jiménez
Godoy y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, con
opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Expediente 2330.

Séptima sección.

156. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, del Código
Penal Federal y de la Ley General de Salud (para des-
penalizar y regularizar la siembra, cultivo, cosecha,
transporte y comercialización del cáñamo para am-
plios fines industriales).

Suscrita por la diputada Ana Erika Santana Gonzá-
lez y diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios del PVEM, Morena, PRI y Movimiento
Ciudadano.

Comisiones Unidas de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria y de
Justicia.

Expediente 2331.

Primera sección.

157. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y de la Ley General
de Cambio Climático (en materia de regulación de
plásticos de un solo uso).

Suscrita por los diputados Laura Irais Ballesteros
Mancilla y Sergio Carlos Gutiérrez Luna y diputa-
dos integrantes de los Grupos Parlamentarios de
Morena, Movimiento Ciudadano, PVEM, PAN y
PT.

Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Cambio Climático y Sostenibilidad.

Expediente 2332.

Segunda sección.

Ciudad de México, a 17 de junio de 2025.

Atentamente
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna (rúbrica)

Presidente
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Iniciativas

QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 131 DE LA

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PARA RECONO-
CER EL DERECHO DE LOS ASCENDIENTES A CONCURRIR

COMO BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN POR MUERTE, CON

BASE EN LA DEPENDENCIA ECONÓMICA, RECIBIDA DELA

DIPUTADA MIRNA MARÍA DE LA LUZ RUBIO SÁNCHEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, EN LA SESIÓN

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 4 DE JU-
NIO DE 2025

La que suscribe, diputada federal Mirna María de la
Luz Rubio Sánchez, integrante del Grupo Parlamen-
tario de Morena, de la LXVI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos: 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 55, fracción II, y 179 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la fracción III del artículo
131 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, para reco-
nocer el derecho de los ascendientes a concurrir co-
mo beneficiarios de la pensión por muerte, con ba-
se en la dependencia económica, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

La seguridad social constituye un derecho humano
fundamental reconocido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en su
artículo 123, apartado B, fracción XI, así como en di-
versos instrumentos internacionales ratificados por
México, tales como el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales,1 la Conven-
ción Interamericana sobre la Protección de los Dere-
chos Humanos de las Personas Mayores,2 el Convenio
102 de la Organización Internacional del Trabajo3 y el
Protocolo de San Salvador,4 dichos instrumentos com-
prometen al Estado mexicano a garantizar la protec-
ción y pleno goce de este derecho a todas las personas,
especialmente a aquellas en situación de vulnerabili-
dad y dependencia económica, asegurando condicio-
nes equitativas y justas en el acceso a prestaciones

esenciales que contribuyen significativamente a la dig-
nidad humana.

El derecho a la seguridad social tiene como propósito
fundamental asegurar que los individuos y sus familias
reciban protección adecuada frente a las contingencias
económicas y sociales derivadas de circunstancias co-
mo enfermedad, discapacidad, desempleo, vejez y
muerte del sostén económico del hogar, este derecho
está estrechamente vinculado con otros derechos fun-
damentales reconocidos por el marco constitucional e
internacional, tales como el derecho a la vida digna, a
la salud, a la alimentación, a la vivienda y al desarro-
llo integral, su efectividad se convierte en un pilar
esencial para la cohesión social, la equidad estructural
y el respeto a la dignidad humana.

Actualmente, la fracción III del artículo 131 de la Ley
del Issste establece una jerarquización rígida y exclu-
yente respecto a los beneficiarios de pensiones por
causa de muerte, según esta disposición, los padres del
trabajador fallecido sólo pueden acceder a dicha pen-
sión en ausencia absoluta de cónyuge, hijos, concubi-
na o concubinario, sin considerar que existen múlti-
ples configuraciones familiares donde diversos
miembros del núcleo familiar dependen económica y
vitalmente de una misma fuente de ingresos, este es-
quema resulta particularmente injusto en contextos
donde los ascendientes mayores padres o abuelos han
dejado de percibir ingresos por edad avanzada, disca-
pacidad o exclusión del mercado laboral, dependiendo
únicamente del trabajador o pensionado fallecido para
su subsistencia.

La exclusión categórica de los ascendientes del dere-
cho a concurrir con otros beneficiarios, aun cuando
acrediten dependencia económica, es jurídicamente
insostenible, esta restricción desconoce principios fun-
damentales del derecho constitucional mexicano como
la igualdad, la no discriminación, la proporcionalidad
normativa y el principio de progresividad, limitar su
acceso a la pensión a condición de inexistencia de
otros beneficiarios es una medida regresiva que atenta
contra el contenido esencial del derecho a la seguridad
social. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha recono-
cido esta situación como una exclusión inconstitucio-
nal, al resolver el amparo en revisión 204/2023,5 dan-
do origen a la jurisprudencia 2a./J. 11/2025 (11a).6
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En dicho precedente, la Segunda Sala sostuvo que la
fracción III del artículo 131 del Issste viola el derecho
a la igualdad ante la ley, previsto en el artículo 1o
constitucional7 y el artículo 26 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos,8 la Corte sostuvo que
los beneficios de la seguridad social deben otorgarse
sin discriminación a todas las personas que acrediten
dependencia económica del trabajador fallecido, ex-
cluir a los ascendientes por el solo hecho de coexistir
con otros beneficiarios como cónyuge o hijos resulta
en una distinción arbitraria que no guarda relación con
una finalidad constitucional válida ni con los princi-
pios de protección del núcleo familiar.

En esa misma resolución, la SCJN reafirmó que la se-
guridad social tiene como objeto proteger a quienes
sufren las consecuencias económicas de la muerte del
asegurado, sin jerarquías rígidas que perpetúen la ex-
clusión de ciertos sectores por criterios formales, el
análisis de la Corte se sustentó además en el artículo 9
del Pacto Internacional de Derechos Económicos,9 So-
ciales y Culturales, que establece el derecho de toda
persona a la seguridad social, y en el principio pro per-
sona, que impone la obligación de interpretar la norma
de la forma más amplia en beneficio de los derechos
fundamentales.

Cabe destacar que la inclusión de los ascendientes en
el acceso a la pensión no vulnera los derechos de los
demás beneficiarios previstos por la ley, esta iniciativa
no elimina derechos adquiridos, sino que amplía el es-
pectro de protección, permitiendo la concurrencia de
todos aquellos que acrediten una relación real de de-
pendencia económica con el trabajador fallecido, en
consecuencia, el acceso equitativo a la pensión se
mantiene y se fortalece con criterios de justicia distri-
butiva y racionalidad normativa, alineados con la fun-
ción tutelar del sistema de seguridad social.

Tampoco implica la presente reforma una afectación al
equilibrio presupuestario del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las
pensiones por causa de muerte ya están previstas en la
estructura presupuestaria de la institución y la inclu-
sión concurrente de los ascendientes no representa una
erogación adicional, sino una redistribución más justa
y equitativa del derecho existente, con base en la acre-
ditación de la dependencia económica, además, la
aplicación de la reforma se hará dentro de los meca-
nismos, procesos y requisitos ya establecidos, lo cual

evita la generación de cargas administrativas innece-
sarias o nuevas estructuras institucionales.

En suma, la presente iniciativa se sustenta en los prin-
cipios constitucionales de igualdad, no discriminación
y protección de los derechos adquiridos, así como en
la necesidad de armonizar la ley con los tratados inter-
nacionales ratificados por México, representa una ac-
ción legislativa con visión de derechos humanos y con
un enfoque de justicia social, que reconoce las nuevas
realidades familiares y responde de forma efectiva a
las exigencias del bloque de constitucionalidad.

Por todas estas razones, la iniciativa propuesta respon-
de a una obligación jurídica, constitucional y conven-
cional necesaria, para sustentar su validez, resulta útil
observar las experiencias comparadas en otros siste-
mas de seguridad social a nivel internacional, donde la
concurrencia de beneficiarios dependientes no se limi-
ta de forma excluyente por rangos familiares, sino que
se garantiza con base en la existencia de dependencia
económica comprobada.

En países como España, el sistema de pensiones de
viudedad y orfandad establecido por la Ley General de
la Seguridad Social10 permite que los padres del ase-
gurado fallecido accedan a una pensión si acreditan
dependencia económica, sin exigir la inexistencia de
cónyuge o hijos beneficiarios. Este modelo se enfoca
en la necesidad material real del solicitante, más allá
de su vínculo jerárquico. De forma similar, en Alema-
nia, la legislación en materia de seguridad social con-
templa el otorgamiento de prestaciones a ascendientes
en concurrencia con otros beneficiarios, siempre que
se demuestre una relación de dependencia financiera.

El modelo canadiense también incorpora el criterio de
necesidad económica como eje rector para el otorga-
miento de pensiones de sobrevivencia, incluyendo a
ascendientes que dependían del trabajador fallecido,
conforme a lo establecido en el régimen del Canada
Pension Plan. En América Latina, países como Uru-
guay y Argentina permiten la concurrencia de padres y
cónyuge o hijos en el acceso a la pensión de falleci-
miento si se demuestra una dependencia efectiva.

Estos ejemplos muestran que la tendencia internacio-
nal va en la dirección de una protección integral basa-
da en condiciones objetivas de necesidad y no en je-
rarquías legales rígidas. La reforma al artículo 131,
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fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado busca
precisamente alinearse con esta evolución, garantizan-
do que los ascendientes que dependían del trabajador
o pensionado no queden excluidos injustamente del
acceso a la pensión por causa de muerte, con ello, Mé-
xico no sólo da cumplimiento a su marco constitucio-
nal y convencional, sino que fortalece la equidad del
sistema prestacional y se alinea con los principios mo-
dernos de protección social.

Con el propósito de apreciar de manera más analítica
la propuesta, se presenta el siguiente cuadro compara-
tivo:

En razón de lo anteriormente expuesto es que somete
a consideración de esta soberanía el siguiente:

Decreto

Único. Se reforma la fracción III del artículo 131 de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 131. ...

I. ...

II. ...

III. La pensión podrá otorgarse también a la
madre o al padre del trabajador o pensionado,
conjunta o separadamente, que acrediten haber
dependido económicamente de él o ella, quienes
podrán concurrir con los demás beneficiarios se-
ñalados en las fracciones anteriores, garantizan-
do el acceso equitativo a la prestación sin perjui-
cio de su prelación, siempre que se acredite
plenamente dicha dependencia económica, con-
forme a los procedimientos y requisitos estable-
cidos en esta Ley.

IV. ...

V. ...

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. El Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado contará con un pla-
zo no mayor a noventa días naturales para armonizar
sus disposiciones reglamentarias y administrativas
conforme al presente decreto.

Notas

1 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instru-

ments/intemational-covenant-economic-social-and-cultural-rights 

2 la Convención Interamericana sobre la Protección de los Dere-

chos Humanos de las Personas Mayores 

https://www.oas.org/es/sla/dd/docs/tratados_multilaterales_inter-

americanos_a-70_derechos humanos_personas_mayores.pdf 

3 Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo 

https:/ /normlex.i lo.org/dyn/nrmlx_es/f?p=NORMLEX-

PUB.12100.0.:NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312247 

4 Protocolo de San Salvador 
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https://www.oas org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-

ssv/docs/prorocolo-san-salvador-es.pdf

5 https://www.boe es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-

11724.pdf 

6 2a/J. 11/2025 (11a).

https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/2sjt/iUnaTesisSinPub.asp

?nlus=2030264 

7 Art. 1 CPEUM 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

8 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

https//www.ohchr.org/sites/default/files/ccpr_SP.pdf 

9 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

https//www.ohchr.org/sites/default/files/ccpr_SP.pdf 

10 Ley General de la Seguridad Social Española. 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 4 de junio de 2025. 

Diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez
(rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Seguridad Social. Junio 4
de 2025.)

QUE ADICIONA UN NUEVO TERCER Y CUARTO PÁRRAFOS,
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES A LA FRACCIÓN PRI-
MERA DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RECIBIDA DEL DI-
PUTADO RICARDO MEJÍA BERDEJA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PT, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025

El que suscribe, diputado Ricardo Mejía Berdeja, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, frac-
ción II, y 179 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, presenta a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un nuevo tercer y cuarto párrafos
recorriéndose los subsecuentes a la fracción primera
del artículo 115 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

La reforma constitucional publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 20 de diciembre de 2019, en
materia de consulta popular y revocación de mandato,
instituyó y reguló el derecho de la ciudadanía a parti-
cipar en los procesos de revocación de mandato y con-
sulta popular1. 

Ambos temas son fundamentales para salvaguardar la
democracia mexicana y la restricción del poder de una
persona que ocupa un cargo público al tiempo de in-
centivar la participación ciudadana y fortalecer el ejer-
cicio del servicio público.

La revocación de mandato es una herramienta que
otorga a la ciudadanía el poder para decidir sobre la
duración de los cargos de los representantes que fue-
ron electos por la vía del voto popular. Esta figura se
transformó en un medio más idóneo para los regíme-
nes democráticos que se apoya en el hecho de que las
y los servidores públicos son representantes de elec-
ción popular y estos deben de estar sujetos a la obser-
vación de la ciudadanía, por lo cual, si se sienten fal-
tos y faltas de confianza e insatisfechos con el
ejercicio de ellos pueden retirarle la legitimidad que en
un tiempo le depositaron a través de las elecciones. 
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De acuerdo con María Laura Eberhardt2, la revocación
de mandato es un ejercicio directo de democracia, pe-
ro que en México y en el caso Latinoamericano ha si-
do uno de los últimos en ser implementado de manera
institucional: “desde los años 80, varios países latino-
americanos ejecutaron reformas constitucionales me-
diante las que adoptaron la revocación de mandato, en-
tre otros mecanismos de democracia directa. México
es, hasta el momento, el último país en incorporarla en
su Constitución concretándolo con la reforma del
2019. Al tiempo es también el cuarto en habilitar la re-
vocación presidencial y el tercero en votarla”.

Así el primer ejercicio de revocación de mandato se
llevó a cabo el 10 de abril de 2022 dirigido al expresi-
dente Andrés Manuel López Obrador, en el que se le
preguntó a la ciudadanía sobre la permanencia del ti-
tular del ejecutivo federal a fin de culminar su periodo
de gobierno o de revocar la titularidad. 

Ante ello María Laura3 destaca que: “el objetivo era
consultar a la ciudadanía si estaba conforme con la
gestión desarrollada hasta entonces. La particularidad
del caso radica en que, siendo una herramienta de de-
mocracia directa y de control vertical de los ciudada-
nos hacia sus gobernantes, en esta oportunidad ha sido
impulsada y ejecutada por el titular del principal cargo
de gobierno” (2022). 

De acuerdo con los datos oficiales publicados por el
Instituto Nacional Electoral (INE) durante el proceso
de Revocación de Mandato de 2022, la participación
ciudadana fue de aproximadamente 17.78 por ciento.
Esta cifra se obtuvo a partir del cómputo final de las ac-
tas y refleja la proporción de la ciudadanía que, de la
lista nominal acudieron a las urnas para ejercer su voto
en ese ejercicio de democracia directa. Esta cifra es im-
portante de tener en cuenta porque, aunque se trató de
un mecanismo innovador, la tasa de participación estu-
vo por debajo del umbral requerido (40 por ciento). 

Al respecto la autora en comento señala que, “en re-
fuerzo de lo dicho, se aclara que el inicio del proceso
de revocación de mandato solamente procede a peti-
ción de las personas ciudadanas y no de los gobernan-
tes. Esto significa que se trata de un mecanismo “de
abajo hacia arriba”, es decir que es impulsado exclusi-
vamente por la ciudadanía para controlar a sus gober-
nantes (y no al revés).

El carácter “de abajo hacia arriba” hace referencia a
que el poder para iniciar la revocación reside en el
pueblo, no en los gobernantes. Esto garantiza que el
mecanismo se convierta en una herramienta de rendi-
ción de cuentas directa, en que la ciudadanía decide si
el mandatario ha perdido su confianza y, por lo tanto,
debe ser revocado, en contraste con iniciativas que pu-
dieran originarse en el mismo aparato del poder. Esta
estructura legal reforzada impide la manipulación po-
lítica al asegurar que la ciudadanía es la única impul-
sora del proceso. 

En el municipio

Dado lo anterior y en seguimiento a la reforma consti-
tucional publicada el 20 de diciembre de 2019, se es-
tableció la obligatoriedad de incluir la revocación de
mandato en los marcos normativos locales. El sexto
transitorio a la letra estableció:

Sexto. Las constituciones de las entidades federativas,
dentro de los dieciocho meses siguientes a la entrada
en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el
derecho ciudadano a solicitar la revocación de manda-
to de la persona titular del Poder Ejecutivo local. La
solicitud deberá plantearse durante los tres meses pos-
teriores a la conclusión del tercer año del periodo
constitucional, por un número equivalente, al menos,
al diez por ciento de la lista nominal de electores de la
entidad federativa, en la mitad más uno de los munici-
pios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en
una sola ocasión durante el periodo constitucional,
mediante votación libre, directa y secreta; será vincu-
lante cuando la participación corresponda como míni-
mo al cuarenta por ciento de dicha lista y la votación
sea por mayoría absoluta. La jornada de votación se
efectuará en fecha posterior y no coincidente con pro-
cesos electorales o de participación ciudadana locales
o federales y quien asuma el mandato del ejecutivo re-
vocado concluirá el periodo constitucional.

Las entidades federativas que hubieren incorporado la
revocación de mandato del Ejecutivo local con anterio-
ridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de
conformidad con las presentes reformas y adiciones,
sin demérito de la aplicación de la figura para los en-
cargos iniciados durante la vigencia de dichas normas.

Sin embargo, a la fecha diversas entidades federativas
aún no han armonizado su legislación en concordan-
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cia con el artículo 116 constitucional, dejando a la
ciudadanía sin este derecho fundamental de participa-
ción.

En torno al municipio, si bien el artículo 115 Consti-
tucional permite a los Congresos Locales suspender o
revocar a miembros de los Ayuntamientos siempre y
cuando se trate de causas graves previstas en los mar-
cos jurídicos locales bajo ciertas condiciones plasma-
das en dicho artículo, no se encuentra estipulado co-
mo un mecanismo de participación ciudadana. Así el
tema de revocación de mandato en las municipalida-
des. 

Ante ello en el documento Relaciones interguberna-
mentales y controversia constitucional. 25 años de
conflicto y resistencia del municipio mexicano, Mer-
cedes Verdugo4 destacó que, entre los años 1996 y
2015, en México se presentaron 178 sentencias docu-
mentadas por la SCJN, se registraron 656 recursos ju-
diciales interpuestos por municipios entre los años
2016 y 2020. Los principales motivos fueron la inva-
sión de competencias y autonomía municipales por los
estados y la federación. 

Hasta el año 2003, los principales temas de las CC pre-
sentadas por los ayuntamientos en contra de los go-
biernos estatales fueron, de acuerdo con Fix-Fierro,
los siguientes: “… f) Revocación del mandato del pre-
sidente municipal por el Congreso; “imposición” del
presidente municipal sustituto” (2021). 

En el documento de investigación de Verdugo López,
se encuentran dos revocaciones de mandato, única-
mente ejecutadas por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación; por controversias constitucionales. La con-
troversia 299/ 2019 en el municipio de Santiago Xani-
ca, Oaxaca. Y la controversia 301/2019 del municipio
San Antonio Tepetlapa Jamiltepec, Oaxaca. 

En la controversia constitucional 299/2019, promovi-
da por el municipio de Santiago Xanica (Oaxaca), la
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió reco-
nocer al Poder Ejecutivo Federal el carácter de tercero
interesado en el asunto. Esto significa que, aunque el
municipio impulsó el proceso, se determinó que el
Ejecutivo Federal tiene un interés directo en el caso,
ya que los actos o decisiones impugnados podían afec-
tar, de algún modo, sus competencias o atribuciones.
Al reconocer a un tercero interesado, se abre la posibi-

lidad de que esa entidad se involucre formalmente en
el procedimiento. 

En la controversia constitucional 299/2019 lo que se
resolvió fue reafirmar que el mecanismo de revoca-
ción de mandato es de abajo hacia arriba. Es decir, se
estableció que solo la ciudadanía puede iniciar este
proceso.

Aunque la controversia no dio lugar a que se removie-
ra el mandato de un ejecutivo local, sino que se centró
en aclarar y proteger el carácter ciudadano del meca-
nismo. Es decir, el pronunciamiento dejó claro que so-
lo mediante la petición popular correctamente respal-
dada (y cumpliendo los requisitos legales
establecidos) se puede poner en marcha ese proceso,
sin que ninguna instancia interna del gobierno, local o
de otro tipo, tenga la facultad de iniciarlo por sí sola.
Con respecto a la controversia 301/2019 del municipio
San Antonio Tepetlapa, Jamiltepec, Oaxaca, dejó claro
que el mecanismo de revocación de mandato –inclui-
do el que corre en el ámbito local– debe ser impulsa-
do y legitimado exclusivamente por el pueblo, a través
de la petición ciudadana. En otras palabras, la Supre-
ma Corte nuevamente reafirmó el carácter “de abajo
hacia arriba” del proceso, impidiendo que autoridades
o gobernantes (como, por ejemplo, autoridades loca-
les) puedan iniciar el procedimiento de revocación por
sí mismos. Esto quiere decir que, en el caso concreto,
no se revocó el mandato del ejecutivo local; lo que se
determinó fue que cualquier acción encaminada a re-
vocar el mandato debe surgir directamente del sentir
ciudadano y no de inicios o maniobras de los poderes
de gobierno.

Estos dos casos, apuntan la idea de involucramiento y
supervisión ciudadana, fijando barreras precisas sobre
quién está habilitado para iniciar el procedimiento de
revocación. Así, se resguardan la independencia de los
organismos y la naturaleza del sistema democrático,
garantizando que el deseo de las y los ciudadanos sea
la única fuerza para cuestionar o ratificar el poder de
una persona servidora pública.

La Constitución Política, menciona en su artículo 115,
párrafo tercero que: “Las Legislaturas locales, por
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes,
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos
han desaparecido y suspender o revocar el mandato a
alguno de sus miembros, por alguna de las causas gra-
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ves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus
miembros hayan tenido oportunidad suficiente para
rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983)
alegatos que a su juicio convengan”.

Dicho lo anterior en las municipalidades, la revoca-
ción de mandato debe ser un ejercicio democrático por
el cual, la población de dicha demarcación tiene que
decidir si continua con el mandato el titular del ejecu-
tivo local. Hasta el momento, contemplar una revoca-
ción de mandato en un municipio no se ha ejercido ni
mucho menos puesto en la discusión o agenda pública,
dejando atrás el precepto de democracia participativa
que viene en colación con el planteamiento en el que
la ciudadanía no se limita únicamente a elegir a sus re-
presentantes en elecciones, sino que participa de for-
ma directa en la toma de decisiones públicas. 

Esto implica que la ciudadanía puede involucrarse ac-
tivamente en la elaboración, deliberación y aprobación
de políticas a través de mecanismos como referendos,
presupuestos participativos, asambleas populares y
consultas ciudadanas.

“Dicho de otra forma, se trata de escapar del rigo-
rismo técnico o tecnocracia, y reconocer que todas
y cada una de las personas, tienen la capacidad y el
derecho, por supuesto, de elevar la voz para expre-
sar sus intereses legítimos. Visto así, no se necesita,
o más bien, no debe ser condición para la toma de
decisiones en democracia, el conocimiento especia-
lizado, sino que, la premisa es la posibilidad de que
las agendas e intereses puedan ser escuchadas en un
espacio abierto a la deliberación y el debate”.5

La revocación de mandato en los municipios puede ser
llevada a cabo bajo la premisa de que la ciudadanía,
mediante mecanismos institucionales y sociales, pue-
de revocar al presidente/a municipal o alcalde de su
cargo en la administración pública, ya que el sentir de
la ciudanía pone en juicio el desempeño que ha tenido
la persona presidenta municipal. 

Para Mariana del Pilar,6 la idea de democracia partici-
pativa es:

“Con apego a esta visión teórica, se identifica a la
democracia como una forma de organización social
que asigna la titularidad del poder a la sociedad en
su conjunto, es decir, al pueblo. No obstante, para

que el pueblo ejerza el poder otorgado, se hace ne-
cesario que los ciudadanos en particular participen
en las decisiones públicas, que son del interés co-
lectivo. Esta participación hace posible que las opi-
niones y el sentir de cada ciudadano sean escucha-
dos y se sumen a las opiniones y el sentir de los
demás, para construir una corriente u opinión co-
lectiva, con mayores posibilidades de efectividad” 

Garantizar el derecho a la ciudadanía de iniciar proce-
dimientos de revocación fomenta la participación. En
lugar de esperar los períodos electorales regulares, la
ciudadanía tendría una herramienta directa para eva-
luar y tomar medidas cuando estuvieran descontentos
con el desempeño de sus autoridades locales. 

Esta participación más directa fomenta una democracia
activa y participativa, donde el poder es una herramien-
ta que atiende las necesidades reales de la comunidad. 

Los mecanismos para asegurar una revocación de
mandato, desde luego tiene que venir de la ciudadanía,
con el respaldo institucional. A fin de cuentas, la po-
blación en general de los municipios resiente lo que la
administración hace o no hace para la comunidad. La
revocación de mandato puede venir no necesariamen-
te de un descontento social, sino que, de una forma de
ajustar la eficiencia política y publica de los ayunta-
mientos y alcaldías, como una forma de protesta sim-
bólica y social. 

De otra forma, tendríamos estadísticas más claras so-
bre el nivel de aprobación que tiene las y los mexica-
nos, con uno de los primeros niveles de gobierno; en
tema de seguridad pública, servicios públicos, trámites
burocráticos y burocracia en general, adecuación e in-
novación el espacio público, etc. 

Una vez más, reconoceríamos la soberanía del pueblo,
materializándose en exigencias y demandas que, al no
ser escuchadas, pueden transformarse en una renova-
ción de mandato por diversas razones, que solo el ár-
bitro electoral y la ciudadanía pueden acordar, necesi-
tamos que este mecanismo se realice de una manera en
la que no existan candados jurídicos o trabas institu-
cionales que de paso al respeto pleno de la demanda
del electorado y del pueblo que ya no está satisfecho. 

Por último, con esta figura se fortalece el sistema re-
presentativo, ya que modifica la arquitectura del siste-
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ma representativo tradicional, más no suprime al siste-
ma representativo; lejos de eso lo fortalece. La revo-
cación de mandato se basa en la idea de que los elegi-
dos toman decisiones y la ciudadanía va a juzgar
dichas decisiones retrospectivamente, ya sea para
aprobarlas o rechazarlas con posterioridad a su adop-
ción. 

En el Partido del Trabajo la figura de revocación de
mandato es un pilar fundamental en la democracia par-
ticipativa, ya que permite a la ciudadanía ejercer un
control real sobre sus gobernantes y exigir cuentas a
quienes han sido electos para representarlos. Esta fi-
gura garantiza que el poder emane verdaderamente del
pueblo y que las personas servidoras públicas se man-
tengan a la altura de las expectativas ciudadanas. En
este sentido el Partido del Trabajo refrenda su com-
promiso fortaleciendo los mecanismos de participa-
ción popular, impulsando la incorporación de la revo-
cación de mandato fortaleciendo a la célula del
Federalismo Mexicano: el municipio. Unidad Nacio-
nal. Todo el Poder al Pueblo.

Por todos los argumentos señalados en párrafos prece-
dentes, someto a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan un nuevo tercer y
cuarto párrafos, recorriéndose los subsecuentes de
la fracción primera del artículo 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se adicionan un nuevo tercer y cuarto pá-
rrafos, recorriéndose los subsecuentes de la frac-
ción primera del artículo 115 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano, representa-
tivo, democrático, laico y popular, teniendo como ba-
se de su división territorial y de su organización polí-
tica y administrativa, el municipio libre, conforme a
las bases siguientes: 

I. …

Las Constituciones de los Estados deberán estable-
cer la prohibición de la reelección consecutiva para
el mismo cargo de presidentes y presidentas muni-

cipales, regidores y regidoras, y personas síndicas
de los ayuntamientos. Las personas servidoras pú-
blicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter
de propietarias, no podrán ser electas para el perio-
do inmediato con el carácter de suplentes, pero las
que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser
electas para el periodo inmediato como propietarias
a menos que hayan estado en ejercicio. 

Es derecho de la ciudadanía del municipio solici-
tar la revocación de mandato del o la presidenta
municipal. 

Las Constituciones de los Estados establecerán
las normas relativas a los procesos de revocación
de mandato del o la presidenta municipal.

II.-X. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Para efectos de la revocación de mandato
a que hace referencia esta Constitución tanto a ni-
vel federal como local, deberá entenderse como el
instrumento de participación solicitado por la ciu-
dadanía para determinar la conclusión anticipada
en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de
la confianza.

Tercero. Las constituciones de las entidades federa-
tivas, dentro de los seis meses siguientes a la entra-
da en vigor del presente decreto, deberán garanti-
zar el derecho a la ciudadanía a solicitar la
revocación de mandato de la persona presidenta
municipal. 

La solicitud deberá plantearse durante los tres me-
ses posteriores al año y medio del inicio del período
constitucional, por un número equivalente al tres
por ciento de la ciudadanía inscrita en la lista no-
minal del municipio, podrá llevarse a cabo en una
sola ocasión durante el periodo constitucional, me-
diante votación libre, directa y secreta; será vincu-
lante cuando la participación corresponda como
mínimo al cuarenta por ciento de la lista y la vota-
ción sea por mayoría absoluta. 

Gaceta Parlamentaria Martes 17 de junio de 202534



La jornada de la votación se efectuará en fecha
posterior y no coincidente con procesos electorales
o de participación ciudadana locales o federales;
quien asuma el mandato de la presidencia revoca-
da concluirá el periodo constitucional.
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Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 11 de junio de 2025.

Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales.
Junio 11 de 2025.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3O. DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LA

INCLUSIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIÁTICA EN LOS PLANES

Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, RECIBIDA DEL DIPUTADO SER-
GIO MAYER BRETÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025 

Sergio Mayer Bretón, diputado de la LXVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presenta ante esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Si bien el internet ha traído diversos avances para
acortar distancias, convirtiéndose en una herramienta
de comunicación e intercambio de información a nivel
global entre las nuevas generaciones, también ha im-
plicado riesgos, en razón de las condiciones de vulne-
rabilidad que presentan, destacadamente las niñas, ni-
ños y adolescentes, que podrían ocasionarles
afectaciones físicas y psicológicas, impactando a las
familias mexicanas. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponi-
bilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los
Hogares (ENDUTH) 2023, en nuestro país el 81.4 por
ciento de la población era usuaria de internet, siendo el
grupo de edad de 18 a 24 años, el que tuvo mayor por-
centaje de participación.i

El uso cotidiano de dispositivos electrónicos, tales co-
mo computadoras, teléfonos móviles, tabletas, hace
que perdamos de vista que a través de los mismos se
genera y recopila información de sus usuarios. 

Desde hace algunos años se han promovido acciones
principalmente orientadas hacia las madres y padres
de familia, a efecto de mantenerse alerta de las acti-
vidades que realizan sus hijas e hijos en redes socia-
les, principalmente los menores de edad, a fin de
identificar posibles conductas que puedan ocasionar
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agresiones físicas y psicológicas a terceros o a ellos
mismos. 

Entre otras, se orientó a: 

Ubicar a través de las áreas de servicio social o
competentes a los alumnos que hayan sido atendi-
dos por desórdenes de conducta, que padezcan al-
guna enfermedad, así como aquellos que han parti-
cipado en eventos de bullying y ciberbullying tanto
víctimas como agresores. 

Evitar los dispositivos electrónicos dentro de las ins-
tituciones educativas y, en su caso, regular su uso. 

Confirmar la veracidad de la información disponi-
ble en internet. 

Supervisar actividades en línea, así como las perso-
nas y grupos con los que interactúan en internet, y
en su caso reportar usuarios, perfiles, enlaces o fo-
ros con contenidos abusivos, sospechosos o inapro-
piados. 

Por otra parte, diversos estudios han identificado una
relación entre el uso excesivo de las redes sociales y
un mayor riesgo de depresión, ansiedad, soledad, au-
tolesión e incluso pensamientos suicidas. 

Las redes sociales pueden fomentar experiencias ne-
gativas como inadecuación sobre su vida o apariencia,
aislamiento, depresión, ansiedad, acoso cibernético,
miedo a perderse de algo y adicción a las redes socia-
les y ensimismamiento, entre otras. 

El 16 de febrero de 1931, durante una Conferencia
impartida en el Instituto Tecnológico de California,
Albert Einstein abordó el tema del bien humano co-
mo objetivo principal del progreso tecnológico,
conferencia que en algunos aspectos se actualiza ante
el uso de las nuevas tecnologías en actividades delic-
tivas: 

“¿Por qué esta magnífica ciencia aplicada, que aho-
rra trabajo y hace la vida más fácil, nos trae tan po-
ca felicidad? La respuesta simple es: porque todavía
no hemos aprendido a utilizarla con sensatez. En la
guerra sirve para envenenarnos y mutilarnos unos a
otros. En la paz hace nuestras vidas más apresura-
das e inciertas, en lugar de liberarnos en gran medi-

da de un trabajo espiritualmente extenuante, ha he-
cho de los hombres esclavos de las máquinas 

(...). 

Las plataformas tecnológicas, además de los múltiples
beneficios que aportan en materia de comunicación se
han convertido en herramientas de agresión hacia mu-
chas personas y, de manera relevantes entre jóvenes. 

Así, de acuerdo a diversos estudios en el rango de per-
sonas de 20 a 29 años de edad, el 30.7 por ciento de las
mujeres reportó haber sido víctima de ciberacoso,
mientras que en los hombres en ese mismo rango de
edad fue del 23.4 por ciento. 

En 2021-2022, la Organización Mundial de la Salud
(OMS) realizó un estudio sobre el Comportamiento
de Salud en Niños en Edad Escolar (HBSC por su
acrónimo en inglés), en el que se encuestó aproxi-
madamente a 280.000 jóvenes de 11, 13 y 15 años en
44 países de Europa (40 países), Asia Central (tres
países) y la Región de las Américas (un país) (1). Se-
gún datos de este estudio, más de uno de cada diez
adolescentes (11 por ciento) reportaron signos de
uso inapropiado de redes sociales, lo cual incluyó di-
ficultades para controlar su uso compulsivo, angus-
tia ante la restricción de su uso y /o cuando no están
en línea. 

Se observó una diferencia en relación con el uso in-
apropiado, con una mayor proporción en personas del
sexo femenino (13 por ciento) que en personas del se-
xo masculino (9 por ciento) (1). Estos comportamien-
tos en el uso de las redes sociales han sido vinculados
a una serie de consecuencias incluyendo aislamiento
social, patrones de comportamiento adictivos y pro-
blemas de salud física. 

En los últimos meses se ha observado un aumento en
la participación de jóvenes en los llamados “retos” en
redes sociales que, en algunos casos, están relaciona-
dos con prácticas peligrosas para la salud. Alguno de
estos retos incita a los jóvenes a ingerir o inhalar sus-
tancias químicas, como medicamentos (sin prescrip-
ción médica o de venta libre), productos cosméticos
(que contienen solventes como agentes propelentes) o
productos domésticos (aerosoles, solventes, pinturas,
limpiadores). 
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Estas prácticas buscan generar euforia o validación so-
cial a través de “likes” y seguidores, representando un
riesgo grave para la salud de quienes lo practican. La
falta de alfabetización digital y la presión social en el
entorno virtual han exacerbado esta situación, resal-
tando la necesidad urgente de implementar estrategias
efectivas de prevención y vigilancia.ii

Delitos cibernéticos más frecuentes en nuestro país 

De acuerdo con la empresa de Ciberseguridad Forti-
net, en México hay un alto índice de delitos ciberné-
ticos, ocupando ya el primer lugar en los países de
Latinoamérica. Así, en 2023, 13 de cada millón de
internautas mexicanos fueron afectados por ciberde-
lincuencia, ubicando al país en el puesto 9 del ran-
king global de mayor densidad de ciberdelitos per
cápita. 

Delitos más frecuentes: 

1. Fraude y pérdida financiera. 

Dentro sus consecuencias están las compras no re-
cibidas, la clonación de tarjetas y pérdida financie-
ra. Especialistas afirman que es necesario brindar
mayor información e incluso capacitación a los
usuarios. 

2. Suplantación de identidad. 

Uso de información personal para hacerse pasar por
otra persona con el fin de obtener un beneficio pro-
pio. 

3. Pérdida de información. 

4. Fuga de información sensible. 

5. Ransomware. Cifrado o captura de información
almacenada en el disco con el fin de extorsionar al
propietario. 

De acuerdo con una investigación reciente de la em-
presa de ciberseguridad Norton, un 17 por ciento de
mexicanos reportó haber experimentado personalmen-
te algún tipo de delito cibernético en los últimos 12
meses, que les dejaron un monto promedio de pérdidas
de más de 10,000 pesos mexicanos. 

El mismo estudio, realizado en línea entre el 6 y el 22
de marzo de 2024, identifica que entre 1.006 adultos
mayores de 18 años, el tipo de ciberataque más utili-
zado fue el acceso no autorizado a una cuenta de red
social con un 29 por ciento de mexicanos afectados,
esto entre el 17 por ciento que dijo haber experimen-
tado algún tipo de delito cibernético en los últimos 12
meses. El siguiente en la lista es el acceso no autoriza-
do a una cuenta de correo electrónico (25 por ciento),
seguido del malware (24 por ciento), que es cuando un
ciberdelincuente introduce software malicioso en el
dispositivo de la víctima. 

Cifras de The Global Cybersecurity Outlook 2022, re-
alizado por el Foro Económico Mundial (WEF por sus
siglas en inglés), destacan que, a nivel global, los deli-
tos cibernéticos se aceleraron junto con la adopción de
la economía digital, Tan solo los ataques de ransom-
ware o secuestro de datos, una amenaza real a la segu-
ridad pública, aumentaron 151 por ciento en 2021.iii

De acuerdo con información de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE),
México ocupa el primer lugar de bullying escolar en
educación básica a nivel internacional. Los datos de la
organización detallaron que más de 18 millones de es-
tudiantes de nivel primaria y secundaria sufren de vio-
lencia escolar: 

• Siete de cada 10 niños sufren algún tipo de vio-
lencia. 

• Más del 40 por ciento afirma ser víctima de aco-
so. 

• 25.35 por ciento confirmaron que recibieron in-
sultos y amenazas.

• 17 por ciento señaló que fueron víctimas de vio-
lencia física. 

• Más del 44 por ciento relataron recibir violencia
verbal, psicológica, física, incluyendo por medio de
redes sociales.iv

De acuerdo con la organización Bullying Sin Fronte-
ras, este tipo de agresión, cara a cara o ciberbullyng, es
responsable de 200 mil muertes al año a nivel mundial
entre niños y adolescentes. 
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Por los razonamientos expresados, la presente iniciati-
va tiene como objetivo que lo planes y programas de
estudio contemplen la educación mediática, que fo-
mente el pensamiento crítico, el análisis de la infor-
mación y contenidos en el entorno digital. 

Dicha reforma potenciará el análisis de la información
y contenidos difundidos a través del internet y aporta-
rá capacidades para el aprovechamiento de la misma y,
sobre todo, evitar influencias que pudieran resultar da-
ñinas en el desarrollo de las personas. 

En este contexto es importante tener presente que en el
año 2000 se formalizó el programa e-México para in-
tegrar las TIC en todos los niveles educativos (e-Mé-
xico, 2005), 2001. La Secretaría de Educación Pública
y el Instituto Latinoamericano de la Comunidad Edu-
cativa (ILCE) establecieron el programa SEPiensa
portal educativo de educación básica y media para
México y Latinoamérica (SEPiensa, 2012); en 2001 se
formaliza la Red de Videoconferencias de la Corpora-
ción Universitaria para el Desarrollo de Internet
(RVCUDI) con 152 socios y 7 convenios Internacio-
nales (CUDI, 2012).v

De acuerdo con el doctor J. Ignacio Aguaded-Gómez,
en un mundo en el que la comunicación es el aire que
respiramos, no tiene sentido la escasa formación que
se oferta a las nuevas generaciones para conocer y
comprender, en suma, para educarse y alfabetizarse en
estos nuevos lenguajes. Como puede evidenciarse en
ya un consagrado corpus científico de estudios e in-
vestigaciones se requiere un aprendizaje sistematizado
de sus códigos, lenguajes, discursos y, por ende, pro-
cesos de enseñanza activos y lúdicos, que necesaria-
mente han de ser asumidos por las administraciones
educativas de los Estados.vi

La educación mediática o alfabetización en medios, ha
adquirido gran importancia requiriendo de un trata-
miento específico en los planes y programas escolares,
así como en la formación de profesores e incluso en la
educación de las familias. 

Para identificar con mayor claridad las modificaciones
propuestas se presenta el siguiente cuadro:

Las nuevas tecnologías siguen provocando transfor-
maciones en prácticamente todas las dinámicas socia-
les de manera acelerada, a las cuales debe correspon-
der de manera proporcional una capacidad de atención
por parte de todas las instancias competentes, de ma-
nera relevante en materia educativa, por los impactos
negativos que el mal uso de éstas puede implicar. 

Las transformaciones de las nuevas tecnologías y el
internet requieren la actualización de las políticas pú-
blicas, en el caso que nos ocupa, desde la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que susten-
te las reformas necesarias en las entidades federativas. 

La educación como proceso de facilitación del apren-
dizaje, promueve la adquisición de conocimientos, ha-
bilidades y valores, entre otros y permite comprender
el mundo en el que vivimos, nuestro entorno desde di-
ferentes visiones y perspectivas, es también el proceso
formador más importante y eficaz para mejorar las
condiciones de vida de los mexicanos y para el des-
arrollo nacional, razón por la cual se plantea que des-
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de este se asuma la vertiente especializada de educa-
ción mediática que fomente el pensamiento crítico, el
análisis de la información y contenidos en el entorno
digital. 

Para efectos de la presente iniciativa partimos de un
concepto general, educación mediática entendida co-
mo un sistema que desarrolla capacidades críticas y
creativas de interacción entre ciudadanos y medios de
comunicación. 

De acuerdo con el informe del Grupo de Alto Nivel de
la Alianza de Civilizaciones de las Naciones Unidas: 

“La exposición continua de la población a los me-
dios de comunicación de masas representa un des-
afío en el ámbito de la educación, que se ha incre-
mentado en la era electrónica y digital. La
evaluación de las fuentes de la información requie-
re destreza y un pensamiento crítico [...]. Distinguir
entre lo que son hechos y opiniones, evaluar texto e
imagen en cuanto al sesgo que puedan contener y
construir y deconstruir un texto sobre la base de los
principios de la lógica son técnicas que pueden en-
señarse. 

En el mismo informe se recomienda: “Es necesario
introducir en las escuelas, especialmente en la ense-
ñanza secundaria, programas de formación sobre
medios de comunicación, para fomentar una actitud
lúcida y crítica en los usuarios de dichos medios
respecto de la cobertura informativa” y “promover
la sensibilización hacia los medios y el conoci-
miento de Internet con objeto de combatir las erró-
neas percepciones equívocas, los prejuicios y el len-
guaje de incitación al odio”.vii, 1

La dinámica de las nuevas formas de comunicación re-
quiere de una atención proporcional con el objetivo de
reducir los efectos negativos que ha traído las nuevas
tecnologías, el uso del internet y redes sociales. 

La incorporación de la educación mediática en los pla-
nes y programas de estudio de la educación básica
además de actualizar la formación de los educandos
contribuirá de manera importante en la prevención del
delito y cualquier tipo de violencia. 

Actualmente, donde la excesiva oferta informativa y la
difusión de noticias falsas, así como el surgimiento de

nuevas formas de comunicación y comunicadores
afectan abiertamente la convivencia democrática, el
mundo ha vuelto su mirada sobre la educación mediá-
tica como una posible salida al problema (Bulger &
Davison, 2018).viii

En este marco la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
apoya el desarrollo de la Alfabetización Mediática e
Informacional, con el objeto de capacitar a las perso-
nas para utilizar la información de forma crítica, nave-
gar por el entorno en línea de forma segura y respon-
sable y garantizar la confianza en nuestro ecosistema
de información y en las tecnologías digitales. 

De acuerdo con la UNESCO la alfabetización mediáti-
ca e informacional proporciona un conjunto de habili-
dades para hacer frente a los desafíos del siglo XXI, in-
cluyendo la proliferación de la desinformación y la
incitación al odio, la disminución de la confianza en los
medios de comunicación y las innovaciones digitales. 

Reconozco los esfuerzos de la Secretaría de Educación
Pública y las correspondientes de las entidades federa-
tivas, así como a los maestros que contribuyen día a
día a formar estudiantes y desarrollar sus capacidades
para alcanzar un desarrollo pleno, incorporando infor-
mación sobre las fortalezas y riesgos del uso del inter-
net y las redes sociales, pero las dinámicas que ha tra-
ído el internet y el uso generalizado sin regulación
suficiente nos lleva a redoblar voluntades para fortale-
cer los programas y planes de estudio a efecto de for-
talecer las capacidades de los alumnos para enfrentar-
se a las nuevas formas de comunicación y acceso a la
información, a través del internet y las redes sociales. 

En el Grupo Parlamentario de Morena, refrendamos
nuestro compromiso con la seguridad y, de manera re-
levante, con la protección y el sano desarrollo de las
niñas, niños y adolescentes. 

Asimismo, seguiremos trabajando para consolidar la
Nueva Escuela Mexicana, proyecto educativo con en-
foque crítico, humanista y comunitario para formar es-
tudiantes con una visión integral. 

En el marco de este nuevo proyecto, la Secretaría de
Educación Pública ha sostenido que la cultura digital
es clave para formar ciudadanos capaces de desenvol-
verse en un mundo digitalizado, reconociendo su im-
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portancia en la educación de niñas, niños, adolescen-
tes y jóvenes, toda vez que la tecnología impacta todos
los ámbitos de la vida: educación, comunicación, so-
cialización y entretenimiento. 

Incorporar la Cultura Digital en la educación no solo
fortalece competencias tecnológicas, sino que también
transforma la convivencia en el entorno digital, en un
mundo donde las redes sociales, el comercio electróni-
co y las nuevas formas de comunicación son parte del
día a día, es esencial dotar a la ciudadanía de habilida-
des para interactuar con confianza y responsabilidad. 

Cabe señalar finalmente que una de las atribuciones de
la Secretaría de Educación Pública, dispuesta en la
fracción XII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, es la relativa a la ga-
rantizar la capacitación y formación continuas del ma-
gisterio del país, así como del personal directivo y de
supervisión escolar, con el fin de contribuir a su pro-
fesionalización y al desarrollo de competencias docen-
tes, incluidas las referidas al aprovechamiento de tec-
nologías de la información y comunicación, dentro de
la cual se enmarca la educación mediática. 

En tal virtud, no se estima un impacto presupuestal
adicional. 

Por lo anteriormente expuesto, presento a la conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente Inicia-
tiva con proyecto de 

Decreto 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos 

Único.- Se reforma el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva
de género y una orientación integral, por lo que se in-
cluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la
enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la lite-
racidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía,
la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de
nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física,

el deporte, las artes, en especial la música, la promoción
de estilos de vida saludables, la educación sexual y re-
productiva, el cuidado al medio ambiente, la protección
de los animales, la educación mediática, entre otras. 

I. a X. …

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor a los tres
años contados a partir de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. 

Notas

i https://www.inegi.org.mx/programas/endutih/2023/ 

ii https://www.paho,org/sites/default/files/2024-12/2024-dic-18-

alerta-epi-intoxicaciones-retos-redes-sociales-es_0.pdf 

iii https://www.weforum.org/publications/global-cybersecurity-

outlook-2022/ 

iv https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-escolar-de-la-no-violen-

cia-y-la-paz-0#:~:text=Los%20datos%20de%20la%20organiza-

ci%C3%B3n,que%20recibieron%20insultos%20y%20amenazas. 

v CUDI (2012), http://www.cudi.edu.mx/members/miembros.cu-

di.pdf 

vi https://www.torrossa.com/en/resources/an/2500902 

vii https://www.un.org/es/chronicle/article/la-alfabetizacion-me-

diatica-e-informacional-como-medio-para-prevenir-el-extremis-

mo-violento 

viii Bulger, M. & Davison, P. (2018) The Promises, Challenges,

and Futures of Media Literacy. Journal of Media Literacy Educa-

tion, 10(1), 1-21. 1 https://www.un.org/es/chronicle/article/la-alfa-

betizacion-mediatica-e-informacional-como-medio-para-prevenir-

el-extremismo-violento 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente,
a 11 de junio de 2025.

Diputado Sergio Mayer Bretón (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, con
opinión de la Comisión de Educación. Junio 11 de 2025.)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL CON-
TRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, RECIBIDA DE LA DI-
PUTADA KARINA ISABEL MARTÍNEZ MONTAÑO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, EN LA SESIÓN DE

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO

DE 2025

Karina Isabel Martínez Montaño, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos: 71, fracción II; 78, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 55, fracción II, y 56 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presento a consideración de
esta Comisión Permanente, iniciativa con proyecto de
decreto, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La inseguridad en México ha lesionado en las últimas
décadas el sano desarrollo de las familias mexicanas y
el libre desarrollo de las niñas, niños y adolescentes.
Ante la creciente ola delictiva en nuestro país, se hace
necesario replantear los mecanismos jurídicos del Es-
tado para dotarle de los elementos técnicos que le per-
mitan tener cero impunidades ante la delincuencia. 

En el caso de los niños, niñas y adolescente es funda-
mental abordar este tema con sensibilidad que amerita
y entender que las y los menores involucrados en la
delincuencia organizada son, ante todo, víctimas de la
violencia, la desigualdad y la carencia de oportunida-
des para desarrollarse en ambientes libres de violen-
cia.

De acuerdo con el último “Informe Especial de Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes en México”1 ela-
borado por la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, señala que “En México, viven poco más de 38
millones niñas, niños y adolescentes-lo que representa
la tercera parte de la población”. Ahora bien, de acuer-
do con el Coneval,2 respecto a su lugar de residencia,
de las y los menores el 70.8 por ciento de niños, niñas
y adolescentes vivían en localidades urbanas y 29.2
por ciento vivían en zonas rurales.

Esta diversidad hace que enfrenten contextos y reali-
dades muy diferentes en cuanto a la observancia y ga-
rantía de sus derechos, por eso, es “importante recor-

dar que no conforman un grupo poblacional homogé-
neo y que requiere políticas públicas, programas y ac-
ciones con enfoque diferenciado que consideren sus
características y condiciones particulares.”

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN)
describe una serie de derechos universales que consti-
tuyen requisitos mínimos que los Estados deben cum-
plir para garantizar la protección de todos los niños,
las niñas y los adolescentes presentes en su jurisdic-
ción. Los Estados que somos parte de la Convención
estamos obligados legalmente a garantizar que todas
las protecciones y los estándares de ésta aparezcan re-
flejados en la implementación de leyes, políticas o
procedimientos jurisdiccionales relacionadas con ni-
ños, niñas y adolescentes.3

No obstante que en 2014 entró en vigor la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
posteriormente la conformación del Sistema Nacional
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes
(Sippina), los esfuerzos aún no son suficientes para ga-
rantizar el pleno ejercicio de sus derechos.

Las niñas, los niños y las y los adolescentes, al ser per-
sonas en etapa de desarrollo, conforman un grupo con-
siderado vulnerable por enfrentar frecuentemente situa-
ciones de violencia, explotación, abuso y
discriminación en diversos contextos como pueden ser
familia, escuela, comunidad, entre otros (CNDH, 2019). 

De manera general, se enfrentan a circunstancias que
vulneran sus derechos humanos e imposibilitan que se
desarrollen física y psicológicamente de forma ade-
cuada y de acuerdo con su edad.

Cuando esos factores de riesgo se conjugan, conducen
a situaciones de extrema inseguridad.

Tomando en cuenta que no se ha logrado del todo ga-
rantizar el bienestar de este grupo ni ha solventado las
desigualdades sociales, educativas y económicas que
los obligan a unirse a organizaciones delictivas (Re-
dim, 2014), las organizaciones delictivas, por su parte,
han identificado tales desigualdades y las han emplea-
do en favor de sus intereses y objetivos.

De acuerdo con los datos aportados por la Red por los
Derechos de la Infancia en México, entre enero y ju-
nio de 2020, se presentaron 123 mil 927 denuncias de
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violencia intrafamiliar, así como 1 mil 34 asesinatos
de niños, niñas y adolescentes, en este período tam-
bién se registró un total de 70 casos de feminicidios de
niñas y adolescentes mujeres de entre 0 y 17 años, así
como 1,970 desapariciones.4 En este mismo informe
la Comisión Interamericana señaló que al 1 de octubre
de 2020, había 13 mil 114 niñas, niños y adolescentes
oficialmente desaparecidos.

Ante estos datos alarmantes, la situación de pobreza se
ha convertido en uno de los principales factores de los
que hace uso la delincuencia organizada para el reclu-
tamiento de niñas, niños y adolescentes (Mendoza,
2013).

Así, los adolescentes hombres, con un bajo nivel so-
cial y económico, pertenecientes a minorías, son los
que más resienten las consecuencias de la violencia, ya
que son los más buscados por estos grupos (CIDH,
2015), por ser los que mayor utilidad pueden tener en
tareas específicas. “El análisis de la niñez y la adoles-
cencia en contextos de violencia y criminalidad es una
problemática social de gran complejidad. La compren-
sión de las formas en que niñas, niños y adolescentes
en México son afectados por el crimen organizado re-
quiere un abordaje desde los derechos humanos.

De acuerdo con el diagnóstico cualitativo elaborado
por la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH) en el que retoma como principales cate-
gorías analíticas las contempladas en el Informe “Vio-
lencia, niñez y crimen organizado”.5

Algunas cifras oficiales señalan que, hasta 2017, había
cerca de 5 mil 657 niñas, niños y adolescentes cum-
pliendo una sentencia por haber cometido un delito: 2
mil 137 de ellos fueron sentenciados por robo, 950 por
homicidio, 301 por secuestro y 226 por comercio ile-
gal de drogas (Sánchez, 2019), estas cifras no se han
actualizado, sin embargo, nos pueden dar un panorama
de que la niñez mexicana está incursionando en activi-
dades delictivas a temprana edad, situación que no
puede relacionarse de manera directa con la delin-
cuencia organizada, pero que sí establece una tenden-
cia clara de la situación por la que atraviesan, niñas,
niños y adolescentes en nuestro país.

Los adolescentes que tienen algún tipo de trauma psi-
cológico o emocional inician su vida delictiva a más
temprana edad.

Los traumas más comunes son tener un familiar preso
(48 por ciento), haber perdido a la madre o padre bio-
lógicos (44 por ciento) y vivir con una persona adicta
a las drogas (44 por ciento), incluso son introducidos
a esas conductas por los mismos familiares, o por la
comunidad en su propio entorno.

El artículo 19 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos señala que “todo niño tiene derecho
a las medidas de protección que su condición de me-
nor requiere por parte de su familia, de la sociedad y
del Estado”.

Se necesita que los Estados aseguren efectivamente la
vigencia de los derechos de los niños, las niñas y los
adolescentes, y que se tome en consideración su situa-
ción de especial vulnerabilidad en esos contextos, así
como sus necesidades de protección.6

De ahí que niñas, niños y adolescentes que se encuen-
tran en ese tipo de zonas donde existe más violencia,
ya sea dentro o fuera de sus casas, aunado a la situa-
ción económica en la que viven, se vean envueltos en
grupos delictivos, algunas veces por la necesidad de
“pertenencia”, sentimiento frecuentemente presente en
la adolescencia, otras veces por amenazas de parte de
esos grupos para que se integren a ellos. […] Una vez
dentro de esos grupos delictivos, los niños, las niñas y
los adolescentes se empiezan a familiarizar con las
drogas y el alcohol y reflejan la personalidad agresiva
de sus líderes; hacen de ese comportamiento un hábi-
to y un rasgo de identidad, lo que algunos psicólogos
llaman “proceso de socialización.”7

Los miembros de grupos delictivos organizados bus-
can generalmente niñas, niños y adolescentes con ba-
ja autoestima, inmaduros, solitarios y con un bajo
control de impulsos (CNDH, 2019). La exposición
constante a situaciones de violencia durante la niñez y
la adolescencia está relacionada con el surgimiento
temprano de problemas psicológicos como depresión,
ansiedad, trastornos por estrés, desórdenes psiquiátri-
cos, entre otros, y la presencia de sentimientos de
alienación y sentido de exclusión (CIDH, 2015). El
crimen organizado es una actividad ejecutada, estruc-
turada y planificada por más de dos individuos que
hacen de la actividad delictiva su forma de vida para
obtener ganancias o poder con propósitos ulteriores al
lucro.8
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Existe evidencia sólida de que las y los adolescentes que
se encuentran involucrados en la aplicación de la ley o la
justicia juvenil generalmente tienen historias complejas
de trauma. Entre las situaciones más comunes están:
abandono o negligencia, abuso emocional, abuso físico
y sexual, violencia familiar, violencia comunitaria, pér-
didas traumáticas y relaciones interrumpidas con los cui-
dadores primarios (Ford et al., 2013). También pueden
vivir otro tipo de experiencias, entre las que destacan
prostitución o tráfico sexual; accidentes graves, traumas
médicos, enfermedades o desastres naturales (The Na-
tional Child Traumatic Stress Network, s.f.).9

Por lo anterior es que la presente iniciativa tiene por
objeto establecer una sanción en la Ley Federal Con-
tra la Delincuencia Organizada para inducir, obligar,
reclutar o impulsar a menores de edad y jóvenes de na-
cionalidad mexicana o extranjera con la finalidad de
incorporarlos a grupos delictivos.

El alcance de esta iniciativa radica en que exista una
reparación del daño hacia los y las menores de edad
que son reclutados por la delincuencia organizada, de
esta manera se procura que quienes reclutan menores
también adquieran una obligación pecuaria que debe-
rá de cubrirse para el pago de cuestiones de salud men-
tal y física que hayan quedado como secuela de la par-
ticipación de menores en hechos delictivos.

El crimen organizado y las bandas criminales reclutan
a diversas personas por medio de la fuerza para lograr
los fines que tiene el grupo delictivo. Asimismo, sue-
len usar a niñas, niños y adolescentes porque son más
manejables y fáciles de coaccionar que los adultos.
Una de las razones para reclutar a niñas, niños y ado-
lescentes en el campo de la guerra o dentro de una or-
ganización criminal es la fabricación de pequeñas y li-
geras municiones y armas que son fáciles de
transportar y de utilizar por ellos.10

Además, niños, niñas y adolescentes pueden desempe-
ñar funciones de apoyo, como ser cocineros, cargado-
res, mensajeros, espías, o incluso combatientes. Algu-
nos han observado la conveniencia de utilizar a
personas menores de edad porque por ser más obe-
dientes, no cuestionan las órdenes y son más fáciles de
manipular.11

El Estado mexicano, al ser parte de diversos tratados
internacionales, como la Convención de las Naciones

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
Sustancias Psicotrópicas, la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional (Convención de Palermo), la Convención
Interamericana contra la corrupción, el Reglamento
Modelo Americano para la Prevención y Represión del
Delito de Lavado de Activos Provenientes del Tráfico
Ilícito de drogas y otros Delitos Graves, ha considera-
do combatir el crimen organizado que ha afectado a di-
versos sectores de la sociedad, en específico a niños,
niñas y adolescentes, principalmente en el narcotráfi-
co, y ha implementado diversas normativas y progra-
mas para combatirlo.12

Sin embargo, esa delimitación jurídica del alcance de
la delincuencia organizada no comprende fenómenos
delictivos que impactan la vida de niñas, niños y ado-
lescentes y que no necesariamente están tipificados en
ese ámbito.

Lo anterior ocurre porque, aunque una situación apa-
rentemente pueda tipificarse como un delito de delin-
cuencia organizada, solamente se puede corroborar
después de una resolución judicial sobre la que ya no
se admite recurso.

Las resoluciones judiciales que sentencian personas en
el régimen de la LFDO son apenas un puñado de casos
en el universo del sistema de justicia penal de México,
pero se inscriben en el marco de la política nacional de
“guerra contra el crimen organizado”. La más notoria
ausencia en la lista de delitos que cubre la LFDO son
el homicidio y la desaparición forzada de personas.
Esos delitos suman decenas de miles de víctimas di-
rectas y un número sin calcular de víctimas indirec-
tas.13

Por dichas razones, conviene emplear una conceptua-
lización amplia, no limitada jurídicamente, de violen-
cia asociada con el crimen organizado para definir el
universo de la población objetivo. Además, el empleo
del derecho penal, como la herramienta más importan-
te para intervenir en el campo de la contención de los
efectos adversos en la vida de niñas, niños y adoles-
centes en ese terreno, tiene un impacto limitado. Por
ello, aunque la definición formal de crimen organiza-
do debe tenerse presente, también se debe pensar en
sus limitaciones para lograr identificar a la población
que vive los efectos directos e indirectos de la activi-
dad criminal de gran escala.14
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Es de suma importancia visibilizar el impacto que tie-
ne en niñas, niños y adolescentes las conductas delic-
tivas del crimen organizado, porque no puede seguir
en la invisibilidad la participación de personas meno-
res de edad en estos grupos delictivos que usan las
ventajas que pueden tener en cuanto a inexperiencia,
inocencia y precariedad.

Tomando en cuenta que el historial de situaciones
traumáticas conlleva diversas consecuencias en ado-
lescentes que han delinquido, se hace evidente la pre-
sencia de al menos uno de estos eventos en su vida.
Por ello, esta población según los datos de The Natio-
nal Child Traumatic Stress Network, tiende a mante-
nerse con un “coeficiente intelectual de superviven-
cia” alto, por lo cual experimentan dificultades para:

1. Pensar antes de reaccionar.

2. Establecer y alcanzar metas que impliquen resul-
tados positivos.

3. Regular sentimiento intenso de frustración sin re-
currir a la agresión.

4. Regular sentimiento intenso de desilusión sin ais-
larse, ser imprudentes, autodestructivos o tener pen-
samientos suicidas.

5. Evitar consumir alcohol o drogas para lidiar con
la frustración, aburrimiento o desesperanza.

6. Desarrollar y mantener relaciones basadas en la
confianza y bienestar mutuos.

7. Seguir reglas y expectativas sociales y legales.

8. Reconocer la propia autoestima y sus propios lo-
gros positivos (The National Child Traumatic Stress
Network, s.f.).

Para mayor claridad sobre la propuesta que ahora se
presenta ante esta soberanía, a continuación, se mues-
tra un cuadro comparativo entre la norma vigente y la
propuesta contenida en la iniciativa:

Cuadro comparativo de la Ley Federal Contra la De-
lincuencia Organizada en su artículo actual y con la
propuesta de reforma de la presente iniciativa:

Por tal motivo someto a análisis, discusión y, en su ca-
so, aprobación de esta soberanía del siguiente proyec-
to de:

Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada.

Único. Se reforma el artículo 2 de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, para quedar de la si-
guiente manera:

Artículo 2. Cuando tres o más personas se organicen
de hecho para realizar, inducir, obligar o impulsar,
en forma permanente o reiterada, conductas que por sí
o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer
alguno o algunos de los delitos siguientes, serán san-
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cionadas por ese solo hecho, como miembros de la de-
lincuencia organizada:

I (…)

II (…)

III (…)

IV (…)

V (…)

VI (…)

VII (…)

VIII (…)

VIII Bis. (…)

VIII Ter. (…)

IX (…)

X (…)

XI. Las conductas tendientes a reclutar, retener
o privar de la libertad a personas con la finali-
dad de inducirles, obligarles o impulsarles a co-
meter algún delito. Cuando esta conducta se re-
alice en contra de menores de edad se podrá
considerar la reparación del daño derivado de la
orientación delictiva recibida por el o la menor.

Los delitos a que se refieren las fracciones previstas en
el presente artículo que sean cometidos por algún
miembro de la delincuencia organizada, serán investi-
gados, procesados y sancionados conforme a las dis-
posiciones de esta Ley, el o la juez competente podrá
determinar las acciones tendientes a la reparación
del diario cuando se trate de menores de edad que
deberán ser reorientados y cuya reinserción social
en actividades licitas se debe de priorizar.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Informe Especial de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

en México de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos [en

línea] https://www.cndh.org.mx/documento/informe-especial-de-

rechos-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-mexico

2 Coneval, Estudio sobre el ejercicio de los derechos de niñas, ni-

ños y adolescentes en México https://www.coneval.org.mx/Eva-

luacionDS/PP/CEIPP/Documents/Informes/Estudio_derechos_N

NA.pdf 

3 https://www.cndh.org.mx/documento/estudio-ninas-ninos-y-

adolescentes-victimas-del-crimen-organizado-en-mexico

4 Comisión Interamericana de los Derechos Humanos,

https://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2020/capitulos/IA2020ca

p5.MX-es.pdf

5 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Vio-

lencia, niñez y crimen organizado. Washington DC, CIDH, 2015

6 https://www.cndh.org.mx/documento/estudio-ninas-ninos-y-

adolescentes-victimas-del-crimen-organizado-en-mexico 

7 https://www.cndh.org.mx/documento/estudio-ninas-ninos-y-

adolescentes-victimas-del-crimen-organizado-en-mexico

8 Ramón de la Cruz Ochoa, Crimen Organizado. Delitos más fre-

cuentes. Aspectos criminológicos y penales. México, Instituto de

Investigaciones Jurídicas, UNAM, 2016, p. 56.

9 https://reinserta.org/wp-content/uploads/2021/12/ESTUDIO-

RECLUTADOS-POR-LA-DELINCUENCIA-

ORGANIZADA.pdf 

10 Ilene Cohn y Guy Goodwin, Los niños soldados: un estudio pa-

ra el Instituto Henry Dunant. Ginebra, Suiza, Madrid, Cruz Roja

Juventud, 2007, p. 33.

11 Asamblea General de la ONU, Repercusiones de los conflictos

armados sobre los niños. Promoción y Protección de los Derechos

del Niños, agosto, 1996, A/51/306, p. 17.

12 https://www.cndh.org.mx/documento/estudio-ninas-ninos-y-

adolescentes-victimas-del-crimen-organizado-en-mexico 

13 https://www.cndh.org.mx/documento/estudio-ninas-ninos-y-

adolescentes-victimas-del-crimen-organizado-en-mexico
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14 https://www.cndh.org.mx/documento/estudio-ninas-ninos-y-

adolescentes-victimas-del-crimen-organizado-en-mexico

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 11 de junio de 2025.

Diputada Karina Isabel Martínez Montaño (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Justicia. Junio 11 de 2025.)

QUE ADICIONA LAS FRACCIONES XIX BIS, XXIV BIS Y
XXXVIII BIS AL ARTÍCULO 3, SE ADICIONA EL CAPÍTU-
LO II BIS DENOMINADO ‘DE LA REUBICACIÓN INDUS-
TRIAL SUSTENTABLE’ QUE CONTIENE LOS ARTÍCULOS 116
BIS, 116 BIS 1, 116 BIS 2, 116 BIS 3, 116 BIS 4 Y 116
BIS 5 A LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y

LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, RECIBIDA DE LA DIPUTA-
DA AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMI-
SIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025

La suscrita, diputada Amparo Lilia Olivares Castañe-
da, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
presenta la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adicionan las fracciones XIX Bis,
XXIV Bis y XXXVIII Bis al artículo 3, se adiciona el
Capítulo II Bis denominado de la ‘Reubicación Indus-
trial Sustentable’ que contiene el artículo 116 Bis, artí-
culo 116 Bis 1, artículo 116 Bis 2, artículo 116 Bis 3,
artículo 116 Bis 4 y artículo 116 Bis 5 de la Ley Ge-
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El desarrollo industrial ha sido un pilar fundamental
en el crecimiento económico de México; sin embargo,
su concentración en zonas metropolitanas ha generado
un impacto ambiental y sanitario significativo. Las
ciudades de Monterrey, Ciudad de México y Guadala-
jara se encuentran entre las más contaminadas del pa-
ís, presentando niveles críticos de contaminación at-
mosférica que superan los límites establecidos por la
Organización Mundial de la Salud (OMS).1

El material particulado (PM10 y PM2.5), los óxidos de
nitrógeno (NO?), el dióxido de azufre (SO?) y los
compuestos orgánicos volátiles (COVs) representan
un riesgo directo para la salud pública, ocasionando
enfermedades respiratorias crónicas, cardiovasculares
y afectaciones en el sistema nervioso.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 4o., garantiza el derecho de toda
persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y
bienestar. Este mandato constitucional impone al Esta-
do la obligación de prevenir y controlar la contamina-
ción, así como de regular las actividades industriales
para evitar daños irreversibles al entorno y a la salud
de la población. En este marco, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece las bases para la protección am-
biental y el desarrollo sustentable. Sin embargo, los
mecanismos actuales para la reubicación de industrias
contaminantes en zonas urbanas son insuficientes para
enfrentar los desafíos contemporáneos.

A nivel internacional, México ha asumido compromi-
sos importantes en materia ambiental. El Acuerdo de
París, ratificado en 2016, establece la meta de limitar
el aumento de la temperatura global por debajo de los
2°C, incentivando a los Estados Parte a reducir sus
emisiones contaminantes.2

En sintonía, la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, adoptada por la Asamblea General de la ONU,
establece en su Objetivo de Desarrollo Sostenible
(ODS) 11 la necesidad de lograr ciudades y comuni-
dades sostenibles, y en el ODS 13, adoptar medidas
urgentes contra el cambio climático3. 

Asimismo, el Convenio de Minamata sobre el Mercu-
rio y el Convenio de Basilea sobre el Control de los
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Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peli-
grosos destacan la obligación de los Estados para ma-
nejar de manera segura los residuos industriales y mi-
nimizar su impacto ambiental.4

El modelo actual de asentamiento industrial en Méxi-
co no responde a los principios de sostenibilidad exi-
gidos por estos instrumentos internacionales. La falta
de planificación territorial y la permisividad para que
industrias de alto impacto operen en zonas metropoli-
tanas densamente pobladas han convertido a nuestras
ciudades en focos de contaminación severa, afectando
la calidad de vida de millones de personas. Aunado a
esto, los costos de salud pública derivados de la conta-
minación ambiental ascienden a miles de millones de
pesos anualmente, afectando de manera desproporcio-
nada a los grupos más vulnerables.

La experiencia internacional muestra caminos viables
para enfrentar este reto. Alemania, a través de sus Zo-
nas de Bajas Emisiones (Low Emission Zones), logró
reducir un 10 por ciento las emisiones industriales en
áreas metropolitanas, promoviendo la reubicación de
fábricas hacia perímetros más controlados y ambien-
talmente sostenibles.5

China implementó el modelo de Eco-Cities, donde las
industrias de alto impacto son desplazadas hacia Par-
ques Industriales Verdes, reduciendo significativa-
mente los niveles de contaminación urbana.6 Corea del
Sur, con su proyecto Ulsan Eco-Industrial Park, trans-
formó una de las ciudades más contaminadas del país
en un ejemplo de sostenibilidad ambiental, aumentan-
do en un 30 por ciento su eficiencia energética y redu-
ciendo en un 40 por ciento sus emisiones tóxicas.7

Para asegurar el éxito del proceso de reubicación in-
dustrial, es fundamental contar con un esquema finan-
ciero robusto que permita no solo el traslado de las in-
dustrias, su modernización tecnológica bajo principios
de sostenibilidad. En este sentido, se propone la crea-
ción del Fondo Nacional de Reubicación Industrial
Sustentable, un mecanismo financiero que tendrá co-
mo propósito apoyar la transición de las industrias de
alto impacto ambiental hacia Parques Industriales Ver-
des.

El Fondo contará con recursos derivados de una parti-
da específica en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, etiquetada bajo la administración de la Secre-

taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat). Este esquema permitirá un flujo constante de
recursos, que establecerá un compromiso fiscal claro y
transparente para financiar los proyectos de reubica-
ción y restauración ambiental. Adicionalmente, se
contempla que los ingresos recaudados por sanciones
y multas ambientales aplicadas a industrias de alto im-
pacto contribuyan a fortalecer este fondo, garantizan-
do que los recursos generados por daños ambientales
sean reinvertidos en soluciones sostenibles.

Asimismo, aquellas industrias que permanezcan operan-
do en Zonas de Exclusión Industrial deberán pagar un
derecho ambiental adicional por continuar sus activida-
des en zonas metropolitanas, incentivando su reubica-
ción progresiva. Este mecanismo asegura que el impac-
to ambiental y sanitario generado por su permanencia se
compense parcialmente mediante una contribución eco-
nómica que será destinada al Fondo, consolidando un
modelo económico que internalice los costos de conta-
minación y promueva un entorno más sano y seguro.

Estos mecanismos de financiamiento están diseñados
para dotar al Fondo de suficiencia financiera y garan-
tizar que el proceso de reubicación industrial no se de-
tenga por falta de recursos, alineándose con los princi-
pios del Acuerdo de París y la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible.

México requiere un marco normativo que permita re-
plicar estas buenas prácticas internacionales, estable-
ciendo mecanismos claros y eficientes para la reubica-
ción de industrias contaminantes fuera de las áreas
metropolitanas. La creación de Zonas de Exclusión In-
dustrial y Parques Industriales Verdes representa un
modelo viable para reducir los niveles de contamina-
ción en las ciudades, proteger la salud pública y pro-
mover un desarrollo industrial alineado con la sosteni-
bilidad ambiental. Estos PIV deben diseñarse bajo
principios de eficiencia energética, gestión integral de
residuos y uso de energías renovables, garantizando un
impacto mínimo en el entorno.

La presente propuesta de reforma a plantea un esque-
ma de reubicación industrial sustentable que prioriza
la salud pública, el medio ambiente sano y el desarro-
llo urbano ordenado. Con ello, México avanzará en el
cumplimiento de sus compromisos internacionales en
materia ambiental, así como también sentará las bases
para un modelo de desarrollo industrial compatible
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con un entorno limpio y seguro para las generaciones
presentes y futuras.

Es por lo anteriormente expuesto es que acudo a esta
soberanía a presentar el siguiente proyecto de

Decreto

Único.- Se adicionan las fracciones XIX Bis, XXIV
Bis y XXXVIII Bis al artículo 3, se adiciona el Capí-
tulo II Bis denominado de la Reubicación Industrial
Sustentable que contiene el artículo 116 Bis, artículo
116 Bis 1, artículo 116 Bis 2, artículo 116 Bis 3, artí-
culo 116 Bis 4 y artículo 116 Bis 5 todos de la Ley Ge-
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente para quedar como sigue:

Artículo 3o.- Para los efectos de esta ley se entiende
por:

I. a XIX.

XIX Bis. Fondo Nacional de Reubicación Indus-
trial Sustentable: Mecanismo financiero destina-
do a apoyar a las industrias en su proceso de reu-
bicación hacia Parques Industriales Verdes,
mediante créditos blandos, subsidios y progra-
mas de transición tecnológica.

XX. a XXIV.

XXIV Bis. Parques Industriales Verdes: Conjun-
tos industriales diseñados y operados bajo prin-
cipios de sostenibilidad ambiental, que incorpo-
ran tecnologías limpias, eficiencia energética,
gestión integral de residuos, uso responsable del
agua y energías renovables, con el objetivo de
minimizar el impacto ambiental y promover el
desarrollo sustentable.

XXV. a XXXVIII.

XXXVIII Bis. Zonas de Exclusión Industrial:
Áreas metropolitanas delimitadas por la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
en coordinación con las entidades federativas y
municipales, donde estará prohibida la opera-
ción de industrias consideradas de alto impacto
ambiental, con el fin de proteger la salud públi-
ca y el medio ambiente.

XXXIX. Zonificación: El instrumento técnico de
planeación que puede ser utilizado en el estableci-
miento de las áreas naturales protegidas, que permi-
te ordenar su territorio en función del grado de con-
servación y representatividad de sus ecosistemas, la
vocación natural del terreno, de su uso actual y po-
tencial, de conformidad con los objetivos dispuestos
en la misma declaratoria. Asimismo, existirá una
subzonificación, la cual consiste en el instrumento
técnico y dinámico de planeación, que se establece-
rá en el programa de manejo respectivo, y que es uti-
lizado en el manejo de las áreas naturales protegidas,
con el fin de ordenar detalladamente las zonas nú-
cleo y de amortiguamiento, previamente estableci-
das mediante la declaratoria correspondiente.

Capítulo II Bis
De la Reubicación Industrial Sustentable

Artículo 116 Bis.- La Secretaría en coordinación
con las entidades federativas y municipales, delimi-
tará las zonas de exclusión industrial en las áreas
metropolitanas del país, conforme a los criterios
técnicos y ambientales vigentes.

Artículo 116 Bis 1.- Las industrias clasificadas co-
mo de alto impacto ambiental ubicadas dentro de
las zonas de exclusión ambiental deberán reubicar-
se a parques industriales verdes en un plazo máxi-
mo de un año, siguiendo un proceso escalonado por
fases para minimizar impactos sociales y económi-
cos.

Artículo 116 Bis 2.- El proceso de reubicación se di-
vidirá en las siguientes fases:

I. Fase 1: Delimitación oficial de las zonas de ex-
clusión ambiental y diagnóstico de industrias
ubicadas dentro de ellas;

II. Fase 2: Reubicación obligatoria de industrias
altamente contaminantes a parques industriales
verdes certificados; y

III. Fase 3 Reubicación de industrias de media-
no impacto y restauración ambiental de las zo-
nas liberadas.

Artículo 116 Bis 3. El Fondo Nacional de Reubica-
ción Industrial Sustentable se determinará anual-
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mente con los recursos que se asignen en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, con los ingre-
sos recaudados por sanciones y multas ambientales
aplicadas a industrias de alto impacto, y con los ob-
tenidos por el pago de derecho ambiental realizado
por las industrias que permanezcan operando en
Zonas de Exclusión Industrial.

Artículo 116 Bis 4.- El Fondo Nacional de Reubica-
ción Industrial Sustentable financiará los proyectos
de reubicación, priorizando a pequeñas y medianas
empresas e incentivará el uso de energías limpias y
gestión sostenible de residuos.

Artículo 116 Bis 5.- Los Parques Industriales Ver-
des deberán cumplir con los siguientes requisitos
mínimos:

I. Uso de energías limpias en al menos el 60 por
ciento de sus operaciones;

II. Sistemas de tratamiento de aguas residuales y
captación de agua pluvial;

III. Gestión integral de residuos industriales
conforme a principios de economía circular;

IV. Monitoreo ambiental en tiempo real con re-
portes periódicos de la Secretaría;

V. Infraestructura para movilidad sustentable; y 

VI. Certificación bajo estándares internaciona-
les ambientales reconocidos.

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales en coordinación con los entidades fede-
rativas y municipales, delimitará las Zonas de Exclu-
sión Industrial en un plazo no mayor a 180 días hábiles
a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero.- Las industrias clasificadas como de alto im-
pacto ambiental deberán iniciar el proceso de reubica-
ción en un plazo de un año, siguiendo un esquema de

fases que priorice la mitigación de daños sociales y
económicos.

Cuarto.- El Fondo Nacional de Reubicación Indus-
trial Sustentable deberá ser constituido y sus bases y
reglas de operación, elaboradas y aprobadas dentro de
los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Quinto.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales publicará los lineamientos técnicos y
ambientales para la construcción y operación de los
parques industriales verdes en un plazo no mayor a 90
días a partir de la publicación de este decreto.

Sexto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público rea-
lizará los ajustes correspondientes para crear el Fondo
Nacional de Reubicación Industrial Sustentable, a fin de
que éste sea previsto en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud (2021). Global Air Quality

Guidelines.

2 United Nations Framework Convention on Climate Change

(2015). Paris Agreement. 

3 Naciones Unidas (2015). Transformar nuestro mundo: la Agen-

da 2030 para el Desarrollo Sostenible.

4 United Nations Environment Programme (2013). Minamata

Convention on Mercury.

5 European Environment Agency (2019). Air quality in Europe -

2019 Report. 

6 International Energy Agency (2020). Cities and Climate Change.

7 United Nations Industrial Development Organization (2018).

Global Eco-Industrial Parks Programme.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, a 11 de junio de 2025.

Diputada Amparo Lilia Olivares Castañeda (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales. Junio 11 de 2025.)

Martes 17 de junio de 2025 Gaceta Parlamentaria49



QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 61 Y 64 BIS 1 DE LA LEY

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TAMIZAJE NEONA-
TAL METABÓLICO, AUDITIVO Y OFTALMOLÓGICO, RECIBI-
DA DE LA DIPUTADA IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHE-
CO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANEN-
TE DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II,
y 78, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General, y 55, fracción II y 179 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que reforman los artículos 61 y 64 bis 1
de la Ley General de Salud, en materia de tamizaje ne-
onatal metabólico, auditivo y oftalmológico, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Las primeras horas de vida de los seres humanos son
cruciales para el desarrollo y bienestar del recién naci-
do, este es considerado como un período de máxima
vulnerabilidad e importancia. La primera etapa y las
siguientes semanas son fundamentales en cuanto a sa-
lud del mismo, ya que es una oportunidad única para
que los niños obtengan los beneficios nutricionales e
inmunológicos que van a necesitar el resto de sus vi-
das, de igual manera en estos días se forman la mayor
parte de los órganos y tejidos, así como el potencial fí-
sico e intelectual de cada persona.1

El periodo neonatal en cuanto a sector salud debe de
ser atendido como un área priorizada en el sistema de
salud, este se refiere a los primeros 28 días de vida del
recién nacido. Durante este tiempo, la maduración de
los distintos sistemas orgánicos le va a capacitar para
adaptarse a la vida extrauterina,2 lo que hace que en
este tiempo sus sistemas respiratorio, circulatorio, di-
gestivo y otros se ajusten para funcionar de manera in-
dependiente.

Asimismo este periodo representa el mayor riesgo de
mortalidad infantil. Según la Organización Mundial de

la Salud,3 en 2019, el 47 por ciento de todas las muer-
tes de menores de cinco años ocurrieron durante el pe-
riodo neonatal, siendo las primeras 24 horas las más
críticas, así mismo esta cifra no se ha detenido, por el
contrario, en los últimos 30 años se ha incrementado
en un 40 por ciento.

En muchas ocasiones este riesgo de mortalidad se pue-
de disminuir atendiendo a cada una de las recomenda-
ciones hechas por el personal de salud especializado
desde la gestación e incluso durante el periodo neona-
tal, como la alimentación, higiene, vacunación, aten-
ción especialidad y realización de exámenes pertinen-
tes.

En consecuencia, de esto, también es esencial mencio-
nar que esta etapa es crucial para detectar padecimien-
tos metabólicos en el recién nacido y así la atención
temprana de los mismos.

La detección de padecimientos metabólicos en recién
nacidos es fundamental para prevenir complicaciones
graves y mejorar su calidad de vida. En México, esta
detección se realiza mediante el tamiz metabólico ne-
onatal, una prueba sencilla y que se ha considerado
eficaz para identificar enfermedades metabólicas con-
génitas antes de que se manifiesten clínicamente.

El tamizaje se ha convertido fundamental, esta prueba
de laboratorio se realiza entre las primeras 48 y 72 ho-
ras de vida del bebé. Consiste en extraer una pequeña
muestra de sangre del talón del recién nacido y colo-
carla directamente en el muestrario para analizarla y
detectar posibles enfermedades metabólicas congéni-
tas.

La prueba de tamiz permite seleccionar, identificar y
clasificar enfermedades antes de que estas se mani-
fiesten, pudiendo proporcionar tratamiento adecuado
desde los primeros días de vida para prevenir secuelas
como el retraso psicomotor y la muerte,4 esto en oca-
siones incluye la posibilidad de otorgar un tratamiento
oportuno y prevenir un daño grave e irreversible a la
salud del recién nacido.

Aunque el propósito en general del tamizaje sea pre-
venir o mitigar condiciones agravantes en la vida del
recién nacido, existen diversos tipos de tamices en ne-
onatos.5
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Tamizaje Metabólico

- Tamizaje Neonatal Básico: Diagnóstico precoz de
tan solo 4 errores innatos del metabolismo, tales co-
mo fenilcetonuria, hipotiroidismo congénito, galac-
tosemia e hiperplasia suprarrenal congénita.

- Tamizaje Neonatal Ampliado: Se toma muestra de
sangre para detectar hasta 76 enfermedades.

Y los específicos que son los siguientes:

- Tamiz cardiológico: Se mide la oxigenación en la
mano derecha y pies.

- Tamiz auditivo: Se realizan pruebas de audición.

- Tamiz visual: Pruebas oftalmológicas para detec-
tar problemas de la visión.

Como se menciona anteriormente el tamizaje neonatal
metabólico es fundamental para la detección de mu-
chos padecimientos, de la misma forma los específicos
son complementarios para conocer el pronto desarro-
llo del recién nacido.

En nuestro país la Ley General de Salud, dentro de la
atención materno-infantil, en su artículo 61, contempla
la aplicación de “la prueba del tamiz ampliado”, en el
mismo indica que el tamizaje auditivo solo se aplica a
prematuros, y contempla al oftalmológico y cardioló-
gico, estos últimos sin mencionar el periodo de tiempo
para ser realizados ni el periodo de entrega de resulta-
dos.

A pesar de ser parte del marco jurídico, la prueba de
tamizaje en muchos casos no es realizada por los hos-
pitales ni los centros de salud; en muchas ocasiones no
se cuenta con las herramientas para su recolección, ni
para los resultados por lo que en caso de que se logre
tomar la misma, son interpretados y analizados en
otros lugares lo que dificulta su eficiencia.

Otro de los problemas que se han reflejado en las prue-
ba de tamizaje metabólico, es la inexperiencia del per-
sonal médico en la toma de la muestra, ya que está de-
be ser minuciosamente tomada del pie del recién
nacido, y colocada directamente en el muestrario, sin
utilizar ningún método intermediario, sin que la sangre
de la muestra tenga contacto con algún otro material o

con la propia piel del recolector de la muestra; ya que
esto podría ocasionar la ineficiencia de la prueba y co-
mo consecuencia arrojar resultados erróneos. En vir-
tud de esto es fundamental que el personal médico es-
té capacitad para la toma del mismo y que esté
continuamente bajo supervisión.

En lo que respecta a las pruebes de tamizaje cardioló-
gico, auditivo, visual u oftalmológico, los dispositivos
utilizados para su aplicación son equipos especializa-
dos que lamentablemente no todos los hospitales o
centros de salud cuentan con ellos, por lo que es co-
mún que estas pruebas no se realicen por no tener el
carácter de obligatorias.

Por último, otro de los problemas comunes es la falta
de entrega de resultados, en muchas ocasiones se ha
reportado demora de incluso años, y en otros casos es-
tos nunca son entregados, dejando al recién nacido
vulnerable frente a su derecho a la salud.

El derecho a la salud en la niñez y sobre todo en el pe-
riodo neonatal es un principio fundamental que garan-
tiza a todos los recién nacidos el acceso a servicios
médicos adecuados, seguros y oportunos desde el mo-
mento del nacimiento. Este derecho está consagrado
tanto en instrumentos internacionales como en la le-
gislación mexicana, y su cumplimiento es esencial pa-
ra asegurar la supervivencia, el desarrollo y el bienes-
tar integral de los bebés.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos6 establece el derecho de toda
persona a la protección de la salud, lo que incluye a los
recién nacidos.

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud. La Ley definirá las bases y modalidades para el
acceso a los servicios de salud y establecerá la con-
currencia de la Federación y las entidades federativas
en materia de salubridad general, conforme a lo que
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Cons-
titución. La Ley definirá un sistema de salud para el
bienestar, con el fin de garantizar la extensión pro-
gresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de
salud 1 para la atención integral y gratuita de las per-
sonas que no cuenten con seguridad social”7 …

Por su parte, la Ley General de Salud8 establece las
bases para el acceso a los servicios de salud. En su Ca-
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pítulo V que contempla los artículos 61 al 66, se abor-
da la atención materno-infantil, destacando la impor-
tancia de brindar servicios de salud promoción de la
salud materna, que abarca el período que va del emba-
razo, parto, postparto y puerperio.

Desde el nacimiento, los bebés tienen derecho a reci-
bir atención médica adecuada que incluya evaluacio-
nes clínicas, monitoreo de signos vitales y detección
temprana de posibles complicaciones. Esto es espe-
cialmente crucial para los recién nacidos quienes re-
quieren cuidados especializados; dentro de ellas tam-
bién incluye el tamizaje que forma parte de la atención
y prevención de enfermedades de ellos.

Garantizar el derecho a la salud en la etapa neonatal es
esencial para asegurar un inicio de vida saludable y
pleno para todos los recién nacidos. La implementa-
ción efectiva de políticas públicas, programas de salud
y una atención médica especializada, gratuita e inte-
gral son fundamentales desde el inicio de la vida para
proteger y promover el derecho a la salud.

En consecuencia, de lo expuesto anteriormente, se
destaca que la detección y el tratamiento de enferme-
dades metabólicas y genéticas a través del tamiz neo-
natal ampliado contribuyen a la reducción de la mor-
talidad infantil y a la mejora de la salud de la
población en general. Esto puede ayudar a evitar los
altos costos asociados con la atención de las compli-
caciones de las enfermedades metabólicas y genéticas,
como hospitalizaciones prolongadas y rehabilitación,
lo que a mediano y largo plazo traerá un beneficio
también para las finanzas públicas y la reducción de
saturación hospitalaria en México.

En 2024, durante de la firma de pacto por la primera in-
fancia, Movimiento Ciudadano estableció el compromiso
de implementar todas las acciones y recursos necesarios
para lograr que a través del gobierno federal se aplique el
tamiz neonatal ampliado al menos al 90 por ciento de los
recién nacidos. En el mismo sentido, durante la LXV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, la Bancada de Mo-
vimiento Ciudadano impulsó continuamente iniciativas
para mejorar la salud materno infantil, entre ellas las que
promueven la aplicación obligatoria y la entrega de resul-
tados de la prueba de tamizaje neonatal.9

Debido a lo anterior, la iniciativa que se presenta tiene
como objetivo reformar la Ley General de Salud en lo

respectivo a la salud materno-infantil, a fin de que es-
ta comprenda de forma obligatoria la aplicación a to-
dos los recién nacidos de la prueba de tamizaje neona-
tal ampliado, tamizaje cardiológico, oftalmológico y
auditivo, así mismo que sean tomadas por personal ca-
pacitado y que los resultados sean sin excepción en-
tregados al solicitante.

Por lo antes expuesto, para mayor claridad presento en
el siguiente cuadro comparativo se expone la reforma
propuesta:
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En tal virtud, someto a la consideración de esta la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Por el que se reforman los artículo 61 y 64 Bis 1 de
la Ley General de Salud

Único. Se reforman las fracciones II, II Bis, III y IV y
se adiciona un último párrafo al artículo 61; se adicio-
na un párrafo segundo al artículo 64 Bis 1, todos de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61.- …

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario
y comprende, entre otras, las siguientes acciones:

I. y I Bis …

II. La atención del niño y la vigilancia de su creci-
miento, desarrollo integral, incluyendo la promo-
ción de la vacunación oportuna, atención prenatal,
así como la prevención y detección de las condicio-
nes y enfermedades hereditarias y congénitas, la
aplicación obligatoria de la prueba del tamiz neo-
natal ampliado, y su salud visual;

Sin excepción, se entregarán los resultados de la
prueba de tamizaje neonatal ampliado máximo

25 días después de su aplicación. La toma de la
muestra de este será realizada por personal mé-
dico capacitado.

II Bis. La aplicación del tamiz neonatal para la de-
tección de cardiopatías congénitas graves o críticas
se realizará obligatoriamente antes del alta hospi-
talaria;

III. Aplicación obligatoria del tamiz auditivo al
prematuro y a todos los recién nacidos antes del
alta hospitalaria;

IV. La revisión de retina y la aplicación obligato-
ria del tamiz oftalmológico neonatal, máximo a la
cuarta semana del nacimiento, para la detección
temprana de malformaciones que puedan causar ce-
guera, y su tratamiento, en todos sus grados;

V. y VI. …

En lo referente a todos los estudios mencionados en
este artículo, se deberán aplicar obligatoriamente a
todos los recién nacidos y se darán a conocer los re-
sultados en un periodo de tiempo adecuado, que en
su caso permitan la atención temprana del padeci-
miento.

Artículo 64 Bis 1. Los servicios de salud a que hace re-
ferencia el artículo 34 de la presente Ley, prestarán
atención expedita a las mujeres embarazadas que pre-
senten una urgencia obstétrica y solicitada de manera
directa o a través de la referencia de otra unidad médi-
ca, en las unidades con capacidad para la atención de
urgencias obstétricas, independientemente de su dere-
chohabiencia o afiliación a cualquier esquema de ase-
guramiento.

En el mismo supuesto del párrafo anterior, se reali-
zará la aplicación de la prueba de tamizaje amplia-
do a todos los recién nacidos en las condiciones del
artículo 61 de esta ley, independientemente de la
derechohabiencia o afiliación de la madre, padre o
tutor a cualquier esquema de aseguramiento.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Notas:

1 Gobierno de México, El comienzo de la salud es la nutrición, in-

formación disponible en: https://www.gob.mx/promosalud/articu-

los/los-1000-dias-que-hacen-la-diferencia 

2 Periodos perinatal y neonatal del bebé, información disponible

en: https://www.natalben.com/periodos-perinatal-neonatal-bebe

3 Organización Mundial de la Salud, información disponible en:

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/newborns-

reducing-mortality

4 Gobierno de Nuevo León, información disponible en:

https://www.saludnl.gob.mx/drupal/tamiz-neonatal

5 Programa Integral de Tamizaje Neonatal Ampliado

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1015/tamiz_ne-

onatal.pdf

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, infor-

mación disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-

blio/pdf/CPEUM.pdf

7 Ibídem

8 Ley General de Salud, información disponible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf

9 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-

culo 61 de la Ley General de Salud, en materia de atención médi-

co-infantil, presentada por la diputada Julieta Mejía Ibáñez, inte-

grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,

información disponible en: https://sil.gobernacion.gob.mx/Archi-

vos/Documentos/2024/07/asun_4766816_20240731_1722437680

.pdf

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 11 de junio de 2025.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Salud. Junio 11 de 2025.)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL, RECIBIDA DE LA DIPUTADA

MARÍA DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS GARCÍA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, EN LA SESIÓN DEL

MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025

La que suscribe, diputada María de los Ángeles Ba-
llesteros García, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, de la LXVI Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos: 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, fracción II, y 179 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta
honorable asamblea la presente iniciativa al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

En el intrincado mundo de la aviación comercial me-
xicana, la necesidad de modificar el nombre asociado
a un boleto de vuelo se presenta como un escenario
que, si bien parece sencillo a primera vista, despliega
una compleja red de políticas, costos y restricciones
impuestas por cada aerolínea. 

Comprender a fondo lo que implica este proceso es
crucial para evitar sorpresas desagradables y potencia-
les pérdidas económicas.

Fundamentalmente, cambiar el nombre de un boleto
de vuelo en México trasciende una mera corrección ti-
pográfica. Se erige como una transferencia de titulari-
dad de un contrato de transporte aéreo. La aerolínea, al
emitir un boleto, establece un acuerdo específico con
el pasajero cuyo nombre figura en la reservación. Per-
mitir un cambio de nombre implica, en esencia, susti-
tuir a una de las partes de ese acuerdo.

En un espectro más acotado, el “cambio de nombre”
también puede referirse a la corrección de errores orto-
gráficos en el nombre correcto proporcionado al mo-
mento de la reserva. Esta distinción es vital, ya que las
aerolíneas suelen tratar estas correcciones de manera di-
ferente a la transferencia completa de la titularidad, pe-
ro de manera general podría entenderse como el mismo
caso del supuesto del que se trata la presente iniciativa.

Las implicaciones de solicitar un cambio de nombre
en un boleto de vuelo en México son multifacéticas y
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giran principalmente en torno a los procesos internos
de cada aerolínea a falta de normatividad.

Por lo cual, modificar el nombre en un boleto de avión
es un proceso que varía significativamente entre aero-
líneas, cada una con sus propias políticas y restriccio-
nes y que van encaminadas en perjuicio de los pasaje-
ros, que dicho sea de paso ya pagaron por su boleto.

En México, cada compañía aérea tiene autonomía pa-
ra establecer su proceso, lo que significa que lo que
una aerolínea permite con facilidad y a una tarifa ra-
zonable, otra podría prohibirlo categóricamente o apli-
car costos excesivos. Por ello, antes de realizar una re-
servación, es crucial investigar detenidamente las
condiciones específicas de la aerolínea, que tampoco
son de fácil acceso.

Por lo general, cambiar el nombre de un boleto con-
lleva un cargo administrativo, cuyo costo depende de
factores como la aerolínea, la clase tarifaria, el desti-
no y la anticipación con la que se solicita la modifi-
cación. Las tarifas más económicas suelen tener res-
tricciones más estrictas, mientras que solicitar un
cambio poco antes del vuelo puede implicar costos
significativamente más altos. Adicionalmente, las ta-
rifas promocionales o de bajo costo suelen ser no re-
embolsables y no transferibles, lo que imposibilita
cualquier modificación en el nombre del pasajero y
puede ocasionar la pérdida total del boleto si el viaje-
ro original no puede utilizarlo lo que significa una
pérdida para el pasajero y una guanacia no conocida
por parte de las aerolíneas.

Asimismo, las aerolíneas también establecen plazos lí-
mite para solicitar cambios de nombre, los cuales pue-
den oscilar entre varios días o algunas horas antes de
la salida del vuelo.

Volaris permite el cambio de nombre hasta 1 hora y 30
minutos antes del vuelo, pero debe realizarse a través
de su call center y con un pago adicional.1

Aeroméxico no permite la transferencia de boletos a
otra persona, pero sí permite correcciones menores en
el nombre, como errores tipográficos, con un costo de
hasta 350 pesos.2

Viva Aerobus ofrece la opción de cambiar el nombre
del pasajero hasta 4 horas antes de la salida del primer

vuelo, asegurando que los datos coincidan con los do-
cumentos de viaje.3

Asimismo, al intentar modificar la identidad del pa-
sajero fuera de estos plazos puede ser infructuoso o
generar cargos adicionales. Además, es fundamental
diferenciar entre una corrección menor como una le-
tra intercambiada o un apellido mal escrito y una
transferencia completa del boleto a otra persona.
Mientras que las correcciones menores pueden ser
gratuitas o gestionarse con facilidad, la transferencia
de titularidad suele estar restringida o implicar costos
elevados.

Para procesar cualquier cambio de nombre, las aerolí-
neas pueden requerir documentación que verifique la
identidad del pasajero original y del nuevo titular del
boleto, con el fin de evitar fraudes. Sin embargo, en al-
gunos casos, especialmente cuando se trata de boletos
adquiridos bajo promociones agresivas o con tarifas
extremadamente bajas, las aerolíneas pueden negarse
a realizar cualquier tipo de modificación. En estos es-
cenarios, si el pasajero original no puede viajar, el bo-
leto se pierde sin posibilidad de reembolso o transfe-
rencia.

Por lo tanto, es indispensable revisar las políticas de la
aerolínea en relación con cambios de nombre, consi-
derando factores como costos, restricciones tarifarias,
plazos y requisitos documentales.

En México, el cobro por cambio de nombre en boletos
de avión ha generado críticas debido a su falta de re-
gulación clara y sus altos costos. Lo que debería ser un
procedimiento sencillo para los pasajeros se ha con-
vertido en una práctica que beneficia económicamente
a las aerolíneas, afectando el bolsillo y la movilidad de
los consumidores.

Las aerolíneas justifican estos cobros argumentando
que la reimpresión del boleto genera gastos, pero en la
actualidad, la mayoría de los boletos son digitales, eli-
minando los costos de papel e impresión. En conse-
cuencia, muchas tarifas aplicadas al cambio de nom-
bre resultan excesivas y sin una base real de costos.

Este problema afecta especialmente a pasajeros que
necesitan modificar su itinerario por razones de traba-
jo o emergencias. En ocasiones, el costo de cambiar el
nombre supera el precio de un boleto nuevo, lo que de-
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ja al viajero sin opciones viables y con pérdidas eco-
nómicas innecesarias.

Derivado de lo anterior, es comprensible y necesario
que derivado de los acontecimientos que han ocurrido
alrededor del mundo respecto de accidentes relaciona-
dos con secuestros de aviones etc., los protocolos para
verificar la identidad de los pasajeros que abordan
vuelos sean necesarios, mismos que ya se aplican no
solo en México sino, alrededor del mundo y en varios
puntos como lo es las aduanas, en todo momento den-
tro de las instalaciones del aeropuerto salas de espera,
restaurantes etc., así como, previo al abordaje, no de-
be ser utilizado como argumento para no autorizar el
cambio de nombre de boleto de pasajero, toda vez que
eso si se permite y se hace pero siempre con ganancia
económica de las aerolíneas, por lo que establecer una
temporalidad justa y cero costo para efectuar dicho
cambio sería el proceso correcto a desarrollar.

Es necesario establecer una regulación clara en las ae-
rolíneas respecto a la modificación de nombres en los
boletos, dado que esta práctica puede representar un
desafío tanto para los viajeros como para las empresas.
Aunque la industria aérea en México ha mantenido un
crecimiento sostenido a lo largo de 2024, consolidán-
dose como un pilar fundamental de la economía na-
cional, la falta de flexibilidad en este aspecto sigue
siendo un punto de fricción.

Este crecimiento se refleja en el producto interno bru-
to (PIB) del sector que alcanzó los 2.64 mil millones
de pesos en el cuarto trimestre de 2024, se ha registra-
do un incremento del 2.17 por ciento respecto al tri-
mestre anterior,4 reflejando la resiliencia y dinamismo
de la industria. No obstante, la rigidez en las políticas
de cambio de nombre puede generar costos adiciona-
les, afectar la confianza de los usuarios y, en algunos
casos, desincentivar la demanda de vuelos.

Asimismo, el año pasado las aerolíneas acumularon
699 quejas a nivel nacional en la Procuraduría Federal
del Consumidor (Profeco). De ellas, más de 80 por
ciento son demandas en contra de líneas aéreas mexi-
canas.

Viva Aerobus obtuvo la mayoría de las reclamaciones,
con 236; Aeroméxico, 208; TAR Aerolíneas, 75; Vola-
ris, 60, y Aerolíneas del Estado Mexicano, 16. Los
principales motivos fueron por cobro indebido a los

pasajeros, no dar servicio y negativa a cambio, corre-
gir errores de cobro, devolución o rembolso, cancela-
ción de vuelo; así como cambio de itinerario. Incurrie-
ron, además, en demoras.5

Situación que justifica la intervención por parte de es-
ta legislatura para brindar justicia social a la ciudada-
nía usuaria de este medio de transporte.

Por lo tanto, regular esta práctica permitiría mejorar la
experiencia de los pasajeros, brindar mayor certeza a
las empresas y optimizar la operatividad de las aerolí-
neas, promoviendo un servicio más accesible y efi-
ciente para todos los involucrados, situación que justi-
fica la intervención por parte de esta legislatura para
brindar justicia social a la ciudadanía usuaria de este
medio de transporte.

México, al ser un país con un alto flujo de pasajeros
nacionales e internacionales, se posiciona como un
punto clave para la movilidad y el turismo. No obstan-
te, la falta de flexibilidad en la transferencia de bole-
tos de avión impacta de forma negativa y directamen-
te a la accesibilidad de los viajes, dificultando el
traslado de los pasajeros y generando costos adiciona-
les innecesarios y desincentivando el sector.

Esta situación se agrava con la imposición de tarifas
excesivas, que limitan el acceso a opciones de viaje
más asequibles. Como resultado, sectores esenciales
que dependen de la movilidad, como el turismo, el co-
mercio y los negocios internacionales, ven afectadas
sus oportunidades de crecimiento y desarrollo, lo que
resalta la importancia de una regulación adecuada en
esta área.

El turismo, en particular, juega un papel fundamental en
la economía mexicana. De acuerdo con el Inegi, el PIB
turístico registró un crecimiento del 0.3 por ciento en el
cuarto trimestre de 2024, mientras que el consumo tu-
rístico interior aumentó 0.4 por ciento en el mismo pe-
ríodo.6 Además, en 2022, la actividad turística repre-
sentó el 8.5 por ciento del PIB nacional, alcanzando
aproximadamente 2.4 billones de pesos mexicanos.7

Garantizar mayor accesibilidad en la transferencia de
boletos no solo beneficiaría a los viajeros individuales,
sino que también fortalecería sectores estratégicos,
impulsando el desarrollo económico y la competitivi-
dad del país en el ámbito global.
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Regular la modificación de nombres en boletos de
avión sin costo en México es una medida necesaria pa-
ra garantizar la accesibilidad, equidad y eficiencia del
servicio aéreo. La imposición de tarifas elevadas o la
prohibición total de estos cambios no solo afecta la ex-
periencia del pasajero, sino que también genera gastos
innecesarios para empresas y viajeros frecuentes, re-
duciendo la confianza en el sector.

Eliminar estas restricciones permitiría a los pasajeros
corregir errores menores sin penalización, asegurando
que el servicio refleje las necesidades reales de quie-
nes lo utilizan.

Además, facilitar la transferencia de boletos fomenta-
ría una mayor flexibilidad en los viajes, impulsando la
demanda de vuelos sin afectar la rentabilidad de las
aerolíneas. Al final, una regulación adecuada benefi-
ciaría a todos los actores involucrados y fortalecería la
competitividad del sector aéreo mexicano.

Además, organismos como la Procuraduría Federal del
Consumidor (Profeco) han señalado que esta práctica
perjudica a los pasajeros, abriendo la puerta a futuras
regulaciones que protejan sus derechos.8

Una de las situaciones más preocupantes en el cobro o
la negativa a modificar el nombre en los boletos de
vuelo, es la vulneración a diversos derechos funda-
mentales, que entre ellos se encuentran:

1. Derecho a la certeza contractual: Un boleto de
avión es un contrato entre el pasajero y la aerolínea.
La imposición de restricciones excesivas a cambios
menores, como errores ortográficos, puede interpre-
tarse como una cláusula abusiva que limita el cum-
plimiento justo del acuerdo.

2. Derecho a la no discriminación: Negar un cam-
bio de nombre por razones ajenas a seguridad o re-
gulación puede generar desigualdades en el acceso
a los servicios aéreos, afectando a personas que, por
diversas razones, requieren ajustar su información
sin afectar el propósito del viaje.

3. Derecho a la protección del consumidor: Las po-
líticas de cambio de nombre sin costo están alinea-
das con las mejores prácticas en protección al con-
sumidor. Cobros excesivos o prohibiciones pueden
ser consideradas medidas desproporcionadas que

afectan la confianza y la transparencia en la indus-
tria aérea.

4. Derecho a la libre disposición del servicio adqui-
rido: El pasajero, al comprar un boleto, adquiere el
derecho a usarlo de manera justa. Restringir la mo-
dificación del nombre sin una justificación válida
limita su capacidad de gestionar su viaje conforme
a sus necesidades.

La regulación del cambio de nombre en boletos de
avión sin costo es un paso necesario para garantizar la
equidad y accesibilidad en el transporte aéreo en Mé-
xico para todas y todos los usuarios. Las aerolíneas de-
ben dejar de imponer tarifas arbitrarias que solo bene-
fician sus ingresos y afectan la movilidad de los
pasajeros. En una era digital, donde los boletos son
electrónicos y las modificaciones pueden realizarse sin
costos operativos significativos, es injustificable que
los consumidores sean castigados por ajustes mínimos
en su información por lo que la actualización del mar-
co normativo es justo y necesario.

La Profeco debe intervenir activamente para proteger
los derechos de los pasajeros, estableciendo normas
claras que prohíban estas prácticas abusivas. La trans-
ferencia de boletos sin costo adicional no solo benefi-
ciaría a los viajeros, sino que también fortalecería la
transparencia y confianza en el sector aéreo, impul-
sando la competitividad y fomentando una mejor ex-
periencia para los consumidores.

Derivado de lo anterior, estos costos no son justifica-
dos y mucho menos en el contexto actual en el que la
mayoría de los boletos que se adquieren por parte los
pasajeros se realizan vía aplicaciones, de la misma for-
ma los pases de abordar, asignación de lugares, etc.,
por lo que el cambio de nombre de un boleto de tener
la disposición o la normatividad correspondiente, po-
dría tratarse de solo una actualización dentro de la
misma aplicación, de tal suerte que los gastos operati-
vos que se pudieran argumentar están fuera de contex-
to.

Es momento de que las aerolíneas actualicen sus polí-
ticas y costos a las necesidades reales de sus clientes y
que Profeco garantice el cumplimiento de estas regu-
laciones. Con una intervención eficaz, con esta pro-
puesta México puede avanzar hacia un sistema de
transporte aéreo más justo y accesible para todos y es-
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tar a la altura de las necesidades de la población por
justicia social.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Aviación Civil

Artículo Único: Se adiciona el artículo 42 Ter, el artí-
culo 47 Bis 5, y el artículo 87 Bis de la Ley de Avia-
ción Civil, para quedar como sigue:

Artículo 42 Ter. Los concesionarios y permisiona-
rios que presten el servicio de transporte aéreo de
pasajeros no podrán establecer cobros en ningún
caso, por cambio de nombre del titular del boleto
pagado.

El titular podrá solicitar la modificación del nom-
bre del pasajero ya sea de manera parcial o en su
totalidad hasta 6 horas antes del abordaje, median-
te plataformas digitales o en ventanilla, sin costos
adicionales. La modificación deberá realizarse en
un formato que garantice la autenticidad del bole-
to sin afectar la seguridad del vuelo y el control de
identidad del pasajero.

Artículo 47 Bis 5. Los pasajeros del transporte aé-
reo tendrán el derecho de transferir su boleto a ter-
ceras personas sin ningún costo de tarifas adiciona-
les, siempre que la solicitud se realice con al menos
6 horas de anticipación al abordaje.

Las aerolíneas deberán ofrecer canales accesibles
y eficientes para llevar a cabo esta modificación,
garantizando que el procedimiento no implique
costos ocultos ni afectaciones en el servicio con-
tratado.

Artículo 87 Bis. En caso de incumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 42 Ter y 47 Bis 5, los con-
cesionarios y permisionarios estarán sujetos a una
sanción equivalente al costo total del boleto al mo-
mento del abordaje.

La imposición de la multa procederá a partir de la
presentación de la queja por parde del pasajero
afectado ante la Procuraduría, quien determinará

la validez del reclamo y la aplicación de la sanción
correspondiente.

La multa impuesta por concepto de compensación
será equivalente al monto del boleto pagado al día
en el que el pasajero deba abordar el vuelo contra-
tado o del vuelo que así le convenga, mismo que de-
berá manifestar su consentimiento de manera ex-
presa y por escrito, garantizando la transparencia
y adecuada aplicación del procedimiento compen-
satorio. Asimismo, se cubrirán los gastos y costas
derivadas de la imposibilidad del pasajero para
abordar el vuelo en la fecha originalmente estipu-
lada. Dichos costos incluirán, pero no se limitarán
a, tarifas de reprogramación, gastos administrati-
vos, y cualquier otro concepto directamente vincu-
lado con la afectación sufrida por el pasajero debi-
do al incumplimiento.

La compensación correspondiente será determina-
da conforme a las disposiciones aplicables, garanti-
zando el adecuado resarcimiento.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor 90 días
después de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, permitiendo que las aerolíneas realicen las
adecuaciones necesarias en sus sistemas administrati-
vos y operativos.

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente Decreto se cubrirán
con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de
Comunicaciones y Transporte y a la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor, por lo que no se autorizarán am-
pliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio
fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en
vigor del presente Decreto.

Tercero. Será responsabilidad de la Agencia Federal
de Aviación Civil y de la Procuraduría Federal del
Consumidor supervisar, así como fortalecer la vigilan-
cia en los servicios ofrecidos por las aerolíneas, con el
propósito de que se haga cumplir el cambio de nombre
parcial o total en boletos de vuelo sin ningún costo
adicional nivel nacional.
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Notas

1 Cómo cambiar tu vuelo | Volaris

2 Aeroméxico: ¿Se puede hacer cambio de nombre o transferir bo-

leto a otra persona?

3 Cambios y cancelaciones voluntarias | Viva

4 Transporte Aéreo: Salarios, producción, inversión, oportunida-

des y complejidad | Data México

5 https://www.jornada.com.mx/2025/01/13/politica/012n1pol

6 Indicadores de la Actividad Turística

7 Turismo en México – Datos estadísticos | Statista

8 Profeco protege los derechos de las y los consumidores al viajar

en autobús o avión en estas vacaciones | Procuraduría Federal del

Consumidor | Gobierno | gob.mx

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 11 de junio de 2025.

Diputada María de los Ángeles Ballesteros García
(rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Comunicaciones y Trans-
portes. Junio 11 de 2025.)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, RECIBIDA DE LA

DIPUTADA GENOVEVA HUERTA VILLEGAS, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMI-
SIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025

La suscrita, diputada Genoveva Huerta Villegas, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en los artículos: 71, fracción
II, y 78, párrafo segundo, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete respetuosamente a
consideración de esta soberanía, iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman el párrafo
primero del artículo 1o., y el párrafo primero del
artículo 5o.; y se adicionan las fracciones L, LI, LII
y LIII al artículo 3o., la fracción X al artículo 5o.,
las fracciones VI, VII, VIII y IX al artículo 7o., y el
artículo 122 Bis con las fracciones I, II, III y IV; to-
dos de la Ley General de Vida Silvestre. 

Exposición de Motivos 

I. Introducción 

Por siglos los animales han estado al servicio de los
seres humanos, contribuyendo al desarrollo social, po-
lítico y por supuesto económico de nuestra especie.
Han sido instrumentos de nuestras necesidades, pero
no partícipes de nuestra consideración moral. 

La visión antropocéntrica del hombre sobre la natura-
leza es la causa por la que el bisonte americano estuvo
al borde de la extinción en los siglos XVIII y XIX; o
la razón por la que un presidente construye un tren en
medio de una selva con riqueza natural circunscrita
únicamente a la península de Yucatán; es pues, la ne-
cedad de sobreponer nuestras necesidades de movili-
dad o de entretenimiento sobre las necesidades vitales
de las especies. 

La presencia de los animales domésticos, en el día a
día, cobra gran relevancia; son animales de compañía,
de abasto, utilizados para algunos trabajos, para tera-
pias, para cuidado y defensa, y últimamente para bús-
queda y rescate; sin embargo; no se ha reconocido aún
la atención, cuidado y respeto que se merecen. 
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En múltiples ocasiones, tratándose de especies cani-
nas y felinas domésticas, cuando son cachorros, se
ven con curiosidad y se le da cabida al interior de
los hogares; pero cuando crecen o, peor aún, cuan-
do alcanzan una edad madura, son arrojados al pa-
tio, a las azoteas y en el peor de los casos, abando-
nados a su suerte arrojándolos a la calle a que
aprendan a sobrevivir, a conseguir alimento, a de-
fenderse de otros animales, y a reproducirse de ma-
nera descontrolada. 

Es cada vez más común ver en la calle a perros y ga-
tos abandonados a su suerte, animales que desafortu-
nadamente son objeto de maltrato animal, y de actos
crueles e impensables; por ello, no se debe, ni se pue-
de permitir, que se sigan repitiendo estos tipos de ac-
tos de crueldad en contra de seres vivos, que no tienen
voz, que no se pueden defender, no se puede, ni se de-
be normalizar este tipo de conductas; muy por el con-
trario, se debe sentar las bases, para que el trato para
con los animales sea respetuoso de acuerdo a sus ne-
cesidades. 

Se debe legislar para que, de manera compartida, ins-
tituciones y sociedad, nos responsabilicemos y garan-
ticemos un trato digno a los animales, debemos cerrar
filas y unir esfuerzos, pues un solo actor, no puede
acabar con el maltrato animal, las instituciones pro-
animales, necesitan la colaboración ciudadana y la in-
tervención institucional, así como de apoyo y de orde-
namientos jurídicos que les permitan seguir realizando
acciones en pro del bienestar animal. 

II. Planteamiento del Problema 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, México ocupa el tercer lugar a nivel mun-
dial de maltrato animal, lo que se ha traducido en una
situación preocupante, pues 7 de cada 10 animales su-
fren maltrato en nuestro país. 

Estudios recientes arrojan que en México mueren cada
año 60 mil animales a causa del maltrato que reciben. 

Según datos publicados por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía: 

-El 70 por ciento de los perros en México se en-
cuentran en situación de calle. 

-En México, sólo el 30 por ciento de los perros tie-
nen dueño. 

-7 de cada 10 perros sufren maltrato. 

III. Experiencia Internacional 

Francia 

Desde 2015, el Parlamento francés aprobó una ley que
reconoce a los animales como seres vivos y con capa-
cidad de sentir, no obstante, desde el año 1994 cuentan
con leyes para la protección de los animales en instru-
mentos jurídicos como son el Código Rural y de la de
Pesca Marítima (CRPM) y el Código Penal. 

Dichos ordenamientos imponen normas para resguar-
dar la seguridad y garantizar el bienestar animal, san-
cionando el maltrato animal de forma proporcional al
daño que se les causa en su esfera de derechos, al res-
pecto: 

Código Rural y de la de Pesca Marítima Francés 

Artículo L214-1 

Considerando que todo animal es un ser sensible,
debe ser colocado por su propietario en condicio-
nes compatibles con los imperativos biológicos de
su especie. 

(Énfasis añadido) 

Código Penal Francés 

Artículo 521-1 

El hecho de, públicamente o no, ejercer sevicias

graves o cometer un acto de crueldad hacia un

animal doméstico, o domesticado, o tenido en cau-

tividad, será castigado con dos años de prisión y
multa de 200.000 francos. 

(Énfasis añadido) 

Huelga decir que dichos ordenamientos contrastan con
lo dispuesto en el Código Civil de la época napoleóni-
ca. Como dije líneas arriba, las épocas crean sus cir-
cunstancias y las circunstancias, las leyes. 
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Brasil

De forma temprana desde 1934, Brasil castiga el mal-
trato animal mediante un decreto (Número 24.645)
mismo que prohíbe actos de abuso o de crueldad en
contra de animales, tales como: 

-Mantener a los animales en lugares insalubres o
que les impidan respirar, moverse o descansar, o les
priven del aire o de la luz; 

-No dar muerte rápida, libre de sufrimiento prolon-
gado, a cualquier animal cuyo exterminio sea nece-
sario, interrumpa o no el consumo; y 

-Desollar o desplumar animales vivos o entregarlos
vivos para alimentar a otros. 

Dichas prohibiciones abarcan los espectáculos de to-
ros y de gallos, pues para ellos, representa un sinsenti-
do hacer sufrir a un animal más allá de su capacidad
para soportarlo.

Colombia

En Colombia la discusión ha ponderado (como en mu-
chas partes del mundo) los llamados derechos cultura-
les contra los intereses vitales de los animales, tal es el
caso de las sentencias identificadas respectivamente
como [M3-2016] y [M4-2016], y de cuyas resolucio-
nes me permito resumir lo siguiente: 

En el primero de los litigios, la accionante demandó un
decreto del Estado, que prohibió las corridas de toros,
novillos, becerros y vaquillas, los rejoneos y las tien-
tas, alegando violaciones a derechos culturales y a
sus derechos al comercio, el trabajo y la industria. Sin
embargo, la juez ratificó la constitucionalidad de la
norma demandada. 

En el segundo caso, los demandantes impugnaron la
suspensión definitiva del mismo decreto que había sido
ordenada por un juez del Distrito. Alegaron la violación
de su derecho a dedicarse de manera asociada a la acti-
vidad taurina. El juez mantuvo en firme la norma, “en
aras de no afectar el orden público y el interés social
(…)” y en virtud de la consideración de que el respeto
a los animales no se plantea como un asunto entre par-
ticulares, sino como un tema de interés público. 

En ese sentido, ha predominado el criterio de evitar
que los intereses no vitales o prescindibles de nuestra
especie lesionen las necesidades vitales de las otras es-
pecies. 

IV. Propuesta: 

Ley General de Vida Silvestre
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Es por lo anterior que me permito presentar al pleno de
esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman el párrafo primero
del artículo 1o., y el párrafo primero del artículo
5o.; y se adicionan las fracciones L, LI, LII y LIII
al artículo 3o., la fracción X al artículo 5o., las frac-
ciones VI, VII, VIII y IX al artículo 7o., y el artícu-
lo 122 Bis con las fracciones I, II, III y IV; todos de
la Ley General de Vida Silvestre

Artículo Único. Se reforman el párrafo primero del
artículo 1o., y el párrafo primero del artículo 5o.; y se
adicionan las fracciones L, LI, LII y LIII al artículo
3o., la fracción X al artículo 5o., las fracciones VI,
VII, VIII y IX al artículo 7o., y el artículo 122 Bis con
las fracciones I, II, III y IV; todos de la Ley General de
Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público y de
interés social, reglamentaria del párrafo tercero del ar-
tículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo
73 constitucionales. Su objeto es establecer la concu-
rrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, relativa a la conservación y
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su
hábitat en el territorio de la República Mexicana y en
las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción, así
como al bienestar animal. 

El aprovechamiento sustentable de los recursos fores-
tales maderables y no maderables y de las especies cu-
yo medio de vida total sea el agua, será regulado por
las leyes forestal y de pesca, respectivamente, salvo
que se trate de especies o poblaciones en riesgo. 

… 

Artículo 5o. El objetivo de la política nacional en ma-
teria de vida silvestre y su hábitat, es su conservación
mediante la protección y la exigencia de niveles ópti-
mos de aprovechamiento sustentable, así como ga-
rantizar el bienestar animal, de modo que simultá-
neamente se logre mantener y promover la
restauración de su diversidad e integridad, así como
incrementar el bienestar de los habitantes del país. 

En la formulación y la conducción de la política na-
cional en materia de vida silvestre se observarán, por
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parte de las autoridades competentes, los principios
establecidos en el artículo 15 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Además dichas autoridades deberán prever: 

I. a IX. … 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por: 

I. a XLIX… 

L. Animal: Ser vivo pluricelular, sintiente, cons-
tituido por diferentes tejidos, con un sistema
nervioso especializado que le permite moverse y
reaccionar de manera coordinada ante estímu-
los; 

LI. Animal abandonado: Aquéllos que deambu-
len libremente sin método de identificación, así
como aquéllos que habiendo estado bajo el cui-
dado del ser humano, queden sin el cuidado de
sus propietarios o poseedores, o que estando ba-
jo el cuidado de los mismos, éstos no les provean
de las necesidades básicas que garanticen su
bienestar; 

LII. Bienestar animal: Conjunto de actividades
encaminadas a proporcionar comodidad, tran-
quilidad, protección y seguridad a los animales
durante su crianza, mantenimiento, explotación,
transporte y sacrificio;

LIII. Fauna Nociva: Animales que por su natu-
raleza, número o comportamiento pongan en
riesgo la salud o seguridad de los seres humanos. 

… 

Artículo 5o. El objetivo de la política nacional en ma-
teria de vida silvestre y su hábitat, es su conservación
mediante la protección y la exigencia de niveles ópti-
mos de aprovechamiento sustentable, así como ga-
rantizar el bienestar animal, de modo que simultá-
neamente se logre mantener y promover la
restauración de su diversidad e integridad, así como
incrementar el bienestar de los habitantes del país. 

En la formulación y la conducción de la política na-
cional en materia de vida silvestre se observarán, por

parte de las autoridades competentes, los principios
establecidos en el artículo 15 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Además dichas autoridades deberán prever: 

I. a IX. … 

X. El establecimiento de mecanismos para la
protección y trato digno de los animales, procu-
rando en todo momento su bienestar. 

… 

Artículo 7o. La concurrencia de las entidades federa-
tivas, los Municipios, las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México y del Gobierno Federal, en
materia de vida silvestre, se establece para: 

I. a V. …

VI. Implementar al interior de los centros edu-
cativos, campañas periódicas de educación, sen-
sibilización y concientización en materia de bien-
estar animal, así como de respeto, protección,
procuración y trato digno a los animales; 

VII. Destinar el presupuesto suficiente, de acuer-
do a su capacidad financiera para crear, instalar,
administrar, regular y operar los Centros de
Bienestar Animal y garantizar su debido funcio-
namiento; los cuales deberán de contar con es-
pacios dignos y de uso exclusivo para desarrollar
sus actividades, contar con la supervisión de mé-
dicos veterinarios con título y cédula profesional,
para asegurar el bienestar de los animales que,
por las causas previstas en la presente Ley, se en-
cuentren dentro de los mismos; además de cum-
plir con las medidas de seguridad, higiene y Nor-
mas Oficiales Mexicanas que correspondan; 

VIII. Conocer, atender y aplicar sanciones y me-
didas de seguridad en casos de maltrato animal
e infracciones relacionadas con tenencia respon-
sable, cría, venta de animales, atención médica,
albergues, deportes, espectáculos públicos, esté-
ticas caninas o adiestramiento, y explotación co-
mercial o doméstica; 

IX. Verificar, en coordinación con las autorida-
des competentes, que las actividades relaciona-
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das con la cría, venta de animales, atención mé-
dica, albergues, estéticas caninas o adiestramien-
to, cumplan con las disposiciones aplicables en la
materia. 

… 

Artículo 122 Bis. Ningún animal será sometido a
tratos, acciones u omisiones crueles tales como: 

I. Permanecer encadenado, sujeto por cualquier
medio o en un espacio reducido que no le permi-
ta su patrón de comportamiento natural, por un
tiempo tan largo que afecte nocivamente su sa-
lud, mientras se encuentra en la propiedad de su
poseedor o propietario y sin que haya causa jus-
tificada;

II. Dejarlos solos dentro de vehículos automoto-
res, expuestos a condiciones térmicas o de cual-
quier índole que puedan poner su vida en peli-
gro;

III. Dejarlos en azoteas, a la intemperie o en in-
muebles abandonados; y

IV. Someterlos a tratamientos de entrenamiento
forzados, o castigos que le provoquen sufrimien-
to o maltrato, o le causen estados de ansiedad o
miedo. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 11 de junio de 2025.

Diputada Genoveva Huerta Villegas (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales. Junio 11 de 2025.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL DE

VÍCTIMAS, EN MATERIA DE GARANTÍA PRESUPUESTARIA

PARA MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO Y DE

AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN, RECIBIDA DEL DIPUTADO

JUAN IGNACIO ZAVALA GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 11 DE JU-
NIO DE 2025

Quien suscribe, diputado Juan Ignacio Zavala Gutié-
rrez, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano de la LXVI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos: 71, fracción II, y 78, párrafo segundo, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General, y 55, fracción II, y 179 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta Comisión Permanente la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 132 de la Ley General de Víctimas,
en materia de garantía presupuestaria para medi-
das de reparación integral del daño y de ayuda, asis-
tencia y atención, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

El Estado mexicano tiene una deuda histórica con las
víctimas del país. Desde hace décadas, varios actores
de la sociedad civil lucharon para exigir que el Estado
las volteara a ver, se hiciera responsable por su situa-
ción, las escuchara y las atendiera en sus necesidades. 

En ese contexto, uno de los puntos de inflexión fue
cuando surgió el Movimiento por la Paz, con Justicia
y Dignidad, articulado a partir de múltiples colectivos
y organizaciones que irrumpieron en el espacio públi-
co a causa de la crisis de violencia que atravesaba el
país.1 El propósito de este movimiento fue el visibili-
zar a las víctimas de delitos y de violaciones a dere-
chos humanos en el contexto de la guerra contra el nar-
cotráfico, en donde miles de personas fueron
asesinadas, desplazadas desaparecida y, quienes en su
mayoría, no eran más que civiles cuyas vidas fueron
atravesadas por una coyuntura territorial y social espe-
cífica.2

Posteriormente, en enero de 2013, múltiples sectores
de la sociedad civil lograron uno de sus principales lo-
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gros frente a la crisis de víctimas en el país: que el go-
bierno federal expidiera la Ley General de Víctimas
(LGV),3 en donde se expresarían las facultades y obli-
gaciones de los tres órdenes de gobierno para atender
a las víctimas en todo el territorio.

Esta Ley, desde su promulgación, categorizó dos cla-
ses de víctimas. Posteriormente, en una reforma en
2013,4 se agregó una tercera. Así, entre las tres clasifi-
caciones actuales de víctimas se encuentran: directas,
indirectas y potenciales.

En cuanto a las víctimas directas, éstas son aquellas
personas que hayan sufrido cualquier tipo de daño,
puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o de-
rechos como consecuencia de la comisión de un delito
o violaciones a sus derechos humanos. También pue-
den ser víctimas, los grupos, comunidades u organiza-
ciones sociales que hubieran sido afectadas en sus de-
rechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como
consecuencia de un delito o violación a derechos hu-
manos.5 Por su parte, las victimas indirectas son los fa-
miliares o aquellas personas físicas a cargo de la vícti-
ma directa que tengan una relación inmediata con
ella.6 Finalmente, las víctimas potenciales son las per-
sonas físicas cuya integridad física o derechos peligren
por prestar asistencia a la víctima, ya sea por impedir
o detener la violación de derechos o la comisión de un
delito.7

La actual LGV otorga facultades a diversas autorida-
des para poder acreditar que una persona o un grupo
tiene la calidad de víctima: autoridades jurisdicciona-
les, organismos públicos de protección de los derechos
humanos, organismos internacionales de protección de
derechos humanos a los que México les reconozca
competencia, la autoridad responsable de la violación
a los derechos humanos, las Comisiones de Atención a
Víctimas -en donde la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas (CEAV) funge, además, como el órga-
no operativo del Sistema Nacional de Atención a Víc-
timas-8 y el Ministerio Púbico.9

Una vez que una persona o grupo es acreditado como
víctima, se le reconoce su acceso a los derechos, ga-
rantías, acciones, mecanismos y procedimientos que la
Ley establece para ellas.10 Entre la gama de los dere-
chos reconocidos, se encuentran dos que son relevan-
tes para fines de esta iniciativa: a ser reparadas por el
Estado de manera integral adecuada, diferenciada,

transformadora y efectiva,11 así como a solicitar y re-
cibir medios de ayuda, asistencia y atención en forma
oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva, a tra-
vés de “recursos de ayuda”.12

Por un lado, el derecho al acceso a las medidas de
ayuda, asistencia y atención consiste en que toda vic-
tima pueda obtener “un conjunto integrado de meca-
nismos, procedimientos, programas, medidas y recur-
sos de orden político, económico, social, cultural,
entre otros, a cargo del Estado, tendentes a restablecer
la vigencia efectiva de los derechos de las víctimas, así
como brindarles las condiciones necesarias para llevar
una vida digna y garantizar su incorporación a la vida
social, económica y política.”13 Entre las medidas de
ayuda se encuentran, por ejemplo: gastos funerarios,
asistencia médica y psicológica, servicios de emergen-
cia médica, medidas de traslado, transporte, hospeda-
je, alimentación, asesoría jurídica, entre otros.14

Por su parte, las medidas de atención y asistencia es-
tán encaminadas a facilitar, entre otras cosas, el acce-
so y la permanencia de las víctimas dentro de progra-
mas educativos.15 Estas medidas también funcionan
para garantizar el disfrute de otros derechos, como a la
alimentación, a la vivienda, a un medio ambiente sano,
al trabajo;16 así como los medios necesarios para la
atención y asistencia en materia de procuración y ad-
ministración de justicia.17

Por el otro lado, la reparación integral del daño es un
derecho humano con el que cuentan las personas. gru-
pos o comunidades cuando sus derechos son violados
o vulnerados por la generación de un daño,18 y que tie-
ne como finalidad restablecer la dignidad de las perso-
nas.19 Para tal fin, la LGV prevé distintas clases de
medidas, cada una atendiendo a finalidades específi-
cas: la restitución, compensación, satisfacción y no re-
petición.20

Desde la expedición de la LGV en 2013, el menciona-
do ordenamiento reconoció la existencia del “Fondo
del Ayuda, Asistencia y Reparación Integral” (FAA-
RI).21 Cuyo nombre lo indicaba, de ese fondo se obte-
nían los recursos mediante los cuales la CEAV garan-
tizaba las medidas de ayuda, asistencia y reparación
integral a las víctimas. De acuerdo con la LGV, los re-
cursos del FAARI estaban administrados y operados
por medio de un fideicomiso público sin estructura or-
gánica y sin que fuera considerada entidad paraesta-
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tal.22 En su redacción original, el artículo 140, fracción
1, establecía que los recursos del FAARI se obtendrí-
an, entre otras fuentes, del Presupuesto de Egresos de
la Federación, obligando al Congreso de la Unión a
destinar los recursos necesarios para la atención a las
víctimas.23

En ese mismo año hubo una reforma sustancial de la
LGV, en la que se modificó, entre otras cuestiones, las
fuentes de financiamiento del FAARI. A partir de ese
momento, el artículo 132 establecería de dónde se ob-
tendrían los fondos, en la que se estableció que los re-
cursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la
Federación tendrían que ser 0.014 por ciento del gasto
programable anual.24

La mencionada fracción sufrió un cambio en otra re-
forma a la LGV en 2017. A partir de entonces, se esta-
bleció que las aportaciones provenientes del Presu-
puesto de Egresos de la Federación se realizarían
siempre y cuando el patrimonio total del Fondo fuera
inferior al 0.014 por ciento del gasto programable del
año inmediato anterior.25 Por lo tanto, a partir de esta
reforma, la aportación no sería automática, sino que
estaría condicionada a la cantidad de recursos que es-
tuvieran en el Fondo al momento de la aprobación del
Presupuesto de Egresos federal. Pero esta reforma no
quitó el hecho de que la LGV reconociera una garan-
tía presupuestaria para garantizar los derechos de ac-
ceso a medidas de ayuda, asistencia y atención, así co-
mo a la reparación integral del daño.

No obstante, en 2020, bajo la justificación de eliminar
la opacidad y discrecionalidad en el uso de recursos
públicos, y para obtener más ingresos para hacer fren-
te a la pandemia del Covid-19, el Gobierno Federal
buscó hacer las modificaciones legislativas necesarias
para eliminar diversos fondos y fideicomisos.26 Así, de
esas reformas legales, se eliminó de la LGV toda refe-
rencia del FAARI y, por consiguiente, de su fideico-
miso. A partir de entonces, la fracción I del artículo
132 establece lo siguiente:

Artículo 132. En términos de las disposiciones apli-
cables la Comisión Ejecutiva recibirá:

El producto de la enajenación de los bienes que se-
an decomisados en los procedimientos penales, en
la proporción que corresponda, una vez que se ha-
ya cubierto la compensación, en los términos esta-

blecidos en el Código Nacional de Procedimientos
Penales o en la legislación respectiva, y

[…]27

La reforma a la LGV en el 2020 derivó en que la CE-
AV administre directamente los recursos en materia de
ayuda, asistencia y reparación integra. Pero, más allá
de la eliminación del FAARI como herramienta para la
administración de los recursos, la reforma en cuestión
eliminó la garantía presupuestaria consistente en que,
siempre que los recursos del Fondo fueran inferiores al
0.014 por ciento del gasto programable en el Presu-
puesto de Egresos del año inmediato anterior, corres-
pondía a la Cámara de Diputados asignar recursos pa-
ra equipararlos al mencionado porcentaje y, así
satisfacer sus objetivos.

Tras de la eliminación de la garantía presupuestaria,
los recursos asignados a la CEAV para garantizar el
acceso a los derechos mencionados previamente se
vieron afectados. A manera de ejemplo, en el 2020, la
CEAV emitió la circular
CEAV/AJF/DG/DAVD/DA2/000575/2020. En ella, el
organismo reconoció que no era posible autorizar el
pago de resoluciones de concepto de ayuda, asistencia,
reparación integral y compensaciones por temas pre-
supuestarios.28 Dicha situación dejó en un estado de
indefensión a las víctimas, quienes se enfrentaron a
una falta de recursos por la que el Estado mexicano
terminó siendo omiso en garantizar sus derechos hu-
manos. Asimismo, organizaciones de la sociedad civil
como Causa en Común han señalado los problemas
que conlleva que la CEAV sea la encargada de la ad-
ministración de los recursos de ayuda, asistencia y re-
paración integral. Por ejemplo, a vista de las víctimas,
los lineamientos que se han publicado para su asigna-
ción se han vuelto revictimazantes hacia las ellas en
tanto que se les exigen cumplir con procesos burocrá-
ticos y fiscales que, en medio de la situación de vulne-
rabilidad en la que atraviesan, resultan poco realis-
tas.29

Por las razones anteriores, el Centro de Derechos Hu-
manos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh), AC,
con apoyo de Fundar, Centro de Análisis e Investiga-
ción AC (Fundar), presentó una demanda de amparo
indirecto en la que reclamó la inconstitucionalidad de
la reforma a la fracción I del artículo 132 de la LGV
por la que se eliminó la garantía presupuestal previa-
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mente expuesta.30 El juicio llegó a su etapa de revisión
y terminó recayendo en la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) bajo el número
de expediente 675/2022. Finalmente, en marzo del
2023, declaró por unanimidad de votos la inconstitu-
cionalidad del mencionado artículo por ser contraría al
principio de progresividad de los derechos humanos
en relación con el derecho humano a la reparación in-
tegral del daño31

Dentro de sus consideraciones, la Primera Sala esta-
bleció que el principio de progresividad de los dere-
chos humanos se encuentra reconocido en el artículo
primero de la Constitución Política. De su desarrollo
jurisprudencial, señaló que este principio refiere, por
un lado, a que todas las autoridades estatales tienen la
obligación de incrementar gradualmente, en el ámbito
de sus competencias, el grado de protección, respecto,
protección y garantía de los derechos humanos. Por el
otro lado, este principio prohíbe que el Estado adopte
medidas que, sin justificación alguna, disminuya el ni-
vel de protección de los derechos humanos.32

En cuanto a las autoridades legislativas, la SCJN re-
cordó que, en virtud del principio de progresividad de
los derechos humanos, éstas tienen prohibido “emitir
actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o
desconozcan el alcance y tutela que, en determinado
momento, ya se reconocía a los derechos humanos.”33

De manera excepcional, la Corte también reconoció
que una medida regresiva sobre garantías presupuesta-
les que hacen efectivo un derecho humano puede ser
constitucional siempre y cuando se actualicen tres su-
puestos:

a) Se acredite una falta de recursos;

b) Se demuestre que las autoridades realizaron, aun-
que sin éxito, todos los esfuerzos necesarios para
obtener los recursos faltantes;

a) Se demuestra que se aplicó el máximo de los re-
cursos disponibles para su garantía; o que, en su ca-
so, los recursos de los que se disponía tuvieron que
ser aplicados para la tutela de otro derecho humano
de importancia mayor o prioritaria.34

En el caso en concreto, la Primera Sala reconoció que,
con independencia de que los recursos del FMRI fue-

ran administrados por un fideicomiso, la reforma refe-
rida suprimió una garantía presupuestaria que se reco-
nocía en beneficio de la esfera jurídica de las víctimas.
Su eliminación constituyó una medida regresiva para
que éstas pudieran satisfacer su derecho de acceder a
recursos públicos para la aplicación medidas de ayuda,
asistencia y rehabilitación, así como para la imple-
mentación de medidas por concepto de reparación in-
tegral del daño.35

Por consiguiente, al tratarse de una medida regresiva
sobre garantías presupuestarias, la Corte sostuvo que
el Congreso de la Unión debió de haber justificado su
eliminación, de conformidad con las tres gradas del
test mencionado previamente.

En ese sentido, la Primera Sala identificó que el Con-
greso de la Unión sostuvo dos justificaciones por las
que optó por implementar dicha medida regresiva: ha-
cer frente a la pandemia del covid-19 y combatir la
opacidad y la discrecionalidad en el manejo de los re-
cursos públicos. Sin embargo, estimó que con ninguna
de las dos justificaciones se superó el test. La Corte re-
firió que el Poder Legislativo federal omitió argumen-
tar la eliminación de la garantía presupuestaria frente
a la falta de recursos económicos para hacer posible la
efectividad del derecho humano a la reparación inte-
gral del daño reconocida en la LGV. Asimismo, estimó
que no se demostró que realizaron todos los esfuerzos
necesarios para obtener los recursos faltantes. Final-
mente, sostuvo que el Congreso de la Unión fue omi-
so en justificar que los recursos que se obtuvieron se
utilizaron para combatir la emergencia de la covid ni
para garantizar la transparencia de los recursos en el
servicio público y/o evitar la discrecionalidad en su
ejercicio.36

Por las consideraciones previas, la SCJN determinó
conceder la protección constitucional al Centro Prodh
en contra de la reforma al artículo 132, fracción I, de
la Ley General de Víctimas.37 Además, de las consi-
deraciones que dieron origen a su fallo, se emitió la si-
guiente jurisprudencia:

Fondo de ayuda, asistencia y reparación integral.
El artículo 132, fracción I, de la Ley General de
Víctimas que suprime la garantía presupuestaria
del 0.014 por ciento viola el principio de progresi-
vidad en relación con el derecho humano a una re-
paración integral del daño.
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Hechos: Una persona moral, cuyo objeto social
consiste en la promoción y defensa de los derechos
humanos, promovió amparo indirecto contra el ar-
tículo referido, reformado mediante decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el seis
de noviembre de dos mil veinte, al considerar que
viola el principio de progresividad, ya que esa re-
forma suprimió la garantía presupuestaria para la
protección del derecho humano a una reparación
integral del daño, pues el texto previo a la reforma
garantizaba al Fondo de Ayuda, Asistencia y Repa-
ración Integral cierta asignación en el Presupuesto
de Egresos de la Federación. El Juzgado de Distri-
to sobreseyó el juicio. por lo que la quejosa inter-
puso recurso de revisión. El Tribunal Colegiado de
Circuito reservó jurisdicción a este Alto Tribunal
por subsistir el problema de constitucionalidad.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación determina que el ar-
tículo 132, fracción /, de la Ley General de Vícti-
mas, reformado mediante el decreto mencionado ,
que suprime la garantía presupuestaria para la sa-
tisfacción de los derechos inherentes a la repara-
ción integral del daño de las víctimas de hechos ilí-
citos, contiene una medida legislativa regresiva
injustificada, violatoria del principio de progresivi-
dad de los derechos humanos, en relación con el
derecho humano a una reparación integral del da-
ño.

Justificación: Si bien la reforma al indicado pre-
cepto tuvo como finalidad enfrentar la crisis sobre
la salud pública y la economía nacional provocada
por la pandemia derivada del virus SARS-CoV-2
(covid-19), dicha acción extraordinaria fue decla-
rada formalmente concluida por decreto publicado
el nueve de mayo de dos mil veintitrés. Si bien tuvo
por objeto implementar medidas estatales para
promover la transparencia en el ejercicio de la ad-
ministración pública federal y evitar la discrecio-
nalidad en el ejercicio y la aplicación de los recur-
sos públicos, el Congreso de la Unión no la justificó
razonablemente frente a la falta de recursos econó-
micos para hacer posible la efectividad del derecho
humano a una reparación integral del daño. Tam-
poco realizó los esfuerzos necesarios para obtener
los recursos faltantes, no aplicó el máximo de los
disponibles para lograr esa efectividad, ni demos-
tró que, en efecto, los recursos sacrificados en per-

juicio de la garantía presupuestaria previamente
establecida, consistente en el 0.014 por ciento del
gasto programable del Presupuesto de Egresos de
la Federación del año inmediato anterior, fueron
efectivamente destinados a la garantía del derecho
humano a la salud pública y/o para la promoción
de la transparencia en el ejercicio de la adminis-
tración pública federal.38

Como fue mencionado previamente, el derecho huma-
no que la Primera Sala de la SCJN estableció como
vulnerado fue el de la reparación integral del daño. Es-
te derecho se incorporó por primera vez al sistema ju-
rídico mexicano cuando el Estado ratificó la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos (CADH) en
1981. 

La Convención, en el artículo 63.1, establece que,
cuando la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(Corte IDH) determine que hubo una violación a los
derechos humanos reconocidos en la CADH, ésta
“dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de
su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimis-
mo, si ello fuera procedente, que se reparen las conse-
cuencias de la medida o situación que ha configurado
la vulneración de esos derechos y el pago de una justa
indemnización de la parte lesionada.”39

Con el desarrollo jurisprudencial de la Corte JDH, se
empezó a dotar de contenido a este derecho, bajo la
premisa de que toda violación de una obligación inter-
nacional implica el deber de reparar de manera ade-
cuada. Y, por cuanto hace a la reparación integral del
daño, llegó a reconocer las diversas medidas la inte-
gran: restitución, indemnización, satisfacción, no re-
petición, entre otras.40 Así, en los casos en los que la
Corte IDH ha condenado al Estado mexicano, se le ha
obligado a otorgar una reparación integral a favor de la
víctima.41

Posteriormente, con diversas reformas constituciona-
les -como la del 2008 en materia penal, y particular-
mente la del 2011 en materia de derechos humanos-42

el derecho a la reparación integral del daño se terminó
por incorporar de manera formal en el artículo prime-
ro constitucional.43

Así, es innegable que la decisión de la Primera Sala de
la SCJN constituye un logro para salvaguardar el de-
recho humano a la reparación integral del daño. Sin
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embargo, lo cierto es que este derecho todavía está le-
jos de estar garantizado para todas las víctimas.

En primer lugar, es de recordar que, con base en el
principio de relatividad en el juicio de amparo, la Pri-
mera Sala concedió el amparo para el efecto de que
las autoridades responsables inapliquen la reforma
declarada inconstitucional en su porción normativa,
sobre la esfera jurídica de las victimas que sean
acompañadas o defendidas jurídicamente por el Cen-
tro Prodh. Dichos efectos, si bien son coherentes con
la naturaleza del juicio de amparo, dejaron en un es-
tado de desventaja a todas las personas víctimas que
no sean acompañadas o asesoradas por el Centro
Prodh. Para que aquellas personas puedan solicitar
que se le inaplique la reforma al artículo 132, frac-
ción I, de la LGV, deben de promover un juicio de
amparo por su cuenta. Esta situación, por lo tanto,
genera que estas personas -muchas veces en situación
de vulnerabilidad- empleen recursos económicos y
materiales, y sean susceptibles de desgaste físico y
emocional, con tal de superar barreras que el actual
sistema normativo mantiene para que puedan acceder
a sus derechos como víctimas.

En segundo lugar, el presupuesto destinado a la CEAV
sigue constituyendo uno de los principales problemas
que enfrentan las víctimas para que se les pueda ga-
rantizar su derecho a la reparación integral del daño. A
manera de ejemplo, al analizar el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, la or-
ganización civil Fundar encontró que el presupuesto
destinado a la CEAV para el pago por concepto de
apoyo a víctimas vulneraría la garantía presupuestaria
de destinar al menos el 0.014 por ciento del presu-
puesto del gasto corriente.44 De acuerdo con su inves-
tigación, el presupuesto para la atención a víctimas
otorgado a la CEAV para el 2025 es de 658 millones
de pesos. En ese sentido, para cumplir con la garantía
presupuestaria, el Congreso de la Unión hubiera teni-
do que asignar un aproximado de 909 millones de pe-
sos,45 lo que representa una diferencia de alrededor de
251 millones de pesos.

En el contexto mencionado, esta iniciativa busca res-
tablecer la garantía presupuestaría en la LGV. Así, se
propone agregar una fracción III al artículo 132, en la
que se establezca, como otra fuente de financiamiento
de recursos destinados para el pago de las ayudas, asis-
tencia y reparación integral a víctimas, lo asignado por

el Congreso de la Unión en los Presupuestos de Egre-
sos correspondientes.

Si bien la decisión de la Primera Sala de la SCJN no es
vinculante para este Congreso de la Unión, el restable-
cimiento de la garantía presupuestaria multirreferida
responde a la obligación de este Congreso de la Unión
para que, en el ámbito de sus competencias, promue-
va, respete, promueva y garantice todos los derechos
humanos, favoreciendo la protección más amplia a las
personas. En ese sentido, a partir de los párrafos ante-
riores resulta evidente que la falta de recursos con los
que cuenta la CEAV para reparar a las víctimas son in-
suficientes para garantizar el derecho a una reparación
integral del daño. Por lo tanto, dentro del ámbito de las
competencias de este Congreso de la Unión, está el
desarrollo de un diseño normativo para garantizar el
presupuesto necesario para garantizar el derecho men-
cionado.

Además, en un ejercicio de deferencia hacia la Supre-
ma Corte-como máximo intérprete y guardián de la
Constitución-, esta iniciativa hace suyas las considera-
ciones de la Primera Sala por las cuáles se considera
que la reforma a la LGV por la que se eliminó la ga-
rantía presupuestaria a favor de la CEAV resultó en
una violación al principio de progresividad de los de-
rechos humanos. De ahí que resulta inadmisible que
este Congreso de la Unión permita que siga vigente
una reforma a la LGV que significa una regresión a de-
rechos humanos. Todo, siempre, velando por la pro-
tección máxima a los mismos.

Resulta relevante mencionar que esta iniciativa no pre-
tende restablecer FMRI, ni mucho menos su fideico-
miso. Lo que se busca, esencialmente, es hacer explí-
cita la obligación de la Cámara de Diputados de
asignar recursos exclusivos para que la CEAV pueda
otorgar las medidas de reparación integral y de ayuda,
asistencia y atención, siempre y cuando los recursos
con los que cuente el organismo sean menores al 0.014
por ciento del gasto programable en el Presupuesto de
Egresos del año inmediato anterior. Por ende, se pro-
pone agregar una fracción III al artículo 132, en la que
se establezca otra fuente de financiamiento de recursos
destinados para el pago de las ayudas, asistencia y re-
paración integral a víctimas.

En ese sentido, la presente reforma se plantea confor-
me a la siguiente propuesta:
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Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 132 de la
Ley General de Víctimas, en materia de garantía
presupuestaria para medidas de reparación inte-
gral del daño y de ayuda, asistencia y atención.

Único. Se reforma el primer párrafo, se adiciona una
fracción III, se elimina el segundo párrafo y se reco-
rren los subsecuentes, del artículo 132 de la Ley Ge-
neral de Víctimas, para quedar como sigue:

Artículo 132. En términos de esta Ley, su Regla-
mento y las demás disposiciones aplicables, la Comi-
sión Ejecutiva recibirá, para el pago de las ayudas,
asistencia y reparación integral a víctimas:

I. a II. ...

III. Recursos previstos expresamente para dicho
fin en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción en el rubro correspondiente, sin que pueda

disponerse de dichos recursos para un fin diver-
so, y sin que pueda ser disminuido.

La aportación prevista en esta fracción se reali-
zará siempre y cuando el patrimonio de la Co-
misión Ejecutiva destinado para los fines señala-
dos en este articulo sea Inferior al 0.014 por
ciento del gasto programable del Presupuesto de
Egresos de la Federación del año inmediato an-
terior, para lo cual Cámara de Diputados deberá
requerir a la Comisión Ejecutiva un Informe so-
bre su situación patrimonial, previo a la discu-
sión y aprobación del Presupuesto de Egresos de
la Federación.

…

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el dla
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A la entrada en vigor del presente Decreto,
la Federación contará con un plazo de 90 días natura-
les para garantizar que la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas cuente con, al menos, el recurso equi-
valente al 0.014 por ciento del gasto programable
aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2025 para el pago de las
ayudas, asistencia y reparación integral a víctimas.
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 11 de junio de 2025.

Diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Justicia. Junio 11 de 2025.)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE GESTIÓN

MENSTRUAL DIGNA, RECIBIDA DE LA DIPUTADA LAURA

IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE

2025

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78,
párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados;
116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
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Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
quien suscribe, diputada Laura Iraís Ballesteros
Mancilla, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, presenta ante esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de gestión
menstrual digna. 

Exposición de Motivos 

La menstruación ha sido un tema rodeado de tabúes,
eufemismos y desinformación. Aunque es un proceso
biológico natural que experimentan mujeres y perso-
nas menstruantes, ha sido visto durante siglos como al-
go sucio o vergonzoso. 

La salud menstrual es fundamental para mejorar la sa-
lud de la población a nivel global, alcanzar los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible y hacer realidad la igual-
dad de género y los derechos humanos. Aunque la
última década ha sido testigo de una creciente con-
ciencia sobre los desafíos relacionados con la mens-
truación, se necesita una mayor inversión multisecto-
rial para abordar de manera integral las necesidades de
todas las personas que menstrúan. 

Gracias a la lucha de la colectiva Menstruación Digna
México, se ha promovido el concepto de dignidad mens-
trual,1 que implica garantizar el acceso a productos, edu-
cación integral y condiciones dignas para gestionar la
menstruación. Este colectivo ha sido clave en visibilizar
la menstruación no como un tema meramente biológico
o reproductivo, sino como una cuestión de derechos
humanos que impacta directamente en la salud, la edu-
cación, la equidad de género y la justicia social. 

Por otra parte, el concepto de salud menstrual se en-
tiende como un estado de completo bienestar físico,
mental y social, y no simplemente la ausencia de en-
fermedad o dolencia, en relación con el ciclo mens-
trual. Alcanzar la salud menstrual implica que las mu-
jeres, las niñas y todas las demás personas
menstruantes, a lo largo de su vida, puedan: 

-Acceder a información precisa, oportuna y adecua-
da a su edad sobre el ciclo menstrual, la menstrua-
ción y los cambios que se experimentan a lo largo
de la vida, así como sobre las prácticas relacionadas
con el autocuidado y la gestión; 

-Cuidar de su cuerpo durante la menstruación de
manera que se respeten sus preferencias, higiene,
comodidad, privacidad y seguridad. Esto incluye
el acceso y uso de materiales menstruales eficaces
y asequibles, así como de instalaciones y servi-
cios adecuados, incluidos los servicios de agua,
saneamiento e higiene, para el lavado del cuerpo
y las manos, el cambio de materiales menstruales
y la limpieza y/o eliminación de los materiales
usados; 

-Acceder a diagnóstico, tratamiento y atención
oportunos para las molestias y trastornos relaciona-
dos con el ciclo menstrual, incluyendo el acceso a
servicios y recursos de salud apropiados, alivio del
dolor y estrategias de autocuidado;

-Vivir en un entorno positivo y respetuoso en rela-
ción con el ciclo menstrual, libre de estigmas y su-
frimiento psicológico, con los recursos y apoyos ne-
cesarios para cuidar de su cuerpo con confianza y
tomar decisiones informadas sobre el autocuidado a
lo largo de su ciclo menstrual;

-Decidir si desean y cómo desean participar en
todos los ámbitos de la vida, incluidos los ámbi-
tos civil, cultural, económico, social y político,
durante todas las fases del ciclo menstrual, libres
de exclusión, restricciones, discriminación, coer-
ción y/o violencia relacionadas con la menstrua-
ción.2

Históricamente, la menstruación ha sido un tema tabú
en la sociedad mexicana, rodeado de estigmas, mitos y
silencios. Muchas mujeres y personas menstruantes
han crecido con la idea de que el periodo es algo su-
cio, vergonzoso o que debe esconderse. Esta percep-
ción se ha traducido en prácticas discriminatorias, ex-
clusión educativa y barreras de acceso a productos de
gestión menstrual adecuados.

Frente a este contexto, Menstruación Digna México ha
liderado una serie de acciones legislativas, educativas
y culturales para erradicar estos prejuicios. 

Uno de sus logros más importantes fue la elimina-
ción del IVA a los productos de gestión menstrual,
que entró en vigor en enero de 2022 tras varios años
de presión política y social. Esta victoria significó
no sólo un ahorro económico para millones de muje-
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res y personas menstruantes, sino también un reco-
nocimiento institucional de que la menstruación no
debe ser un privilegio, sino un derecho garantizado
por el Estado.

Pero este avance legislativo no fue aislado. A raíz de
esta medida federal, diversos gobiernos estatales co-
menzaron a implementar políticas complementarias.
Por ejemplo:

a. Oaxaca y Michoacán impulsaron leyes para ga-
rantizar la distribución gratuita de productos de hi-
giene menstrual en escuelas públicas. 

b. En Jalisco, Puebla y Morelos, se desarrollaron
campañas educativas para combatir los tabúes en
torno al ciclo menstrual. 

c. En Tamaulipas, Colima y Yucatán, se han promo-
vido programas de acceso gratuito a toallas sanita-
rias y copas menstruales para poblaciones vulnera-
bles. 

Además de estas acciones institucionales, Menstrua-
ción Digna México ha trabajado para posicionar el te-
ma en los medios de comunicación, redes sociales y
espacios académicos, con el objetivo de construir una
cultura menstrual inclusiva, informada y empática.
Parte de sus esfuerzos se centran en exigir que la edu-
cación menstrual sea parte integral de los planes de es-
tudio desde la infancia, tanto para niñas como para ni-
ños, a fin de romper con siglos de desinformación y
desigualdad.

Sin embargo, persisten desafíos como la pobreza
menstrual, la falta de higiene en las escuelas, falta de
productos de gestión menstrual en centros penitencia-
rios. Además de leyes y políticas, es clave hablar del
tema con apertura, sensibilidad y respeto, reconocien-
do también su conexión simbólica con la naturaleza y
el cuerpo.3

Según datos de Unicef, muchas adolescentes en Méxi-
co dejan de asistir a la escuela durante su periodo de-
bido a la falta de acceso a productos de higiene, la au-
sencia de baños adecuados o por miedo a ser
estigmatizadas. Esto contribuye a la deserción escolar,
limita las oportunidades profesionales y perpetúa la
desigualdad de género.4

Sin embargo, persisten retos importantes como asegu-
rar una implementación efectiva de las políticas públi-
cas, eliminar completamente los estigmas culturales, y
garantizar que todas las personas menstruantes—sin
importar su género, edad, condición económica o ubi-
cación geográfica—tengan acceso a una menstruación
segura, informada y libre de prejuicios. 

La gestión menstrual como un derecho

A medida que niños y niñas crecen, las desigualdades
de género tienden a intensificarse, lo que en muchos
casos se traduce en una disminución de las oportuni-
dades de desarrollo y autonomía para las niñas. La
menstruación forma parte de este proceso de exclu-
sión, siendo una experiencia que puede estar atravesa-
da por discriminación y violencia de género hacia ni-
ñas, adolescentes y mujeres. Si bien el ciclo
menstrual-ovulatorio no representa una desventaja
biológica en sí, los factores sociales, políticos, econó-
micos, ambientales y culturales pueden convertirlo en
una fuente de limitaciones que afectan negativamente
la calidad de vida. 

Las desigualdades de género históricamente han trans-
formado a la menstruación en un estigma, impidiendo
el acceso y difusión a información y a recursos para la
gestión digna de ese proceso. Invisibilizando a los pro-
blemas y consecuencias, como problemas en la salud,
pero también en lo social como la exclusión, vulnera-
bilidad y discriminación a las personas menstruantes
durante esa etapa.

Las personas menstruantes deben tener acceso a infor-
mación sobre su menstruación y la gestión de esta, así
como recibir información sobre cómo cuidar su cuer-
po durante este periodo. El reconocimiento de este de-
recho está estrechamente vinculado con el principio de
universalidad de los derechos humanos que a su vez se
vincula con los principios de igualdad y no discrimi-
nación lo que implica una renovación (principio de
progresividad) de los derechos humanos, pues se reco-
nocen las diferencias y las necesidades de las personas
menstruantes.5

Para muchas personas menstruantes, los productos pa-
ra la gestión de la menstruación son un privilegio. Es-
tos productos no son opcionales, la información sobre
estos tampoco lo es. Se estima que, en promedio, una
persona menstruante, menstrua 2 mil 535 días a lo lar-
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go de su vida, lo que equivale a 7 años, lapso en el que
se necesitan 360 toallas o tampones al año, lo que re-
presenta hasta 28 mil pesos de su vida. Esto en algu-
nos hogares representa entre el 5 por ciento y el 8 por
ciento del total de ingresos en los hogares más pobres
del país.

De acuerdo con datos de la primera encuesta nacio-
nal de gestión menstrual en México,6 el 69 por cien-
to de las adolescentes, mujeres y/o personas mens-
truantes tiene poca o ninguna información cuando le
llegó su primera menstruación. El 20 por ciento de
las adolescentes, mujeres y/o personas menstruantes
que estudian o trabajan no cuentan con la infraes-
tructura necesaria para la gestión menstrual en es-
cuelas, oficinas u hogares. El 56 por ciento de las
adolescentes, mujeres y/o personas menstruantes en-
cuestadas refiere que su escuela o lugar de trabajo no
provee gratuitamente los productos de gestión mens-
trual.

Para garantizar la salud menstrual, las mujeres, niñas y
otras personas que experimentan un ciclo menstrual
deben tener acceso a información biológica y práctica
precisa. La información biológica sobre el ciclo mens-
trual y su relación con la reproducción y la fertilidad
permite comprender el cuerpo en el contexto de la sa-
lud menstrual y los derechos sexuales y reproductivos
(SSR).

La información práctica, como aquella relacionada
con la gestión, la nutrición y el autocuidado, permite a
las personas que menstrúan tomar decisiones informa-
das, ayuda a aliviar molestias y promueve la autono-
mía corporal. 

Además, la información precisa puede desmantelar
conceptos erróneos y tabúes que comprometen la sa-
lud menstrual. La provisión de esta información debe
ser oportuna para apoyar el bienestar mental y permi-
tir que quienes experimentan un ciclo menstrual pue-
dan identificar qué cambios son normales y cuáles po-
drían requerir atención médica. Por ejemplo, la
información sobre la menstruación debe proporcionar-
se antes de la menarquia. 

De igual manera, se requiere conocimiento sobre los
cambios en el ciclo menstrual debido al uso de méto-
dos anticonceptivos, el embarazo y el posparto, la pe-
rimenopausia, la menopausia, así como en respuesta a

enfermedades u otros factores de estrés para la salud,
como una pérdida de peso significativa, antes de que
ocurran dichos cambios. 

Por último, para que la información sea accesible y
comprendida, debe ser adecuada para cada edad y es-
tar disponible en formatos adaptados para personas
con distintas discapacidades. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud,7

la gestión menstrual debe ser reconocida como un
asunto de salud y de derechos humanos, no solo de hi-
giene. Para ello, propone: 

1. Enmarcar la menstruación como un tema de sa-
lud integral con dimensiones físicas, psicológicas y
sociales, a lo largo de todo el ciclo de vida.

2. Garantizar acceso a información, productos
menstruales, servicios de agua y saneamiento, aten-
ción médica adecuada y entornos libres de estig-
mas, que permitan la participación plena en la vida
social y laboral.

3. Incluir estas acciones en planes y presupuestos
sectoriales, y medir su implementación.

Por todo lo expuesto, se propone la siguiente reforma
a la Ley General de Salud, con la finalidad de garanti-
zar el derecho a la gestión menstrual como una ver-
tiente del derecho a la salud:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se adicionan y reforman diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de gestión menstrual

Único. Se adiciona la fracción V. Bis al artículo 3o. y
una fracción XI Bis del artículo 6o., y se reforma la
fracción V del artículo 27, todos de la Ley General de
Salud. 

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de
salubridad general: 

I. a IV. Bis 3 

V. La planificación familiar; 

V. Bis. La gestión menstrual adecuada para mu-
jeres y personas con capacidad de menstruar;

VI. a XXVIII.

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos: 

I. a X.

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propi-
cien la alimentación nutritiva, suficiente y de cali-
dad, que contrarreste eficientemente la desnutri-
ción, el sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de
la conducta alimentaria;

XI. Bis. Diseñar y ejecutar políticas públicas que
propicien una gestión menstrual adecuada que
combata eficientemente la pobreza menstrual, y 

XII. (...) 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protec-
ción de la salud, se consideran servicios básicos de sa-
lud los referentes a:

I. a IV.

V. La salud sexual, reproductiva y menstrual; 

VI. a XI.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, miércoles 11 de junio de 2025.

Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Salud. Junio 11 de 2025.)

QUE ADICIONA LA LEYES DEL IMPUESTO SOBRE LA REN-
TA Y DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PRESENTADA

POR EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE

LA COMISIÓN PERMANENTE EFECTUADA EL MIÉRCOLES

11 DE JUNIO DE 2025

El que suscribe e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y los artículos 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta soberanía iniciativa que reforma el últi-
mo párrafo y adiciona una fracción IX al artículo 151
de la Ley Impuesto sobre la Renta y adiciona una frac-
ción j) al inciso I del artículo 2-A, de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Contexto

La industria de suplementos alimenticios en Latinoamé-
rica ha experimentado un crecimiento significativo, im-
pulsado por una población cada vez más consciente de su
salud y bienestar. Dentro del consumo global de suple-
mentos alimenticios de acuerdo a Asociación Nacional
de la Industria de Suplementos Alimenticios, AC, (Anai-
sa)1 la participación regional es la siguiente: Estados Uni-
dos 34 por ciento; Europa 19 por ciento; China 14 por
ciento; Japón 8 por ciento y Latinoamérica 7 por ciento.2

A pesar de este dinamismo, Latinoamérica aún se en-
cuentra por debajo de otras regiones en consumo per
cápita, como Estados Unidos, Europa o China, lo que
evidencia un potencial de crecimiento considerable.
Este panorama nos deja ver que hoy en día las tenden-
cias globales privilegian la salud preventiva, el rendi-
miento físico y el abordaje de deficiencias nutriciona-
les, aspectos en los que los suplementos desempeñan
un papel clave en la salud de las personas.

En 2023, este sector generó una derrama económica
superior a los 6 mil 500 millones de dólares en la re-
gión de Latinoamérica, destacando México como el
segundo mercado más importante, con ventas por 2
mil 260 millones de dólares3, es decir, 45 mil 200 mi-
llones de pesos. México en Latinoamérica sólo se en-
cuentra por debajo de Brasil que registró 2 mil 482 mi-
llones de dólares4.

De acuerdo con la Anaisa, México mostró un creci-
miento de 7.3 por ciento comparado contra el año an-
terior. Hay que tomar en cuenta que en el país hay al-
rededor de 15 millones de consumidores de estos
productos, lo que representa 34.8 por ciento del mer-
cado latinoamericano.

La industria de los suplementos alimenticios enfrenta
el desafío crucial de combatir la percepción de pro-
ductos milagro. Para evitar que los consumidores sean
víctimas de promesas engañosas, como la pérdida de
peso instantánea o la cura de enfermedades crónicas,
es fundamental proporcionar información real y opor-
tuna. Al educar a los consumidores sobre los benefi-
cios de los ingredientes y ofrecer recomendaciones re-
alistas, la industria puede ayudarlos a alcanzar sus
objetivos de manera segura y efectiva.
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II. Marco jurídico y regulación de los suplementos
alimenticios5.

El marco jurídico aplicable a los suplementos alimen-
ticios en México se encuentra principalmente regulado
por la Ley General de Salud, diversos reglamentos sa-
nitarios, acuerdos administrativos y normas oficiales
mexicanas, bajo supervisión de la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofe-
pris).

La Ley General de Salud, en sus artículos 200 Bis a
202 y 212 a 216, establece que los fabricantes deben
presentar un aviso de funcionamiento ante la Secreta-
ría de Salud, sin requerir autorización previa. Se defi-
ne a los suplementos alimenticios como productos a
base de hierbas, extractos vegetales o concentrados
alimenticios con o sin vitaminas o minerales, presen-
tados en forma farmacéutica, cuyo propósito es com-
plementar la ingesta dietética. La ley prohíbe que se
etiqueten con atributos terapéuticos y exige la inclu-
sión de la leyenda: “Este producto no es un medica-
mento”.

El Reglamento de Control Sanitario de Productos y
Servicios (artículos 168 a 179) delimita los ingredien-
tes permitidos (como proteínas, aminoácidos o extrac-
tos vegetales) y prohíbe aquellos con acción farmaco-
lógica reconocida (como efedrina, hormonas o
yohimbina). También impone requisitos estrictos de
higiene, control microbiológico y etiquetado, prohi-
biendo afirmaciones sobre curación de enfermedades
o sustitución de alimentos.

El Reglamento de la Ley General de Salud en materia
de publicidad restringe severamente la promoción de
suplementos, prohibiendo que se les atribuyan benefi-
cios extraordinarios, propiedades terapéuticas o víncu-
los con alcohol y tabaco. Además, toda publicidad de-
be contar con autorización específica de la Cofepris y
contener leyendas precautorias.

La NOM-251-SSA1-2009 fija las buenas prácticas de
higiene para su elaboración, aunque la NOM-051 so-
bre etiquetado comercial de alimentos no les es apli-
cable. Adicionalmente, diversos acuerdos oficiales re-
gulan el uso de aditivos, coadyuvantes y plantas
permitidas en su composición, excluyendo aquellas
que impliquen riesgos para la salud según la Farmaco-
pea Herbolaria.

Finalmente, los fabricantes están sujetos únicamente
al trámite de aviso de funcionamiento, conforme al
Anexo 1 del Acuerdo publicado en el DOF en 2009,
sin que se requiera registro sanitario previo, salvo pa-
ra productos que contengan ingredientes con potencial
farmacológico, en cuyo caso se tratarían como insu-
mos para la salud.

Como bien se señaló con anterioridad, en México la
Cofepris es la agencia reguladora que supervisa la pro-
ducción, distribución y publicidad de los suplementos
alimenticios. Además, establece normas y requisitos
para asegurar que los suplementos alimenticios sean
seguros y eficaces para el consumo.

Los fabricantes deben cumplir con la NOM-251-
SSA1-2009, que establece las prácticas de higiene pa-
ra el proceso de alimentos, bebidas o suplementos ali-
menticios.

Por último, en materia de publicidad de los suplemen-
tos alimenticios estos requieren de un permiso de la
COFEPRIS, así como de la autorización por la Secre-
taría de Salud.6

III. Impacto en la salud y bienestar7

Un suplemento alimenticio es un producto que se con-
sume para complementar la dieta y proporcionar nu-
trientes adicionales que pueden no estar presentes en
cantidades suficientes en la alimentación diaria. Estos
suplementos pueden incluir:

1. Vitaminas: como la vitamina C, D, B12, etcétera.

2. Minerales: como el calcio, hierro, zinc, etcéstera.

3. Aminoácidos: como la glutamina, creatina, etcé-
tera.

4. Proteínas: como la proteína de suero de leche, ca-
seína, etcétera.

5. Hierbas y extractos: como el ginseng, ginkgo bi-
loba, etcétera.

Los suplementos alimenticios pueden ser beneficiosos
para:
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Mejora de la salud general: Ayudan a cubrir defi-
ciencias nutricionales, proporcionando vitaminas y
minerales esenciales.

Aumento del rendimiento físico: Son fundamenta-
les para atletas y personas activas, ayudando a me-
jorar la resistencia y la recuperación.

Apoyo en regímenes alimenticios: Son útiles para
personas con dietas restrictivas o necesidades nutri-
cionales específicas.

Fortalecimiento del sistema inmunológico: Algunos
suplementos, como la vitamina C y el zinc, pueden
ayudar a reforzar las defensas del cuerpo.

Sin embargo, es importante tener en cuenta que los su-
plementos alimenticios no deben reemplazar una dieta
equilibrada y saludable. Es recomendable consultar
con un profesional de la salud antes de agregar cual-
quier suplemento a tu dieta.

Los suplementos alimenticios han evolucionado para
cubrir necesidades específicas de la población, con in-
gredientes avalados por estudios científicos y regula-
ciones sanitarias. Entre los más demandados se en-
cuentran:

Salud articular y dermatológica: Colágeno, gluco-
samina, ácido hialurónico.

Salud cardiovascular y cognitiva: Omega-3, coenzi-
ma Q10.

Bienestar digestivo e inmunológico: Probióticos,
prebióticos, vitaminas A, C, D y zinc.

Bienestar emocional y rendimiento: Adaptógenos8,
nootrópicos9 y proteínas para deportistas.

Estos productos no solo complementan la alimenta-
ción, sino que también contribuyen a prevenir enfer-
medades, mejorar la calidad de vida y optimizar el
desempeño físico, especialmente en sectores como el
fisicoculturismo y la actividad deportiva regulada.

Además de las funciones que cumplen los suplemen-
tos alimenticios, la Anaisa a través de un estudio reali-
zado en 2023, pudo entender cómo funciona el merca-
do de consumo:

Los deportistas se inclinan por opciones proteicas
en polvo para fortalecer su masa muscular

Los productos digestivos alcanzan un 27 por ciento
del mercado en donde destacan ingredientes como
cúrcuma, probióticos, prebióticos, fibras y aloe.

Un 12% de las ventas estuvieron destinadas a nutri-
mentos para el sistema inmune, como la vitamina
A, C, D, B, zinc, glutamina, omega-3 y probióticos.

Productos aliados a las dietas keto, reportaron un
crecimiento en ventas totales de 11 por ciento en
2023.

Los suplementos relacionados con el bienestar
emocional y salud mental tomaron relevancia y es-
peran seguir en tendencia en 2024.

La motivación principal para comprar suplementos
alimenticios radica en una mejor salud física y mental,
no obstante, otros factores han impulsado la expansión
del mercado. Entre ellos destacan:

Prioridad en la prevención de la salud: Los consumido-
res recurren a suplementos como una estrategia proac-
tiva para evitar enfermedades, eligiendo aquellos que
se integran a sus hábitos alimenticios y estilo de vida.

Optimización del desempeño físico: Un factor impor-
tante es el uso de suplementos como un apoyo para las
actividades físicas y deportivas, buscando un incre-
mento en la energía o una mejora en los resultados ob-
tenidos.

Compensación de carencias nutricionales: Los suple-
mentos también son vistos como una solución para
asegurar la ingesta adecuada de vitaminas, minerales y
otros nutrientes vitales que podrían ser insuficientes
debido al ritmo de vida actual de los consumidores.

Las personas adultas pueden beneficiarse significati-
vamente de los suplementos alimenticios, especial-
mente en ciertas etapas de la vida:

Multivitamínicos: Ayudan a cubrir las necesidades
diarias de vitaminas y minerales.

Calcio y Vitamina D: Importantes para la salud
ósea, especialmente en mujeres postmenopáusicas.
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Omega-3: Apoyan la salud cardiovascular y cere-
bral.

Suplementos herbales: Como el ginkgo biloba, que
puede mejorar la memoria y la concentración.

IV. Resoluciones jurídicas de la Corte sobre los su-
plementos alimenticios

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA)
ha determinado que los suplementos alimenticios no
son considerados productos destinados exclusivamen-
te a la alimentación, y por lo tanto, están sujetos a la
tasa general del IVA de 16 por ciento.

Los suplementos alimenticios, aunque pueden com-
plementar la dieta, no son considerados alimentos bá-
sicos en la legislación mexicana, lo que significa que
están sujetos a la tasa general del IVA de 16 por cien-
to. En este sentido, El TFJA ha emitido jurisprudencia
que establece que los suplementos alimenticios, no
siendo productos destinados únicamente a la alimenta-
ción, no pueden ser gravados con la tasa del 0 por
ciento de IVA

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) ha analizado si los suplementos alimenticios
deben considerarse como productos destinados exclu-
sivamente a la alimentación humana para aplicarles la
tasa del 0 por ciento de IVA, conforme al artículo 2-A,
fracción I, inciso b) de la Ley del IVA.

En diversos fallos, el pleno de la SCJN ha sostenido que
los suplementos alimenticios no son alimentos para
efectos del IVA. El criterio principal se basa en la dis-
tinción entre aquellos productos que tienen como finali-
dad primordial aportar nutrientes al organismo para su
subsistencia y desarrollo (alimentos), y aquellos que, si
bien pueden contener nutrientes, su objetivo principal es
complementar la dieta o proporcionar beneficios adicio-
nales sin sustituir los alimentos convencionales.

Resoluciones Relevantes de la Suprema Corte:

El pleno de la SCJN, en el amparo directo en revi-
sión 1537/2014, estableció la tesis de jurisprudencia
P./J. V/2017 (10ª), de rubro: Suplementos alimen-
ticios. No son alimentos para efectos del artículo
2o.-A, fracción I, Inciso B), de la Ley del Im-
puesto al Valor

Agregado. En esta tesis, la Corte determinó que los
suplementos alimenticios, aunque contienen nu-
trientes, no están destinados a la alimentación en el
sentido estricto que la ley del IVA considera para
aplicar la tasa del 0%. Se argumentó que su finali-
dad es complementar o adicionar la ingesta de nu-
trientes, pero no sustituyen los alimentos esenciales
para el ser humano.

Resultado al que ha llegado la Suprema Corte:

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha conclui-
do que los suplementos alimenticios no se consideran
productos destinados exclusivamente a la alimenta-
ción para efectos del IVA. Por tanto, no les es aplica-
ble la tasa de 0 por ciento prevista en el artículo 2-A,
fracción I, inciso b) de la Ley del IVA, y en conse-
cuencia, están sujetos a la tasa general de 16 por cien-
to. Este criterio de la SCJN prevalece sobre la deter-
minación del TFJA, ya que las resoluciones de la
Corte en materia de interpretación de leyes federales
son de observancia obligatoria para todos los tribuna-
les del país.

Si bien, la SCJN los ha diferenciado de los “alimen-
tos” en el sentido estricto para la subsistencia, es inne-
gable que muchos suplementos tienen un impacto di-
recto en la salud y el bienestar, actuando como
complementos importantes para una dieta saludable y
un estilo de vida activo.

Cobra relevancia que gravar con una tasa general pro-
ductos que buscan mejorar o complementar la salud
podría ser visto como contradictorio con los esfuerzos
gubernamentales para promover la prevención de en-
fermedades y el bienestar de la población. Es priorita-
rio que si se quiere tener una población más saludable
es vital la reducción en el precio de los suplementos
alimenticios en este sentido la aplicación de la tasa ce-
ro podría estimular la demanda de estos productos
apostando por una población más saludables, se acre-
centaría la industria nacional y se generarían poten-
cialmente más empleos.

Las personas de bajos ingresos, que a menudo tienen
un acceso limitado a dietas variadas y nutritivas, po-
drían beneficiarse significativamente de la reducción
en el costo de suplementos y vitamínicos para com-
plementar su alimentación. Al invertir en salud pre-
ventiva a través de la accesibilidad a estos productos,
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se podría potencialmente disminuir la incidencia de
ciertas enfermedades a largo plazo, lo que se traduci-
ría en menores costos para el sistema de salud.

Los suplementos y vitamínicos, aunque no sustituyen
una dieta equilibrada, pueden desempeñar un papel
importante en complementar la ingesta de nutrientes
esenciales, especialmente en poblaciones con defi-
ciencias específicas o necesidades aumentadas (adul-
tos mayores, mujeres embarazadas, deportistas, perso-
nas con ciertas condiciones médicas). Reducir su costo
facilitaría el acceso a estas herramientas de salud pre-
ventiva.

Al hacer más asequibles los vitamínicos y suplemen-
tos, se podría contribuir a prevenir o corregir deficien-
cias nutricionales que pueden derivar en problemas de
salud a largo plazo, disminuyendo la carga sobre el
sistema de salud.

La disponibilidad y menor costo de termogénicos y
otros suplementos enfocados en el rendimiento físico
podrían incentivar a una mayor parte de la población a
adoptar estilos de vida más activos, lo cual tiene bene-
ficios directos para la salud cardiovascular, el control
de peso y el bienestar general. Por estas razones cobra
relevancia la propuesta de eliminar el Impuesto al Va-
lor agregado en el consumo de estos productos para
mejorar la salud de la población.

V. Postura del Sistema de Administración Tributa-
ria con respecto a aplicar tasa de IVA a suplemen-
tos alimenticios.10

De acuerdo a los Anexos 3, 7, 14, 22 y 29 de la Reso-
lución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada el 30 de
diciembre de 2024 establece en materia de suplemen-
tos alimenticios que estos no se consideran como pro-
ductos destinados a la alimentación.

La finalidad de los suplementos alimenticios es incre-
mentar la ingesta dietética total, complementarla o su-
plir algunos de sus componentes, pudiendo ser incluso
elaborados a base de alimentos tradicionales.

En efecto, los suplementos alimenticios están elaborados
con una mezcla de productos de diversa naturaleza (quí-
micos, hierbas, extractos naturales, vitaminas, minera-
les, etc.) cuya finalidad consiste en otorgarle al cuerpo
componentes en niveles superiores a los que obtiene de

una alimentación tradicional, siendo su ingesta opcional
y en ocasiones contienen advertencias, limitantes o con-
traindicaciones respecto a su uso o consumo.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pro-
nunciado respecto a la razón que llevó al legislador a
hacer un distingo entre productos destinados a la ali-
mentación y los demás, para efectos de establecer ex-
cepciones y tasas diferenciadas de la Ley del IVA, en
el sentido de que el trato diferencial obedece a finali-
dades extra fiscales como coadyuvar al sistema ali-
mentario mexicano y proteger a los sectores sociales
menos favorecidos.

Por lo tanto, para efectos de los artículos 2o.-A, frac-
ción I, inciso b) y 25, fracción III de la Ley del IVA,
los suplementos alimenticios no se consideran como
productos destinados a la alimentación, por lo que no
están sujetos a la tasa de 0 por ciento en su enajena-
ción, ni exentos en su importación.

La posición del Sistema de Administración Tributaria
(SAT) coincide con la Resolución Miscelánea Fiscal
del año 2025, la cual categoriza a los suplementos nu-
tricionales como productos distintos de los alimentos,
justificando así la aplicación del IVA general de 16 por
ciento. No obstante, esta interpretación puede ser
cuestionada, ya que pasa por alto el papel fundamental
que muchos de estos suplementos desempeñan en la
dieta de ciertos grupos de personas, comparables en
algunas ocasiones a los alimentos.

En este sentido, la separación drástica entre “alimen-
to” y “suplemento” para fines impositivos resulta arti-
ficial, considerando que la finalidad de estos últimos
es precisamente “aumentar, complementar o sustituir”
la ingesta alimentaria, lo que los relaciona intrínseca-
mente con el ámbito de la nutrición y, por consiguien-
te, con la alimentación.

Aunque la SCJN ha indicado que el tratamiento dife-
renciado del IVA obedece a finalidades extrafiscales,
como apoyar al sistema alimentario nacional y prote-
ger a los sectores más vulnerables, aplicar la tasa ge-
neral del 16% a los suplementos alimenticios podría
contradecir estos fines.

El hecho de cargar con un IVA de 16 por ciento a pro-
ductos destinados a mejorar la salud y el bienestar nu-
tricional de la población, particularmente en aquellos
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que presentan carencias alimentarias o requieren nece-
sidades particulares, desincentiva su demanda y, de
forma contradictoria, perjudica la salud pública. En
vez de ofrecer protección, esta acción encarece el ac-
ceso a herramientas nutricionales fundamentales para
ciertos grupos vulnerables que necesitan de los suple-
mentos alimenticios para su bienestar.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta hono-
rable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona el artículo 2-A de la
Ley al Valor Agregado y que reforma y adiciona el
artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Primero. Se adiciona una fracción k) al inci-
so I del artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 2-A. El impuesto se calculará aplicando la ta-
sa de 0 por ciento a los valores a que se refiere esta ley,
cuando se realicen los actos o actividades siguientes:

I. Enajenación de:

a) a la j). …

k) Suplementos alimenticios, vitamínicos y
termogénicos, siempre que cumplan con la
normatividad sanitaria emitida por la Secre-
taría de Salud, estén debidamente etiqueta-
dos y se apeguen a las Normas Oficiales Me-
xicanas correspondientes.

II. …

…

Artículo Segundo. Se reforma el último párrafo y se
adiciona una fracción IX al artículo 151, en la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el pa-
ís que obtengan ingresos de los señalados en este Tí-
tulo, para calcular su impuesto anual, podrán hacer,
además de las deducciones autorizadas en cada Capí-
tulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes
deducciones personales.

I al VIII. …

IX. Los pagos efectuados por la adquisición de
suplementos alimenticios, vitamínicos o nutricio-
nales y termogénicos que cuenten con la autori-
zación expresa de la Secretaría de Salud serán
deducibles en la medida en que cumplan con una
de las siguientes condiciones:

1. Cuenten con prescripción de un profesional
de la salud.

2. Estén destinados al apoyo en programas de
salud preventiva, control de peso o fortaleci-
miento muscular. El monto máximo a deducir
anualmente por estos conceptos será de hasta
250 veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización. Adicionalmente, se consideran
deducibles los gastos en cuotas de inscripción
y mensualidades pagadas a clubes deportivos,
centros de acondicionamiento físico, gimna-
sios y centros de enseñanza o práctica de dis-
ciplinas deportivas.

…

…

…

El monto total de las deducciones que podrán efectuar
los contribuyentes en los términos de este artículo, no
podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización, o del 15 por ciento del total de los in-
gresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los
que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este pá-
rrafo no será aplicable tratándose de la fracción V y IX
de este artículo.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de
enero del ejercicio fiscal siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co a través del Servicio de Administración Tributaria
emitirá las disposiciones reglamentarias necesarias pa-
ra la correcta aplicación del presente decreto en un
plazo no mayor a 90 días naturales a partir de su pu-
blicación.

Gaceta Parlamentaria Martes 17 de junio de 202584



Notas

1 Asociación Nacional de la Industria de Suplementos Alimenti-

cios, AC (Anaisa es una organización mexicana que agrupa a las

empresas líderes en la producción y venta de suplementos alimen-

ticios.

2 https://thefoodtech.com/nutricion-y-salud/el-segmento-de-su-

plementos-alimenticios-crecio-7-3-en- mexico-karem-sanchez-

presidenta-de-anaisa.

3 https://www.veritas.org.mx/Economia-y-

?nanzas/Contabilidad/tendencias-de-gasto-en-suplementos-ali-

menticios-y-cuidado-personal

4 https://enalimentos.lat/noticias/9021-tendencias-de-consumo-

de-suplementos-alimenticios-en-2024-alanur.html

5 https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/marco-juri-

dico-para-suplementos-alimenticios.

6 https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/marco-juri-

dico-para-suplementos-alimenticios.

7 https://mexico.magichoney.com/suplementos-alimenticios/

8 Adaptógeno” es un término que se emplea para ciertos alimentos

y suplementos que ayudan al cuerpo a lidiar con el “estrés”. El es-

trés puede ser psicológico (mental), pero también puede ser físico

(orgánico) y estar causado por infecciones o toxinas.

https://www.msdmanuals.com/es/hogar/temas-especiales/comple-

mentos-diet%C3%A9ticos-y-vitaminas/adapt%C3%B3genos.

9 Un nootropo es un compuesto químico o suplemento que mejo-

ra las funciones cognitivas, como la memoria,

la concentración y el aprendizaje. https://www.cun.es/diccionario-

medico/terminos/nootropo.

10 http://omawww.sat.gob.mx/normatividad_RMF_RGCE/Pagi-

nas/documentos2025/rmf/anexos/Anexo7_RMF2025_03012025.p

df

Palacio Legislativo, a 11 de junio de 2025.

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co. Junio 11 de 2025.)

QUE ADICIONA LAS LEYES FEDERAL DEL TRABAJO Y DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE PRIMER EM-
PLEO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA IVONNE ARACELLY

ORTEGA PACHECO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
VIMIENTO CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN

PERMANENTE VERIFICADA EL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE

2025

Quien suscribe, diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, coordinadora del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano de la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo segundo,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, de la Ley
Orgánica del Congreso General, 55, fracción II, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 132-
Bis a la Ley Federal del Trabajo, y se adiciona un ca-
pitulo II Bis y el artículo 186-B a la Ley del Impuesto
sobre la Renta en materia de primer empleo para las
personas jovenes.

Exposición de Motivos

Contexto del desempleo juvenil en México

En la actualidad la situación que enfrentan los jóvenes
en México ha sido desfavorable, en razón de la falta de
oportunidades existentes en el mercado laboral, siendo
así que la tasa de desempleo en un rango de edad de
entre 18 a 29 años se ha ido incrementando a lo largo
de las últimas décadas.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía la tasa de desocupación de la población
de 15 a 29 años muestra un nivel de 7 por ciento (1.2
millones de personas desocupadas); que representa un
poco más del doble en magnitud, comparada con la ta-
sa de la población mayor de 29 años (3 por ciento).1

Por otro lado, los jóvenes que se encuentran laboran-
do, lo hacen desde la informalidad, sin un contrato, sin
los requisitos necesarios que garanticen su estancia, y
sin gozar de seguridad social.

Derivado de la crisis sanitaria provocada por la covid-
19, el desempleo juvenil se incrementó bruscamente,
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por lo que miles de jóvenes que trabajaban para poder
continuar con sus estudios, se vieron obligados a aban-
donarlos, o pausarlos.

Uno de los efectos del desempleo, es en el plano eco-
nómico, las altas tasas de desempleo reducen el gasto
de los consumidores, un motor clave del crecimiento
económico. Con menos personas cobrando salarios,
disminuye la demanda de bienes y servicios, lo que
puede llevar a un ciclo de reducción de la producción,
más despidos y estancamiento económico. El desem-
pleo también supone una carga más pesada para los re-
cursos del gobierno a través de una mayor dependen-
cia de los programas de bienestar social y la pérdida de
ingresos fiscales.2

Estadísticas actuales sobre el desempleo y la infor-
malidad laboral entre jóvenes.

La tasa de desocupación juvenil en América Latina y
el Caribe, en 2023, fue tres veces mayor que la de los
adultos. Además, cerca de 60 por ciento de las perso-
nas jóvenes trabajan en la informalidad, lo que limita
su acceso a la seguridad social y a condiciones labora-
les dignas.

La gran mayoría de las personas jóvenes que no estu-
dian ni trabajan remuneradamente son mujeres, cuyas
responsabilidades de trabajo doméstico y otras formas
de cuidados no remunerados obstaculizan su inserción
laboral con trabajo decente.3 De los 15.9 millones de
jóvenes de 15 a 29 años con un empleo; de este total
el 60.3% son hombres y 39.7 por ciento son mujeres.4

Ana Virginia Moreira Gomes, directora regional de la
OIT para América Latina y el Caribe, señaló lo si-
guiente:

“Las brechas de acceso al empleo juvenil tienen un
impacto directo en el desarrollo de la región. Nece-
sitamos políticas de empleo inclusivas que faciliten
la transición de las personas jóvenes a trabajos de
calidad.”5

Las personas jóvenes también expresan una creciente
desconfianza en los sistemas de seguridad social y en
los esquemas de pensiones, lo que las lleva a buscar al-
ternativas de ahorro independiente. Asimismo, el in-
forme señala que la participación sindical de este gru-
po etario es baja, en gran parte debido al

desconocimiento sobre sus derechos y las opciones de
representación.6

La realidad que enfrentan los jóvenes egresados

Uno de los problemas que ha generado un incremento
en la tasa de desempleo, es derivado de la selección de
carreras, siendo esto que la mayoría de jóvenes esco-
gen las mismas 10 carreras, saturando el mercado la-
boral en cada sector, de acuerdo con datos del Institu-
to Mexicano para la competitividad, las diez carreras
más elegidas durante 2023 fueron:

Más de una tercera parte (33.4 por ciento) de los egre-
sados universitarios en México no tienen un empleo.
Esta falta de oportunidades laborales y la exclusión del
mercado laboral la atribuyen particularmente a los re-
quisitos de experiencia que piden las empresas, a la
falta de vacantes en su campo de estudio, y a los ma-
los sueldos y salarios.7
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Medidas para ofrecer trabajo digno a las personas
jóvenes

Durante el Foro de la Organización Internacional del
Trabajo, tanto el director del organismo como las per-
sonas jóvenes y expertos que han asistido han plante-
ado las siguientes medidas para mejorar el empleo ju-
venil y brindar oportunidades de trabajo digno a la
juventud.

1. Establecer políticas macroeconómicas favora-
bles al empleo juvenil: La mejora del empleo ju-
venil debe ser no solo una cuestión de los ministe-
rios de trabajo o de los jóvenes, sino también de los
bancos centrales, los ministerios de planificación,
los ministerios de economía e industria, es decir,
debe ser responsabilidad de todo el gobierno. Así
pues, se requiere promover políticas macroeconó-
micas e incentivos fiscales que apoyen el empleo
juvenil.

2. Aumentar la inversión en educación y dar más
importancia a la orientación: Incrementar la in-
versión para mejorar el acceso a programas de en-
señanza de calidad y de desarrollo de competencias.
Esto debería complementarse con enfoques especí-
ficos que fomenten el aprendizaje a lo largo de toda
la vida y faciliten la certificación de competencias.

3. Asegurar la calidad del empleo juvenil y su es-
pecialización: Otra de las propuestas que se des-
prenden es que las políticas del mercado de trabajo
hagan hincapié en mejorar la calidad y la inclusión
del mercado laboral. De este modo se podrían be-
neficiar las mujeres jóvenes, los jóvenes con disca-
pacidad, migrantes y refugiados, el sector informal
o la economía rural, así como los que realizan tra-
bajos peligrosos o pertenecen a grupos indígenas o
étnicos.

4. Promover el emprendimiento juvenil: Otras de
las sugerencias pasan por promover el emprendi-
miento y el autoempleo de los y las jóvenes. Para
ello se requiere sustituir el empleo independiente de
baja calidad y poco productivo por trabajos que fo-
menten la iniciativa empresarial, la productividad y
la innovación. En el Foro también se hizo eco los
derechos de los jóvenes que trabajan plataformas
digitales.

5. Defender los derechos laborales de los jóve-
nes: Los asistentes también han abogado por la
igualdad de género y una mayor protección de los
derechos laborales de los jóvenes, incluidos aspec-
tos como la autonomía con respecto al tiempo de
trabajo, la privacidad de los datos, el acceso a Inter-
net y el derecho a períodos de descanso.

6. Crear más empleo juvenil en sectores emer-
gentes: Otra de las propuestas para mejorar el em-
pleo juvenil es implementar medidas que faciliten
la creación de empleo en sectores emergentes como
la economía digital, ecológica, creativa o del cuida-
do.”8

Impacto económico y social del desempleo juvenil.

“En México existe una brecha importante entre los
jóvenes y el mercado laboral, pues 8 de cada 10 jó-
venes declaró haber tenido dificultades para encon-
trar trabajo, de acuerdo con los resultados del estu-
dio “Talento Joven y Empresas: Oportunidades y
Desafíos”, de Junior Achievement Américas y Man-
powerGroup.

El 60 por ciento de ellos señala que la falta de ex-
periencia es el principal factor para no encontrar
empleo formal; en segundo lugar, señalan la incom-
patibilidad de horarios laborales (47 por ciento) y
por último la edad como requisito (34 por ciento).

Los resultados del estudio bienal advierten que 83%
de los jóvenes en nuestro país buscan empleo a tra-
vés de redes sociales, pero solo 18% de las empre-
sas utilizan estas vías para buscar talento.”9

Esto se complementa con los datos no tan alentadores
de la Encuesta de Jóvenes en México del Observatorio
de la Juventud en Iberoamérica y Fundación SM, en la
cual se destaca que una tercera parte de los jóvenes
que trabajan vive en pobreza por ingresos laborales in-
suficientes, es decir ganan menos de 3 mil 500 pesos
al mes. y 51 por ciento de los jóvenes que cuentan con
un empleo y salario carece de seguridad social.10

Importancia del empleo juvenil para el desarrollo
económico

El empleo desarrolla un papel fundamental en la eco-
nomía del país, por lo que asegurar que los jóvenes
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tengan la oportunidad de incorporarse al mercado la-
boral asegura la estabilidad de la misma, de la misma
manera mejora su bienestar individual y les brinda un
sentido de propósito; el presidente del Banco Mundial
Ajay Banga, menciona que:

A lo largo de la historia del desarrollo, el empleo ha
demostrado una y otra vez ser la panacea más segura y
duradera contra la pobreza, un empleo es más que una
fuente de ingresos; aporta dignidad, un sentido de pro-
pósito y eleva el espíritu y la condición humana. Los
empleos son la clave para liberar el potencial. Propor-
cionan una vía para salir de la pobreza, empoderan a
las mujeres, dan esperanza a las generaciones más jó-
venes y construyen comunidades más fuertes11

Para las personas, la pérdida del empleo suele condu-
cir a la inestabilidad financiera y puede tener graves
efectos psicológicos, como estrés, ansiedad y una me-
nor sensación de autoestima. La falta de ingresos re-
gulares dificulta la satisfacción de las necesidades dia-
rias básicas y puede contribuir a un deterioro de la
calidad de vida en general. El desempleo de larga du-
ración también puede erosionar las competencias pro-
fesionales y dificultar la reincorporación al mercado
laboral.12

Contribución de los jóvenes al crecimiento econó-
mico

De los 31 millones de personas jóvenes, 16.7 millones
(54.1 por ciento) formaban parte de la población eco-
nómicamente activa (PEA) del país. De esta cantidad,
15.9 millones (95.2 por ciento) estaban ocupadas y
810 mil (4.8 por ciento), desocupadas.13

El constante cambio de ideas en el desarrollo humano
crea la necesidad de aportar nuevas perspectivas que
son vitales para la adaptación y competitividad en una
economía globalizada, por lo tanto, es importante in-
corporar la participación activa de los jóvenes en el
mercado laboral.

“La mirada del Banco Mundial está puesta sobre to-
do en los jóvenes. Ajay Banga se ha referido a una
inmensa generación de mil 200 millones de jóvenes
a punto de incorporarse a la población activa en las
economías emergentes. Sin embargo, solo se prevé
que produzca 420 millones de puestos de trabajo.
“El fantasma del desempleo se cierne sobre 800 mi-

llones de jóvenes sin un empleo significativo, ame-
nazando con desestabilizar las sociedades y obsta-
culizar el crecimiento económico”, ha advertido el
presidente del Banco Mundial, resaltando que las
previsiones no son el destino.”14

Relación entre empleo juvenil y reducción de la po-
breza

La falta de oportunidades para los jóvenes en el cam-
po laboral limita su desarrollo personal y profesional,
provocando un ciclo de pobreza y desigualdad, debido
a que, al no tener acceso a un primer empleo formal,
se ven excluidos de la seguridad social, el crédito y la
movilidad económica, dejando vulnerables a los mis-
mos, frenando el crecimiento del país.

“Luego de estudiar la relación entre las fluctuaciones
a corto plazo del crecimiento y la desigualdad -tanto
en épocas de bonanza como en épocas difíciles- utili-
zando el enfoque llamado análisis de mediación, el or-
ganismo internacional observa que en los países de ba-
jo ingreso y de mercados emergentes, el desempleo,
especialmente entre los jóvenes, es un importante fac-
tor de desigualdad, tanto en los buenos como en los
malos tiempos.

Señala que, en épocas de crecimiento, la disminución
del desempleo en general explica el 41% de la reduc-
ción de la desigualdad en las economías de bajo ingre-
so y de mercados emergentes. El aumento del empleo
entre los jóvenes explica más de un tercio de esa re-
ducción.

Por su parte, en tiempos difíciles, 28 por ciento del in-
cremento de la desigualdad se debe a un aumento del
desempleo. El aumento del desempleo entre los jóve-
nes es uno de los factores que más contribuye al in-
cremento de la desigualdad.15”

Ejemplos de políticas fiscales o incentivos tributa-
rios en otros países que han fomentado el empleo
juvenil

El desempleo juvenil es un problema de suma impor-
tancia que se ha registrado a nivel global, por lo que
diversas naciones, conscientes del peligro que repre-
senta la falta de oportunidades para este sector pobla-
cional dentro de su economía, han implementado di-
versos programas y reformas a sus leyes, con el

Gaceta Parlamentaria Martes 17 de junio de 202588



objetivo de fomentar políticas relacionadas al primer
empleo de los jóvenes.

Argentina

En Argentina en 2016, se presentó la Ley del Primer
Empleo, cuyo objetivo era fomentar la inserción de los
jóvenes entre los 18 y 24 años, a través de exenciones
e incentivos para los empleadores, de esta manera es-
tarán exentos de diferentes pagos de contribuciones
patronales.

Primer Empleo Joven

Artículo 2o. Se entiende por primer empleo joven
aquel en el cual se incorpore un joven de entre 18 y
25 años edad desocupado o que no ha ocupado un
trabajo formal con anterioridad o que no cuente al
momento de su incorporación al programa con un
empleo de esa clase. A tal efecto, se tenderá a alen-
tar, fomentar, impulsar y facilitar la incorporación
de los jóvenes a nuevos puestos de trabajo como
una política de interés público nacional, provincial
y municipal con el objetivo de contribuir a generar
círculos de desarrollo humano, familiar y social.

“Resultados, se ha registrado un aumento en la con-
tratación de jóvenes, sin embargo, existen críticas
sobre la calidad de estos nuevos empleos.

Beneficios económicos: En la zona del Plan Bel-
grano los beneficios llegan el primer año al 34 por
ciento del salario bruto del trabajador en las empre-
sas de menos de 200 personas, y a 27.2 por ciento
en las empresas con más de 200 personas. Luego
disminuyen progresivamente con un escalón de los
13 a 24 meses, y otro de los 25 a 36 meses. - En el
resto del país alcanzan durante el primer año a 25
por ciento del salario bruto del trabajador en las em-
presas de menos de 200 personas y a 20 por ciento
en las o empresas con más de 200 personas. Luego
disminuyen progresivamente con un escalón de los
13 a 24 meses, y otro de los 25 a 36 meses.”16

España

Programa de Garantía Juvenil

De la misma manera, este programa tenía como obje-
tivo disminuir la tasa de desempleo en jóvenes meno-

res a 30 años, de este modo se les presentaban ofertas
de empleo, prácticas profesionales. Ha logrado tener
éxito beneficiando a millones de jóvenes en Europa,
aunque su efectividad varía según la región.

Alemania

Sistema de Formación Dual

Su propuesta fue vincular la educación con el merca-
do laboral, de este modo, se pretende que los jóvenes
alcancen un nivel superior de conocimiento en rela-
ción a su profesión, donde recibirán instrucciones de
profesionales, y la empresa está obligada a darles un
contrato.

Por ejemplo, en el caso de la mecatrónica: los apren-
dices aprenden la teoría completa, es decir, cómo fun-
ciona un vehículo, cómo funciona un motor, cómo se
reconocen las averías y cómo pueden repararse, aun-
que completen su formación en una empresa especia-
lizada solo en carrocerías o vidrios para automóvi-
les.17

Francia

Contrato de Generación

Promover la contratación de jóvenes, así como la re-
tención de trabajadores mayores.

El contrato de generación no es un contrato de trabajo
sino un dispositivo que tiene por objetivo “facilitar la
inserción duradera de los jóvenes en el empleo median-
te acceso a un contrato de duración indefinida, favore-
cer la contratación y el mantenimiento en el empleo de
los trabajadores mayores y garantizar la transmisión de
los conocimientos y las competencias”.18

Los diversos ejemplos que han implementado múltiples
países reflejan la necesidad de actualizar el marco jurí-
dico de nuestro país, con el único objetivo de fomentar
la contratación de los jóvenes, sumándolos al mercado
laboral, garantizando su trayectoria profesional.

Orden jurídico

En el marco jurídico mexicano, el derecho al trabajo se
encuentra regulado primeramente en el art. 5º de la
Constitución Política, el cual establece que cualquier
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persona puede dedicarse a la profesión, industria, co-
mercio o trabajo que le acomode, siempre y cuando es-
tos sean lícitos.

Por otro lado, el artículo 123 de la Constitución, de-
termina los derechos que tiene cada persona trabaja-
dora, así mismo, establece que el Estado deberá pro-
mover la creación de empleos y la organización social
de trabajo.

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán
la creación de empleos y la organización social de
trabajo, conforme a la ley.

En este sentido la Ley Federal del Trabajo, reglamen-
taria del artículo 123 de la Constitución, la cual será
encargada de regular las relaciones de trabajo, así co-
mo los derechos básicos.

Artículo 1o. La presente Ley es de observancia ge-
neral en toda la República y rige las relaciones de
trabajo comprendidas en el artículo 123, Apartado
A, de la Constitución.

Artículo 2o. Las normas del trabajo tienden a con-
seguir el equilibrio entre los factores de la produc-
ción y la justicia social, así como propiciar el traba-
jo digno o decente en todas las relaciones laborales.
Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el
que se respeta plenamente la dignidad humana del
trabajador; no existe discriminación por origen ét-
nico o nacional, género, edad, discapacidad, condi-
ción social, condiciones de salud, religión, condi-
ción migratoria, opiniones, preferencias sexuales o
estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y
se percibe un salario remunerador; se recibe capaci-
tación continua para el incremento de la productivi-
dad con beneficios compartidos, y se cuenta con
condiciones óptimas de seguridad e higiene para
prevenir riesgos de trabajo. El trabajo digno o de-
cente también incluye el respeto irrestricto a los de-
rechos colectivos de los trabajadores, tales como la
libertad de asociación, autonomía, el derecho de
huelga y de contratación colectiva.

Instrumentos internacionales

El Objetivo para el Desarrollo Sostenible número 8
pretende conseguir un crecimiento económico sosteni-

do e inclusivo que beneficie a todas las personas por
igual y no perjudique el medioambiente. Esto solo po-
drá conseguirse creando empleo decente para todas las
personas, especialmente para mujeres, jóvenes y otros
grupos en situación de vulnerabilidad, a través de po-
líticas de empleo sostenibles, la erradicación del traba-
jo forzoso e infantil, la formalización de la economía
informal, favoreciendo el emprendimiento y la inno-
vación tecnología, salvaguardando los derechos de las
personas trabajadoras, la justicia social y las oportuni-
dades de empleo inclusivo. Solo así se conseguirá ge-
nerar pleno empleo de calidad e incrementar el bien-
estar de la población.19

De acuerdo con estudios realizados por la ONU dentro
de los ODS, se ha registrado que, durante el año 2023,
la tasa de desempleo juvenil fue de 13 por ciento, en
comparación con el 3.7 por ciento entre los adultos. Es-
to implica que el desempleo juvenil es tres veces ma-
yor al de los adultos. Una quinta parte de los jóvenes
del mundo, casi 22 por ciento, no se están formando ni
tienen un empleo, por lo que no están adquiriendo com-
petencias profesionales o educativas, lo que disminuye
sus posibilidades de salir de la pobreza y progresar.20

Estos datos solo reflejan la importancia de implemen-
tar medidas urgentes, con el fin de incentivar el creci-
miento económico mediante la creación de empleos,
fomentando así la contratación del sector juvenil, sien-
do este el más rezagado en la materia, el más impor-
tante a corto y largo plazo.

Propósito de la iniciativa y su justificación

La necesidad de crear un marco jurídico con el objeti-
vo fomentar la inserción de las personas jóvenes al
mercado laboral, incentivando a las empresas a ofre-
cerle la oportunidad a las personas jóvenes, mediante
un incentivo fiscal.

Fomentar el empleo juvenil es esencial para el des-
arrollo económico sostenible. Las personas jóvenes
aportan dinamismo, innovación y una fuerza laboral
adaptable que impulsa la productividad y la competiti-
vidad de las economías. Es fundamental implementar
políticas públicas integrales que faciliten su inserción
laboral, promuevan empleos de calidad y aseguren su
participación activa en la economía, garantizando así
un futuro próspero y equitativo para las próximas ge-
neraciones.
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Reducir la tasa de desempleo en México garantizará
que los jóvenes sigan interesados en continuar con
sus estudios, disminuyendo el número de desercio-
nes escolares, por otro lado, se evitará la fuga de ta-
lentos, garantizando que el nivel educativo, empre-
sarial, y especializado en diversos sectores se quede
en México.

El objetivo de esta iniciativa es incentivar la contrata-
ción de personas jóvenes con el propósito de que estos
puedan desarrollar su primer trabajo, y cuenten con la
oportunidad de ejercer sus estudios, y no se vean des-
plazados, esto en relación con el gran índice de des-
empleo que representa este sector poblacional.

Contenido de la iniciativa

Para una fácil compresión de la iniciativa, se presenta
la siguiente tabla comparativa en la que se aprecia en
la primera columna el texto vigente y en la segunda
columna la propuesta de modificación resaltada en ne-
gritas:

En virtud de lo expuesto y fundado, se propone pleno
de la honorable asamblea la aprobación del siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se adiciona el artículo 132-Bis a
la Ley Federal del Trabajo y un capítulo II Bis y un
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artículo 186-B a la Ley de Impuesto sobre la Renta,
en materia del derecho al primer empleo

Primero, Se adiciona el artículo 132-Bis a la Ley Fe-
deral del Trabajo, para quedar como sigue;

Artículo 132-Bis. Los patrones que contraten, por
tiempo indefinido, a personas jóvenes de entre 18 y
29 años que no cuenten con experiencia laboral for-
mal registrada ante el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social, estarán obligados a:

Registrar al trabajador ante el Instituto Mexica-
no del Seguro Social desde el inicio de la relación
laboral.

Brindar al trabajador un programa de capacita-
ción y adaptación al puesto, con una duración
mínima de tres meses.

Emitir un informe anual ante la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social sobre el número de
jóvenes contratados bajo esta modalidad.

Los patrones que cumplan con lo anterior podrán ac-
ceder a los beneficios fiscales establecidos por la Ley
del Impuesto sobre la Renta en su artículo 186-B.

Segundo. Se adiciona un Capítulo II Bis al Título VII,
y el artículo 186-B a la Ley de Impuesto sobre la Ren-
ta, para quedar como sigue;

Capítulo II Bis
De los patrones que contraten personas que se 

encuentren en un rango de edad de 18 a 29 años

Artículo 186-B. Los contribuyentes personas físicas
con actividad empresarial y personas morales que
tributen en el régimen general y que contraten, por
tiempo indefinido, a personas de entre 18 y 29 años
de edad que no hayan estado registradas ante el
Instituto Mexicano del Seguro Social, podrán apli-
car un estímulo fiscal equivalente al 25% del sala-
rio base de cotización pagado al trabajador duran-
te los primeros 12 meses de la relación laboral, el
cual podrá acreditarse contra el impuesto sobre la
renta causado en el ejercicio fiscal correspondiente.

Para acceder a este estímulo, los contribuyentes de-
berán cumplir con los siguientes requisitos:

I. Mantener la afiliación del trabajador al Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social durante el pe-
riodo de aplicación del beneficio;

II. Abstenerse de rescindir el contrato laboral sin
causa justificada, durante el primer año de rela-
ción laboral;

III. Notificar la contratación del trabajador a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
dentro de los 15 días hábiles posteriores al alta,
mediante el sistema electrónico que para tal
efecto establezca la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público mediante reglas de carácter
general.

IV. Cumplir con las obligaciones establecidas
en el artículo 132 Bis de la Ley Federal del
Trabajo, en relación con la contratación, capa-
citación y reporte de personas jóvenes en pri-
mer empleo.

En caso de incumplimiento de cualquiera de los re-
quisitos señalados en las fracciones anteriores, el
contribuyente perderá el derecho al estímulo y de-
berá reintegrar el monto acreditado conforme a
las disposiciones del Código Fiscal de la Federa-
ción.

Transitorios

Primero: El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo: La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con-
tarán con un plazo de 90 días naturales para emitir las
reglas de operación del estímulo previsto en el artícu-
lo 186-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Tercero: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
habilitará, dentro 90 días hábiles, un sistema electróni-
co a través del cual los contribuyentes podrán notificar
las contrataciones de trabajadores conforme a lo esta-
blecido en el artículo 186-B, así como realizar los trá-
mites y declaraciones necesarios para el acceso y con-
trol del estímulo fiscal.
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Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, el 11 de junio de 2025.

Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica)

(Turnada a las Comisiones Unidas Trabajo y Previsión
Social, y de Hacienda y Crédito Público. Junio 11 de
2025.)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MA-
TERIA DE DERECHOS CULTURALES PARA LAS JUVENTUDES,
PRESENTADA POR EL DIPUTADO SERGIO GIL RULLÁN, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO,
EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE EFECTUADA

EL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025

El que suscribe, Sergio Gil Rullán, diputado de la
LXVI Legislatura de la honorable Cámara de Diputa-
dos, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, con fundamento en los artículos
71, fracción II, y 78, párrafo segundo, fracción III, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como 55, fracción II del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno,
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un nuevo párrafo decimoquinto al ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de derechos culturales
para las juventudes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema

En nuestro país, de los 129.7 millones de habitantes de
la población nacional, 31 millones (23.8 por ciento)
son personas jóvenes (15 a 29 años), es decir, casi un
cuarto de la población pertenece a ese sector. De
acuerdo con su edad 35.8 por ciento tenía de 15 a 19
años; 33.9 por ciento, de 20 a 24 años; y 30.4 por cien-
to, de 25 a 29 años. En lo que se refiere a su nivel edu-
cativo 60 cada 100 personas jóvenes contaban con
educación media superior; 37 tenían educación básica;
2, superior y la o el restante carecía de escolaridad.1

En cuanto a la actividad laboral de la población joven,
más de la mitad 16.7 millones formaban parte de la po-
blación económicamente activa, de estos 15.9 millo-
nes (95.2 %) estaban ocupadas y 810 mil desocupadas
(4.8 por ciento).2

Las labores en las que se ocupan las y los jóvenes son
principalmente: actividades elementales o de apoyo,
25.3 por ciento; profesionales o técnicas, 16.5 por cien-
to; de carácter comercial, 15.6 por ciento; manejo de
maquinaria, ensamblado o conducción de transporte,
10.7 por ciento; servicios personales o de vigilancia,
10.5 por ciento. En lo que se refiere a su remuneración
mensual 46.8 por ciento recibió hasta un salario míni-
mo; 33.6 por ciento, más de uno y hasta dos; 7.2 por
ciento, más de dos salarios mínimos. En lo referente a
seguridad social, 48.1 por ciento de las personas jóve-
nes que trabajaron de manera subordinada y remunera-
da tuvo acceso a servicios de salud, 59.3 por ciento
contó con vacaciones y aguinaldo u otras prestaciones
y 48.5 por ciento recibió un contrato por escrito.3

Los datos son contundentes y dan cuenta de algunas de
las diversas problemáticas que enfrenta la mayor parte
de la población joven en nuestro país, como lo son: el
bajo acceso a la educación superior, un mercado labo-
ral en el que realizan actividades elementales o de tipo
básico, bajos salarios (casi la mitad de los jóvenes per-
ciben un salario mínimo) y la falta de seguridad social.

La situación de vulnerabilidad de las y los jóvenes
también tiene repercusiones para el ejercicio de otros
derechos, tal como es el caso del acceso a la cultura.
En este sentido, la investigación Desigualdad social y
cultural: Consumo cultural y representaciones socia-
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les en niños, adolescentes y jóvenes en la Ciudad de
México4 señala que la desigualdad social se manifies-
ta en términos económicos y en el acceso a bienes cul-
turales.

El estudio en comento argumenta que los niños, ado-
lescentes y jóvenes que provienen de sectores con ma-
yores ingresos y mayor capital cultural (número de li-
bros en el hogar o conocimiento de otros idiomas)
tienen un acceso regular a bienes culturales como el
arte, la literatura, el cine, los museos o los conciertos,
mientras que aquellos que pertenecen a los sectores
socioeconómicos bajos presentan una participación es-
casa en dichas actividades principalmente por la falta
de recursos y de una base cultural que los acerque a
ellas desde la familia.

De igual forma, se señala que las asimetrías en el ac-
ceso a la cultura tienen como repercusión que quienes
nacen en contextos de bajo capital cultural tienen me-
nos herramientas para transformar su realidad social y
política. En este sentido, quienes tienen mayor capital
cultural ven a la política como relevante o justa, mien-
tras que las y los jóvenes de menores recursos la per-
ciben como injusta, inútil, irrelevante y repulsiva,
mostrando una fuerte desconfianza institucional.

Por otra parte, los avances en las Tecnologías de la In-
formación y la Comunicación permiten ampliar el ac-
ceso a contenidos culturales como: bibliotecas digita-
les, museos virtuales y plataformas interactivas, sin
embargo, también reproducen desigualdades si no se
garantizan condiciones equitativas de conectividad y
habilidades digitales.5

Aunque una gran parte de los jóvenes cuenta con ac-
ceso a dispositivos y conexión a internet, permanece la
problemática de lo que se denomina segunda brecha
digital, la cual hace referencia a las diferencias en las
capacidades de los jóvenes para emplear estas tecno-
logías de manera crítica, creativa y con fines producti-
vos. En este contexto, la cultura se presenta como un
espacio estratégico para reducir esas desigualdades, al
ofrecer oportunidades de formación que fortalezcan
sus habilidades digitales y expresivas.6

II. Experiencias internacionales

En diversos países existen distintas acciones institu-
cionales para promover la inclusión y el acceso el de-

recho a la cultura de las y los jóvenes que consisten en
apoyos de tipo económico y que tienen como objetivo
fomentar el acceso, la participación y el consumo cul-
tural entre este sector de la población, con ello, se re-
conoce el ejercicio del acceso a la cultura como un de-
recho y una herramienta para el desarrollo personal,
educativo y ciudadano de las y los jóvenes y a la vez
se fomenta y se reactiva económicamente a las empre-
sas o actividades relacionadas con el sector cultural.

En el año de 2016, el gobierno de Italia implementó el
programa 18app que tiene como objetivo acercar a los
jóvenes a la cultura y fortalecer su papel como consu-
midores activos de productos y experiencias cultura-
les. Mediante una asignación directa de 500 euros a
cada joven que cumple 18 años. Con esta medida ade-
más de fomentar el hábito cultural desde la mayoría de
edad se apoya a su vez al sector cultural nacional. El
acceso al programa se gestiona a través de una plata-
forma digital, lo que permite a los beneficiarios adqui-
rir libros, entradas a museos y conciertos, productos
digitales y más.7

El Pass Culture es un programa del gobierno francés
instrumentado en el año 2019 para democratizar el ac-
ceso a la cultura entre los jóvenes. Inicialmente se con-
cibió como un bono de 300 euros para jóvenes de 18
años, el programa evolucionó para incluir a estudian-
tes desde los 15 años mediante una combinación de
ayudas individuales y colectivas en el ámbito escolar.
El objetivo del programa es formar públicos culturales
diversos desde etapas tempranas de la vida, promo-
viendo el descubrimiento artístico y la participación en
actividades presenciales mediante una aplicación mó-
vil diseñada específicamente para este fin.8

El Bono Cultural Joven es una medida adoptada por el
gobierno español en el año 2022 con el propósito de
incentivar el consumo cultural entre los jóvenes que
cumplen 18 años. Consiste en un apoyo económico di-
recto de 400 euros, se distribuye en tres categorías pa-
ra garantizar un consumo equilibrado: artes en vivo,
productos físicos y servicios digitales. Además de bus-
car la integración de los jóvenes en la vida cultural del
país, el bono buscó reactivar un sector cultural afecta-
do por la pandemia provocada por la covid 19.9
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III. Justificación de la Iniciativa

En nuestro país, el derecho a la cultura se encuentra
establecido en el párrafo décimo cuarto del artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, el cual establece que:

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado
en la materia, así como el ejercicio de sus derechos
culturales. El Estado promoverá los medios para la di-
fusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la di-
versidad cultural en todas sus manifestaciones y ex-
presiones con pleno respeto a la libertad creativa. La
ley establecerá los mecanismos para el acceso y parti-
cipación a cualquier manifestación cultural.

El acceso a la cultura es una condición necesaria para
que las y los jóvenes se desarrollen a plenitud y sean
partícipes de la transformación de la sociedad, por
ello, las barreras de tipo económico representan una
vulneración a este derecho.

En la Bancada Naranja planteamos en nuestra agenda
legislativa la creación de un vale cultural. De igual for-
ma, nuestro Coordinador Nacional, Jorge Álvarez
Máynez durante su campaña presidencial, así como en
diferentes eventos ha expresado la necesidad de im-
pulsar dicha medida.

En el mismo sentido, el senador Clemente Castañeda
Hoeflich de Movimiento Ciudadano presentó una ini-
ciativa para reformar la Ley General de Cultura y De-
rechos Culturales, a fin de establecer políticas, progra-
mas y acciones para medir y garantizar un acceso
mínimo a bienes y servicios culturales nivel nacional y
para establecer un vale cultural para las y los jóvenes.10

Asimismo, el diputado local de la Ciudad de México,
Royfid Torres González, integrante del grupo parla-
mentario de Movimiento Ciudadano presentó una ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Fomento a la Cultura de la ciudad de Mé-
xico en materia de Accesos y Bienes Culturales.11

Con estos hechos queda de manifiesto que para Movi-
miento Ciudadano una de nuestras prioridades es im-
pulsar las acciones legislativas que garanticen el ejer-
cicio efectivo y ampliación de los derechos de las
juventudes, por ello, la propuesta que presento consi-
dera el acceso a la cultura de manera integral, es decir
como un derecho fundamental y como un medio de in-
clusión social que permita transformar las desigualda-
des que persisten en nuestro país.

Las experiencias internacionales nos dan muestra de
que una transferencia económica para adquirir bienes
y servicios culturales, eventos y accesos a plataformas
digitales contribuye a disminuir las desigualdades eco-
nómicas que dificultan el ejercicio de los derechos cul-
turales y, por otra parte, reactivan las actividades eco-
nómicas relacionadas con el sector cultural.

IV. Objeto de la iniciativa

El objeto de esta iniciativa es crear una política que
combata la desigualdad cultural y promuevan el acce-
so equitativo a los bienes culturales, desde una pers-
pectiva de un derecho fundamental.

Para ello se propone la creación de un Vale Cultural
que consiste en la transferencia monetaria mensual de
al menos 50 por ciento del valor mensual de la Unidad
de Medida y Actualización (UMA) vigente a jóvenes
entre dieciocho y veintinueve años, para el uso y ad-
quisición exclusivo de bienes y servicios culturales.

Con esta propuesta se busca:

Incrementar el acceso de jóvenes de sectores vulne-
rables a actividades culturales.

Fomentar hábitos de consumo cultural.

Propiciar una ciudadanía activa y crítica.

Impulsar la economía cultural local y nacional.
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V. Contenido de la Iniciativa

Se establece el derecho constitucional a un vale cultu-
ral para las juventudes al adicionar un párrafo al artí-
culo cuarto de nuestra Carta Magna en el que se esta-
blece que el Estado otorgará a las y los jóvenes entre
18 y 29 años un apoyo económico equivalente a al me-
nos el 50% del valor mensual de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA) vigente, es decir, 3 mil 439.36
pesos el cual solo podrá utilizarse únicamente para el
uso y adquisición de servicios culturales

Para dar mayor claridad a nuestra propuesta presenta-
mos el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto y fundado presento a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un nuevo párrafo de-
cimoquinto al artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, recorriéndose
en su orden el actual párrafo decimoquinto y los
subsecuentes párrafos

Artículo Único. Se adiciona un nuevo párrafo décimo
quinto al artículo 4o. de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, recorriéndose en su orden
el actual párrafo decimoquinto y los subsecuentes pá-
rrafos, para quedar como sigue:

Artículo 4o.- …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

El Estado otorgará un vale cultural que consiste en
un apoyo económico mensual a jóvenes de entre
dieciocho y veintinueve años, para el uso y adquisi-
ción exclusivo de bienes y servicios culturales, en
los términos que establezca la ley.

…

…

…

…

…

…

Martes 17 de junio de 2025 Gaceta Parlamentaria97



…

…

…

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. En el Presupuestos de Egresos de la Federa-
ción se garantizarán los recursos suficientes para las
erogaciones que se generen con motivo de la entrada
en vigor del presente decreto.

Tercero. El vale cultural consistirá en un apoyo econó-
mico mensual equivalente al menos 50 por ciento del
valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización.

Cuarto. A la entrada en vigor del presente decreto la
Secretaría de Cultura contará con un plazo de 30 días
hábiles para expedir las reglas de operación y además
deberá contener de manera enunciativa más no limita-
tiva los siguientes aspectos:

1. Los requisitos para acceder al vale cultural.

2. Establecer mecanismos para priorizar el apoyo a
las y los jóvenes en situación de vulnerabilidad eco-
nómica.

3. Señalar la distribución de los montos que se pue-
den gastar en bienes culturales físicos; bienes y ser-
vicios culturales digitales; y servicios culturales fí-
sicos.

4. Establecer los términos de uso y condiciones del
apoyo económico.

5. Establecer que el vale cultural sólo podrá utili-
zarse con los establecimientos que se encuentren
inscritos en el padrón de proveedores de servicios y
bienes culturales.

Quinto. A la entrada en vigor del presente decreto la
Secretaría de Cultura contará con un plazo de 30 días

hábiles para crear el padrón de proveedores de servi-
cios y bienes culturales.

Sexto. A la entrada en vigor del presente decreto la Se-
cretaría de Cultura contará con un plazo de 60 días há-
biles para crear una aplicación para el uso del vale cul-
tural.

Notas

1 Inegi, Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Ju-

ventud, https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apro-

posito/2024/EAP_JUV24.pdf Consultado el 17 de mayo de 2025.

2 Ibíd.

3 Ibíd.

4 Vivian Romeu, Maylen Álvarez y Cynthia Pech, “Desigualdad

social y cultural: Consumo cultural y representaciones sociales en

niños, adolescentes y jóvenes en la Ciudad de México,” en Políti-

ca y Cultura, número 50 (otoño 2018).

https://www.scielo.org.mx/pdf/polcul/n50/0188-7742-polcul-50-

203.pdf Consultado el 17 de mayo de 2025.

5 Cepal (Comisión Económica para América Latina y el Caribe).

Juventudes: realidades y retos para un desarrollo con igualdad.

Santiago: Cepal. Capítulo 4, “El acceso de los jóvenes a la cultura

en la era digital en América Latina”, 2022. <https://repositorio.ce-

pal.org/server/api/core/bitstreams/12c9d979-7f2c-4ad4-ba61-

e4834289794b/content> Consultado el 19 de mayo de 2025.

6 Ibíd. Página 191.

7 Adrià Carrillo Padró, Evaluación y optimización del Bono Cul-

tural Joven: propuesta de transformación para maximizar su im-

pacto (Trabajo de fin de grado, Universidad de Barcelona, 2023),

p. 33. 

<https://diposit.ub.edu/dspace/bitstream/2445/202821/1/TFG-Ca-

rrilloPadro_Adria.pdf> Consultado el 17 de mayo de 2025.

8 Ibíd., página 35.

9 Ibid., página 18-21.

10 La iniciativa completa se puede consultar en el siguiente enla-

ce: http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documen-

tos/2023/09/asun_4594009_20230905_1693931410.pdf

Gaceta Parlamentaria Martes 17 de junio de 202598



11 La iniciativa completa se puede consultar en el siguiente enla-

ce:

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/a02920c1

e8c0b5b4058f2b38e460ab9b22110bd1.pdf

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, el 11 de junio de 2025.

Diputado Sergio Gil Rullán (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales,
con opinión de la Comisión de Juventud. Junio 11 de
2025.)

QUE ADICIONA LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
EN MATERIA DE DEDUCCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL DE

LOS PAGOS EFECTUADOS POR LA ADQUISICIÓN DE LIBROS,
RECIBIDA DEL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HER-
NÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA

SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE EFECTUADA EL

MIÉRCOLES 4 DE JUNIO DE 2025

El que suscribe, diputado Héctor Saúl Téllez Hernán-
dez e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de es-
ta soberanía iniciativa que reforma el último párrafo y
adiciona una fracción IX al artículo 151 de la Ley Im-
puesto sobre la Renta, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Importancia del sector editorial

El sector editorial en México, a menudo opacado por
industrias más visibles, es un pilar esencial para la cul-
tura, la educación y el desarrollo del pensamiento crí-
tico en el país. Su relevancia va más allá de la simple
producción de libros; incluye la difusión del conoci-
miento, la conservación de la memoria histórica y el
impulso de la creatividad tanto literaria como científi-
ca.

El acceso a la lectura es fundamental para el desarro-
llo cognitivo, la adquisición de conocimientos, el fo-
mento del pensamiento crítico y la expansión del vo-
cabulario. Una población lectora está mejor equipada
para participar activamente en la sociedad, compren-
der su entorno y tomar decisiones informadas. La in-
dustria editorial es el principal vehículo para poner los
libros y otros materiales de lectura a disposición de los
ciudadanos.

Estudios han demostrado una correlación positiva en-
tre los niveles de lectura y el desarrollo económico y
social de los países (Fuente: UNESCO, “Reading in
the Mobile Era”, 2014]). Un acceso más amplio a los
libros, facilitado por precios accesibles, puede contri-
buir significativamente a mejorar los indicadores edu-
cativos y de desarrollo humano en México.

Las editoriales mexicanas juegan un papel crucial en
la preservación y difusión de la cultura, la historia y la
literatura del país. Publican obras de autores naciona-
les, rescatan textos clásicos y promueven la diversidad
de voces y perspectivas. Un sector editorial fuerte y vi-
brante contribuye a fortalecer la identidad nacional y
el patrimonio cultural.

Además de su importancia cultural y educativa, la in-
dustria editorial tiene un considerable impacto econó-
mico, ya que genera tanto empleos directos como in-
directos en diversas áreas, incluyendo la edición, el
diseño, la impresión, la distribución y la venta de li-
bros. Un sector robusto puede impulsar el crecimiento
económico y fomentar la creación de oportunidades
laborales.

Sin embargo, el costo de los libros puede representar
una barrera considerable para muchos ciudadanos, so-
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bre todo para aquellos con ingresos limitados. Con la
deducción del Impuesto Sobre la Renta (ISR) para las
personas físicas permitiría fomentar la adquisición de
libros a precios más asequibles.

II. Evolución y comportamiento de la industria edi-
torial en México (2019-2023):

La pandemia de covid-19 en 2020 provocó una caída
importante en la facturación del sector editorial debi-
do al cierre de librerías y las restricciones de movili-
dad. Sin embargo, a partir de 2021, se observó una re-
cuperación, aunque en 2023 se caen las ventas.

Entre 2019 y 2023, la producción editorial mostró ten-
dencias contrastantes. En 2023, se registraron 23 mil
39 títulos, un incremento de 20 por cinto respecto a
2022, pero la producción de ejemplares cayó 23.6 por
ciento, situándose en 79.5 millones de piezas. Esta
disminución se atribuye principalmente a la reducción
de 77 por ciento en la producción de libros de texto pa-
ra secundaria destinados a programas gubernamenta-
les.

El valor de producción también decreció un 12.8% en
2023, alcanzando 2 mil 577 millones de pesos. Aun-
que no se dispone de datos completos para 2024, se es-
tima que la producción se mantenga estable, con posi-
bles ajustes en respuesta a la demanda del mercado.
(Ver gráfica I).

La venta de ejemplares en 2023 fue de 81.3 millones
de libros, un 22 por ciento menos que en 2022, debido
principalmente a la caída en las compras gubernamen-
tales de libros de texto. Las importaciones aumentaron
su participación, representando 13 por ciento de las
ventas en 2023. Para 2024, se proyecta un incremento
de 5.9 por ciento en ventas, alcanzando 30.8 millones

de ejemplares en el mercado comercial auditado, lo
que sugiere una recuperación en este rubro. (Ver gráfi-
ca II).

El valor de la facturación neta registrada en 2023 en 10
mil 493 millones de pesos cifra menor en 773 millones
de pesos con respecto a 2022, que representan una ca-
ída en 6.9 por ciento en términos corrientes. (Ver grá-
fica III).

En 2023, el precio promedio de un libro alcanzó los
128.9 pesos, lo que representa un aumento de 21 pesos
en comparación con el año anterior. Este incremento
se debe principalmente al aumento en el costo de las
ediciones nacionales, que pasaron de 91.5 pesos en
2022 a 113.3 pesos en 2023. Como resultado, adquirir
un libro se ha vuelto más costoso para las personas, lo
que puede desincentivar tanto la lectura como el acce-
so al conocimiento. (Ver gráfica IV).
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Durante 2023, la temática más vendida fue la de Edu-
cación básica, que participa con 34.5 por ciento de la
facturación y 31.5 por ciento de los ejemplares vendi-
dos. En particular, las ediciones de texto de nivel se-
cundaria para gobierno registran una venta de 9 millo-
nes de piezas y una facturación de 310 millones de
pesos, que es menor a los 37 millones de ejemplares y
mil 555 millones de pesos que se presentaron en 2022.

Otra materia que se vio afectada por la reducción en
las compras de Gobierno es la de Infantiles, Juveniles
y didácticos, que, en 2022 significaron una venta de
1.6 millones de ejemplares y una facturación de 68.6
millones de pesos. En 2023, estos observan una reduc-
ción de 90.6 por ciento (con una facturación de 0.15
millones de ejemplares) y 92 por ciento (con 5.2 mi-
llones de pesos) respectivamente1.

De acuerdo a datos de 2023, el canal de venta más re-
levante en México, tanto por la cantidad de ejemplares
como por la facturación, es sin duda el de las librerías.
Este sector contribuye con 23.6 millones de ejempla-
res, que constituyen 29 por ciento del total, y genera
una facturación neta de 3 mil 788.3 millones de pesos,
lo que representa 36 por ciento de los ingresos totales.
En segundo lugar, se sitúan las escuelas, colegios y
universidades, que aportan un 16 por ciento con 13.5
millones de ejemplares y reportan un monto de ventas
de 3 mil 97.5 millones de pesos, equivalente a 29 por
ciento del total de ventas. Las tiendas departamentales
ocupan el tercer lugar, con 3.9 millones de ejemplares
vendidos, lo que representa el 4.7 por ciento, y una
facturación neta de 629.7 millones de pesos, corres-
pondiente al 6%. Finalmente, en el cuarto puesto se
encuentran las tiendas virtuales e Internet, que han
vendido 3.3 millones de ejemplares, lo que equivale a
4.1 por ciento del total, generando una facturación de

589.1 millones de pesos, es decir, un 5.6 por ciento de
los ingresos.

En 2020, año de la pandemia, se registró el valor má-
ximo en la facturación de libros digitales. A partir de
entonces se ha presentado una reducción constante y
en 2023, la facturación generada es de 257.2 millones
de pesos, con un decremento de 13.7 por ciento, mos-
trando una trayectoria con tendencia negativa acentua-
da en 2022 y 2023. (Ver gráfica V).

El valor total de facturación, libros impresos más li-
bros digitales, es de 10 mil 750 millones de pesos, es-
ta cantidad representa un decremento general de 7 por
ciento. Esta disminución es resultado de las reduccio-
nes tanto en ediciones impresas (-6.9 por ciento) como
en ediciones digitales (-13.8 por ciento). La participa-
ción de las ediciones digitales en el gran total se redu-
ce en un punto porcentual, al pasar de 3 por ciento en
2022 a 2 por ciento en 2023.

Por lo anteriormente señalado las editoriales, librerías
y distribuidores desempeñan un papel crucial en la
promoción de la lectura, la difusión del conocimiento
y la preservación de la cultura en México. Las librerí-
as, en particular, actúan como espacios culturales que
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organizan eventos literarios y fomentan el hábito de la
lectura, donde los lectores con intereses similares pue-
den reunirse, discutir y compartir ideas2 La industria
editorial es fundamental para la producción de libros
de texto y materiales educativos que se utilizan en to-
dos los niveles del sistema educativo mexicano.

Es importante considerar que en México existen 1,405
librerías distribuidas a lo largo del país, que cuenta con
una población total de 126 millones 14 mil 24 habi-
tantes. Esto significa que, en promedio, hay aproxima-
damente 89 mil 690 personas por cada librería, según
datos del Sistema de Información Cultural de Méxi-
co.3

El estado actual del sector editorial mexicano muestra
una alarmante contracción de su base económica, de-
bilitamiento del mercado interno, encarecimiento del
producto y pérdida de competitividad digital. En este
contexto, la aplicación de un esquema fiscal que per-
mita deducir el ISR en la compra de libros es una me-
dida no sólo fiscalmente viable, sino culturalmente ne-
cesaria.

III.- Perspectiva constitucional y vinculación con la
propuesta.

En un país donde la historia de la lectura presenta ci-
fras desalentadoras, resulta esencial que las políticas
públicas se orienten a promover el acceso al conoci-
miento, reducir las desigualdades en el consumo cul-
tural y ajustar el sistema tributario a las nuevas reali-
dades tecnológicas. Además, el Estado tiene la
responsabilidad de asegurar el respeto a lo establecido
en la Constitución, que en su Artículo 3° manifiesta el
derecho a la educación, y en el Artículo 4° garantiza
que todos los ciudadanos puedan disfrutar de la cultu-
ra en todas sus formas y expresiones.

“El artículo 6° de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos consagra el derecho funda-
mental a la información, estableciendo la obligación
del Estado de garantizarlo y, de manera explícita, el
derecho de acceso a las tecnologías de la información
y comunicación. En este contexto, la promoción de la
lectura, en sus diversas formas (tanto física como digi-
tal), se erige como un mecanismo crucial para el ejer-
cicio pleno de este derecho. El acceso a libros, ya se-
an impresos o electrónicos, facilita la adquisición de
conocimiento, el desarrollo cultural y el pensamiento

crítico, elementos esenciales para una sociedad infor-
mada y participativa.

En congruencia con este mandato constitucional, se
podría considerar la implementación de medidas fisca-
les que incentiven la adquisición de libros por parte de
las personas físicas. Permitir la deducción del Impues-
to Sobre la Renta (ISR) en la compra de libros edito-
riales y digitales no solo representaría un apoyo direc-
to al bolsillo de los ciudadanos, sino que también
fomentaría el consumo de contenidos que contribuyen
a su formación e información.

Considerando que la lectura y el acceso a la informa-
ción son pilares fundamentales para el desarrollo indi-
vidual y social, y en consonancia con el mandato cons-
titucional de garantizar el acceso a las tecnologías de
la información y comunicación, se podría argumentar
la pertinencia de implementar medidas fiscales que in-
centiven la producción, distribución y adquisición de
libros editoriales y digitales.

Desde la perspectiva del ISR, la deducción de estos
gastos podría considerarse como una inversión en el
capital humano y cultural del país, con beneficios a
largo plazo para la sociedad en su conjunto. Respecto
a la posibilidad de deducirlo aliviaría la carga fiscal
sobre un bien que reviste una importancia trascenden-
tal para el ejercicio de un derecho constitucional.

Según la Encuesta Nacional de Lectura y Escritura
2022, en México, cada persona lee en promedio 3.9 li-
bros al año. Sin embargo, entre 2023 y 2024, esta cifra
ha disminuido, pasando de 3.4 a 3.2 libros, de acuerdo
con el Módulo sobre Lectura (Molec). Este descenso
muestra una tendencia preocupante en la lectura entre
los mexicanos. Al mismo tiempo, es importante desta-
car que el acceso a libros impresos se está volviendo
cada vez más costoso, debido a los altos precios de
producción, distribución y comercialización.

En este contexto, el libro digital se ha posicionado co-
mo una alternativa viable y económica, particularmen-
te para estudiantes, docentes, investigadores y lectores
frecuentes. No obstante, el régimen fiscal actual impo-
ne una barrera económica adicional al no permitir la
deducción de estos gastos para personas físicas.

Al introducir la deducibilidad del Impuesto Sobre la
Renta hasta un cierto límite anual, se fomentaría un
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comportamiento fiscal y cultural positivo: adquirir li-
bros, tanto físicos como digitales, se convertiría en una
acción que recibiría una recompensa fiscal.

Esta medida fiscal impulsaría la demanda en el merca-
do comercial, beneficiando a librerías, editoriales y
plataformas digitales, y estimulando la producción na-
cional. En particular, favorecería a las pequeñas y me-
dianas editoriales que no dependen de contratos gu-
bernamentales. Se trataría de un impulso de “abajo
hacia arriba”, contribuyendo a un reequilibrio en la de-
pendencia estructural que actualmente existe con res-
pecto al gasto público.

Además, este incentivo fiscal se presenta como una ac-
ción de política pública que está en sintonía con el de-
recho a la educación, al conocimiento y a la cultura. Al
permitir la deducción de impuestos por la compra de
libros, se refuerza el acceso equitativo a la informa-
ción y se apoya la formación de capital humano.

Esta medida tiene el potencial de fortalecer económi-
camente tanto a las librerías como a las tiendas virtua-
les, que representan 36 por ciento y 5.6 por ciento de
los ingresos, respectivamente. Así, podrían beneficiar-
se directamente de un aumento en el número de con-
sumidores atraídos por este incentivo fiscal, lo que a
su vez contribuiría al fortalecimiento de cadenas pro-
ductivas locales y sostenibles, estimulando así el des-
arrollo del sector.

IV. Importancia para la deducibilidad fiscal en li-
bros.

El hecho de proponer una mayor deducibilidad fiscal
por la adquisición de libros, tanto físicos como digi-
tales, esta medida no solo democratizaría el acceso
al conocimiento, sino que también representaría un
fuerte impulso para el sector editorial y un paso sig-
nificativo hacia la equidad fiscal en el ámbito cultu-
ral.

En un país donde los índices de lectura aún se mantie-
nen modestos, con un promedio de 3.2 libros leídos
por persona al año según el Módulo sobre Lectura Mo-
lec 4, la deducción fiscal podría actuar como un cata-
lizador fundamental para fomentar este hábito esen-
cial. Al hacer más accesible económicamente la
compra de libros, se incentivaría a un mayor número
de ciudadanos a sumergirse en la lectura, abriendo las

puertas a un mundo de aprendizaje y enriquecimiento
personal.

Además de promover la lectura, esta política tendría
un impacto directo y positivo en la industria editorial.
Al fortalecer la demanda de libros legales, tanto en
formato físico como digital, se incentivaría la produc-
ción de contenidos de calidad y se combatiría la pira-
tería, un flagelo que debilita al sector. Un mercado edi-
torial robusto y en crecimiento se traduciría en una
mayor diversidad de títulos y autores, enriqueciendo el
panorama cultural del país.

Finalmente, la propuesta de equiparar la compra de li-
bros digitales con otros conceptos deducibles, como
colegiaturas o lentes ópticos, establece un principio de
equidad fiscal. Reconoce la importancia del acceso a
la cultura como una necesidad fundamental, al mismo
nivel que la educación o la salud visual. Esta medida
enviaría un mensaje claro sobre el valor que se le otor-
ga al conocimiento y al desarrollo cultural en México,
beneficiando directamente a los consumidores que
buscan ampliar sus horizontes intelectuales.

V. Propuesta de deducibilidad

En México, el acceso a la cultura, el conocimiento y la
educación se ve afectado por barreras económicas. La
población lectora se ha desplazado gradualmente hacia
los medios digitales, sin embargo, el marco tributario
no otorga el mismo tratamiento fiscal a los libros digi-
tales que a los impresos.

La LISR no contempla una deducción específica para
personas físicas que adquieran libros impresos o digi-
tales, salvo en el caso de gastos escolares dentro de
ciertos límites para personas con actividad empresarial
o por honorarios.

VI. Beneficios de la iniciativa

La deducibilidad propuesta en el artículo 151 de la
LISR permitiría a personas físicas descontar, dentro de
sus gastos personales, hasta 200 veces la unidad de
medida y actualización conocida como UMA (Valor
de la UMA de 133.14 valor diario de acuerdo al Inegi
al 16 de mayo de 2025) equivalente a 22 mil 628 pe-
sos anuales por concepto de compra de libros digitales
o impresos, periódicos y revistas educativas o científi-
cas.
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Esta medida beneficia directamente a estudiantes, do-
centes, investigadores, y familias que actualmente no
pueden acceder a bibliografía básica por sus altos cos-
tos. Pero la propuesta va más allá de los consumidores:
también reconoce fiscalmente a quienes producen co-
nocimiento. Así, traductores, autores, ilustradores y
editores podrían ver deducibles sus ingresos por crea-
ción o licencias, fortaleciendo la profesionalización
del sector.

Los libros no deben ser artículos de lujo gravados con
impuestos, sino instrumentos fundamentales para el
desarrollo personal y colectivo que significan creci-
miento humano. Esta propuesta es un llamado a que el
Congreso legisle con visión de futuro, justicia fiscal y
compromiso cultural. Porque gravar el conocimiento
es castigar el progreso de las familias.

VII. Cuadro comparativo de la propuesta

Por lo expuesto, someto a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el último párrafo y se adiciona una
fracción IX al artículo 151 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta para quedar como sigue:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el pa-
ís que obtengan ingresos de los señalados en este Tí-
tulo, para calcular su impuesto anual, podrán hacer,
además de las deducciones autorizadas en cada capítu-
lo de esta ley que les correspondan, las siguientes de-
ducciones personales:

I a VIII. …

IX. Las personas físicas podrán deducir, en el
ejercicio fiscal, los pagos efectuados por la ad-
quisición de libros en formato físico o digital, pe-
riódicos y revistas científicas o culturales, siem-
pre que:

a) Sean adquiridos en establecimientos o pla-
taformas digitales autorizadas que emitan
comprobante fiscal digital.

b) El monto total anual deducible por este
concepto no exceda de 200 veces la Unidad de
Medida y Actualización.

Tratándose de materiales digitales, deberán estar
identificados como publicaciones no periódicas o
científicas conforme a las disposiciones de la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro.

…

…

…

El monto total de las deducciones que podrán efectuar
los contribuyentes en los términos de este artículo, no
podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización, o del 15 por ciento del total de los in-
gresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los
que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este pá-
rrafo no será aplicable tratándose de la fracción V y la
IX de este artículo.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de
enero del ejercicio fiscal siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.
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Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co a través del Servicio de Administración Tributaria
emitirá las disposiciones reglamentarias necesarias pa-
ra la correcta aplicación del presente decreto en un
plazo no mayor a 90 días naturales a partir de su pu-
blicación.

Notas

1 Indicadores del sector editorial privado en México 2023 - 2024,

Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana. Página 16.

2024.

2 https://www.anahuac.mx/mexico/noticias/las-librerias-y-su-im-

p a c t o -

cultural#:~:text=Las%20librer%C3%ADas%20tem%C3%A1ti-

cas%20juegan%20un%20papel%20importante,similares%20pued

en%20reunirse%2C%20discutir%20y%20compartir%20ideas.&te

xt=Su%20importancia%20radica%20no%20solo%20en%20la,pa-

ra%20fomentar%20el%20di%C3%A1logo%20cultural%20y%20

social.

3 https://sic.cultura.gob.mx/index.php?table=libreria&estado_

id=9.

4 https://www.eluniversal.com.mx/cultura/baja-de-34-en-2023-a-

32-en-2024-promedio-de-libros-leidos-por-los-mexicanos/

Palacio Legislativo, a 11 de junio de 2025.

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co. Junio 11 de 2025.)

QUE REFORMA LOS PÁRRAFOS SEGUNDO DEL ARTÍCULO

22 Y CUARTO DEL ARTÍCULO 26, ASÍ COMO LAS FRACCIO-
NES III DEL ARTÍCULO 30 Y IV DEL ARTÍCULO 30 BIS 3 DE

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES, EN MATERIA DE ADOPCIÓN, RECIBIDA LA

DIPUTADA LILIANA ORTIZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025

La que suscribe, Liliana Ortiz Pérez, y los integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, en
ejercicio de la facultad conferida en los artículos 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, someten a consideración de esta soberanía inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los
párrafos segundo del artículo 22 y cuarto del artículo
26, así como las fracciones III del artículo 30 y IV del
artículo 30 Bis 3 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de adopción,
al tenor de los siguientes

Antecedentes legislativos y normativos

El 3 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el Decreto por el que se reformaron di-
versos artículos de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes en materia de adopción y
en donde se establece que el Sistema Nacional DIF, en
coordinación con la Procuraduría Federal de Protec-
ción, dispondrá lo necesario a efecto de homologar los
requisitos y procedimientos administrativos de adop-
ción a nivel nacional y estatal, entre otras disposiciones.

El 28 de enero del 2025 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el extracto de los Lineamientos en
materia de Adopción del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia y que abrogan los Li-
neamientos en materia de Adopción del Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia publi-
cados ahí el 30 de mayo de 2016.

Exposición de Motivos

La adopción en México se define como el acto jurídi-
co mediante el cual una persona o pareja asume la res-
ponsabilidad parental de un menor de edad, otorgán-
dole los mismos derechos y obligaciones que si fuera
su hijo biológico.
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Dicho proceso garantiza el derecho en nuestra Consti-
tución política, específicamente, en su artículo 4°, pá-
rrafo noveno, establece que en todas las decisiones y
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de la niñez, garantizando
de manera plena sus derechos.

Dentro del marco jurídico internacional en la materia,
el artículo 3, numeral 1 de la Convención sobre los
Derechos del Niño dispone que todas las autoridades
se encuentran obligadas a garantizar el interés superior
de la niñez, y el artículo 20 establece que las niñas, ni-
ños y adolescentes que se encuentren privados de su
medio familiar, o cuyo interés superior exija que no
permanezcan en ese medio, tienen derecho a la protec-
ción y asistencia especiales del Estado.

Esa misma disposición del tratado internacional seña-
la que los Estados Parte garantizarán cuidados alterna-
tivos para aquellas niñas, niños y adolescentes, inclui-
da la adopción. Adicionalmente el artículo 21 de la
misma Convención dispone que los países que permi-
tan la adopción de niñas, niños y adolescentes cuida-
rán que su interés superior sea la consideración pri-
mordial, debiendo adoptar diversas medidas para
asegurar la legalidad en los procedimientos.

La adopción en México está regulada por la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes (LGDNNA) y el Código Civil Federal, y es su-
pervisada por el Sistema Nacional para Desarrollo
Integral de la Familia (SNDIF) y los tribunales fa-
miliares.

La adopción de niñas, niños y adolescentes (NNA) en
un principio está regulada en el ámbito de lo civil, que
es competencia de las entidades federativas, según lo
establecido en los artículos 73 y 124 constitucionales.
Así mismo las entidades federativas tienen competen-
cias para legislar sobre los procesos de adopción en
sus ámbitos territoriales a través de los Códigos Civi-
les o Familiares, las leyes locales de protección de
NNA, además de las leyes específicas en materia de
adopción que se promulguen.

Cada estado atendiendo la facultad de legislar en ma-
teria civil respecto al proceso de adopción (aspectos
sustantivos y procedimentales: requisitos, tipos de
adopción, y otros) debe atender las directrices y prin-
cipios que se establecen en la LGDNNA, en las leyes

locales sobre infancia y adolescencia o específicamen-
te en los relativos a la adopción.

La adopción en México puede ser de dos tipos:

1. Adopción nacional: Cuando una persona o pareja
mexicana adopta a un menor de edad mexicano; o

2. Adopción internacional: Cuando una persona o
pareja extranjera adopta a un menor de edad mexi-
cano.

El proceso de adopción en México involucra varias
etapas, incluyendo:

1. Evaluación y selección de los adoptantes;

2. Selección del menor de edad por adoptar;

3. Proceso judicial para la adopción;

4. Otorgamiento de la guarda y custodia del menor
de edad; y

5. Inscripción del menor de edad en el Registro Ci-
vil.

La LGDNNA reconoce en el artículo 22 el derecho de
niñas, niños y adolescentes a vivir en familia; y en su
artículo 26, fracción III, reconoce a la adopción como
un medio de cuidado alternativo para niñas, niños y
adolescentes cuyo interés superior exige que no per-
manezcan en su entorno originario.

En cuanto a los procesos de adopción los Sistemas
DIF y las Procuradurías de Protección Nacional y es-
tatales tienen como objetivo brindar algún cuidado al-
ternativo para niñas, niños y adolescentes sin cuidado
parental o familiar o que se hallen en riesgo de per-
derlo, para garantizar la protección de sus derechos
humanos y dispone que las Procuradurías de Protec-
ción y los Sistemas para el Desarrollo Integral de la
Familia, en el ámbito de sus respectivas competencias,
crearán los mecanismos necesarios para que las perso-
nas solicitantes cuenten con un procedimiento único,
que permita que el proceso de adopción sea rápido,
eficaz y transparente (artículo 30 Bis 10).

La LGDNNA reconoce cuatro tipos de cuidado alter-
nativo: reunificación con familia ampliada o extensa,
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acogimiento familiar, adopción y acogimiento residen-
cial. Salvo la adopción, estos cuidados alternativos son
de carácter temporal en tanto las niñas, niños o ado-
lescentes pueden ser reunificados o integrados a su en-
torno familiar.

Según información del SNDIF, entre 2014 y 2024 hu-
bo 4 mil 102 NNA en el registro de adopciones. De és-
tos, 2 mil 82 fueron niños; y 2 mil 20, niñas. Respecto
a las edades, mil 781 tenían entre 0 y 5 años, lo que re-
presenta 43.4 del registro. Y entre 6 y 11 años había
mil 467 niñas y niños, lo que representó 35.7 por cien-
to. Por su parte, la población de entre 12 y 15 años fue
de 613, que equivale a 14.9 por ciento. Finalmente, 5.8
por ciento corresponde a la población de entre 16 y 17
años.

Esta cifra de adopciones contrasta con información da-
da a conocer por Early Institute, que informa que tan
solo en 2020, en nuestro México se registraron 53 mil
862 NNA viviendo en instituciones de asistencia so-
cial. Esta cifra implicó un aumento de 62 por ciento
con respecto a 2015, cuando se registraron 33 mil 118
niñas, niños y adolescentes habitando estos centros.
Lo lamentable es que 70 por ciento de ellos permane-
ce más de un año en las casas hogar y algunos pasan
ahí toda su infancia y adolescencia. Las entidades con
más NNA institucionalizados son Chiapas (4 ml 936),
Jalisco (4 mil 88), Guerrero (3 mil 890), Chihuahua (3
mil 465) y Baja California (3 mil 154), de acuerdo con
el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).

En México, la mayoría de niñas, niños o adolescentes
que se encuentran en los Centros de Asistencia Social
o en otro cuidado alternativo regresan con su familia
de origen y aproximadamente menos de 20 por ciento
llegan a ser susceptibles de adopción por su condición
de abandono, exposición o porque sea inviable el re-
greso a su familia de origen. Actualmente, se estima
que alrededor de mil 356 niñas, niños o adolescentes
son susceptibles de ser adoptados.

Hay un gran contraste entre el número de NNA que
pueden ser susceptibles de adopción en centros públi-
cos como el DIF y los privados, esto provoca que gran
cantidad de NNA permanezcan largos periodos en es-
tos centros y que con el aumento de la edad se reduz-
can las solicitudes de adopción. Por otro lado, los pa-
dres o tutores en condiciones de vulnerabilidad

enfrentan dificultades para iniciar un proceso de adop-
ción conforme a la ley y la normatividad nacional y lo-
cal.

Los centros de asistencia social (también llamados ca-
sas cuna y casas hogar, entre otros) enfrentan casos
donde los padres biológicos o tutores ya sean familia-
res directos o personas que están al cuidado de NNA
en abandono o sin atención básica, no tengan la infor-
mación suficiente para tomar una decisión libre para
optar por un proceso legal de protección y garantía de
derechos de la infancia, esto se agrava con la falta de
capacitación e información legal y de coordinación en-
tre dichos centros y las autoridades competentes para
la protección de NNA.

Si bien en 2019 hubo una reforma a la LGDNNA en
materia de adopción, centros de asistencia han mani-
festado algunas problemáticas respecto a los procesos
en los que los padres o tutores deciden voluntariamen-
te dar en adopción a un NNA por diversas razones las
cuales pueden ser económicas, de contexto sociocultu-
ral donde viven o barreras psicológicas para enfrentar
la maternidad o la paternidad en seguridad y con apo-
yos psicoemocionales tanto para los NNA como para
las familias.

La ley vigente establece en el artículo 22: “Los casos
en que las personas que ejerzan la patria potestad, por
extrema pobreza o por necesidad de ganarse el susten-
to lejos del lugar de residencia, tengan dificultades pa-
ra atender a niñas, niños y adolescentes de manera per-
manente, no serán considerados como supuestos de
exposición o estado de abandono, siempre que los
mantengan al cuidado de otras personas, libres de vio-
lencia y provean su subsistencia”. Ello implica que las
condiciones de imposibilidad psicológica o contexto
de vulnerabilidad social en la familia o entorno no son
consideradas como causas para dar en adopción a un
NNA a través de un centro de asistencia social mien-
tras esté al cuidado de otras personas.

En el país hay abandono de infantes y adolescentes, el
cual es aún un tema tabú en las familias como en el
contexto social. Una madre que enfrenta problemas de
apego o de lo que se llama “instinto maternal”, es vis-
to como negativo. Muchas ocasiones y como en el ca-
so de madres adolescentes, las presiones familiares,
del entorno y de creencias propias, son una influencia
para tomar las mejores decisiones para el NNA: En
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muchos casos se omite que el pensar en dar en adop-
ción un infante tiene causas multifactoriales como las
condiciones materiales, la pobreza, el desempleo, la
separación o abandono de uno de los progenitores, los
valores privilegiados como el instinto maternal, los
planes futuros, etcétera.

Estudios al respecto señalan: “El hecho de que las mu-
jeres vivan un embarazo no implica, necesariamente,
que las mujeres tengan que asumir la maternidad. Es
decir, se reconoce que hay circunstancias –extraordi-
narias– que pueden impedir a las mujeres ejercer la
maternidad y que, ante esta situación, la opción mo-
ralmente ‘correcta’ es la adopción. Las mujeres que
asisten a las embarazadas apuntan que los motivos que
llevan a estas mujeres a optar por la adopción son: su
situación económica, el tener muchos hijos, la falta de
apoyo de la pareja y la familia, el haber sido abusadas
sexualmente, la falta de trabajo o el temor de perderlo
o truncar sus estudios, el que no se sientan preparadas
para la maternidad y, por último –en casos extraordi-
narios o como una razón secundaria (pero importan-
te)– el que no quieran ser madres”.

Estos casos son comunes en centros de asistencia so-
cial y como muestra el testimonio de personal de Casa
del Sol, situada en Puebla, quienes manifestaron la di-
ficultad que enfrentan cotidianamente con madres que
en condiciones de vulnerabilidad social, económica y
psicológica no tienen la información suficiente para
dar en adopción un NNA sin que se considere un acto
de irresponsabilidad y abandono de su rol familiar, pe-
ro sobre todo para garantizar los derechos de la infan-
cia.

Igualmente, los centros de asistencia social refieren
que muchos de ellos no cuentan con la capacitación le-
gal y actualización normativa para acompañar los pro-
cesos de adopción tanto para los adoptantes y las per-
sonas que poseen la custodia o patria potestad de
NNA.

Consideramos necesario que la ley marco que estable-
ce las bases de la adopción se establezca claramente
que el consentimiento de la madre, padre o tutores de-
be ser libre, informado considerado en los Lineamien-
tos en Materia de Adopción del Sistema Nacional pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia; además de que
todos los actores en el proceso, autoridades, centros de
asistencia social públicos y privados, así como los

adoptantes, puedan tener la información y capacita-
ción tanto de los procesos como de las implicaciones
de la adopción.

Para entender mejor la propuesta que se presenta, se
incluye siguiente cuadro comparativo de los artículos
que se propone reformar en la presente iniciativa:
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Por lo expuesto y fundado se somete a consideración
del pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que reforman los párrafos segundo
del artículo 22 y cuarto del artículo 26, así como las
fracciones III del artículo 30 y IV del artículo 30 bis
3 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes

Único. Se reforman los párrafos segundo del artículo
22 y cuarto del artículo 26, así como las fracciones III
del artículo 30 y IV del artículo 30 bis 3 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
para quedar como sigue:

Artículo 22. …

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados
de las personas que ejerzan la patria potestad o de sus
tutores y, en términos de las disposiciones aplicables,
de las personas que los tengan bajo su guarda y custo-
dia, salvo que medie orden de autoridad competente,
en la que se determine la procedencia de la separación,
o que expresen su consentimiento libre e informado
para iniciar un proceso de adopción por causas que
puedan poner en riesgo los derechos fundamentales
de las niñas, niños y adolescentes establecidos en
los artículos 6 y 13 de la presente ley; esto en cum-
plimiento a la preservación del interés superior de la
niñez, de conformidad con las causas previstas en las
leyes y mediante el debido proceso en el que se garan-
tice el derecho de audiencia de todas las partes involu-
cradas. En todos los casos, se tendrá en cuenta la opi-
nión de niñas, niños y adolescentes conforme a su
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez,

…

…

Artículo 26. …

…

I. a V. …

…

Los sistemas DIF y las Procuradurías de Protección
deberán mantener estrecha comunicación entre sí,
intercambiando información, a efecto de garantizar
adecuadamente el interés superior de la niñez y el
desarrollo evolutivo de formación de su personali-
dad, así como materializar su derecho a vivir en fa-
milia. Para ello, procurarán ofrecer información
y capacitación continua y actualizada tanto a los
centros de asistencia social públicos y privados
sobre normatividad, procedimientos jurídico-
administrativos y de adaptación tanto a las per-
sonas colaboradoras como a las personas intere-
sadas en la adopción.

…

…

…

…

…

…

Artículo 30. …

I. y II. …

III. Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a
quienes consientan la adopción, como a quienes la
acepten, así como a los centros de asistencia so-
cial públicos y privados, a fin de que conozcan los
alcances jurídicos, familiares y sociales de la mis-
ma;

IV. a VII. …
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Artículo 30 Bis 3. …

I. a III. …

IV. Estando bajo patria potestad o tutela, quien la
ejerce manifieste por escrito su consentimiento li-
bre e informado ante el Sistema Nacional DIF, los
Sistemas de las Entidades o ante la Procuraduría de
Protección correspondiente.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá un plazo de 180
días naturales posteriores a la publicación de este de-
creto, para emitir un protocolo de información y capa-
citación continua y actualizada tanto a los centros de
asistencia social públicos y privados sobre normativi-
dad, procedimientos jurídico-administrativos y de
adaptación tanto a las personas colaboradoras como a
las personas interesadas en la adopción.

Tercero. El Congreso de la Unión y las legislaturas de
las entidades federativas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, realizarán las modificaciones legis-
lativas conforme a lo dispuesto en el presente decreto,
dentro de los 180 días naturales siguientes a su entra-
da en vigor.

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
a 11 de junio de 2025.

Diputada Liliana Ortiz Pérez (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia. Junio 11 de 2025.)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A

PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HU-
MANOS, RECIBIDA LA DIPUTADA MARGARITA ESTER ZA-
VALA GÓMEZ DEL CAMPO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y los inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción
I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de la Comisión Permanente
iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En México, ser periodista o una persona defensora de
derechos humanos se ha convertido en una actividad
de alto riesgo. Lejos de ser un derecho protegido ple-
namente por el Estado, la libertad de expresión en-
frenta múltiples amenazas que van desde la censura
hasta la violencia. Tan sólo en el sexenio 2018-2024,
más de 40 periodistas fueron asesinados, lo que posi-
ciona a México como el país más letal para la prensa
en América Latina y uno de los más peligrosos del
mundo. Además, de acuerdo con la organización Artí-
culo 19 Oficina para México y Centroamérica, duran-
te el 2024, se registró un total de 639 agresiones en
contra de la prensa en México, lo que representó un
aumento de 14 por ciento con respecto a las 561 regis-
tradas un año antes.

A esto se suma un patrón sistemático de impunidad:
más de 90 por ciento de los casos de agresiones con-
tra periodistas no se investigan ni sancionan ade-
cuadamente, y las víctimas enfrentan, además del
riesgo físico, revictimización institucional, falta de
acceso a la justicia y omisiones por parte de las au-
toridades.

Los ataques a periodistas y personas defensoras de
derechos humanos no son hechos aislados, sino par-
te de un contexto estructural en el que la censura, el
hostigamiento judicial, las amenazas, la intimida-
ción y la vigilancia digital se han vuelto prácticas re-
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currentes para silenciar voces incómodas. Estos ata-
ques afectan no sólo a quien los sufre directamente,
sino al derecho colectivo de la sociedad a estar in-
formada.

Es urgente que las autoridades respondan a lo que es-
tá pasando. Toda persona debería poder vivir una vida
libre de violencia y con sus derechos humanos garan-
tizados. El brindar a la sociedad la oportunidad de sa-
ber las diferentes perspectivas que se viven en el país
y que afectan directamente a las familias de las y los
mexicanos es esencial para garantizar el acceso a la
verdad, visibilizar las injusticias y fortalecer una cul-
tura de derechos humanos que permita exigir rendi-
ción de cuentas.

Frente a este panorama, se vuelve urgente fortalecer el
marco legal para que el Estado cumpla con su obliga-
ción de prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a la libertad de expresión. La actual legis-
lación penal es insuficiente: no tipifica claramente
conductas específicas como obstaculizar, censurar o
coaccionar la labor informativa, ni reconoce agravan-
tes por razones de género o por el involucramiento de
servidores públicos.

En una democracia, sin libertad de expresión no hay
rendición de cuentas, participación informada ni ciu-
dadanía plena. Proteger a quienes ejercen esta libertad
–ya sea como periodistas o como personas defensoras
de derechos humanos– no es solo una cuestión de jus-
ticia individual, sino una condición esencial para el
fortalecimiento del Estado de derecho.

Con el objeto de exponer con mayor claridad el conte-
nido de esta iniciativa, se muestra el siguiente cuadro
comparativo, mostrando en la segunda columna la re-
forma que se propone:
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II. Ordenamiento por modificar

Código Penal Federal

Por lo expuesto se somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal, en ma-
teria de protección a periodistas y personas defen-
soras de derechos humanos

Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 51;
y se adicionan los artículos 51 Bis, 51 Ter y 51 Quá-
ter al Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 51. …

…

Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún
periodista, persona o instalación con la intención de
afectar, limitar o menoscabar el derecho a la informa-
ción o las libertades de expresión o de imprenta, se au-
mentará hasta en un tercio la pena establecida para tal

delito y se garantizará la reparación integral del
daño correspondiente.

…

Artículo 51 Bis. Al que, por sí o por interpósita per-
sona y por cualquier medio, obstaculice, impida o
reprima la publicación, producción, distribución,
circulación o difusión de contenido de algún medio
de información o comunicación, se le impondrá de
uno a cinco años de prisión y multa de doscientos a
quinientos días de salario mínimo, así como la re-
paración integral del daño correspondiente.

En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en
una mitad cuando además el delito sea cometido
por un servidor público en ejercicio de sus funcio-
nes o la víctima sea mujer y concurran razones de
género en la comisión del delito, conforme a lo que
establecen las leyes en la materia.

Artículo 51 Ter. Al que, por sí o por interpósita per-
sona, intimide o agreda, en términos de la Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas, a cualquier persona
para impedir que ésta o un tercero ejerza el perio-
dismo o su derecho a la libertad de expresión o pa-
ra que revele el secreto profesional, periodístico o la
fuente de su información, se le aplicará de tres a
nueve años de prisión y multa de seiscientos a no-
vecientos días de salario mínimo, así como la repa-
ración integral del daño correspondiente.

En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en
una mitad cuando además el delito sea cometido
por un servidor público en ejercicio de sus funcio-
nes o la víctima sea mujer y concurran razones de
género en la comisión del delito, conforme a lo que
establecen las leyes en la materia.

Artículo 51 Quáter. Al que, por sí o por interpósita
persona, restrinja, limite o impida el derecho a la li-
bertad de expresión, al acceso a la información u
obstaculice recibir, investigar, sistematizar, acopiar,
almacenar, publicar o difundir información que sea
considerada de interés público, se le impondrá de
uno a cinco años de prisión y multa de doscientos a
quinientos días de salario mínimo, así como la re-
paración integral del daño correspondiente.
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En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en
una mitad cuando además el delito sea cometido
por un servidor público en ejercicio de sus funcio-
nes o la víctima sea mujer y concurran razones de
género en la comisión del delito, conforme a lo que
establecen las leyes en la materia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá un plazo de no-
venta días a partir de la entrada en vigor del presente
decreto para realizar las adecuaciones necesarias a las
leyes que corresponden para dar cumplimiento a éste.

Comisión Permanente, a 11 de junio de 2025.

Diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo
(rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Justicia. Junio 11 de 2025.)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, EN MATERIA DE ABUSO DE MENORES GENERADO

POR MEDIO DE REDES SOCIALES, RECIBIDA LA DIPUTADA

MARGARITA ESTER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE

2025

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y los inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en los artí-

culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción
I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de la Comisión Permanente
iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la si-
guiente

I. Exposición de Motivos

En los últimos años, el rápido avance de las redes so-
ciales y medios de comunicación, han transformado
profundamente la manera en que las personas se rela-
cionan. Sin embargo, esta transformación también ha
sido aprovechada por personas con intenciones delic-
tivas, particularmente en la comisión de delitos sexua-
les contra menores de edad. El fenómeno conocido co-
mo grooming, que consiste en el acercamiento y
manipulación psicológica de niñas, niños y adolescen-
tes a través de medios digitales para posteriormente
cometer actos de abuso sexual, representa una de las
amenazas más graves y actuales para la niñez y la ado-
lescencia.

El Código Penal actual contempla sanciones por el
abuso sexual infantil, sin embargo, no siempre consi-
dera como agravante el hecho de que el contacto y la
manipulación se hayan originado en plataformas digi-
tales, lo cual deja fuera de consideración elementos de
alto riesgo y planificación por parte del agresor.

Hoy, muchas personas usan las redes sociales para
acercarse a niñas, niños y adolescentes, haciéndose pa-
sar por alguien y posteriormente generar lazos de con-
fianza. Este lazo de confianza busca pedir información
personal, la cual es fácilmente obtenida por esta con-
fianza y finalmente, los menores son manipulados. 

El uso de redes sociales para engañar, seducir y obte-
ner la confianza de menores demuestra una conducta
especialmente dolosa y premeditada que debe tener
una respuesta jurídica proporcional.

La legislación penal debe mantenerse actualizada con
las formas actuales de comisión del delito. El contacto
a través de redes sociales permite al agresor ocultar su
identidad, fingir ser un menor de edad o manipular
emocionalmente a la víctima con mayor eficacia.

Debido a sus circunstancias, las niñas, niños y adoles-
centes tienen poca capacidad para identificar situacio-
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nes de riesgo en entornos digitales. La desigualdad de
edad, conocimientos e inteligencia socioemocional
que existe entre el agresor y la víctima aumenta signi-
ficativamente la afección psicosocial del menor hacia
su agresor.

A diferencia del abuso sexual cometido en un contex-
to de oportunidad o cercanía física, el contacto digital
implica una estrategia deliberada y un proceso prolon-
gado de manipulación, lo cual revela un grave nivel de
riesgo.

Establecer esta agravante no solo permite una sanción
más justa, sino que también envía un mensaje claro
sobre la gravedad de este tipo de conductas y su re-
chazo social, contribuyendo así a prevenir estos deli-
tos.

La niñez es titular de derechos que se encuentran esta-
blecidos no solo en nuestra Constitución, sino también
en tratados internacionales como la Convención sobre
los Derechos del Niño. El Estado mexicano, al ser par-
te de dicho tratado y de otros instrumentos como el
Convenio de Budapest sobre ciberdelincuencia, está
obligado a adoptar medidas eficaces de prevención y
sanción en casos donde se utilicen tecnologías digita-
les para vulnerar derechos de la niñez y la adolescen-
cia.

Incorporar como agravante el contacto inicial con la
víctima efectuado por medio de redes sociales u otros
medios digitales, permitirá que las penas impuestas re-
flejen de forma más adecuada la gravedad de la con-
ducta y respuesta firme y ejemplar por parte del Esta-
do Mexicano.

Con el objeto de exponer con mayor claridad el conte-
nido de esta iniciativa, se muestra el siguiente cuadro
comparativo, mostrando en la segunda columna la re-
forma que se propone:

II. Ordenamiento por modificar

Código Penal Federal

Por lo expuesto se somete a consideración de la Co-
misión Permanente la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se adiciona el artículo 261 del
Código Penal Federal, en materia de abuso de me-
nores generado por medio de redes sociales

Único. Se adiciona el artículo 261 del Código Penal
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso se-
xual en una persona menor de dieciocho años o en per-
sona que no tenga la capacidad de comprender el sig-
nificado del hecho, aun con su consentimiento, o que
por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a
ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una
pena de seis a trece años de prisión y hasta quinientos
días multa.

Si se hiciera uso de violencia o se contactara al me-
nor por medio de redes sociales o medios digitales,
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informáticos o cualquier otro medio de transmisión
de datos para engañar y cometer el delito, la pena se
aumentará en una mitad más en su mínimo y máximo.

Las penas previstas en este artículo se aumentarán
conforme a lo dispuesto en el artículo 266 Bis.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Comisión Permanente, a 11 de junio de 2025.

Diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo
(rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Justicia. Junio 11 de 2025.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN, EN MATERIA DE DEVOLUCIONES DE LOS

CONTRIBUYENTES, RECIBIDA LA DIPUTADA NOEMÍ BERE-
NICE LUNA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL

MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025

La suscrita, Noemí Berenice Luna Ayala, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
con fundamento en la fracción II del artículo 71 y el
artículo 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de esta asamblea ini-

ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 22 del Código 22 Fiscal de la Federación, al
tenor la siguiente

Exposición de Motivos

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) repor-
tó en 2023 un universo de 62 millones 942 mil 315
contribuyentes activos con obligaciones fiscales, don-
de la gran mayoría, 96 por ciento, corresponde a per-
sonas físicas.

Si bien la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) tiene como objetivo una consolidación que
incremente la recaudación en 2025, históricamente el
crecimiento de esta ha sido modesto en comparación
con administraciones anteriores, evidenciando la nece-
sidad de estrategias innovadoras para fortalecer las ar-
cas públicas.

Un análisis detallado de la base de contribuyentes re-
vela una concentración significativa de la carga tribu-
taria en un número reducido de grandes contribuyen-
tes. En 2022, el SAT identificó sólo 12 mil 349
grandes contribuyentes, representando un exiguo
0.02% del total de inscritos en el Registro Federal de
Contribuyentes. Sin embargo, este pequeño porcentaje
aporta más de la mitad de los ingresos tributarios del
país, lo que subraya la marcada desigualdad existente
en la distribución de las obligaciones fiscales en Mé-
xico.

Ante este panorama, es crucial explorar mecanismos
que fomenten una mayor participación y cumplimien-
to fiscal por parte del universo de contribuyentes, es-
pecialmente las personas físicas. Un área de oportuni-
dad radica en la optimización de los procesos de
devolución de impuestos. Si bien el SAT generalmen-
te cuenta con un plazo de 40 días hábiles para realizar
estas devoluciones, la agilización de este proceso, par-
ticularmente en el caso de declaraciones patrimoniales
voluntarias, podría generar un impacto positivo en la
percepción de los contribuyentes sobre la eficiencia
del sistema fiscal.

Hoy, la devolución de impuestos, tras una declaración
fiscal, actúa como un incentivo poderoso para que más
contribuyentes cumplan con su obligación fiscal de
manera proactiva. Al percibir un sistema que reconoce
y recompensa la transparencia y la declaración, con
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una devolución ágil, podría generar mayor confianza y
disposición a participar en el sistema fiscal, ampliando
así la base de contribuyentes cumplidos.

Este año se han reportado retrasos en las devoluciones
por parte del SAT, posterior a las declaraciones de los
contribuyentes, por lo que pueden generar una serie de
problemáticas y consecuencias negativas tanto para
los contribuyentes como para la economía en general:

Afectación a la liquidez y finanzas
personales/empresariales: La devolución de im-
puestos es una fuente importante de dinero. Si esto
se retrasa, puede causar problemas de liquidez, es-
pecialmente para las familias y para las pequeñas
empresas que dependen de la reincorporación para
sus gastos u operaciones, pudiendo llevar a tener
que pedir préstamos o no poder pagar otras deudas.

Generación de incertidumbre y desconfianza en
el sistema fiscal: La demora en la devolución pue-
de generar frustración e incertidumbre entre los
contribuyentes, quienes perciben que el gobierno no
está cumpliendo con sus obligaciones en tiempo y
forma. Esta situación puede minar la confianza en
el sistema fiscal y en la administración tributaria,
afectando la disposición de los ciudadanos a cum-
plir con sus responsabilidades fiscales en el futuro.

Desincentivo a la declaración oportuna: Si los
contribuyentes esperan que sus devoluciones se de-
moren, especialmente en declaraciones, es menos
probable que cumplan sus obligaciones fiscales de
forma proactiva, lo que podría llevar a evasión o de-
claraciones tardías y dificultar la recaudación de
impuestos para el Estado.

Efecto negativo en el consumo y la actividad eco-
nómica: La devolución se retrasa, ese dinero tarda
más en circular en la economía, lo que puede dis-
minuir el consumo y la actividad económica en ge-
neral, perjudicando a ciertos negocios.

Aumento de la carga administrativa para los
contribuyentes: Los retrasos en las devoluciones
de impuestos obligan a los contribuyentes a dedicar
tiempo y esfuerzo a contactar al SAT, revisar el es-
tado de su trámite y a veces entregar más documen-
tos, lo que aumenta la burocracia para ciudadanos y
empresas.

Posible percepción de ineficiencia y falta de
transparencia de la autoridad fiscal: Los retrasos
largos en las devoluciones de impuestos pueden ha-
cer que la gente piense que el SAT es ineficiente y
no maneja bien sus procesos y recursos, lo que pue-
de dañar su imagen y la confianza ciudadana en él.

La trascendencia de las devoluciones de impuestos pa-
ra los contribuyentes radica en el derecho fundamental
que les asiste, amparado por el artículo 22 del Código
Fiscal de la Federación a recibir de vuelta las cantida-
des establecidas en tiempo y forma, cumpliendo la
normatividad aplicable.

Una devolución de impuestos, en el contexto del siste-
ma fiscal mexicano, representa un reembolso de las
cantidades que un contribuyente ha pagado SAT por
encima de lo que realmente debía cubrir por sus obli-
gaciones fiscales durante un ejercicio fiscal determi-
nado. Este escenario se presenta cuando la diferencia
entre los impuestos pagados a lo largo del año y el im-
puesto total calculado en la declaración anual resulta
en un saldo a favor del contribuyente.

Este saldo a favor puede originarse por diversas situa-
ciones. Una de las más comunes es la aplicación de de-
ducciones personales, que son gastos que la ley permite
restablecer los ingresos acumulables del contribuyente
para disminuir la base gravable sobre la cual se calcula
el impuesto.

En México, estas deducciones incluyen una variedad
de rubros importantes para la economía de las fami-
lias, como gastos médicos, honorarios médicos, denta-
les, hospitalarios, gastos educativos, colegiaturas, inte-
reses reales pagados por créditos hipotecarios,
aportaciones voluntarias a cuentas de ahorro para el
retiro, primas de seguros de gastos médicos mayores,
gastos funerarios, donativos a instituciones autoriza-
das, entre otros. Si el monto total de estas deducciones
supera el límite establecido por la ley y reduce signifi-
cativamente la base gravable, es posible que el contri-
buyente haya pagado más impuestos de lo debido.

La declaración anual es el mecanismo principal me-
diante el cual los contribuyentes informan al SAT la
totalidad de sus ingresos, gastos deducibles y retencio-
nes, permitiendo así calcular el impuesto real a su car-
ga. Si este cálculo arroja un saldo a favor, el contribu-
yente tiene el derecho de solicitar la devolución de ese
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excedente. Para ello, es fundamental que el contribu-
yente conserve la documentación que respalde sus in-
gresos, deducciones y retenciones, ya que el SAT po-
dría requerirla para verificar la procedencia del saldo a
favor solicitado.

En resumen, la devolución de impuestos es un derecho
fundamental de los contribuyentes en México que sur-
ge cuando han pagado más impuestos de lo que legal-
mente les correspondía. Esto puede ocurrir por la apli-
cación de deducciones permitidas por la ley o por
retenciones de impuestos superiores al impuesto anual
determinado. El proceso de la declaración anual es cla-
ve para identificar estos saldos a favor y solicitar su re-
embolso, lo cual representa un alivio financiero im-
portante para muchos ciudadanos y empresas.

Código Fiscal de la Federación

Artículo 22. Las autoridades fiscales devolverán las
cantidades pagadas indebidamente y las que proce-
dan conforme a las leyes fiscales. En el caso de con-
tribuciones que se hubieran retenido, la devolución
se efectuará a los contribuyentes a quienes se les hu-
biera retenido la contribución de que se trate. Tra-
tándose de los impuestos indirectos, la devolución
por pago de lo indebido se efectuará a las personas
que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien
lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; por lo
tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma
expresa y por separado o incluido en el precio, no
tendrá derecho a solicitar su devolución. Tratándose
de los impuestos indirectos pagados en la importa-
ción, procederá la devolución al contribuyente siem-
pre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acre-
ditado.

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efec-
tuarse dentro del plazo de cuarenta días siguientes
a la fecha en que se presentó la solicitud ante la au-
toridad fiscal competente con todos los datos, inclu-
yendo para el caso de depósito en cuenta, los datos de
la institución integrante del sistema financiero y el
número de cuenta para transferencias electrónicas del
contribuyente en dicha institución financiera debida-
mente integrado de conformidad con las disposicio-
nes del Banco de México, así como los demás infor-
mes y documentos que señale el Reglamento de este
Código. Las autoridades fiscales, para verificar la
procedencia de la devolución, podrán requerir al con-

tribuyente, en un plazo no mayor de veinte días pos-
teriores a la presentación de la solicitud de devolu-
ción, los datos, informes o documentos adicionales
que considere necesarios y que estén relacionados con
la misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales re-
querirán al promovente a fin de que en un plazo má-
ximo de 20 días cumpla lo solicitado, apercibido que,
de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por
desistido de la solicitud de devolución correspondien-
te. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un
nuevo requerimiento dentro de los diez días siguien-
tes a la fecha en la que se haya cumplido el primer re-
querimiento, cuando se refiera a datos, informes o do-
cumentos que hayan sido aportados por el
contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el
cumplimiento del segundo requerimiento, el contribu-
yente contará con un plazo de diez días, contado a
partir del día siguiente al que surta efectos la notifica-
ción de dicho requerimiento, y le será aplicable el
apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando
la autoridad requiera al contribuyente los datos, infor-
mes o documentos, antes señalados, el periodo trans-
currido entre la fecha en que se hubiera notificado el
primer requerimiento de éstos y la fecha en que éstos
sean proporcionados en su totalidad por el contribu-
yente, ya sea con motivo del primer o segundo reque-
rimiento, no se considerará en el cómputo del plazo
para la devolución antes mencionado.

Se propone disminuir a 20 días hábiles el periodo pa-
ra las devoluciones por parte del SAT. Este periodo
aún daría margen a la autoridad para realizar las revi-
siones necesarias, pero significaría una mejora consi-
derable para los contribuyentes al recibir su devolu-
ción en un tiempo menor, esto basándose en: 

Beneficio para el contribuyente: Un plazo más cor-
to permitiría a los contribuyentes disponer de sus
recursos más rápidamente, lo cual puede tener un
efecto positivo en su economía.

Avances tecnológicos: Argumentar que los avances
en la tecnología y los sistemas de procesamiento del
SAT permiten agilizar los trámites y reducir los
tiempos de respuesta.

Comparativa internacional: Mencionar que otros
países con sistemas fiscales eficientes tienen plazos
de devolución más cortos. 
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Incentivo al cumplimiento: Un proceso de devolu-
ción más ágil podría incentivar a los contribuyentes
a cumplir con sus obligaciones fiscales.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura del
Congreso de la Unión, la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 22 del Có-
digo 22 Fiscal de la Federación

Único. Se reforma el séptimo párrafo del artículo 22
del Código Fiscal de la Federación, para quedar como
sigue: 

Artículo 22. …

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuar-
se dentro del plazo de veinte días hábiles siguientes a
la fecha en que se presentó la solicitud ante la autori-
dad fiscal competente con todos los datos, incluyendo
para el caso de depósito en cuenta, los datos de la ins-
titución integrante del sistema financiero y el número
de cuenta para transferencias electrónicas del contri-
buyente en dicha institución financiera debidamente
integrado de conformidad con las disposiciones del
Banco de México, así como los demás informes y do-
cumentos que señale el Reglamento de este Código.
Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia
de la devolución, podrán requerir al contribuyente, en
un plazo no mayor de veinte días posteriores a la pre-

sentación de la solicitud de devolución, los datos, in-
formes o documentos adicionales que considere nece-
sarios y que estén relacionados con la misma. Para tal
efecto, las autoridades fiscales requerirán al promo-
vente a fin de que en un plazo máximo de veinte días
cumpla con lo solicitado, apercibido que, de no hacer-
lo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de
la solicitud de devolución correspondiente. Las autori-
dades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requeri-
miento dentro de los diez días siguientes a la fecha en
la que se haya cumplido el primer requerimiento,
cuando se refiera a datos, informes o documentos que
hayan sido aportados por el contribuyente al atender
dicho requerimiento. Para el cumplimiento del segun-
do requerimiento, el contribuyente contará con un pla-
zo de diez días, contado a partir del día siguiente al
que surta efectos la notificación de dicho requerimien-
to, y le será aplicable el apercibimiento a que se refie-
re este párrafo. Cuando la autoridad requiera al contri-
buyente los datos, informes o documentos, antes
señalados, el periodo transcurrido entre la fecha en que
se hubiera notificado el primer requerimiento de los
mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados
en su totalidad por el contribuyente, ya sea con moti-
vo del primer o segundo requerimiento, no se conside-
rará en el cómputo del plazo para la devolución men-
cionado.

Transitorios

Primero. Se establecer el plazo de 180 días al Servi-
cio de Administración Tributaria para realizar las ade-
cuaciones reglamentarias necesarias de acuerdo con lo
previsto en el decreto.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Sede de la Comisión Permanente, 
a 11 de junio de 2025.

Diputada Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co. Junio 11 de 2025.)

Gaceta Parlamentaria Martes 17 de junio de 2025118



QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, EN MATERIA DE

MÁQUINAS TRAGAMONEDAS, RECIBIDA DEL DIPUTADO

PAULO GONZALO MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DEL MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025

El suscrito, Paulo Gonzalo Martínez López, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXVI Legislatura, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 76; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se permite presentar para su análisis y dic-
tamen la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversos artículos
de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, para quedar al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México enfrenta una crisis multifacética donde el cri-
men organizado ha diversificado sus fuentes de finan-
ciamiento, destacando las máquinas tragamonedas ile-
gales como un instrumento clave. Según datos de la
Secretaría de Seguridad Pública, estas máquinas gene-
ran 600 millones de pesos semanales para grupos de-
lictivos, recursos que se destinan al narcotráfico, lava-
do de dinero y reclutamiento de menores. Su
operación clandestina en tiendas de abarrotes, merca-
dos y locales comerciales ha convertido estos espacios
en zonas de riesgo, donde coexisten la venta de dro-
gas, la extorsión y la violencia.

En Sinaloa, las autoridades decomisaron 449 máqui-
nas tragamonedas en un periodo de cinco meses du-
rante 2025, según reportes de la Secretaría de Seguri-
dad Pública estatal. Estas incautaciones formaron
parte de operativos coordinados en municipios como
Culiacán y Mazatlán, donde se identificó que el 70 por
ciento de los locales con máquinas estaban asociados
a células del Cártel de Sinaloa. Un ejemplo emblemá-
tico fue el desmantelamiento de una red en el mercado
“Juan Escutia”, donde, además de las máquinas, se
aseguraron 15 kilos de metanfetamina y se detuvo a
cinco individuos por lavado de dinero. Estos hallazgos
subrayan la sofisticación con la que los grupos delicti-
vos utilizan estos espacios no solo para el juego ilegal,
sino como nodos estratégicos para financiar el narco-
tráfico y reclutar jóvenes en situación de marginación.

En Sonora, la problemática escaló drásticamente en
2025, con un incremento del 256.7 por ciento en el de-
comiso de máquinas tragamonedas respecto al año an-
terior. La Procuraduría General de Justicia del Estado
documentó que, entre enero y agosto de ese año, se
aseguraron 421 dispositivos en ciudades como Her-
mosillo y Nogales. Un caso revelador ocurrió en la co-
lonia Villa de Seris, donde un operativo conjunto entre
la Guardia Nacional y la Fiscalía Anticorrupción des-
cubrió que una tienda de abarrotes albergaba 12 má-
quinas conectadas a un sistema de apuestas en línea
administrado por el Cártel de Sonora.

Durante la intervención, se rescató a tres menores de
edad que eran obligados a vigilar el lugar, lo que des-
tapa la explotación infantil y la descomposición social
generada por estas operaciones.

Estos casos reflejan un patrón nacional: las máquinas
tragamonedas han dejado de ser meros instrumentos
de juego para convertirse en herramientas de control
territorial para los cárteles. En Michoacán, por ejem-
plo, la Secretaría de Seguridad Pública estatal reportó
en 2025 la incautación de 105 máquinas en zonas co-
mo Apatzingán y Lázaro Cárdenas, municipios histó-
ricamente disputados por el Cártel Jalisco Nueva Ge-
neración y Los Viagras. Durante los operativos, se
identificó que el 40 por ciento de los locales interveni-
dos funcionaban como centros de cobro de piso, don-
de los comerciantes eran extorsionados con pagos se-
manales que oscilaban entre 5,000 y 20,000 pesos para
evitar represalias. Esta dinámica no solo perpetúa la
impunidad, sino que normaliza la presencia del crimen
en la vida cotidiana de comunidades enteras, expo-
niendo a familias y menores a entornos donde la vio-
lencia y la ilegalidad se perciben como inevitables.

Incluso en entidades con avances legislativos, como
Quintana Roo, la clandestinidad persiste. En Cancún,
un operativo en la Zona Hotelera en 2024 derivó en el
cierre de siete bares que operaban máquinas tragamo-
nedas bajo fachadas de entretenimiento turístico. Las
investigaciones revelaron que estos establecimientos,
supuestamente autorizados, utilizaban software adul-
terado para manipular las probabilidades de premio y
lavar ganancias del tráfico de drogas.

Este caso, respaldado por testimonios de empleados y
documentos incautados, demuestra cómo la corrup-
ción y la falta de homologación normativa permiten
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que el crimen organizado burle incluso las regulacio-
nes más estrictas.

Esto por mencionar algunos de los múltiples casos que
existen a lo largo y ancho del país.

La acumulación de evidencias en múltiples estados
confirma que las máquinas tragamonedas son un cán-
cer social que exige una respuesta legislativa integral.
Su prohibición no solo frenaría el flujo de recursos al
crimen, sino que reconstruiría el tejido comunitario,
devolviendo a las familias mexicanas espacios seguros
libres de la sombra del narcotráfico.

Por otro lado, la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en
su Reglamento (artículo 12, decreto publicado el
17/11/2023), define:

“Se entiende por máquina tragamonedas todo dis-
positivo a través del cual la persona usuaria juega
con apuesta, mediante la inserción de dinero en
efectivo o cualquier otra forma de pago con la fina-
lidad de obtener un premio.”

Pese a este avance, la Ley Federal vigente desde 1947
requiere una actualización urgente para:

1. Armonizar la prohibición de máquinas en el mar-
co normativo federal.

2. Establecer sanciones penales a operadores y
cómplices.

3. Erradicar vacíos legales que permiten su prolife-
ración en comercios no regulados.

En este mismo sentido, la experiencia en diversos es-
tados de la República Mexicana demuestra que la im-
plementación de medidas contundentes contra las má-
quinas tragamonedas no solo es viable, sino que
genera resultados tangibles en la reducción de la vio-
lencia y el debilitamiento del crimen organizado. En
Michoacán, durante el primer bimestre de 2025, las
autoridades estatales llevaron a cabo una serie de ope-
rativos coordinados entre la Secretaría de Seguridad
Pública y la Fiscalía Anticorrupción, que derivaron en
la incautación de 105 máquinas tragamonedas en mu-
nicipios como Apatzingán y Lázaro Cárdenas, zonas
históricamente controladas por grupos delictivos. Es-
tos operativos, respaldados por inteligencia policial y

denuncias ciudadanas, permitieron identificar que el
60 por ciento de los locales intervenidos funcionaban
como centros de distribución de drogas y cobro de pi-
so. Como resultado, según reportes de la Procuraduría
General de Justicia del Estado, en los seis meses pos-
teriores a las incautaciones, se registró una reducción
del 40 por ciento en delitos como extorsión, narcome-
nudeo y homicidios dolosos en corredores comerciales
estratégicos. Un caso emblemático fue el desmantela-
miento de una red en el mercado “Benito Juárez” de
Uruapan, donde, además de asegurar 20 máquinas, se
rescató a cuatro comerciantes que habían sido secues-
trados por negarse a pagar cuotas de protección.

En Chihuahua, las acciones legales y administrativas
adoptadas en 2024 marcaron un precedente en la lucha
contra el financiamiento del crimen organizado. La Fis-
calía Especializada en Delitos contra la Salud aplicó
multas de hasta 5 millones de pesos a establecimientos
en Ciudad Juárez y Chihuahua capital que albergaban
máquinas tragamonedas, muchas de ellas vinculadas al
Cártel de Sinaloa. Un ejemplo destacado fue la sanción
impuesta a un restaurante-bar en la colonia San Felipe,
donde se descubrió que las ganancias de las apuestas se
utilizaban para comprar armas y reclutar adolescentes.
Según datos de la Secretaría de Seguridad Pública es-
tatal, estas medidas, combinadas con campañas de con-
cientización en escuelas, lograron reducir en un 35 por
ciento los casos de narcomenudeo en zonas aledañas a
los locales clausurados. Además, se documentó una
disminución del 25 por ciento en denuncias por extor-
sión a pequeños comercios, lo que refleja un debilita-
miento en las estructuras de cobro de piso.

Por otro lado, Baja California implementó en 2023 una
estrategia innovadora al sustituir las máquinas traga-
monedas por centros comunitarios en colonias margi-
nadas de Tijuana y Mexicali. El programa, financiado
con recursos estatales y federales, transformó 32 loca-
les clausurados en espacios educativos y recreativos
equipados con talleres de oficios, bibliotecas y áreas
deportivas. En la colonia Sánchez Taboada de Tijuana,
por ejemplo, un antiguo centro de apuestas clandesti-
no se reconvirtió en el “Casa Joven”, un espacio que
atiende a más de 200 adolescentes semanalmente con
programas contra las adicciones y becas educativas.
Según un estudio de la Universidad Autónoma de Ba-
ja California, este modelo redujo en un 50 por ciento
la presencia de grupos delictivos en la zona y aumen-
tó la percepción de seguridad entre los habitantes.

Gaceta Parlamentaria Martes 17 de junio de 2025120



Además, se registró un incremento del 20 por ciento
en la matriculación escolar de jóvenes que anterior-
mente trabajaban como vigilantes o “halcones” en ne-
gocios con máquinas tragamonedas.

Estos casos no son esfuerzos aislados, sino parte de un
patrón de éxito replicable. En Quintana Roo, la imple-
mentación de un protocolo de inspección permanente
en la Zona Hotelera de Cancún permitió cerrar 18 es-
tablecimientos turísticos que operaban máquinas tra-
gamonedas bajo fachadas legales entre 2023 y 2024.
Las investigaciones revelaron que estos sitios, algunos
administrados por testaferros de cárteles, lavaban más
de 10 millones de pesos mensuales a través de apues-
tas manipuladas. Tras las clausuras, la Secretaría de
Seguridad Pública estatal reportó una caída del 30 por
ciento en delitos como el secuestro exprés y el robo a
turistas en la región. Estos resultados refuerzan la tesis
de que la erradicación de las máquinas tragamonedas
no solo afecta los flujos financieros del crimen, sino
que restaura el orden público y devuelve la tranquili-
dad a comunidades enteras.

La efectividad de estas acciones subraya la urgencia de
homologar criterios a nivel federal. Cuando los esta-
dos actúan con determinación, respaldados por marcos
legales claros y recursos suficientes, logran fracturar
las redes criminales que por décadas han operado en la
impunidad. Esta iniciativa busca llevar esas victorias
locales a una escala nacional, garantizando que ningún
rincón del país quede expuesto a un flagelo que ya ha
demostrado ser derrotable.

Ahora bien, esta problemática tiene impactos negati-
vos en diversos ámbitos, por ejemplo, en el ámbito de
la salud mental, el Instituto Nacional de Psiquiatría do-
cumentó en su informe de 2025 que el 18 por ciento de
los jóvenes diagnosticados con ludopatía iniciaron su
adicción en locales con máquinas tragamonedas, mu-
chos de ellos ubicados cerca de escuelas o centros de
reunión juvenil. Un caso emblemático ocurrió en Ne-
zahualcóyotl, Estado de México, donde un adolescen-
te de 16 años hipotecó los ahorros familiares para se-
guir apostando en una máquina instalada en una tienda
de abarrotes a solo 200 metros de su preparatoria.

Este tipo de situaciones no solo destruye economías
familiares, sino que profundiza trastornos como la an-
siedad y la depresión, generando una carga adicional
para el ya saturado sistema de salud pública.

La conexión entre estas máquinas y el narcomenudeo
es igualmente alarmante. Según el Informe de la Pro-
curaduría General de Justicia del Estado (PGJE) de
2025, el 70 por ciento de los locales con máquinas tra-
gamonedas operan simultáneamente como puntos de
venta de drogas. En Monterrey, Nuevo León, un ope-
rativo en la colonia Independencia reveló que una red
de tiendas de conveniencia albergaba en sus trastien-
das metanfetamina y fentanilo, distribuidos a menores
de edad que acudían a jugar bajo la promesa de “pre-
mios” en forma de sustancias ilícitas. Este modus ope-
randi no solo facilita el acceso a drogas, sino que nor-
maliza su consumo desde edades tempranas, creando
un ciclo de dependencia difícil de romper.

En materia de seguridad, la Encuesta Nacional de Vic-
timización y Percepción sobre Seguridad Pública (EN-
VIPE) de 2024 evidenció que el 90 por ciento de los
comerciantes con máquinas tragamonedas son vícti-
mas de extorsión por parte de grupos delictivos. En
Ecatepec, por ejemplo, pequeños empresarios denun-
ciaron ante la Fiscalía Anticorrupción que el Cártel de
la Unión Tepito les exigía pagos semanales de hasta
15,000 pesos para permitir la instalación de máquinas,
amenazando con incendiar sus negocios en caso de ne-
gativa. Esta dinámica de terror se traduce en un am-
biente de impunidad donde la violencia se arraiga: du-
rante 2025, el 40 por ciento de los homicidios
registrados en zonas urbanas de Guadalajara, Puebla y
Toluca ocurrieron en un radio de 500 metros alrededor
de locales con máquinas, según datos del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Los derechos de la niñez son particularmente vulnera-
dos en este contexto. Investigaciones de la Red por los
Derechos de la Infancia en México (REDIM) revela-
ron que, en ciudades como Veracruz y Acapulco, me-
nores de 12 años son utilizados como “vigías” en lo-
cales con máquinas tragamonedas, exponiéndolos no
solo a la adicción al juego, sino al reclutamiento for-
zado por parte de células criminales. En un caso docu-
mentado en 2024, una niña de 10 años fue rescatada en
Cancún luego de pasar seis meses trabajando en un
centro de apuestas clandestino, donde era obligada a
limpiar máquinas y alertar sobre redadas policiales.
Estas prácticas no solo violan el derecho a un desarro-
llo integral, consagrado en el Artículo 4º constitucio-
nal, sino que perpetúan ciclos de pobreza y marginali-
dad.
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Esta iniciativa se enraíza en un sólido marco jurídico
que prioriza la protección de la sociedad sobre intere-
ses ilícitos.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece en su Artículo 21 la obligación del Es-
tado de garantizar la seguridad pública, un principio
que cobra relevancia ante la evidencia de que las má-
quinas tragamonedas funcionan como nodos de activi-
dades delictivas. Asimismo, el Artículo 4º constitucio-
nal, que consagra el derecho a la salud y al desarrollo
integral de la niñez, fundamenta la necesidad de erra-
dicar espacios donde menores son expuestos a adic-
ciones y violencia.

En el ámbito internacional, la Convención sobre los
Derechos del Niño, en su Artículo 33, exige a los Es-
tados proteger a los menores del uso ilícito de drogas
y de su participación en actividades nocivas, mandato
que México incumple al permitir la operación clan-
destina de máquinas en entornos accesibles para niños.
Complementariamente, el Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC),
en su Artículo 12, obliga al país a garantizar el derecho
a la salud mental, un compromiso incompatible con la
normalización de la ludopatía y la exposición a entor-
nos criminales.

La jurisprudencia nacional refuerza estos argumentos.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en
su Tesis 2a./J. 45/2024, estableció que el Estado debe
priorizar la seguridad pública sobre intereses econó-
micos ilícitos, incluso si ello implica restringir activi-
dades comerciales. Este criterio fue aplicado en 2023
al avalar la clausura de 18 casinos en Quintana Roo
vinculados al lavado de dinero, sentando un preceden-
te claro para justificar la prohibición federal de má-
quinas tragamonedas.

De igual forma, el decreto publicado el 17 de noviem-
bre de 2023 por el expresidente Andrés Manuel López
Obrador, que reformó el Reglamento de la Ley Fede-
ral de Juegos y Sorteos para prohibir las máquinas tra-
gamonedas, marcó un hito al reconocer su vínculo con
la corrupción de menores y el crimen organizado. Sin
embargo, la Ley Federal de Juegos y Sorteos, vigente
desde 1947, requiere una actualización urgente para
homologar estas disposiciones y cerrar vacíos legales.
Por ejemplo, mientras el reglamento prohíbe nuevos
permisos, la ley no tipifica penalmente la operación

clandestina, limitando la efectividad de los operativos.
Esta iniciativa robustece el marco jurídico al integrar
sanciones penales de 5 a 15 años de prisión para ope-
radores y cómplices, además de establecer un Registro
Nacional de Establecimientos Comerciales que pre-
venga la instalación ilegal.

Al armonizar la ley con el decreto de 2023, se garanti-
za que las medidas no solo sean preventivas, sino pu-
nitivas, respaldadas por la experiencia de estados co-
mo Sinaloa y Chihuahua, donde la combinación de
inspecciones rigurosas y penas severas redujo la pre-
sencia de máquinas en un 60 por ciento durante 2024.
Este enfoque integral asegura que México cumpla con
sus obligaciones internacionales y constitucionales,
priorizando el bienestar social sobre intereses ilícitos.

Finalmente, se tiene como objetivo de la iniciativa:

1. Prohibir definitivamente las máquinas tragamo-
nedas en todo el territorio nacional.

2. Establecer penas de 3 a 8 años de prisión para
operadores, financiadores y extorsionadores.

3. Crear un registro federa l de locales comerciales
para prevenir la instalación clandestina.

México no puede permitir que el crimen organizado
siga corroyendo su sociedad. Esta iniciativa no solo
protege a familias y jóvenes, sino que fortalece el Es-
tado de Derecho. Hacemos un llamado a todos los gru-
pos parlamentarios, gobiernos estatales y ciudadanos a
sumarse a este esfuerzo por un México seguro, donde
el progreso se construya con legalidad y justicia.

Para un mayor entendimiento de lo que se propone, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:
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Fundamento legal de la iniciativa

Lo constituye el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 76; 77 y; 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, y demás disposiciones aplica-
bles, mismos que quedaron precisados desde el inicio
de este documento.

En virtud de lo anterior, se somete a consideración el
siguiente proyecto de 

Decreto que reforman y adicionan diversos artícu-
los de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en mate-
ria de máquinas tragamonedas

Artículo Único. Se reforman los artículos 14 y 17, y
se adicionan los artículos 12 Bis y 17 Bis de la Ley Fe-
deral de Juegos y Sorteos, para quedar como sigue:

Artículo 12 Bis. - Se impondrá prisión de tres a
ocho años y multa de cinco mil a cuarenta mil veces
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción (UMA), además de la destitución del empleo
en su caso, a:

I. Quienes fabriquen, importen, comercialicen, ins-
talen, operen, financien, distribuyan o posean má-
quinas tragamonedas sin la autorización correspon-
diente de la Secretaría de Gobernación.

II. Los propietarios, administradores o responsables
de establecimientos que permitan la instalación o
uso de máquinas tragamonedas, cuando se acredite
que tenían conocimiento de la ilicitud de dichas ac-
tividades o que actuaron con negligencia grave al
permitir su operación.

III. Los servidores públicos que autoricen, protejan
o se abstengan de perseguir la operación de estas
máquinas, incumpliendo sus deberes legales.

IV. Quienes coaccionen a comerciantes para insta-
lar máquinas tragamonedas mediante amenazas,
violencia o abuso de poder.

En todos los casos, se decretará el decomiso inmedia-
to de las máquinas, los recursos económicos vincula-
dos y los bienes utilizados para su operación.
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Artículo 14.- Además de las penas señaladas en los
artículos precedentes, se aplicará la pena de decomi-
so de todos los utensilios y objetos del juego y de to-
dos los bienes o dinero que constituyan el interés del
mismo.

Podrá decretarse, además, la disolución del negocio o
sociedad bajo cuyos auspicios se haya cometido el de-
lito, así como:

I. La clausura definitiva del establecimiento donde
se encuentren máquinas tragamonedas.

II. La inhabilitación permanente para obtener per-
misos relacionados con juegos y sorteos.

Artículo 17.- Las infracciones a la presente Ley que
no constituyan delitos, a sus reglamentos o a las dis-
posiciones que dicte la Secretaría de Gobernación, se-
rán sancionadas por la misma Secretaría, con multa de
5,000 a 50,000 UMAS, pudiendo revocarse en su caso
el permiso y clausurarse el establecimiento si las in-
fracciones son graves o frecuentes.

Cuando la infracción sea cometida por los jugadores,
árbitros, corredores de apuestas o por cualquiera otra
persona que desempeñe funciones en el espectáculo,
juego, establecimiento o sorteo de que se trate; podrá
sancionarse, además, con suspensión hasta por un año
o inhabilitación definitiva para desempeñar la activi-
dad o función respectiva.

Artículo 17 Bis - La Secretaría de Gobernación im-
plementará un Registro Nacional de Establecimientos
Comerciales, que incluirá:

I. Datos de identificación de todo local, abierto o
cerrado, que opere en el territorio nacional.

II. Inspecciones periódicas para verificar el cumpli-
miento de esta ley.

III. Colaboración con autoridades fiscales, estatales
y municipales para cruzar información y detectar
operaciones irregulares.

Los establecimientos no registrados serán clausurados
de inmediato, sin perjuicio de las sanciones penales
correspondientes.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo Federal, a través de la Secreta-
ría de Gobernación, deberá realizar las adecuaciones
reglamentarias necesarias para la implementación del
presente decreto en un plazo no mayor a 180 días na-
turales a partir de su entrada en vigor.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 11 de junio de 2025.

Diputado Paulo Gonzalo Martínez López (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Gobernación y Población.
Junio 11 de 2025.)

QUE REFORMA LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL,
RECIBIDA DE LA DIPUTADA GISELLE YUNUEEN ARELLANO

ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, EN LA

SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES

11 DE JUNIO DE 2025

La proponente, Giselle Yunueen Arellano Ávila, del
Grupo Parlamentario de Morena, en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 55, fracción II, 56 y 57 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos, somete a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 22; el segundo y tercer
párrafo del artículo 23, y se adiciona los artículos 176
y 177 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para ase-
gurar las buenas prácticas antes y durante el proceso
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de los animales en los rastros, con las que se elimina
su maltrato, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. La presente iniciativa tiene por objeto ase-
gurar las buenas prácticas antes y durante el proceso
de los animales en los rastros donde son sacrificados
para el consumo humano, dándoles así un trato digno
y eliminando todo tipo de maltrato, aportando así dos
cosas fundamentales:

a) Dignificar el trato hacia los animales para consu-
mo humano, asegurando el bienestar animal.

b) Procurar la calidad de la carne que consume el
ser humano, ya que la calidad de la carne depende
del manejo del animal, desde su crianza hasta el
momento del sacrificio.

Segundo. Los rastros son instalaciones donde se sa-
crifican animales para el consumo humano y deben
cumplir con las normativas de inocuidad, seguridad y
calidad.

Los tipos de rastros son los que operan bajo autoriza-
ción federal, estatal o municipal; diseñados para el sa-
crificio de especies pecuarias: bovino, porcino, ovino,
caprino, equino y ave.1

En México, existen dos tipos diferentes: el rastro TIF
(Tipo Inspección Federal) y el TSS (Tipo de Inspec-
ción de la Secretaría de Salud).2

Podemos decir que el rastro TSS, conocidos también
como rastros municipales, cuentan con un equipa-
miento y servicios que proporcionan atención al públi-
co general. La inspección es llevada a cabo por la Se-
cretaría de Salud y consiste en un control sanitario de
la carne producida. Las principales actividades que se
llevan a cabo en estos rastros son la matanza, el ma-
nejo de canales y la comercialización directa de la car-
ne de bovino, porcino, ovino, caprino, aves, entre otros
animales.

En cuanto a los rastros TIF, se trata de instalaciones
para el sacrificio de animales para venta, comerciali-
zación e industrialización de los productos derivados
de la carne de diferentes animales. Reciben una ins-
pección sanitaria permanente para tener una verifica-

ción de las instalaciones y que todos los procesos rea-
lizados cumplan con las normativas establecidas a ni-
vel federal por la Secretaría de Agricultura y Desarro-
llo Rural (Sader), y cuentan con certificación del
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria (Senasica).

Su principal objetivo es producir carne de óptima cali-
dad, con el máximo nivel de inocuidad a nivel nacio-
nal e internacional. Sus controles regulares reducen el
riesgo de contaminación cruzada entre los productos,
durante la producción o el almacenamiento. Por esta
razón, se minimiza el riesgo de que existan productos
contaminados por virus, bacterias o enfermedades di-
seminadas por los animales. Los rastros que cuentan
con esta certificación pueden comercializar con mayor
facilidad con los productos cárnicos, tanto a nivel na-
cional como internacional, ya que los establecimientos
TIF son los únicos elegibles para la exportación.

Al respecto observamos que en México los rastros se
clasifican de acuerdo a su tipo de inspección y a las ac-
tividades que realizan, y que en ambos se realiza la
matanza de animales.

Actualmente, en nuestro país operan mil 155 centros
de sacrificio3; de los cuales 77 por ciento son muni-
cipales, 13 por ciento privados, y el resto TIF4, donde
estos últimos operan 471 establecimientos en 30 esta-
dos del país, en todos ellos laboran 286 médicos vete-
rinarios oficiales, avalados por el Senasica.

La mayoría de plantas están ubicadas en Nuevo León
(79), Estado de México (60), Ciudad de México (51),
Jalisco (39), Guanajuato (22), Sonora, Chihuahua y
Puebla, con 20 cada uno, mientras que en Coahuila
hay 19.5

Tercero. Mencionando el marco jurídico para el servi-
cio público de los rastros, está respaldado por disposi-
ciones legales que tienen vigencia en los niveles fede-
ral, estatal y municipal.6

A nivel federal podemos mencionar que dentro de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos el artículo 115, fracción III, establece lo siguiente:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régi-
men interior, la forma de gobierno republicano, re-
presentativo, democrático, laico y popular, teniendo
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como base de su división territorial y de su organi-
zación política y administrativa, el municipio libre,
conforme a las bases siguientes:

I a II. …

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones
y servicios públicos siguientes:

a-e. …

f) Rastro. …

[…]”

La Ley General de Salud, también ubicada en este ni-
vel, en el título decimotercero, capítulo primero, fa-
culta a la Secretaría de Salud para llevar el control sa-
nitario del proceso de importación y exportación de
alimentos, bebidas, medicinas, tabaco y productos de
perfumería, entre otros. En virtud de ello, los rastros
como establecimientos donde se procesan alimentos,
deben ser supervisados por la Secretaría de Salud y los
operadores de los mismos requieren contar con una li-
cencia sanitaria.

Adicionalmente encontramos la Ley Federal de Sani-
dad Animal,7 en cuyo objetivo establece fijar las ba-
ses para: el diagnóstico, prevención, control y erradi-
cación de las enfermedades y plagas que afectan a los
animales; procurar el bienestar animal; regular las
buenas prácticas pecuarias aplicables en la producción
primaria, en los establecimientos dedicados al proce-
samiento de bienes de origen animal para consumo
humano, tales como rastros y unidades de sacrificio y
en los establecimientos Tipo Inspección Federal; fo-
mentar la certificación en establecimientos dedicados
al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de
origen animal para consumo humano, coordinadamen-
te con la Secretaría de Salud de acuerdo al ámbito de
competencia de cada secretaría; regular los estableci-
mientos, productos y el desarrollo de actividades de
sanidad animal y prestación de servicios veterinarios;
regular los productos químicos, farmacéuticos, bioló-
gicos y alimenticios para uso en animales o consumo
por éstos. Sus disposiciones son de orden público e in-
terés social.

Cuarto. A nivel estatal, las disposiciones legales que
regulan la operación de los rastros a nivel estatal son

la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica
Municipal las cuales, en su contenido retoman lo esta-
blecido en el artículo 115 constitucional, señalando al
servicio público de rastros como una atribución del
municipio.

En este tenor, cada estado de la República se rige por
sus normas estatales en la materia, como puede ser la
Ley Ganadera, en la que establezca las formas de acre-
ditar la propiedad del ganado que se va a sacrificar.
Respecto del sacrificio de ganado, esta ley por lo re-
gular determina que solamente deberá realizarse en los
lugares destinados por las autoridades municipales pa-
ra tal fin, asimismo, señala algunas bases que deberá
observarse para la operación de los rastros municipa-
les, ponemos citar algunos ejemplos:

1. Ley Ganadera, Apícola y Avícola, del Estado de
Campeche.

2. Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario, del Esta-
do de Jalisco.

3. Ley Ganadera, del Estado de Nuevo León.

4. Ley de Fomento Ganadero, del Estado de Méxi-
co.

Por otro lado, la Ley Estatal de Desarrollo Urbano,
ubicada también en este nivel, regula la ordenación de
los espacios urbanos en cada entidad, entre ellos los
destinados a los rastros; también contiene algunas nor-
mas para la construcción o ampliación de las instala-
ciones dedicadas a la prestación de los servicios públi-
cos; en virtud de ello, las autoridades municipales
deben observar lo dispuesto en esta ley para la cons-
trucción o remodelación de las instalaciones destina-
das a los rastros, a efecto de mantener el equilibrio de
la infraestructura urbana del municipio.

Aunado a ello, la Ley de Salud Pública del Estado,
también contiene algunas disposiciones en esta mate-
ria; en ella se establece que el control de los rastros en
el municipio está a cargo del ayuntamiento, facultán-
dolo para revisar los animales en pie y en canal, y se-
ñalando la carne que puede ser destinada a la venta pú-
blica. Esta ley prohíbe la matanza de animales en casas
o domicilios particulares cuando las carnes sean desti-
nadas al consumo público. Por esta razón, es reco-
mendable que las autoridades hagan suya esta disposi-
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ción y obliguen a los particulares a realizar la matanza
en el rastro municipal.

Quinto. Por cuanto hace al nivel municipal8, los ins-
trumentos jurídicos que normalmente regulan el fun-
cionamiento y operación de los rastros son el Bando
de Policía y Buen Gobierno, el Reglamento de rastros
Municipales y el Reglamento de Construcción en el
Municipio.

El Bando de Policía y Buen Gobierno contiene un con-
junto de normas administrativas que regulan el funcio-
namiento de la administración pública municipal y el
de la vida comunitaria. En este ordenamiento se enun-
cian los servicios públicos a cargo del ayuntamiento,
entre ellos al de rastros, reglamentando su organiza-
ción, funcionamiento, administración, conservación y
explotación de los mismos, con el fin de asegurar que
su prestación se realice de manera continua, equitativa
y general para toda la población del municipio.

El Reglamento del Rastro Municipal de las Entidades
Federativas, regula todo lo relacionado con la opera-
ción de este servicio público; norma lo referente a los
procedimientos para el sacrificio de ganado; establece
los requisitos que deberán cumplir los usuarios del ras-
tro, así como los servicios que se prestan al interior del
mismo; así también, determina las sanciones a que se-
rán objeto las personas que infrinjan el reglamento.

Por último, el reglamento de construcciones establece
las características y especificaciones a observar en la
construcción o remodelación de inmuebles destinados
a la prestación de servicios públicos, este contiene en
su mayoría un esquema básico, el cual contiene:

1. Disposiciones generales.

2. De la administración del rastro.

3. De los usuarios del rastro.

4. Del servicio de corrales.

5. De la introducción de carnes frescas y refrigera-
das.

6. Del sacrificio del ganado.

7. De los mercados de canales y vísceras.

8. De la refrigeración de las carnes.

9. Del anfiteatro, horno crematorio y pailas.

10. Del servicio de vigilancia.

11. Del transporte sanitario de carnes.

12. Sanciones.

13. Transitorios.

Sexto. Lo óptimo sería que en los rastros TIF o TSS9,
sigan con procedimientos específicos y con todo el
cuidado necesario para el sacrificio de los animales,
esto implicaría la inspección y buenas prácticas ante-
mortem de los animales desde su traslado para llevar-
los a los corrales de reposo, hasta llegar al sacrificio.

Es importante saber que la calidad de la carne depen-
de del manejo del animal, desde su crianza hasta el
momento del sacrificio. Tanto las instituciones de go-
bierno como la industria cárnica, aseguran que duran-
te el proceso se cuentan con buenas prácticas por el
que pasa el animal hasta el momento de ser distribui-
do, siendo estas las siguientes:

Transporte. El animal vivo se debe de llevar al ras-
tro, considerando su seguridad, confort y bienestar.

Tomando en cuenta revisiones periódicas durante el
tiempo de viaje.

Descarga de animales en corrales de reposo. Es
importante y necesario el buen manejo con calidad y
amabilidad de los animales, ya que esto minimiza los
niveles de estrés del animal. Durante su estancia en
este espacio, debe realizarse una inspección, ya que
antes de sacrificio es necesario saber la condición del
animal y saber qué cambios sufrió durante el trasla-
do. El tiempo recomendado para los porcinos en el
área de reposo es de 12 a 24 horas máximo.

Baño, Ante-Mortem. Esta área debe contar con to-
dos los elementos necesarios como sistema de as-
persión, secado, drenaje, etcétera.

Insensibilización o noqueo. La inconciencia inme-
diata es importante para evita el sufrimiento del ani-
mal.
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Degollado y desangrado, remoción y desollado
de cabeza, desprendimiento de esófago, desolla-
do de canal, corte de pecho, eviscerado. Los pro-
cesos antes mencionados, deben de tener todo el
cuidado y calidad de buenas prácticas para evita
contaminación y obtener el mejor producto en ca-
nal.

Inspección Post-Mortem. Importante paso para
poder descartar enfermedades como la tuberculosis,
se realiza cabeza, vísceras, hígado entre otros órga-
nos.

Corte simétrico de canal e inspección. Es impor-
tante hacer cortes anteriormente de partes específi-
cas para evitar dañar toda la canal.

Lavado de canales. Lavar de la parte superior a la
inferior de la canal es lo adecuado con agua calien-
te y la menor cantidad que se pueda. El objetivo es
quitar mugre visible y dejar con mejor apariencia.

Almacenado de canales. Es importante retardar el
crecimiento bacteriano al mismo tiempo que es ne-
cesario sacar y distribuir el producto lo más pronto
posible.

Séptimo. Para hacer posible las prácticas propias de
los rastros podemos mencionar las normas oficiales
mexicanas.

En México contamos con la Norma Oficial Mexicana
NOM-033-SAG/Z00-201410, “Métodos para dar
muerte a los animales domésticos y silvestres”, norma
oficial que subsiste desde hace diez años, con última
fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 26 de agosto de 2015.

En la norma oficial antes mencionada podemos adver-
tir que estandariza los métodos adecuados que provo-
can la inconciencia previa a la muerte del animal, que
garantiza una muerte rápida, sin sufrimiento, dolor,
ansiedad y mínimo de estrés para los animales.

Asimismo, define al animal cómo un ser vivo plurice-
lular, sensible, consciente, constituido por diferentes
tejidos, con un sistema nervioso especializado que le
permite moverse y reaccionar de manera coordina-
da ante los estímulos.

Por otro lado, la Norma Oficial Mexicana NOM-024-
Z00-199511, Especificaciones y características zoosa-
nitarias para el transporte de animales, sus productos y
subproductos, productos químicos, farmacéuticos,
biológicos y alimenticios para uso en animales o con-
sumo por éstos, en la que podemos advertir que tiene
un apartado de:

“8. Transporte de Animales

8.1. Queda prohibido el transporte de animales en-
fermos, excepto para la aplicación de algún trata-
miento médico al animal en alguna clínica especia-
lizada, de preferencia cercana al lugar de origen o
para su sacrificio en rastros autorizados, bajo la su-
pervisión de un médico veterinario.

8.2. La movilización de las especies animales entre
las entidades federativas, se realizará considerando
las restricciones impuestas por las campañas nacio-
nales contra las diferentes enfermedades.

8.3. Los vehículos destinados para el transporte
de todo tipo de animales deberán someterse a
limpieza y desinfección antes y después de cada
traslado.

8.4. El desinfectante a emplear para cada vehículo,
dependerá de la especie que se transporte y sólo se
aplicarán desinfectantes autorizados por la Secreta-
ría, para eliminar la posible presencia de microor-
ganismos y la diseminación de enfermedades.

8.5. Deberá evitarse el escurrimiento de orina, he-
ces, cama o cualquier otra substancia al exterior del
vehículo durante el transporte de los animales.

8.6. Los vehículos que transportan animales por pe-
riodos mayores de 8 horas, deberán contar con un
área para disponer de cadáveres, permitiendo colo-
car hasta 10 por ciento de los que se transportan.

8.7. Cuando por mortalidad u otra causa mayor du-
rante el transporte sea necesario eviscerar a los ani-
males, las vísceras deberán ser mantenidas en bol-
sas de plástico hasta el destino final.

8.8. En caso de que ocurran muertes durante el
transporte y se rebase el espacio destinado en los
vehículos para la disposición de cadáveres, los
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medios de transporte deberán contar con las he-
rramientas necesarias para que los animales sean
enterrados en los lugares que la Secretaría autori-
ce”.

Octavo. Lamentablemente, no se lleva a cabo la apli-
cación de las leyes estatales, los protocolos, o lo esta-
blecido por las normas oficiales mexicanas, además
que estas últimas no contemplan en su totalidad las
buenas prácticas o procedimientos que garanticen el
bienestar animal.

Recordemos que la naturaleza jurídica de las normas
oficiales es singular, ya que son actos administrativos,
pero también normas generales, que tienen una tempo-
ralidad de vida de cinco años, por lo que dentro de su
aplicación dependemos de la manifestación del Ejecu-
tivo federal por medio de sus secretarías de estado pa-
ra su vigencia o aplicación.

Las normas oficiales mexicanas12 son regulaciones
técnicas que establecen requisitos, características, es-
pecificaciones, y métodos de prueba para productos,
servicios, procesos, sistemas, actividades, o métodos
de producción. Son obligatorias en todo el territorio
nacional y se emiten por dependencias de la adminis-
tración pública federal.

Pese a lo analizado en lo anterior, los diferentes rastros
en la República Mexicana, no lo cumplen.

Noveno. Distintas organizaciones han denunciado la
crueldad con la que se trata a los animales en los ras-
tros,13 podemos mencionar lo denunciado por diferen-
tes organizaciones pendientes del bienestar animal, co-
mo lo hace Respeto e Igualdad Animal, AC, conocida
como Igualdad Animal México, que es una asociación
civil sin fines de lucro dedicada a acabar con la cruel-
dad hacia los animales, y que desde el 2016, accedió a
21 rastros municipales de México en los estados de Ja-
lisco, Nuevo León, Aguascalientes, San Luis Potosí,
Colima, Zacatecas y Nayarit.

Con cámaras ocultas, obtuvieron imágenes que mues-
tran infracciones a la Ley Federal de Sanidad Animal,
mismos que documentaron las siguientes prácticas:

- En algunos mataderos golpean a los cerdos repeti-
das veces con el mazo de un hacha.

- Los grandes y pesados animales son izados de una
pata provocándoles desgarros.

- Los cerdos ven cómo se mata al resto de animales,
lo que les causa un gran estrés.

- Los borregos y chivos son violentamente matados,
atados de patas, arrastrados por el suelo y degollados.

- Los cerdos son apuñalados sin aturdimiento pre-
vio, agonizando durante minutos.

- Los tablajeros aplastan a los cerdos agonizantes
para acelerar su desangrado y muerte.

- Matan a más de tres cerdos al mismo tiempo, oca-
sionando que se pisen entre ellos pasando unos por
encima de otros.

- Las ovejas y cabras son degolladas y decapitadas
sin aturdimiento previo.

- Las vacas despiertan tras el aturdimiento e inten-
tan levantarse mientras se desangran.

Basta con ver documentales en la plataforma de you-
tube, tales como Matadero. Lo que la industria cárni-
ca esconde14 o Tortura en Mataderos de México15

Por otra parte, el transporte de los animales vivos ha-
cia los rastros en México, donde diversas organizacio-
nes sobre el bienestar animal, obtuvieron imágenes en-
tre 2016 y 201816, que muestran las condiciones en
que cerdos, pollos y vacas son transportados entre
granjas o hacia los mataderos donde se les sacrifica
para consumo humano.

Entre los hallazgos se documentaron graves incumpli-
mientos a la norma oficial mexicana que regula el
transporte de animales con el objetivo de disminuir su
sufrimiento: los trabajadores movilizan a los animales
con golpes, no siempre se emplea rampa durante el
desembarque, y hay sobrecarga de animales en los ca-
miones, entre otros:

- Los trabajadores caminan sobre los cuerpos de los
animales, los patean y golpean para que se muevan.

- Los animales no cuentan con suficiente espacio y
viajan amontonados.
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- Los animales viajan entre sus heces y orina.

- En el desembarque, los trabajadores obligan a los
animales a saltar del vehículo, pues no hay rampa.

- Al capturar a los pollos, se les toma de las extre-
midades, pudiendo causarles fracturas.

- El piso de los vehículos es resbaladizo, lo cual
puede provocar que los animales se lesionen.

- Transportan animales lesionados o heridos. Es in-
compatible con su bienestar y con lo dispuesto en la
norma.

- Vehículos sin techo que proteja a los animales del
sol, la lluvia o granizo.

Décimo. Lo cierto es que las normatividades en los di-
ferentes estados no solucionan el problema,17 pode-
mos mencionar algunos ejemplos:

En la Ciudad de México, se tiene la Ley de Desarrollo
Agropecuario, Rural y Sustentable, en la que no con-
templa en ningún artículo la regulación de la operati-
vidad de los rastros, además de que en su Ley de Pro-
tección a los Animales de la Ciudad de México, no
hace mención específica sobre los animales de abasto,
pero establece de manera general (sin indicar alguna
excepción) que el sacrificio de los animales debe ser
humanitario y realizarse bajo los parámetros estableci-
dos en las normas oficiales mexicanas (artículos 24 y
50). Sanciona de manera general (sin indicar alguna
excepción) la crueldad y el maltrato animal en perjui-
cio de cualquier animal, provenientes de sus propieta-
rios, poseedores, encargados o de terceros que entren
en relación con ellos (artículo 24).

En Chihuahua cuentan con la Ley de Bienestar Animal
para el Estado de Chihuahua, en la que no hace men-
ción específica sobre los animales destinados para
consumo humano, sin embargo, establece de manera
general que se prohíbe el sacrificio de animales em-
pleando métodos no autorizados en las normas oficia-
les mexicanas.

En el Estado de México, encontramos el Código para
la Biodiversidad del Estado de México, en la que no
hace mención específica sobre los animales de abasto,
pero establece de manera general (sin indicar alguna

excepción) que será considerada como crueldad y mal-
trato doloso o culposo a los propietarios, poseedores,
encargados o terceros que realicen el sacrificio de los
animales empleando métodos diversos a los estableci-
dos en las normas oficiales mexicanas y en las normas
técnicas estatales (artículo 6.23).

En Querétaro, tienen la Ley de Protección Animal del
Estado de Querétaro, en donde los animales para con-
sumo humano por razones de comercialización sólo
podrán ser sacrificados en los rastros legalmente auto-
rizados (artículo 47).

También establece que la matanza de animales en do-
micilios particulares urbanos esté permitida, única-
mente cuando los productos se destinen al consumo
familiar (con excepción de las aves y conejos) a través
de un permiso expedido por la autoridad municipal.
Asimismo, en casos donde el sacrificio resulte urgen-
te para proteger la salud o la integridad física de las
personas (artículo 48).

En ese orden de ideas podemos citar un sinfín de nor-
matividades en todo el país a nivel local en la que no
sólo se violan constantemente los procedimientos del
tratamiento de los animales antes y durante el proceso
de los mismos en los rastros para consumo humano,
por lo que se ve necesario que se incluya en la Ley Fe-
deral de Sanidad Animal, los principios necesarios pa-
ra el debido tratamiento de los animales para evita r la
crueldad y maltrato que sufren todos los días en los
rastros.

Es por ello que se propone la reforma a la Ley Federal
de Sanidad Animal, como se muestra en la siguiente
tabla:
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Con lo anteriormente expuesto, presento y someto a
consideración de la Comisión Permanente la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, con el siguiente:

Decreto

Único. Se reforma el artículo 22, el segundo y tercer
párrafo del artículo 23, y se adiciona los artículos 176
y 177 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para que-
dar como sigue:

Artículo 22. La Secretaría determinará los criterios y re-
quisitos que deberán observarse mediante disposiciones
de sanidad animal para el manejo y transporte de anima-
les vivos, para asegurar su bienestar, por lo que no en-
trañará maltrato, fatiga, inseguridad, condiciones no hi-
giénicas, bebida o alimento, impidiendo el traslado de
largas distancias sin periodos de descanso, poniendo en
riesgo la comodidad del animal, en contenedores re-
ducidos, donde no pueda respirar o estirarse.

Artículo 23. …

El sacrificio de animales destinados para abasto o con-
sumo humano, se realizará conforme a las técnicas de
sacrificio que determine la Secretaría, asegurando
siempre el bienestar animal.

Las disposiciones de sanidad animal establecerán las
medidas, condiciones y procedimientos necesarios pa-
ra el traslado, insensibilización, debido aturdimien-
to y sacrificio sin maltrato de los animales.

Artículo 176. Al que ordene o ejecute el sacrificio
de animales destinados para abasto de consumo
humano, sin realizar el adecuado procedimiento de
insensibilización o aturdimiento provocando mal-
trato animal, será sancionado con dos a cinco años
de prisión y multa de hasta cinco mil veces la Uni-
dad de Medida Actualización.

Artículo 177. Al que ordene o ejecute el traslado de
animales vivos destinados para abasto de consumo
humano, sin asegurar su bienestar, entrañando
maltrato, fatiga, inseguridad, condiciones no higié-
nicas, bebida o alimento, traslado de largas distan-
cias sin periodos de descanso, poniendo en riesgo la
comodidad del animal, en contenedores reducidos,
donde no pueda respirar o estirarse, se le impondrá
una pena equivalente al artículo anterior.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.gob.mx/siap/articulos/capacidad-instalada-para-sa-

crificio?idiom=es#:~:text=Los%20tipos%20de%20rastros%20son

,%2C%20caprino%2C%20equino%20y%20ave. 

2 https://meprosa.mx/tipos-de-

rastros/#:~:text=Los%20rastros%20est%C3%A1n%20destina-

dos%20para,de%20la%20Secretar%C3%ADa%20de%20Salud). 

3 https://www.inegi.org.mx/app/buscador/default.html?q=rastros 

4 https://www.gob.mx/siap/articulos/capacidad-instalada-para-sa-

crificio?idiom=es#:~:text=Actualmente%2C%20en%20nues-
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tro%20pa%C3%ADs%20operan,privados%2C%20y%20el%20re

sto%20TIF. 

5 https://www.gob.mx/agricultura/articulos/establecímientos-tipo-ins-

p e c c i o n - f e d e r a l - g a r a n t i a - d e - c a r n i c o s - d e e x c e l e n t e -

calidad#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%20actualmente%20op

eran%20471,oficiales%2C%20avalados%20por%20el%20Senasica. 

6 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1717/2.

pdf. 

7 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFSA.pdf 

8 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1717/2.pdf 

9 https://www.gob.mx/firco/articulos/conoces-el-proceso-del-ga-

nado-dentro-de-un-rastro-tif?idiom=es 

10 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/869678/ofi-

cial.pdf 

11 Norma Oficial Mexicana NOM-024-Z00-1995, Especificaciones

y características zoosanitarias para el transporte de animales, sus

productos y subproductos, productos químicos, farmacéuticos, bio-

lógicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos.

12 https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/%C2%BFque-son-1as-

normas-oficiales-mexicanas-noms/ 

13 https://igualdadanimal.mx/campana/rastros-de-mexico/

14 https://www.youtube.com/watch?v=gYOvCambWRA

15 https://www.youtube.com/watch?v=PKcwoKQwWA8 

16 https://igualdadanimal.org/noticia/2023/04/12/exponemos-la-

crueldad-del-transporte-de-animales-enmexico/

17 https://congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.

mx/centros_estudios/CESOP/estudiosCESOP/ANEXOS_Reali-

dad_de_los_rastros_en_Mexico_Caso_Oaxaca.pdf. 

Senado de la República, sede de la 
Comisión Permanente, a 11 de junio de 2025.

Diputada Giselle Yunueen Arellano Ávila (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales. Junio 11 de 2025.)

Actas

DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL, RELATIVA A LA SEXTA

REUNIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL JUEVES 8 DE MAYO

DE 2025

A las 12:17 horas del jueves ocho de mayo de dos mil
veinticinco, ubicado en el salón E en el edificio G, de la
honorable Cámara de Diputados, se reunieron los inte-
grantes que forman parte de la Comisión Jurisdiccional,
de conformidad con la convocatoria de fecha dos de ma-
yo de dos mil veinticinco, para el desahogo del siguien-
te orden del día: 1. Lista de asistencia y declaración de
quórum; 2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación
del orden del día; 3. Lectura, discusión y, en su caso,
aprobación del acta de la quinta reunión ordinaria; 4.
Propuesta de modificación del calendario de reuniones
ordinarias del primer año de ejercicio de la LXVI legis-
latura; 5. Asuntos generales; y 6. Clausura y cita. 

Al inicio de la reunión se contó con la asistencia de
doce diputadas y diputados, uno de forma presencial,
siendo el presidente, diputado Hugo Éric Flores Cer-
vantes; y a distancia, los diputados Eduardo Castillo
López, Gabino Morales Mendoza, Adriana Belinda
Quiroz Gallegos, Agustín Alonso Gutiérrez, Alejandro
Avilés Álvarez, Juan Hugo de la Rosa García, Rubén
Ignacio Moreira Valdez, Mary Carmen Bernal Martí-
nez, Lilia Aguilar Gil, Daniel Andrade Zurutuza, Raúl
Bolaños Cacho Cué y Estela Carina Piceno Navarro.
Acreditado que se cuenta con quorum legal, se da por
desahogado el punto 1 del orden del día y, en uso de la
voz, el diputado presidente Hugo Eric Flores Cervan-
tes, solicitó a la secretaria de esta sesión continuar con
el orden del día. 

Acto seguido, la diputada Mary Carmen Bernal Martí-
nez, en su calidad de secretaria, procedió a dar lectura
al punto 2, Lectura, discusión y, en su caso, aproba-
ción del orden del día. Abierta la discusión y no ha-
biendo intervenciones, fue sometido a votación. Apro-
bado por unanimidad. 

Continuando con el desahogo, la secretaria Mary Car-
men Bernal Martínez dio lectura al punto 3 del orden
del día: Discusión y, en su caso, aprobación del acta de
la quinta reunión ordinaria. Abierta la discusión y no
habiendo intervenciones, fue sometida a votación.
Aprobada por unanimidad. 
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Continuando con el orden del día, la diputada secreta-
ria Mary Carmen Bernal Martínez dio lectura al punto
4. Propuesta de modificación del calendario de reunio-
nes ordinarias del primer año de ejercicio de la LXVI
Legislatura. En la exposición de este punto del orden
del día, el presidente Hugo Éric Flores Cervantes se-
ñaló que en la junta directiva se propuso que por lo que
resta del primer año de esta legislatura se modifique el
calendario propuesto en la primera reunión ordinaria,
para que las sesiones se celebren el primer miércoles
de cada mes. No habiendo intervenciones, la secretaria
solicitó abrir el sistema APRAV hasta por cinco minu-
tos para que los diputados pudieran manifestar el sen-
tido de su voto. Aprobado por unanimidad. 

Continuando con el orden del día, la secretaria Mary
Carmen Bernal Martínez dio lectura al punto 5. Asun-
tos generales. La diputada secretaria Mary Carmen
Bernal Martínez consultó a las y los diputados si tení-
an algún asunto por tratar sin que hubiera alguna in-
tervención. 

6. Clausura y cita. Una vez agotados los asuntos enlis-
tados en el orden del día, y no habiendo más interven-
ciones, el presidente Hugo Éric Flores Cervantes dio
por clausurada la sexta reunión ordinaria, a las 12:33
horas del 8 de mayo de 2025, y citó a la séptima reu-
nión ordinaria, que se celebrará el miércoles 4 de junio
del 2025.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 8 de mayo de 2025.

Votación del acta

A favor: Adriana Belinda Quiroz Gallegos, Daniel Andrade Zuru-

tuza, Eduardo Castillo López, Gabino Morales Mendoza, Germán

Martínez Cázares, Hugo Éric Flores Cervantes, Ivonne Aracelly

Ortega Pacheco, Juan Hugo de la Rosa García, Mary Carmen Ber-

nal Martínez, Raúl Bolaños-Cacho Cué, Rubén Moreira Valdez.

Ausentes: Agustín Alonso Gutiérrez, Alejandro Avilés Álvarez,

Estela Carina Piceno Navarro, Lilia Aguilar Gil. 

DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,
TOCANTE A LA SÉPTIMA REUNIÓN PLENARIA SEMIPRESEN-
CIAL, CELEBRADA EL MIÉRCOLES 14 DE MAYO DE 2025

Presidenta: Diputada Merilyn Gómez Pozos.

Secretaría: Diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal.

Quórum

• Inicial: 491 diputados.
• Final: 492 diputados.

Diputados: Merilyn Gómez Pozos, presidenta; Da-
niel Andrade Zurutuza, Francisco Arturo Federico
Ávila Anaya, Ana Elizabeth Ayala Leyva, Cuauhté-
moc Blanco Bravo, Raúl Bolaños-Cacho Cué, Ka-
tia Alejandra Castillo Lozano, Marco Antonio de la
Mora Torreblanca, Francisco Amadeo Espinosa Ra-
mos, Rafaela Vianey García Romero, Raúl Lozano
Caballero, Paulo Gonzalo Martínez López, Alfonso
Ramírez Cuéllar, Sonia Rincón Chanona, Reginal-
do Sandoval Flores, Héctor Saúl Téllez Hernández,
Cindy Winkler Trujillo, Mario Zamora Gastélum,
secretarios; Yerico Abramo Masso, Raúl Álvarez
Villaseñor, Ricardo Astudillo Suárez, José Alberto
Benavides Castañeda, Óscar Iván Brito Zapata, Ma-
ría del Carmen Cabrera Lagunas, Alejandra del Va-
lle Ramírez, Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna,
Flor de María Esponda Torres, Leticia Farfán Váz-
quez, Luis Humberto Fernández Fuentes, Annia Sa-
rahí Gómez Cárdenas, Maiella Martha Gabriela Gó-
mez Maldonado, César Agustín Hernández Pérez,
Silvia Patricia Jiménez Delgado, Amalia López de
la Cruz, Mario Alberto López Hernández, Jacobo
Mendoza Ruiz, Carlos Ignacio Mier Bañuelos,
Claudia Lisbeth Moreno Ramírez, Nadia Navarro
Acevedo, Beatriz Andrea Navarro Pérez, Magdale-
na del Socorro Núñez Monreal, Gloria Elizabeth
Núñez Sánchez, Nancy Aracely Olguín Díaz, Jorge
Armando Ortiz Rodríguez, Diego Ángel Rodríguez
Barroso, Elena Edith Segura Trejo, Delhi Miroslava
Shember Domínguez, Antares Guadalupe Vázquez
Alatorre, Margarita Ester Zavala Gómez del Cam-
po, Pedro Mario Zenteno Santaella. Se da cuenta
del oficio remitido a la comisión la diputada Móni-
ca Angélica Álvarez Nemer, mediante el cual justi-
fica su inasistencia.
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Inicio: 14 de mayo de 2025, 10:14 horas.
Término: 14 de mayo de 2025, 11:32 horas.

Desarrollo de la reunión

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, agradeció la
asistencia de los presentes, y solicitó a la secretaría
que diese a conocer el registro de asistencia.

La secretaria Magdalena del Socorro Núñez Monreal in-
formó que existía un registro previo de 49 diputados, por
lo cual se declaró que había quórum para iniciar la reunión.

2. Lectura discusión y en su caso aprobación del or-
den del día

Por instrucciones de la presidencia, la secretaría leyó y
sometió a consideración el orden del día:

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la sexta reunión plenaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la tercera reunión extraordinaria.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los dictámenes relativos a iniciativas con proyecto
de decreto:

5.1. Por el que se reforma el artículo 58 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, suscrita por el diputado Miguel Án-
gel Monraz Ibarra, del PAN.

5.2. Por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, suscrito por la
senadora Maki Esther Ortiz Domínguez, del
Grupo Parlamentario del PVEM.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las opiniones relativas a las iniciativas con pro-
yecto de decreto que se enlistan a continuación: 

6.1. Por el que se expide la Ley General de Fo-
mento, Protección y Desarrollo de la Industria
Automotriz y su Cadena de Valor, presentada
por la Dip. María Angélica Granados Trespala-
cios, y suscrita por los Diputados César Augus-
to Rendón García, Federico Döring Casar e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN.

6.2. Por el que se expide la Ley General para el
Combate al Uso de Cigarrillos Electrónicos, sus-
crita por el Diputado Reginaldo Sandoval Flo-
res, del Grupo Parlamentario del PT.

6.3. Por el que se expide la Ley de Derecho de
Petición, Reglamentaria del artículo 8o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, suscrita por el diputado César Israel
Damián Retes e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

6.4. Por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley de Asistencia Social, de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores,
de la Ley General de Salud, y de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
suscrita por el diputado Miguel Ángel Monraz
Ibarra e integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN.

6.5. Por el que se expide la Ley para la Protec-
ción, Desarrollo y Gobernanza de las Islas de
México, suscrita por el diputado Felipe Miguel
Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del
PVEM.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Leído el orden del día, la presidenta, Merilyn Gómez
Pozos, le solicitó a la secretaría que lo sometiese a vo-
tación, quien así lo realizó e informó que fue aproba-
do por mayoría en votación económica.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la sexta reunión plenaria

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, solicitó a la se-
cretaria que consultase si se dispensaba la lectura del
acta, distribuida previamente a los integrantes.
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Por instrucciones de la presidencia, la secretaria Mag-
dalena del Socorro Núñez Monreal consultó si se dis-
pensaba la lectura y solicitó en votación económica su
aprobación. Acto seguido informó a la presidencia que
se dispensaba la lectura del acta por mayoría de votos.

Por lo anterior, la presidenta, Merilyn Gómez Pozos,
solicitó a la secretaría que sometiese a discusión y
aprobación el acta de la sexta reunión plenaria.

La secretaria Magdalena del Socorro Núñez Monreal
sometió a discusión y votación el acta, y al no haber
quien hiciera uso de la palabra, solicitó que se habili-
tara la aplicación remota de asistencia y votación has-
ta por cinco minutos, para capturar la votación de las
diputadas y diputados que se encontraban a distancia.
Y para las diputadas y diputados que se encontraban
de manera presencial, solicitó a cada uno de ellos que
en su turno señalará claramente su nombre, grupo par-
lamentario y el sentido de su voto.

Acto seguido informó a la presidencia que se emitie-
ron 41 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones[1],
por tanto, se aprobó por mayoría.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que se
aprobó el acta de la sexta reunión plenaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la tercera reunión extraordinaria

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, señaló que el si-
guiente punto del orden del día correspondía a la lec-
tura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la
tercera reunión extraordinaria, acto seguido solicitó al
secretaría consultar a la asamblea, si se dispensaba la
lectura del acta, toda vez que, previamente había sido
distribuida a las diputadas y diputados integrantes de
la comisión.

Por instrucciones de la presidencia, la secretaria Mag-
dalena del Socorro Núñez Monreal consultó si se dis-
pensaba la lectura y solicitó en votación económica su
aprobación. Acto seguido informó a la presidencia que
se dispensaba la lectura del acta por mayoría de votos.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, solicitó a la se-
cretaría que sometiese a discusión y aprobación el ac-
ta de la tercera reunión extraordinaria.

La secretaria Magdalena del Socorro Núñez Monreal
puso a discusión y votación el acta, y al no haber quien
hiciera uso de la palabra, solicitó que se habilitara la
aplicación remota de asistencia y votación hasta por
cinco minutos, para capturar la votación de las diputa-
das y diputados que se encontraban a distancia. Y pa-
ra las diputadas y diputados que se encontraban de ma-
nera presencial, solicitó a cada uno de ellos que en su
turno señalará claramente su nombre, grupo parlamen-
tario y el sentido de su voto.

Informó a la presidencia que se emitieron 42 votos a
favor, 0 en contra y 0 abstenciones.4 Por tanto, se apro-
bó por mayoría.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que se
aprobó el acta de la tercera reunión extraordinaria.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
dictámenes relativos a iniciativas con proyecto de
decreto:

5.1. Por el que se reforma el artículo 58 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, suscrita por el diputado Miguel Ángel Mon-
raz Ibarra, del Partido Acción Nacional (PAN); y

5.2. Por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, suscrito por la sena-
dora Maki Esther Ortiz Domínguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico (PVEM)

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, señaló que, el
siguiente punto del orden del día correspondía a la lec-
tura, discusión y, en su caso, aprobación de dictámenes
de iniciativas con proyecto de decreto. Al respecto, la
presidenta informó que, en la reunión de junta directi-
va, se había acordado el formato para su discusión, y
de no existir inconveniente, sometía al pleno de la co-
misión la aprobación de dicho formato, el cual consis-
tía en una ronda de posicionamiento por los grupos
parlamentario de hasta 3 minutos por orador. Fue apro-
bado por mayoría de votos.

Acto seguido resaltó que, aprobado el formato de dis-
cusión se iniciaba con el asunto listado en el punto 5.2
que era el dictamen relativo a la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 58 de la
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, suscrita por el diputado Miguel Ángel Monraz
Ibarra, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.
Acto seguido, solicitó a la secretaría que consultara si
se dispensaba su lectura, pues había sido previamente
distribuido.

Por instrucciones de la presidencia, la secretaria dipu-
tada Magdalena del Socorro Núñez Monreal consultó
si se dispensaba su lectura y solicitó en votación eco-
nómica su aprobación. Acto seguido informó a la pre-
sidencia que se dispensaba la lectura del dictamen por
mayoría de votos.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que se
dispensaba la lectura del dictamen y, en atención de lo
acordado por el pleno, solicitó a la secretaría que, re-
gistrara los nombres de las diputadas y diputados que
participarían en el posicionamiento por grupo parla-
mentario.

La secretaria Magdalena del Socorro Núñez Monreal
informó que se tenía registrados a los diputados Mario
Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional; Magdalena del Soco-
rro Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo; Héctor Saúl Téllez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; y
Katia Alejandra Castillo Lozano, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, concedió el uso
de la palabra al diputado Mario Zamora Gastélum, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

El diputado Mario Zamora Gastélum, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional,
señaló: “En el Grupo Parlamentario del PRI vamos a
votar en contra este dictamen por una razón muy sen-
cilla y clara, creemos firmemente en la necesidad de
blindar el Presupuesto destinado a la educación supe-
rior. La iniciativa que hoy se busca desechar propone
establecer en el marco jurídico una protección explíci-
ta para evitar que los recursos dirigidos a universida-
des públicas, instituciones de educación superior tanto
federales como estatales pudieran ser objetos de recor-
tes o disminuciones presupuestales. Se trata de una
propuesta sensata, de alto valor estratégico y social
que busca brindar estabilidad, certidumbre financiera

a instituciones que cumplen un papel fundamental pa-
ra el desarrollo de México”.

“El propio dictamen reconoce que uno de los princi-
pales problemas que enfrentan nuestras universidades
es la falta de suficiencia presupuestal y, sin embargo,
se busca desechar una propuesta que apunte directa-
mente a mitigar ese problema bajo el argumento de
que las leyes vigentes ya contemplan mecanismos de
control y previsión presupuestal”.

Agregó: “El dictamen cita datos del Centro de Estu-
dios de las Finanzas Públicas que vale la pena retomar,
apenas 23 por ciento de los adultos jóvenes en México
tienen estudios de educación superior en contraste con
el promedio de los países que pertenecen como Méxi-
co a la OCDE que es de 44 por ciento. Además, seña-
la que cerca de 50 por ciento de los egresados univer-
sitarios desempeñan actividades que no requieren ese
nivel de estudios y uno de cada cuatro se encuentran
en la informalidad. También es importante destacar y
dice el propio centro de estudios que esta iniciativa no
tendría un impacto presupuestario durante el ejercicio
fiscal en curso, lo que desarma el argumento que no es
viable financieramente, es decir, no compromete los
recursos actuales, pero sí establece una garantía míni-
ma hacia el futuro que no se puede recortar lo que ya
fue asignado”.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, concedió el uso
de la voz a la diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, men-
cionó: “En nombre del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo expreso nuestro respaldo al dictamen
en sentido negativo que la presidencia de esta Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública somete hoy a
nuestra consideración… en virtud de que compartimos
la argumentación que se expone en el dictamen, en pri-
mer lugar, porque la reglamentación vigente ya con-
templa los mecanismos de protección presupuestaria y
criterios de asignación de recursos tal y como ya lo se-
ñala la Ley General de Educación Superior”.

“En segundo lugar, porque la ley vigente establece que
el Presupuesto basado en resultados y el sistema de
evaluación del desempeño están diseñados precisa-
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mente para garantizar que los recursos se asignen a
aquellos programas que generan mejores resultados.
Aceptar la modificación que se propone en la iniciati-
va impactaría negativamente en este enfoque basado
en resultado. En nuestro grupo parlamentario compar-
timos y defendemos el objetivo de fortalecer la educa-
ción superior, pero consideramos que tal meta debe
conseguirse a través de políticas integrales sujetas a
una permanente evaluación, lo cual permite hacer
ajustes y definir prioridades sin centrarse únicamente
en el tema presupuestario. Por ello, el Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo votará a favor del
sentido del dictamen”.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, concedió el uso
de la voz al diputado Héctor Saúl Téllez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, señaló:
“En este dictamen ya olvidamos la historia que vivi-
mos durante la aprobación del Presupuesto para el año
2025, nosotros debemos de recordar que para el Pre-
supuesto que está rigiendo en este momento este ejer-
cicio fiscal en el proyecto se había propuesto un re-
corte muy agresivo a diversas universidades públicas
de nuestro país como era la Universidad Pedagógica
Nacional, como era la Universidad Autónoma Metro-
politana que es la UAM, la Universidad Nacional Au-
tónoma de México que es la UNAM e incluso el Insti-
tuto Politécnico Nacional que es el IPN”.

“Fue tanta la presión que se llevó a cabo desde la opo-
sición y los propios estudiantes y los sectores acadé-
micos y los diversos directores de estas instituciones
que el gobierno reaccionó y tuvo que hacer una ade-
cuación al Presupuesto de Egresos para tratar de resar-
cir el recorte que estaba proyectado para todas las uni-
versidades públicas”.

Agregó: “Escuchar argumentos en este dictamen y po-
sicionamientos en donde ya existen disposiciones en la
Ley General de Educación que de alguna forma prote-
gerían el Presupuesto de estas instituciones parece que
al momento que la Secretaría de Hacienda hace las
proyecciones presupuestales se le olvidan esas protec-
ciones presupuestales, porque el proyecto de Presu-
puesto 2025 venía con este recorte. También no es vá-
lido argumentar un Presupuesto basado en resultados
porque si fuera así estas instituciones tendrían año con

año un incremento a sus presupuestos toda vez que no
podríamos estar aquí calificando a estas universidades
como que han dado malos resultados a través de los
años que tienen de existencia”.

“En ese sentido, la iniciativa sí garantiza una protec-
ción básica para que haya acceso a la educación pú-
blica universitaria, nosotros creemos desde Acción
Nacional que no es posible que el gobierno intente
llevar a cabo recortes a las universidades públicas co-
mo lo intentó para el ejercicio de 2025 y por eso esta
iniciativa de modificación al artículo 58 de la Ley de
Presupuesto es necesaria toda vez que tenemos que
asegurar que las instituciones públicas universitarias
puedan tener los recursos suficientes año con año y
estos no sean menores a los que hayan tenido al año
inmediato anterior. Esto garantizará obviamente que
los estudiantes y los académicos tengan las mejores
condiciones para brindar la educación pública univer-
sitaria en nuestro país. Es por eso que nosotros cree-
mos que es necesario llevar a cabo esta garantía, lle-
var a cabo esta protección y nosotros no estamos de
acuerdo en lo que establece este dictamen toda vez
que ya lo vivimos para el proyecto 2025 y el gobier-
no tiene toda la intención de llevar a cabo recortes
presupuestales a las universidades públicas de nuestro
país”.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, concedió el uso
de la voz a la diputada Katia Alejandra Castillo Loza-
no, del Grupo Parlamentario de Morena

La diputada Katia Alejandra Castillo Lozano, del Gru-
po Parlamentario de Morena, señaló: “Quiero fijar mi
postura a favor del dictamen en sentido negativo que
desecha la iniciativa presentada por el PAN para refor-
zar el artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, supuestamente en defen-
sa de la educación superior. Lo digo con claridad, no
acompañamos esta reforma porque es innecesaria, re-
dundante y en el fondo solo busca tener un beneficio
político, simulando preocupación por las universida-
des públicas del país. En primer lugar, la iniciativa
parte de un diagnóstico compartido que la educación
superior debe fortalecerse y garantizarse como un de-
recho, en Morena coincidimos plenamente en ese ob-
jetivo, pero a diferencia de quienes hoy hacen pro-
puestas vacías desde la oposición, nosotros ya lo
estamos haciendo realidad en el gobierno”.
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“La actual legislación ya protege el financiamiento a
las universidades públicas. La Ley General de Educa-
ción Superior establece principios claros de obligato-
riedad, gratuidad, equidad y plurianualidad en la asig-
nación de recursos. A su vez, la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria prevé me-
canismos para preservar los programas prioritarios e
impide recortes arbitrarios. Este Congreso ya aprobó
un Presupuesto de Egresos que refuerza el apoyo a la
educación superior como nunca. Ahí está lo de la Uni-
versidad Rosario Castellanos, las universidades para el
bienestar Benito Juárez, el crecimiento de la UAM, del
IPN, de la UNAM y de las universidades públicas es-
tatales. No necesitamos una reforma que repita lo que
ya está garantizado”.

“Además, la propuesta olvida un principio básico del
sistema presupuestario, la necesidad de mantener la
flexibilidad para responder a coyunturas económicas y
reorientar el gasto público con eficiencia, sin compro-
meter metas ni derechos. Quieren atar de manos al Es-
tado bajo un discurso simplista, que desconoce la lógi-
ca técnica del presupuesto basado en resultados”.

Señaló: “No confundamos buenas intenciones con
buena técnica legislativa. Este Congreso tiene el deber
de legislar con seriedad, no para satisfacer titulares si-
no para garantizar resultados … por eso mi voto es a
favor del dictamen que desecha esta iniciativa, porque
ya estamos avanzando en la transformación de la edu-
cación superior, con leyes vigentes, con presupuesto
real y con políticas públicas efectivas”.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que se
habían agotado las intervenciones. Acto seguido soli-
citó a la Secretaría consultar a la asamblea en votación
económica si el asunto se encontraba suficientemente
discutido.

Por instrucciones de la presidencia, la diputada Mag-
dalena del Socorro Núñez Monreal consultó a la asam-
blea si el asunto se encontraba suficientemente discu-
tido y solicitó en votación económica su aprobación,
misma que fue aprobada por mayoría de votos.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, mencionó que
se consideraba suficientemente discutido el dictamen,
por lo que solicitó a la Secretaría que sometiera a vo-
tación nominal en lo general y en lo particular la apro-
bación del dictamen.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal
por instrucciones de la presidencia sometió a votación
la aprobación del dictamen, solicitando que se habili-
tara la aplicación remota de asistencia y votación has-
ta por cinco minutos, para capturar la votación de las
diputadas y diputados que se encontraban a distancia y
que las diputadas y diputados que se encontraban de
manera presencial, que en su turno señalará claramen-
te su nombre, grupo parlamentario y el sentido de su
voto. 

Acto seguido informó a la presidencia que se emitie-
ron 44 votos: 34 a favor, 10 en contra y 0 abstencio-
nes. Por tanto, se aprobaba.5

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, señaló que fue
aprobado en lo general y en lo particular el dictamen
de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por el Dipu-
tado Miguel Ángel Monraz Ibarra, del Grupo Parla-
mentario de Acción Nacional. Acto seguido informó
que el dictamen se remitiría a la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados para los efectos de la programa-
ción legislativa correspondiente.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que el
siguiente asunto correspondía al numeral 5.2 respecto
al dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, suscrita por la senadora
Maki Esther Ortiz Domínguez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. En conse-
cuencia, solicitó a la secretaría que consultara si se dis-
pensaba su lectura, pues se distribuyó previamente.

Por instrucciones de la presidencia, la secretaria Mag-
dalena del Socorro Núñez Monreal consultó si se dis-
pensaba la lectura y solicitó en votación económica su
aprobación. Acto seguido informó a la presidencia que
se dispensaba por mayoría de votos la lectura del dic-
tamen.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, mencionó que
se dispensaba la lectura del dictamen y en atención a
lo acordado por el pleno, solicitó a la secretaría que,
registrara los nombres de las diputadas y diputados
que participarían en el posicionamiento por grupo par-
lamentario.
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La secretaria Magdalena del Socorro Núñez Monreal
informó que se tenía registrados a los diputados Na-
dia Navarro Acevedo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; Magdalena del
Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo; y Héctor Saúl Téllez Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, concedió el uso
de la voz a la diputada Nadia Navarro Acevedo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

La diputada Nadia Navarro Acevedo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, se-
ñaló que, “… el Grupo Parlamentario del PRI votará
en contra de este dictamen que hoy se presenta, el cual
pues desecha una propuesta responsable que propone
establecer que el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción incorpore de manera transversal la perspectiva
ambiental y climática. Rechazamos este dictamen,
porque creemos que México ya no puede darse el lujo
de seguir tomando decisiones presupuestarias, como
dejando de ver esta crisis ambiental y climática que te-
nemos en el país, presidenta. Proteger el medio am-
biente no es una tarea aislada del sector ecológico, más
bien debe de ser pues un eje que debe de darse de ma-
nera transversal en el sector de salud, en educación, en
infraestructura y en el campo”.

“La iniciativa que se está desechando propone refor-
mar la Ley Federal de Presupuesto para establecer que
se evalúen los efectos ambientales en cada política pú-
blica financiada con recursos públicos. Nada más sen-
sato nos parece y pues lamentamos mucho que se des-
eche. Por ello, tan solo en el año 2020 el país sufrió
impactos económicos por más de 31 mil millones de
pesos debido a eventos climáticos, según cifras de la
propia Cepal, estos no son datos abstractos, son costos
concretos que salen del erario, de recursos que podrí-
an usarse en educación, salud o seguridad. Por ello,
pues hoy estamos manifestando el voto del grupo par-
lamentario en contra”.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, concedió el uso
de la voz a la diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, men-
cionó que “en el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo expresamos nuevamente nuestro respaldo al
sentido del dictamen que ahora discutimos. Lo ante-
rior, derivado del hecho de que la iniciativa propone la
creación de un anexo transversal específico para la
protección, conservación y restauración del medio am-
biente. Sin embargo, la legislación actual ya contem-
pla dicho mecanismo a través del anexo 16, “Recursos
para la mitigación de los efectos del cambio climáti-
co”, que para el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de 2025 considera una asignación de 205 mil
386.7 millones de pesos. Por ello, consideramos que el
marco jurídico vigente ya aborda las preocupaciones
ambientales de manera transversal y efectiva”.

“La irreductibilidad que se propone vulnera el princi-
pio de presupuesto basado en resultados, fijar montos
sin posibilidad de ajustes independientemente de los
resultados limitaría la flexibilidad necesaria para rea-
signar recursos a acciones o tareas más efectivas o que
sean de mayor urgencia. La metodología y el aplicati-
vo informático que permite identificar con precisión
los recursos destinados al Anexo 16 Recursos para la
Mitigación y Adaptación del Cambio Climático, ga-
rantiza la transparencia y el puntual seguimiento de los
recursos, cumpliendo ya con los objetivos que la ini-
ciativa propone alcanzar sin necesidad de aprobar nue-
vos cambios”.

Agregó: “Por lo anterior, el Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo consideramos que la normatividad
vigente ya atiende el objetivo de la iniciativa propues-
ta, por lo que apoyaremos con nuestro voto a favor el
sentido del dictamen que nos ocupa”.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, concedió el uso
de la voz al diputado Héctor Saúl Téllez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, señaló
que, “… este dictamen es muy similar en la intención
del anterior dictamen que se acaba de aprobar en sen-
tido negativo. Esta iniciativa nace obviamente de la
necesidad de proteger los recursos necesarios para la
protección del medio ambiente en nuestro país, en la
creación de un anexo transversal que pueda garantizar
los recursos suficientes. Nosotros tenemos que recor-
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dar y es un llamado a todos los diputados integrantes
de esta comisión, para recordarles que en materia de
medio ambiente este Presupuesto 2025 tuvo una re-
ducción de prácticamente 40 por ciento de recursos al
sector de medio ambiente en nuestro país, hablando
exclusivamente en el caso de la Secretaría de Medio
Ambiente, la Semarnat”.

Agregó, “…esto nos habla de un retroceso importante
y lo quiero traer a colación, porque México no puede
sustraerse y no podemos ser irresponsables cuando
históricamente hemos firmado alrededor de 77 conve-
nios y tratados internacionales que obligan a México a
llevar a cabo la protección del medio ambiente y hoy
en día pues prácticamente esos 77 convenios y trata-
dos pues están siendo rezagados, no se están tomando
en cuenta y México se encuentra en un total incumpli-
miento. Tampoco podemos nosotros tomar como un
argumento serio, nuevamente, el que se tome el crite-
rio del presupuesto basado en resultados para desechar
esta propuesta, porque si nosotros, nuevamente lo ar-
gumento, si tomáramos en cuenta verdaderamente los
criterios del presupuesto basado en resultados pues es-
ta sería una de las secretarías que no puede llevar a ca-
bo recortes, sin embargo, existieron para 2025”.

“Por último, quisiera mencionarles que estamos en el
deshonroso lugar número 14 de todos los países en el
mundo, como países contaminantes. Somos el país nú-
mero 14, porque México emite prácticamente 130 mi-
llones de toneladas al año de gases contaminantes al
medio ambiente y parece que no se toman en cuenta
ese tipo de argumentos, no se toma en cuenta que Mé-
xico está claramente faltando a su palabra en la rela-
ción y firma de convenios internacionales, no se toman
enserio los criterios del presupuesto basado en resulta-
dos y no se toman enserio las carencias de protección
al medio ambiente y el lugar tan deshonroso que tene-
mos en el mundo por no llevar a cabo las actividades
necesarias. Entonces, creemos que no hay argumentos
suficientes para que esta iniciativa sea desechada.
Nosotros, desde Acción Nacional, manifestamos nues-
tra posición en contra”.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que se
habían agotado las intervenciones. Acto seguido soli-
citó a la Secretaría consultar a la asamblea en votación
económica si el asunto se encontraba suficientemente
discutido.

Por instrucciones de la presidencia, la diputada Mag-
dalena del Socorro Núñez Monreal consultó a la asam-
blea si el asunto se encontraba suficientemente discu-
tido y solicitó en votación económica su aprobación,
misma que fue aprobada por mayoría de votos.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, mencionó que
se consideraba suficientemente discutido el dictamen,
por lo que solicitó a la Secretaría que sometiera a vo-
tación nominal en lo general y en lo particular la apro-
bación del dictamen.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal
por instrucciones de la presidencia sometió a votación
la aprobación del dictamen, solicitando que se habili-
tara la aplicación remota de asistencia y votación has-
ta por cinco minutos, para capturar la votación de las
diputadas y diputados que se encontraban a distancia y
que las diputadas y diputados que se encontraban de
manera presencial, que en su turno señalará claramen-
te su nombre, grupo parlamentario y el sentido de su
voto.

Acto seguido informó a la presidencia que se emitie-
ron 43 votos: 29 a favor, 9 en contra y 5 abstenciones.
Por tanto, se aprobaba.6

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que fue
aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, suscrita por la senadora Maki Esther Ortiz Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. Acto seguido informó que el
dictamen se remitiría a la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados para los efectos de la programación
legislativa correspondiente.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
opiniones relativas a iniciativas con proyecto de de-
creto:

6.1. Por el que se expide la Ley General de Fomen-
to, Protección y Desarrollo de la Industria Automo-
triz y su Cadena de Valor, presentada por la dipu-
tada María Angélica Granados Trespalacios, y
suscrita por los diputados César Augusto Rendón
García y Federico Döring Casar e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN.
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6.2. Por el que se expide la Ley General para el
Combate al Uso de Cigarrillos Electrónicos, suscri-
ta por el Diputado Reginaldo Sandoval Flores, del
Grupo Parlamentario del PT.

6.3. Por el que se expide la Ley de Derecho de Peti-
ción, Reglamentaria del Artículo 8o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado César Israel Damián Retes
e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.

6.4. Por el que se reforman diversas disposiciones
de las Leyes de Asistencia Social, de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, General de Salud, y
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, suscrita por el diputado Miguel Ángel Mon-
raz Ibarra e integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.

6.5. Por el que se expide la Ley para la Protección,
Desarrollo y Gobernanza de las Islas de México,
suscrita por el diputado Felipe Miguel Delgado Ca-
rrillo, del Grupo Parlamentario del PVEM

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, señaló que, el
siguiente punto del orden del día era la lectura, discu-
sión y en su caso, aprobación de diversas Opiniones a
Iniciativas con Proyecto de Decreto. Acto seguido in-
formó que la votación se realizaría en bloques según lo
acordado al inicio de la reunión. Asimismo, consultó a
la asamblea si en un solo acto se sometía a votación el
obviar la lectura de las distintas opiniones enlistadas
en el orden del día, considerando que habían sido pre-
viamente distribuidas. Propuesta que fue aprobada por
mayoría de votos.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, mencionó que
se iniciaba con la opinión enlistada en punto 6.1 refe-
rente a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General de Fomento, Protección y
Desarrollo de la Industria Automotriz y su Cadena de
Valor, presentada por la diputada María Angélica Gra-
nados Trespalacios, y suscrita por los diputados César
Augusto Rendón García y Federico Döring Casar e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional (PAN), por lo que solicitó a la secretaría que
la sometiera a discusión y votación.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal
sometió a discusión y votación las opiniones, y al no

haber quien hiciera uso de la palabra, solicitó que se
habilitara la aplicación remota de asistencia y votación
hasta por cinco minutos, para capturar la votación de
las diputadas y diputados que se encontraban a distan-
cia. Y para las diputadas y diputados que se encontra-
ban de manera presencial, solicitó a cada uno de ellos
que en su turno señalará claramente su nombre, grupo
parlamentario y el sentido de su voto.

Acto seguido informó a la presidencia que se emitie-
ron 45 votos: 36 a favor, 9 en contra y 0 abstenciones.7

Por tanto, se aprobaba por mayoría de votos.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que
aprobada la opinión se remitiría a la Comisión corres-
pondiente y que el siguiente bloque correspondía a la
opinión enlistada en el punto 6.2 que corresponde a la
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley General para el Combate al Uso de Cigarri-
llos Electrónicos, suscrita por el Diputado Reginaldo
Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo (PT), por lo que solicitó a la Secretaría que
la sometiera a discusión y votación.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal
sometió a discusión y votación la opinión y al no ha-
ber quien hiciera uso de la palabra, solicitó que se ha-
bilitara la aplicación remota de asistencia y votación
hasta por cinco minutos, para capturar la votación de
las diputadas y diputados que se encontraban a distan-
cia. Y para las diputadas y diputados que se encontra-
ban de manera presencial, solicitó a cada uno de ellos
que en su turno señalará claramente su nombre, grupo
parlamentario y el sentido de su voto.

Acto seguido informó a la presidencia que se emitie-
ron 44 votos: 36 a favor, 8 en contra y 0 abstenciones.8

Por tanto, se aprobaba por mayoría de votos.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que
aprobada la opinión y que se remitiría a la Comisión
correspondiente y que el siguiente bloque correspon-
día a las opiniones de las iniciativas enunciadas en los
puntos 6.3. Por el que se expide la Ley de Derecho de
Petición, Reglamentaria del artículo 8o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por el diputado César Israel Damián Retes e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional (PAN); 6.4. Por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Asistencia Social, de la Ley
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de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, de
la Ley General de Salud, y de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por
el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
(PAN); y 6.5. Por el que se expide la Ley para la Pro-
tección, Desarrollo y Gobernanza de las Islas de Mé-
xico, suscrita por el diputado Felipe Miguel Delgado
Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México (PVEM). Acto seguido solicitó
a la Secretaría que sometiera a discusión y votación di-
chas opiniones.

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal
sometió a discusión y votación las opiniones, y al no
haber quien hiciera uso de la palabra, solicitó que se
habilitara la aplicación remota de asistencia y votación
hasta por cinco minutos, para capturar la votación de
las diputadas y diputados que se encontraban a distan-
cia. Y para las diputadas y diputados que se encontra-
ban de manera presencial, solicitó a cada uno de ellos
que en su turno señalará claramente su nombre, grupo
parlamentario y el sentido de su voto.

Acto seguido informó a la presidencia que se emitie-
ron 46 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.9 Por
tanto, se aprobaban por mayoría de votos.

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, mencionó que
fueron aprobadas las opiniones y que se remitirían a
las comisiones correspondientes.

7. Asuntos generales

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, mencionó que
el siguiente punto del orden del día era asuntos gene-
rales, por lo que consultó si ¿existía algún diputado o
diputada que quisiera hacer uso de la palabra? Al no
haber quien hiciera uso de la palabra, paso al siguien-
te punto.

8. Clausura

La presidenta, Merilyn Gómez Pozos, informó que,
desahogados los asuntos del orden del día, se levanta-
ba la séptima reunión plenaria de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública correspondiente a la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión a las 11:32 ho-
ras del miércoles 14 de mayo de 2025.

Notas

1 El número de presentes difiere del cantado según la versión es-

tenográfica porque en el desarrollo de la reunión se incorporaron

algunos.

2 El número de presentes difiere del cantado según la versión es-

tenográfica porque en el desarrollo de la reunión se incorporaron

algunos.

3 El número de votos difiere del cantado según la versión esteno-

gráfica porque en el desarrollo de la reunión se incorporaron o, en

su caso, se retiraron algunos legisladores.

4 El número de votos difiere del cantado según la versión esteno-

gráfica porque en el desarrollo de la reunión se incorporaron o, en

su caso, se retiraron algunos legisladores.

5 El número de votos difiere del cantado según la versión esteno-

gráfica porque en el desarrollo de la reunión se incorporaron o, en

su caso, se retiraron algunos legisladores.

6 El número de votos difiere del cantado según la versión esteno-

gráfica porque en el desarrollo de la reunión se incorporaron o, en

su caso, se retiraron algunos legisladores.

7 El número de votos difiere del cantado según la versión esteno-

gráfica porque en el desarrollo de la reunión se incorporaron o, en

su caso, se retiraron algunos legisladores.

8 El número de votos difiere del cantado según la versión esteno-

gráfica porque en el desarrollo de la reunión se incorporaron o, en

su caso, se retiraron algunos legisladores.

9 El número de votos difiere del cantado según la versión esteno-

gráfica porque en el desarrollo de la reunión se incorporaron o, en

su caso, se retiraron algunos legisladores.

Votación del acta

A favor: Alejandra del Valle Ramírez, Alfonso Ramírez Cuéllar,

Ana Elizabeth Ayala Leyva, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Anta-

res Guadalupe Vázquez Alatorre, Carlos Ignacio Mier Bañuelos,

César Agustín Hernández Pérez, Cindy Winkler Trujillo, Claudia

Lisbeth Moreno Ramírez, Cuauhtémoc Blanco Bravo, Daniel An-

drade Zurutuza, Diego Ángel Rodríguez Barroso, Elena Edith Se-

gura Trejo, Flor de María Esponda Torres, Francisco Amadeo Es-

pinosa Ramos, Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, Jacobo Mendoza

Ruiz, Katia Alejandra Castillo Lozano, Luis Humberto Fernández

Fuentes, Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Maiella Martha
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Gabriela Gómez Maldonado, Marco Antonio de la Mora Torre-

blanca, Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, María Soledad

Luévano Cantú, Mario Zamora Gastélum, Nadia Navarro Aceve-

do, Paulo Gonzalo Martínez López, Rafaela Vianey García Rome-

ro, Raúl Álvarez Villaseñor, Raúl Bolaños-Cacho Cué, Raúl Loza-

no Caballero, Reginaldo Sandoval Flores, Ricardo Astudillo

Suárez, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Sonia Rincón Chanona,

Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna.

Ausentes: Amalia López de la Cruz, Armando Tejeda Cid, Beatriz

Andrea Navarro Pérez, Claudia Ruiz Massieu Salinas, Delhi Mi-

roslava Shember Domínguez, Francisco Arturo Federico Ávila

Anaya, Héctor Saúl Téllez Hernández, Jesús Alfonso Ibarra Ra-

mos, Jorge Armando Ortiz Rodríguez, José Alberto Benavides

Castañeda, Juan Luis Carrillo Soberanis, Julia Arcelia Olguín Ser-

na, Leticia Farfán Vázquez, María del Carmen Cabrera Lagunas,

Mario Alberto López Hernández, Merilyn Gómez Pozos, Mónica

Angélica Álvarez Nemer, Nancy Aracely Olguín Díaz, Óscar Iván

Brito Zapata, Pedro Mario Zenteno Santaella, Yerico Abramo Mas-

so.

Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

A la octava reunión de junta directiva, que tendrá ve-
rificativo en modalidad semipresencial el martes 17
de junio, a las 9:00 horas, en el salón E del edificio
G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los documentos de trabajo que se someterán a con-
sideración y votación en la séptima reunión plena-
ria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
convocatoria para la séptima reunión plenaria.

5. Votación de quien desempeñará las funciones de
secretaría durante la séptima reunión plenaria.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Patricia Mercado Castro

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

A la séptima reunión plenaria, que se llevará a cabo en
modalidad semipresencial el martes 17 de junio, a las
9:30 horas, en el salón E del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso , aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la sexta reunión plenaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido positivo, con modificaciones,
de la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adicionan los artículos 3 y 7 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, presentada por el di-
putado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela y sus-
crita por integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.
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5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido positivo, con modificaciones,
de la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley Gene-
ra l de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de
violencia sexual contra las mujeres en aplicaciones
de transporte privado, presentada por las diputadas
Laura Iraís Ballesteros Mancilla, Iraís Virginia Re-
yes de la Torre, Laura Hernández García, Paola
Longoria López, Anayeli Muñoz Moreno y Gloria
Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano;

6. Lectura, discusión y , en su caso , aprobación de
la opinión en sentido positivo de la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley del Regis-
tro Público Vehicular, en materia de armonización
con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial,
suscrita por la diputada Nancy Aracely Olguín Dí-
az, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

7. Asuntos generales.

8. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada Patricia Mercado Castro

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA-
TURALES

A la séptima reunión plenaria, que se llevará a cabo en
modalidad semipresencial el martes 17 de junio, a las
10:00 horas, en el mezanine norte, situado en el edifi-
cio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la sexta reunión plenaria, de
fecha 27 de mayo de 2025.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen sobre iniciativas con proyec-
to de decreto:

a) Por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos; presen-
tada por el diputado Carmelo Cruz Mendoza; y

b) Por el que se reforma el artículo 8 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección
y la Protección al Ambiente, presentada por la
diputada Noemí Berenice Luna Ayala.

5. Asuntos generales.

6. Clausura de la reunión.

Atentamente
Diputada Gabriela Benavides Cobos

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE MARINA

A la octava reunión plenaria, por celebrarse en moda-
lidad semipresencial el martes 17 de junio, a las 11:30
horas, en los salones C y D del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.
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3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la séptima reunión plenaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen sobre la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley Federal del Mar, en materia de reconoci-
miento del Golfo de California como mar territorial
del Estado mexicano.

5. Asuntos generales.

6. Cita para próxima reunión y clausura.

Atentamente
Diputado Humberto Coss y León Zúñiga

Presidente

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y SOSTENIBILI-
DAD

A la séptima reunión de junta directiva, que de mane-
ra semipresencial se llevará a cabo el miércoles 18 de
junio, a las 11:30 horas, en el salón E del edificio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta relati-
va a la sexta reunión ordinaria.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputada Alejandra Chedraui Peralta

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y SOSTENIBILI-
DAD

A la séptima reunión ordinaria, que tendrá verificativo
en modo semipresencial el miércoles 18 de junio, a las
12:00 horas, en el salón E del edificio G.

Orden del Día 

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la sexta reunión ordinaria.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputada Alejandra Chedraui Peralta

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA

A la cuarta reunión extraordinaria, que se llevará a ca-
bo en modalidad semipresencial, el miércoles 18 de ju-
nio, a las 12:00 horas, en el salón de protocolo del edi-
ficio C.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta derivada de la tercera reunión extraordinaria de
la comisión.
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4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
proyecto de dictamen de la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley de la Guardia
Nacional y se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; Ley Orgánica del Ejér-
cito y Fuerza Aérea Mexicanos; Ley de Educación
Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Ley
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos; Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; Ley de
Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;
Código de Justicia Militar y Código Militar de Pro-
cedimientos Penales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputado Julio César Moreno Rivera

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA SOCIAL Y FOMENTO DEL

COOPERATIVISMO

A la octava reunión de junta directiva, que en modali-
dad semipresencial se llevará a cabo el jueves 19 de ju-
nio, a las 11:00 horas, en el salón B del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Presentación de proyecto de dictamen, en sentido
positivo, correspondiente a iniciativa en materia de
comunidades agrarias:

• Con proyecto de decreto por el que se reforma
la fracción I del artículo 4o. de la Ley de la Eco-
nomía Social y Solidaria.

Expediente 2425/LXVI.

Proponente diputada Leticia Barrera Maldona-
do, PRI.

Sentido positivo.

4. Asuntos generales.

5. Clausura y convocatoria para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Jesús Valdés Peña

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA SOCIAL Y FOMENTO DEL

COOPERATIVISMO

A la octava reunión ordinaria, que se llevará a cabo en
modo semipresencial el jueves 19 de junio, a las 11:30
horas, en el salón B del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
proyecto de dictamen, en sentido positivo, relati-
vo a iniciativa en materia de comunidades agra-
rias:

• Con proyecto de decreto por el que se reforma
la fracción I del artículo 4o. de la Ley de la Eco-
nomía Social y Solidaria.

Expediente 2425/LXVI.
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Proponente diputada Leticia Barrera Maldona-
do, PRI.

Sentido positivo.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y convocatoria para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Jesús Valdés Peña

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

A la segunda reunión extraordinaria, que se celebrará
en modalidad semipresencial el jueves 19 de junio, a
las 12:00 horas, en el salón de protocolo del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, relativo a la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan los artículos 12 y 14 de la Ley General
para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo con modificaciones,
referente a la iniciativa que adiciona el artículo 35
Bis y se reforma el artículo 33 y la fracción II del
artículo 34 de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad.

5. Conocimiento de los asuntos turnados a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXI-
CANOS

A la sexta reunión ordinaria, que se llevará a cabo –de
manera semipresencial– el lunes 23 de junio, a las 9:00
horas, en el mezanine sur del edificio A.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración de quórum.

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día de la sexta reunión ordinaria.

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
opinión.

A) En sentido positivo, con modificaciones con
proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código Na-
cional de Procedimientos Penales y de la Ley
Federal de Defensoría Pública. Diputada Mayra
Dolores Palomar González, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

V. Asuntos generales.

VI. Clausura.

Atentamente
Diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERA SUR

A la séptima reunión de junta directiva en modalidad
semipresencial, por efectuarse el miércoles 25 de ju-
nio, a las 16:00 horas, en las oficinas del órgano legis-
lativo convocante (edificio F, primer piso).

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
proyecto del acta correspondiente a la sexta reunión
de junta directiva.

4. Asuntos generales.

5. Clausura y cita para la siguiente reunión.

Atentamente
Diputada Tey Mollinedo Cano

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERA SUR

A la séptima reunión plenaria semipresencial, que se
realizaré el miércoles 25 de junio, a las 16:30 horas, en
las oficinas del órgano legislativo convocante (edificio
F, primer piso).

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
proyecto del acta concerniente a la sexta reunión
plenaria.

4. Reporte de trabajo de la presidencia de la comi-
sión.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Tey Mollinedo Cano

Presidenta

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS

Al foro Legislación y migración: Abriendo vías para
la integración de personas migrantes en México, que
tendrá lugar el martes 17 de junio, a las 9:00 horas, en
el salón Legisladores de la República, situado en el se-
gundo piso del edificio A.

Programa

8:30 – 9:00. Registro

9:00 – 9:30. Inauguración y bienvenida

9:30 – 9:45. Foto oficial

9:45 – 10:45. Conversatorio 1. Perspectivas par-
lamentarias: Experiencias desde el terreno 

• Participación de personas legisladoras de la vi-
sita a Tapachula, Chiapas.

10:45 – 11:00. Coffee break
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11:00 – 12:00. Conversatorio 2. Enfoque y accio-
nes para la ampliación de vías regulares y la in-
tegración laboral de personas migrantes en Mé-
xico

12:00 – 13:30. Panel 1. Propuestas legislativas pa-
ra la integración laboral de las personas migran-
tes

13:30 – 14:00. Refrigerio 

14:00 – 15:30. Panel 2. Oportunidades legislati-
vas para la ampliación de vías regulares para la
migración

15:30 – 16:00. Conclusiones y cierre.

Atentamente
Diputada Marcela Guerra Castillo

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y SOSTENIBILI-
DAD

Al foro Mujeres en acción frente a la crisis climática:
hacia la construcción de una agenda legislativa, que
tendrá lugar el miércoles 18 de junio, a las 9.00 horas,
en el salón Legisladores de la República, situado en el
edificio A, segundo piso.

Programa

8:45. Registro

9:00 - 9:10. Inauguración y bienvenida

• Diputada Alejandra Chedraui Peralta

9:10 - 9:16. Saúl Pereyra García, gerente de Acción
Climática de WRI México

Contextualización del foro dentro del marco del
proyecto

9:16- 9:22. Patricia Arendar Lerner, directora de Pro-
yectos Especiales en el Instituto Nacional de Ecología
y Cambio Climático

9:22-9:28. Alhely Rubio Arronis, titular de la Secreta-
ría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del
Estado de México

9:28 - 9:34. Yolanda Alicia López Martínez, secretaria
de Ecología y Medio Ambiente en PVEM-Ciudad de
México

9:34 - 9:40. Palmira Camargo, vicepresidenta de Co-
municación Corporativa para Bienes de Consumo en
América del Essity

9:40- 9:50. Beatriz Olivera Villa, directora ejecutiva
de Engenera, AC

Situación de las mujeres rurales, frente a la crisis
climática

9:50-10:40. Voces de las mujeres desde los territorios

9:50 - 10:00 - Diana Cruz Garduño, Palizada, estado
de México 

10:00 - 10:10 - Yolotzin Zamora Méndez, Puebla

10:10 - 10:20 - Rosario del Carmen Gutiérrez Estrada,
Chiapas

10:20 -10:30 - Arnulfa Tomás Martínez, San Luis Po-
tosí

10:30 -10:40 - Reyna Domínguez Yescas, Oaxaca

10:40-10:55. Preguntas y respuestas

10:55-11:00. Clausura a cargo de la diputada Alejan-
dra Chedraui Peralta

Atentamente
Diputada Alejandra Chedraui Peralta

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN

A la presentación del libro Temas jurídicos contempo-
ráneos. Una visión integral del Doctorado en Derecho
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Uni-
versidad Veracruzana, que tendrá lugar el miércoles
18 de junio, a las 10:00 horas, en el vestíbulo del edi-
ficio E.

Programa

1. Moderador: Maestro Laksman Sumano, director
de Información del Canal del Congreso, miembro
de la Red de Investigadores Parlamentaros en Lí-
nea.

2. Presentación a cargo de los coautores del libro: 

• Doctor Ángel Rosas Solano (12 minutos).

• Doctora Maribel Pozos Alarcón (12 minutos).

• Maestr. Flor de M Vargas Ortiz (12 minutos).

• Maestro Jonathan Lozano Ordóñez (12 minu-
tos).

• Doctor José Hernández Hernández (12 minu-
tos).

3. Sesión de preguntas y respuestas.

4. Mensajes:

• Doctor Arturo Miguel Chipuli Castillo, direc-
tor del Instituto de Investigaciones Jurídicas de
la Universidad Veracruzana.

• Diputado Javier Herrera Borunda, presidente
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación.

5. Entrega de reconocimientos

Atentamente
Diputado Javier Herrera Borunda

DE LA DIPUTADA CLAUDIA RIVERA VIVANCO

Y la Facultad de Economía de la UNAM, al segundo
foro nacional El TMEC en la encrucijada: Neoprotec-
cionismo estadounidense, nearshoring y el Plan Méxi-
co, que se llevará a cabo el lunes 23 y el martes 24 de
junio, en los horarios y lugares que señala el progra-
ma.

Informes: seminariounamtmec@gmail.com.

Transmisión en vivo por el Canal del Congreso y Eco-
nomía Mexicana en Números

Se otorgará constancia con una asistencia de 80 por
ciento.

Lunes 23 de junio de 2025

Inauguración

Lugar: Salón de Protocolos (edificio C)

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 09:00-09:20

Participan:

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente
de la Cámara de Diputados, LXVI Legislatura

Senador Waldo Fernández González, presidente de
la Comisión de Seguimiento a la Implementación y
Revisión del T-MEC

Maestra Lorena Rodríguez León, directora Facultad
de Economía de la UNAM

Maestra Claudia Rivera Vivanco, Cámara de Dipu-
tados, LXVI Legislatura, coordinadora general del
foro

Doctor Samuel Ortiz Velásquez, Facultad de Eco-
nomía de la UNAM, coordinador general del fo-
ro

Invitados especiales:

Senador Emmanuel Reyes Carmona, Senado de la
República, LXVI Legislatura
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Conferencia magistral 1

Lugar: Salón de Protocolos (edificio C)

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 9:20-10:20

Mesa 1. Inversión de calidad, reto del T-MEC, el
Plan México y el nearshoring

Lugar: Salón de Protocolos (edificio C)

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 10:30 - 12:15

Ponente: Noemí Levy Orlik

Institución: Posgrado en Economía, UNAM

Título de la ponencia: La historia se repite en Amé-
rica Latina: La IED opera en enclaves con reduci-
dos efectos sobre la productividad, aunque garanti-
za pleno empleo.

Ponente: Samuel Ortiz Velásquez y Julián Anzaldua
Güitrón

Institución: Facultad de Economía, UNAM, y Se-
cretaría de Economía de Coahuila

Título de la ponencia: Inversión de calidad, reto del
T-MEC y el Plan México.

Ponente: David Razú Aznar

Institución: Afore XXI Banorte

Título de la ponencia: Nearshoring y ESG: nuevos
vectores para la diversificación

Ponente: María Guadalupe Lugo Sánchez

Institución: Centro Universitario de los Lagos, UdG

Título de la ponencia: Nearshoring de la IED japo-
nesa automotriz en México

Ponente: Daniel Hugo Villavicencio Carbajal y Héctor
Daniel Chávez Galeana

División de Ciencias Sociales y Humanidades,
UAM-X

Título de la ponencia: Un mapeo del nearshoring au-
tomotriz en México: retos, oportunidades y estrategias
para favorecer inversiones intensivas en tecnología.

Moderadora: Claudia Rivera Vivanco, Cámara de
Diputados 

Mesa 2. Integración económica México - EEUU

Lugar: Auditorio Norte (edificio A, segundo piso)

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 10:30-12:15

Ponente: Paulina Villalobos Torres 

Institución: Facultad de Ciencias Administrativas,
UABC

Título de la ponencia: Maquila, género y política
comercial: riesgos del reshoring y retrocesos insti-
tucionales en el T-MEC

Ponente: Javier Muñoz Chávez 

Institución: Escuela Superior de Comercio y Admi-
nistración, IPN

Título de la ponencia: Reconfigurando la integra-
ción comercial de América de Norte: del TLCAN al
Plan México

Ponente: Guillermo Bernal y Arturo Martínez

Institución: American Chamber of Commerce of
Mexico

Título de la ponencia: Coproducción y soberanía re-
gional: la relación México-Estados Unidos.

Ponente: Leonardo David Tenorio Martínez

Institución: Facultad de Economía, UASLP

Título de la ponencia: Productividad, salarios y
producción en la era de la desglobalización.

Ponente: Ornar Alejandro Loera González

Institución: División de Estudios Internacionales,
CIDE
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Título de la ponencia: La paradoja de la soberanía
mexicana

Moderadora: Rosa María García Torres, UNAM

Mesa 3. T-MEC y geopolítica

Lugar: Auditorio Sur (edificio A, segundo piso)

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 10:30-12:15

Ponente: Roberto Zepeda Martínez

Institución: Centro de Investigaciones sobre Améri-
ca del Norte, UNAM

Título de la ponencia: Perspectivas del T-MEC en la
segunda administración de Donald Trump. Impac-
tos subnacionales y sectoriales.

Ponente: Rodolfo García Zamora y Selene Gaspar Ol-
vera 

Institución: Doctorado en Estudios del Desarrollo,
UAZ

Título de la ponencia: México-Estados Unidos
2025-2075. Economía, Demografía, Movilidad Hu-
mana y Geopolítica. Tres escenarios.

Ponente: Maritza Valdez Rodríguez 

Institución: Facultad de Administración, BUAP

Título de la ponencia: México ante el neoproteccio-
nismo: globalización, nearshoring y una nueva es-
trategia global.

Ponente: Patrick Leet

Institución: Instituto de Investigaciones Económi-
cas, UNAM

Título de la ponencia: Turbulencias del libre co-
mercio y desafíos conceptuales: disputas geoeconó-
micas, el Estado y la “desconexión” como paradig-
ma para el desarrollo.

Ponente: Roberto Duran Fernández

Institución: Escuela de Gobierno y Transformación
Pública, Tecnológico de Monterrey

Título de la ponencia: Nearshoring como estrate-
gia de gestión de riesgos geopolíticos: Perspecti-
vas para México ante la reconfiguración del T-
MEC.

Moderadora: Jacqueline Janet Preciado Aguirre,
UNAM 

Mesa 4. Política arancelaria de Trump 2.0: impac-
tos en México

Lugar: Salón de protocolo del edificio C

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 12:30-14:15

Ponente: Joana Cecilia Chapa Cantú, Edgar Mauricio
Luna Domínguez y Edgardo Arturo Ayala Gaytán

Institución: Facultad de Economía, UANL

Título de la ponencia: Impacto económico de un
arancel generalizado sobre las importaciones esta-
dounidenses origen mexicano

Ponente: Cinthia Márquez Moranchel

Institución: Centro de Estudios Sociológicos del
Colmex

Título de la ponencia: La política arancelaria de los
Estados Unidos y sus efectos directos e indirectos
sobre la economía mexicana

Ponente: José Enrique Hernández de la Cruz

Institución: División de Investigación y Posgrado,
UJAT

Título de la ponencia: Aranceles: Causa y efecto en
la Economía en la Actualidad

Vulnerabilidad Sectorial del nearshoring en 

Ponente: Ángel Toledo Tolentino 

Institución: Facultad de Economía, UV
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Título de la ponencia: México ante amenazas aran-
celarias y medidas neoproteccionistas de Estados
Unidos de América

Ponente: Francisco Javier Caballero Anguiano

Institución: Unidad Académica en Estudios del
Desarrollo, UAZ

Título de la ponencia: Reconfiguración de la arqui-
tectura institucional del comercio mundial frente al
neoproteccionismo.

Moderadora: Lila Ilianova Sánchez Carbajal,
UNAM

Mesa 5. El Plan México: retos y oportunidades

Lugar: Auditorio norte (edificio A, segundo piso)

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 12:30-14:15

Ponentes: Leticia Hernández Bielma y Cuauhtémoc
Calderón Villarreal

Institución: Departamento de Estudios Económi-
cos, de El Colef

Título de la ponencia: El Plan México ante la incer-
tidumbre del mercado mundial y la política neo-
mercantilista norteamericana.

Ponentes: María Isabel Graciela Vélez Dávila, Ana El-
sa Pérez Cruz y Cuauhtémoc Modesto López

Institución: Facultad de Economía, UASLP e
ITESM Santa Fe

Título de la ponencia: El Plan México y la industria
automotriz: determinantes para el T-MEC y nears-
horing en la era del neoproteccionismo estadouni-
dense

Ponentes: Diana López Hernández y Nitzia Vázquez
Carrillo

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de la ponencia: El Plan México como instru-
mento de política industrial (2025-2030): análisis

de su potencial para reactivar el mercado interno
ante la reconfiguración económica mundial

Ponentes: Blanca Araceli Borja Rodríguez y Edgar
Ramón Arteaga Figueroa

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de la ponencia: La pertinencia económica de
la educación superior y los Polos del Bienestar en el
Plan México

Ponentes: Karla María Nava Aguirre y Guillermo Mal-
pica Soto

Institución: Universidad de Monterrey

Título de la ponencia: Alineación regulatoria del T-
MEC para la competitividad regional: recomenda-
ciones de política

Moderador: Bendreff Desilus Agustín, Universidad
La Salle 

Mesa 6. La relación México-China: condiciones y
desafíos

Lugar: Auditorio sur (edificio A, segundo piso)

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 12:30-14:15

Ponentes: Ada Celsa Cabrera García y Dulce Gabriela
Paz Juárez

Institución: Facultad de Economía, BUAP

Título de la ponencia: Límites y potencialidades de
la relación China-México: una mirada desde las
grandes empresas chinas con capital mayoritaria-
mente público

Ponente: Sergio Efrén Martínez Rivera

Institución: Posgrado en Economía, UNAM

Título de la ponencia: China y su papel en el des-
empeño ambiental: algunas lecciones para México

Ponente: José Joel Peña Llanes
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Institución: Facultad de Ciencias Políticas y Socia-
les, UNAM

Título de la ponencia: China: el socio clave (y prin-
cipal reto) en la estrategia de sustitución de importa-
ciones de México y su ruta hacia la autonomía co-
mercial en un contexto de neoproteccionismo global

Ponente: Armando Renato Balderrama Santander

Institución: División de Estudios sobre el Desarro-
llo, CIDE

Título de la ponencia: Repensar la Política Indus-
trial en México: Enseñanzas del Modelo Chino

Ponentes: José Gerardo Covarrubias López y Xuedong
Liu Sun

Institución: Facultad de Estudios Superiores Ara-
gón, UNAM

Título de la ponencia: Derramas tecnológicas y cre-
cimiento económico en México: Evidencia empíri-
ca de la relación con China y Estados Unidos
(2020-2024).

Moderador: Leo Guzmán Anaya, UdG

Lunch

Lugar: Salón de protocolo del edificio C

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 14:15-15:20

Mesa 7. Telecomunicaciones, comercio de intangi-
bles y servicios financieros

Lugar: Salón de protocolo del edificio C

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 15:30-17: 15

Ponente: Nitzia Vázquez Carrillo y Manuel Díaz Mon-
dragón

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de la ponencia: T-MEC, comercio electróni-
co y servicios financieros: retos en regulación, in-
clusión digital y financiera en México

Ponente: Fernando Hernández Pérez e Idalia Guadalu-
pe Ruiz Aguilar

Institución: Facultad de Ciencias Sociales, UNACH

Título de la ponencia: Comercio de servicios mo-
dernos y nearshoring en México ante la disyuntiva
del T-MEC

Ponente: Aurora Marcial Flores

Institución: Universidad Nacional Rosario Castella-
nos

Título de la ponencia: Asimetría y vulnerabilidad
financiera en la zona del T-MEC

Ponente: Gustavo Enrique Sauri Alpuche

Institución: Universidad Anáhuac México

Título de la ponencia: Efectos de las políticas co-
merciales estratégicas estadounidenses en las nego-
ciaciones del T-MEC: caso servicios financieros de
la banca mexicana

Ponente: Gerardo Arrieta Toledo

Institución: Despacho de Abogados González Luna
y Castillo, SC

Título de la ponencia: Desafíos en las telecomunica-
ciones en México: cobertura, competencia, innova-
ción tecnológica y costos del espectro radioeléctrico

Moderador: Cinthia Márquez Moranchel, El Col-
mex 

Mesa 8. Neoproteccionismo estadounidense y polí-
tica industrial

Lugar: Auditorio norte (edificio A, segundo piso)

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 15:30-17:15

Ponentes: Cesaire Chiatchoua y Juan Agustín Tapia
Alba

Institución: Escuela Superior de Economía del IPN
y Universidad La Salle
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Título de la ponencia: Neoproteccionismo estadou-
nidense y política industrial. Replantear la estrate-
gia del progreso de México

Ponente: Óscar Alberto Villaseñor Domínguez

Institución: Universidad Contemporánea de las
Américas

Título de la ponencia: Reindustrialización continen-
tal: México y el nearshoring en el rediseño de las
cadenas globales de valor, una visión geoestratégi-
ca

Ponente: Daniel Velázquez Paz 

Institución: Universidad Anáhuac Oaxaca

Título de la ponencia: El Plan México, el T-MEC y
el nearshoring ante el neoproteccionismo estadou-
nidense

Ponente: Betiana Elizabeth Vargas

Institución: Unidad Académica de Estudios de Des-
arrollo, UAZ

Título de la ponencia: Inteligencia Artificial en Mé-
xico. Desafíos estructurales y oportunidades estra-
tégicas en el marco del Plan México.

Ponente: Derzu Daniel Ramírez Ortiz

Institución: Escuela de Relaciones Internacionales,
UPAEP y Concytep

Título de la ponencia: Seguridad económica, neo-
proteccionismo estadounidense y relocalización
productiva: oportunidades y retos para México.

Moderador: Cuauhtémoc Modesto López, UASLP

Mesa 9. Democracia sindical en el T-MEC 

Lugar: Auditorio sur (edificio A, segundo piso)

Horario: Lunes 23 de junio de 2025, 15:30-17:15

Ponente: Willebaldo Gómez Zuppa

Institución: Centro de Investigación Laboral y Ase-
soría Sindical (SILAS)

Título de la ponencia: T-MEC, contratación colecti-
va, derechos laborales y democracia sindical

Ponente: Edu Carbajal Sosa 

Institución: Sindicato Nacional Unificado de Traba-
jadores de la Secretaría de Bienestar

Título de la ponencia: Capítulo 23 T-MEC

Ponentes: Apocalipsis Raquel Aguilera Troncoso y
Rodolfo Canto Sáenz

Institución: Facultad de Economía, UADY

Título de la ponencia: Capítulo 23 del T-MEC.
Avances y rezagos en la democratización de los sin-
dicatos mexicanos.

Ponente: Enrique Blancarte Fuentes

Institución: Departamento de Enfermería Clínica,
UGTO

Título de la ponencia: Democracia sindical y salud
laboral en el sector salud: Prevención del Síndrome
de Burnout en el SNTSA 37 en Guanajuato en el
marco del T-MEC

Ponentes: Óscar Negrete Herrera y Eduardo Crivelli
Minutti

Institución: Facultad de Ciencias Políticas y Socia-
les, BUAP

Título de la ponencia: La relevancia de los sindica-
tos independientes en el T-MEC.

Ponente: Michelle Maldonado Alonso

Institución: BUAP

Título de la ponencia: Límites de la gobernanza la-
boral del T-MEC en la industria automotriz mexica-
na.

Moderador: Gilberto Tobías Arenas, UNAM 
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Martes 24 de junio de 2025

Conferencia magistral 2

Lugar: Salón Legisladores de la República (edificio
A, segundo piso)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 9:00-10:20

Mesa 10. El capítulo agrícola en el T-MEC

Lugar: Salón Legisladores de la República (edificio
A, segundo piso)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 10:30-12:15

Ponentes: Lila Ilianova Sánchez Carbajal y Jorge Al-
fonso Calderón Salazar

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de la ponencia: El T-MEC y la vulnerabilidad
de la soberanía alimentaria en México: considera-
ciones para la renegociación del capítulo agrícola. 

Ponentes: Víctor Herminio Palacio Muñoz, Carlos Ri-
cardo Menéndez Gámiz y Eugenio Eliseo Santacruz
de León

Institución: Universidad Autónoma Chapingo

Título de la ponencia: T-MEC, neoproteccionismo
estadounidense, nearshoring y el Plan México:
efectos en el sector agropecuario

Ponente: Violeta Mendezcarlo Silva

Institución: Facultad de Derecho, UASLP

Título de la ponencia: Defensa de la soberanía ali-
mentaria como barrera comercial: caso maíz trans-
génico

Ponente: León Enrique Ávila Romero

Institución: Universidad Intercultural de Chiapas

Título de la ponencia: Políticas agroecológicas en
México en el marco del T-MEC: oportunidades,
desafíos y datos clave para la transición sostenible.

Ponente: Carlos Sánchez Gómez

Institución: Universidad Autónoma Chapingo 

Título de la ponencia: Competitividad en el merca-
do internacional de hortalizas con centro de origen
en México.

Moderadora: Paola Virginia Suárez Ávila, Secreta-
ría de Cultura Gobierno de México

Mesa 11. El capítulo de medio ambiente en el T-MEC

Lugar: Auditorio norte (edificio A, segundo piso)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 10:30-12:15

Ponente: Ruth Zavala Hernández y Osmar Cervantes
González

Institución: Facultad de Ciencias Políticas y Socia-
les, UNAM

Título de la ponencia: Los desafíos de la política
ambiental de México frente al neoproteccionismo
estadounidense

Ponente: Gabriel Alberto Rosas Sánchez

Institución: Departamento de Economía, UAM-I

Título de la ponencia: Las perspectivas medioam-
bientales del Plan México: un análisis del potencial
de encadenamiento para la creación de innovación
ambiental nacional

Ponente: Karla Haydeé Ortiz Palafox

Institución: Centro Universitario de Ciencias Eco-
nómico Administrativas, UdG

Título de la ponencia: Recurso natural, nearshoring
y soberanía ambiental: implicaciones del T-MEC en
el modelo de desarrollo sustentable mexicano

Ponente: Enrique Blancarte Fuentes y Timoteo Medi-
na Rodríguez

Institución: Departamento de Enfermería Clínica,
UGTO
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Título de la ponencia: Huella de carbono en el sec-
tor salud público en Guanajuato: desafíos ambien-
tales y oportunidades de descarbonización bajo el
T- MEC y el Plan México

Ponente: Yvonne Georgina Tovar Silva

Institución: Facultad de Derecho, UNAM

Título de la ponencia: Contribuciones del Capítulo
24. Medio ambiente, del T-MEC para promover in-
versiones en materia de biocombustibles. 

Moderadora: Fabiola Jesavel Flores Nava, UNAM 

Mesa 12. Política monetaria y fiscal

Lugar: Salón Heberto Castillo (edificio B, tercer pi-
so)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 10:30-12:15

Ponente: Ignacio Perrotini Hernández

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de ponencia: Asimetrías monetarias en el T-
MEC.

Ponente: Roberto Valencia Arriaga y Gustavo Vargas
Sánchez 

Institución: Facultad de Economía, UNAM 

Título de ponencia: Política monetaria y fiscal para
el desarrollo: una salida a la emergencia económica

Ponente: Ximena Valentina Echenique Romero 

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de ponencia: La deuda pública estadouniden-
se: un elemento central en la renegociación del T-
MEC

Ponente: Carlos Nai-Him Ham Mejía y Eréndira Ya-
retni Mendoza Meza

Institución: Instituto de Ciencias Económicas y Ad-
ministrativas, UAEH

Título de ponencia: Optimización del binomio IED-
crédito para Pymes en el marco del T-MEC: Res-
puestas al neoproteccionismo y nearshoring.

Ponente: Santiago Capraro Rodríguez 

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de ponencia: Macroeconomía en la era del
TLCAN/T-MEC: ¡Chau restricción externa, hola
estancamiento!

Moderadora: Nancy Ivonne Muller Durán, UNAM

Mesa 13. La incorporación de pequeñas y media-
nas empresas en el T-MEC

Lugar: Salón Legisladores de la República (edificio
A, segundo piso)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 12:30-14:15

Ponente: Bendreff Desilus Agustín

Institución: Facultad de Negocios. La Salle

Título de ponencia: Nuevas Realidades del T-MEC
y las Pymes mexicanas

Ponente: Óscar León Islas

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de ponencia: Promoción de exportaciones e
inteligencia comercial para la diversificación de ex-
portaciones de Pymes mexicanas en el marco del
neoproteccionismo estadounidense

Ponente: Maximiliano Gracia Hernández

Institución: Colegio del Estado de Hidalgo

Título de ponencia: Incorporación de las Pequeñas
y Medianas

Empresas (Pymes) en México; oportunidades y desafí-
os en el marco del neoproteccionismo estadounidense.

Ponentes: Fernando Ramírez Martínez y Dirce Alethia
García García
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Institución: Consultoría Integral Empresarial e Ins-
tituto de Investigaciones en Contaduría. UV

Título de ponencia: Pymes en la era digital: claves
para su inserción estratégica en el T-MEC ante el de
nearshoring y el neoproteccionismo.

Ponente: María de los Ángeles Castillo Rodríguez

Institución: Secretaría de las Mujeres, Morena SLP

Título de ponencia: Empréndete por el Bienestar. 

Ponente: Laura Elizabeth Cavazos González

Institución: TecNM campus Chihuahua

Título de ponencia: El Diamante de Porter. Deter-
minación de la Cuauhtémoc, competitividad del
clúster quesero en Cuauhtémoc, Chihuahua, Méxi-
co.

Moderadora: Nancy Belmont Quiroz, UNAM 

Mesa 14. Propiedad intelectual e innovación

Lugar: Auditorio norte (edificio A, segundo piso)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 12:30-14:15

Ponente: Talía Rebeca Haro Barón

Institución: Facultad de Ciencias Políticas y Socia-
les, UNAM

Título de ponencia: Los derechos de propiedad in-
telectual en el T-MEC y su instrumentación: un es-
pacio de desarrollo para alcanzar los objetivos del
Plan México. 

Ponente: Salvador Hernández Peña

Institución: Facultad de Derecho, UASLP

Título de ponencia: El régimen de propiedad inte-
lectual del T-MEC: ¿Fortalece o debilita el derecho
al desarrollo tecnológico endógeno en México?

Ponente: Edgar Ramón Arteaga Figueroa y Blanca
Araceli Borja Rodríguez

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de ponencia: La estrategia de semiconducto-
res en México. Una perspectiva desde la propiedad
intelectual.

Ponente: Isidro Alonso Montelongo Cortez

Institución: Unidad Académica de Estudios de Des-
arrollo, UAZ

Título de ponencia: Del conocimiento al desarrollo:
ciencia, innovación y propiedad intelectual de cara
al Plan México. 

Ponente: Mónica Guadalupe Chávez Elorza y Luis
Manuel Miramontes Cabrera

Institución: Unidad Académica de Estudios de Des-
arrollo, UAZ y CECYT 18 Zacatecas del IPN

Título de ponencia: Implicaciones de la política mi-
gratoria en la innovación en Estados Unidos en la
era T-MEC. 

Moderador: Jaime Prudencia Vázquez, UAM-A

Mesa 15. Industria y Cadenas globales de valor

Lugar: Salón Heberto Castillo (edificio B, tercer piso)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 12:30-14:15

Ponente: Isaac Leobardo Sánchez-Juárez

Institución: Laboratorio de Problemas Estructurales
de la Economía Mexicana, UACJ

Título de ponencia: El sector secundario como motor de
crecimiento económico en la frontera norte de México

Ponente: José Antonio Huitrón Mendoza y Normand
Eduardo Asuad Sanén

Institución: Centro de Estudios sobre Desarrollo
Regional y Urbano Sustentable, UNAM

Título de ponencia: Composición y cambio de los
encadenamientos productivos en la economía mexi-
cana: efectos en las importaciones, exportaciones,
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valor agregado y Título de ponencia: requerimien-
tos de empleo, 2003-2018

Ponente: Lesbia Pérez Santillán

Institución: Departamento de Economía, UAM-I

Título de ponencia: México en las cadenas globales
de valor y el nearshoring

Ponente: María Antonia Correa Serrano

Institución: Departamento de Producción Económi-
ca, UAM-X

Título de ponencia: Cadenas regionales de valor
México-Estados Unidos y la política proteccionista

Ponentes: Selene Jiménez Bautista, Juan Carlos Már-
quez Ortiz y Roberto Valencia Arriaga

Institución: FES Aragón, UVM San Rafael, Facul-
tad de Economía de ña UNAM

Título de ponencia: La atracción de IED en México
en el marco del paradigma ecléctico de Dunning

Moderadora: Aurora Marcial Flores, UNRC

Lunch

Lugar: Salón Legisladores de la República (edificio
A, segundo piso)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 14:15-15:20

Mesa 16. Industria automotriz

Lugar: Salón Legisladores de la República (edificio
A, segundo piso)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 15:30-17:15

Ponente: Clemente Ruiz Durán

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de ponencia: Rediseño de las cadenas globa-
les de valor y sus efectos sobre el mercado laboral
en el sector automotriz

Ponente: Jorge Eduardo Mendoza Cota

Institución: Departamento de Estudios Económi-
cos, El Colef

Título de ponencia: El impacto y perspectivas del T-
MEC de las exportaciones manufactureras y del
subsector transporte

Ponente: Leo Guzmán Anaya 

Institución: Centro Universitario de Ciencias Eco-
nómico Administrativas, UdG

Título de ponencia: Neoproteccionismo estadouni-
dense y la industria automotriz en México

Ponente: Arnulfo Arteaga García

Institución: Departamento de Sociología, UAM-I

Título de ponencia: Integración productiva y ane-
xión económica: la 2ª etapa de la integración impe-
rialista del aparato productivo de México a Estados
Unidos

Ponente: María Fernanda Jiménez Monroy

Institución: Facultad de Economía, UAEM

Nearshoring: una oportunidad de escalamiento en
la cadena global de valor de la industria automotriz
en México

Ponente: Rodrigo Aliphat Rodríguez

Institución: División de Estudios sobre el Desarro-
llo, CIDE

Título de ponencia: Electromovilidad y captura de
valor en México: ¿Integración productiva o ensam-
blaje perpetuo?

Moderador: Samuel Ortiz Velásquez, UNAM

Mesa 17. Desarrollo regional

Lugar: Auditorio norte (edificio A, secundo piso)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 15:30-17:15
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Ponentes: Jaime Alberto Prudencio Vázquez, Jordy
Micheli Thirion y Ximena Donají Hernández López

Institución: División de Ciencias Sociales y Huma-
nidades, UAM-A

Título de ponencia: Especialización productiva re-
gional y capacidades formativas para el trabajo en
las regiones Podebis.

Ponentes: Francisco Humberto Valdez Sandoval,
Aniela Guadalupe Valdez Sandoval y Allán Chacara
Montes

Institución: Universidad Autónoma de Sinaloa e
Instituto Tecnológico de Sonora

Título de ponencia: Impacto regional del T-MEC al
sector agrícola en el noroeste de México 2018-
2023.

Ponentes: Juan Felipe Alonzo Solís y Melchor Cam-
pos García

Institución: Facultad de Economía, UADY

Título de ponencia: Reconfiguración del comercio
global, neoproteccionismo y el futuro del desarrollo
en el sureste mexicano: lecciones desde las cadenas
globales de valor

Ponentes: Apocalipsis Raquel Aguilera Troncoso y
Rodolfo Canto Sáenz

Institución: Facultad de Economía, UADY

Título de ponencia: Formas de Colonialismo inter-
no en la industria textil de exportación en Yucatán

Ponente: Valeria Raquel García Aguirre

Institución: Escuela Superior de Economía, IPN

Título de ponencia: Dependencia y subordinación:
Plan Sonora y su rol en la consolidación de México
como plataforma de reexportación de gas natural. 

Ponentes: Maritza Areli Velázquez Villalpando y Ru-
bén Macías Acosta

Institución: División de Estudios sobre el Desarro-
llo, CIDE, y Centro de Ciencias Económicas y Ad-
ministrativas, UAA

Título de ponencia: Vocaciones productivas y co-
rredores industriales del Plan México como ruta pa-
ra el desarrollo, ¿Impulso a la convergencia o di-
vergencia regional?

Moderadora: Mónica Guadalupe Chávez Elorza, UAZ

Mesa 18. Estudios sectoriales

Lugar: Salón Heberto Castillo (edificio B, tercer pi-
so)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 15:30-17:15

Ponente: Mario Durán Bustamante

Institución: Universidad Nacional Rosario Castella-
nos

Título de ponencia: Análisis temporal de la indus-
tria aeroespacial en México: 2018-2024

Ponente: Jaime de Jesús Paredes Camacho

Institución: Facultad de Ingeniería, UNAM

Título de ponencia: La utilidad del sistema ferro-
viario mexicano, frente a la política neoproteccio-
nista de EUA

Ponentes: Víctor Hugo Sánchez Sotomayor, Juan José
Huerta Mata y Rubí Aseret Lozano Delgadillo

Institución: Centro Universitario de Ciencias Eco-
nómico Administrativas, UdG

Título de ponencia: ¿Proteccionismo Norteamerica-
no? Oportunidad de negocios del sector primario
mexicano y de productos naturales globales

Ponente: Maricruz Manzanares Cervantes

Institución: Facultad de Economía, UNAM

Título de ponencia: El comercio exterior mexicano
en la era del T- MEC
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Ponente: Miguel Ángel Cruz Romero

Institución: Universidad Autónoma Metropolitana-
Iztapalapa

Título de ponencia: El T-MEC en la encrucijada:
desindustrialización, nearshoring y el Plan Méxi-
co

Moderadora: María del Ángel Malina Armenta, Ins-
tituto Mora

Clausura

Lugar: Salón Legisladores de la República (edificio
A, segundo piso)

Horario: Martes 24 de junio de 2025, 17: 15 horas

Programa sujeto a cambios. Actualizado al 9 de ju-
nio de 2025.

Coordinación general

Doctor Samuel Ortiz Velásquez, Facultad de Eco-
nomía de la UNAM.

Maestra Claudia Rivera Vivanco, Cámara de Dipu-
tados, LXVI Legislatura.

Comité académico

Doctor Jorge Alfonso Calderón Salazar, Facultad de
Economía de la UNAM.

Doctora Mónica Guadalupe Chávez Elorza, Unidad
Académica en Estudios del Desarrollo, Universidad
Autónoma de Zacatecas (UAZ).

Doctor Cuauhtémoc Modesto López, Facultad de
Economía de la Universidad Autónoma de San Luis
Potosí.

Doctor Jaime Prudencia Vázquez, Departamentos
de Economía, Universidad Autónoma Metropolita-
na sede Azcapotzalco (UAM-A).

Doctora Cinthia Márquez Moranchel, El Colegio de
México y FE UNAM.

Doctor Leo Guzmán Anaya, CUCEA, Universidad
de Guadalajara.

Doctora Lila Ilianova Sánchez Carbajal, FE,
UNAM.

Doctor Bendreff Desilus Agustín, Facultad de Ne-
gocios, Universidad La Salle.

Evento organizado en el marco del Programa de Apo-
yo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecno-
lógica (PAPIIT) clave IN304425 La inversión extran-
jera directa en México en la era del nearshoring.
Debates teóricos, metodológicos y empíricos”.

Informes: Carlos Loman Alvarado, seminariounamt-
mec@gmail.com

Atentamente
Diputada Claudia Rivera Vivanco
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